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LEY VIII - Nº 25 
modificatorias: Actas Paritarias  

y Ley VIII N° 104

Artículo 1º.- Adhiérese la Provincia del Chubut al régimen establecido en la Ley Nacional Nº 14.473, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, el cual será de aplicación a los organismos que impar-
tan enseñanza media y superior dependientes del Ministerio de Educación, en los Títulos y Capítulos 
que a continuación se detallan:

TÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I: Del personal docente.

Capítulo VI: De la carrera docente.

Capítulo IX: De la estabilidad.

Capítulo XI: Del perfeccionamiento docente.

Capítulo XII: De los ascensos.

Capítulo XIII: De las permutas y traslados.

Capítulo XIV: De las reincorporaciones.

Capítulo XV: Del destino de las vacantes.

Capítulo XVIII: De la disciplina.

TÍTULO III - DISPOSICIONES ESPECIALES  
PARA LA ENSEÑANZA MEDIA

Capítulo XXV: Del ingreso y acrecentamiento  
de clases semanales.

Capítulo XXVIII: De los interinatos y  
suplencias para cargos directivos en la  
enseñanza media, departamentos de  

aplicación y Jardines de infantes.

TÍTULO IV - DISPOSICIONES ESPECIALES  
PARA LA ENSEÑANZA TÉCNICA. CORRESPONDE 
A LOS DOCENTES DEL CONSEJO NACIONAL DE 

EDUCACIÓN TÉCNICA

Capítulo XXX: Del ingreso en la docencia. Del 
ingreso y acrecentamiento de clases semanales.

Capítulo XXXII: De los ascensos.

Capítulo XXXIV: De los interinatos y suplencias.

TÍTULO V - DISPOSICIONES ESPECIALES  
PARA LA ENSEÑANZA SUPERIOR

Capítulo XXXVII:  
De los institutos de enseñanza superior.

Capítulo XXXVIII:  
De la provisión de cátedras y cargos docentes.

TÍTULO VI - DISPOSICIONES ESPECIALES PARA 
LA ENSEÑANZA ARTÍSTICA.

Capítulo XL: Del ingreso en la docencia.  
Del ingreso y acrecentamiento 

 de clases semanales.

Capítulo XLII: De los ascensos.

Capítulo XLIII: De los concursos.

Capítulo XLIV: De los interinatos y suplencias.
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Artículo 2º.- La adhesión dispuesta por el artículo 1º importará la compatibilización y adecuación de 
las normas nacionales a las estructuras vigentes de los organismos dependientes de la Dirección de 
Educación Media y Superior del Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia por vía reglamentaria.

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y cumplido archívese.

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Se considera docente, a los efectos de esta ley a quien imparte, dirige, supervisa u 
orienta la educación general y la enseñanza sistematizada, así como a quien colabora directamente 
en esas funciones, con sujeción a normas pedagógicas y reglamentaciones del presente estatuto.

Artículo 2º.- La presente ley determina los deberes y derechos del personal docente de la educación 
media y superior, dependientes del Ministerio de Educación que presta servicios en organismos.

CAPÍTULO I 
DEL PERSONAL DOCENTE

Artículo 3º.- El personal docente adquiere los deberes y derechos establecidos en la presente ley 
desde el momento en que se hace cargo de la función para la que es designado y puede encontrarse 
en las siguientes situaciones:

a) Activa: Es la situación de todo el personal que se desempeña en las funciones específicas referi-
das en el artículo 1º y el personal en uso de licencia o en disponibilidad con goce de sueldo;

b) Pasiva: Es la situación del personal en uso de licencia o en disponibilidad sin goce de sueldo; del 
que pasa a desempeñar funciones no comprendidas en el artículo 1°; del destinado a funciones 
auxiliares por pérdida de sus condiciones para la docencia activa; del que desempeña funciones 
públicas electivas; del que está cumpliendo servicio militar y de los docentes suspendidos en 
virtud de sumario administrativo o proceso judicial;

c) Retiro: Es la situación del personal jubilado.

Artículo 4º.- Los deberes y derechos del personal docente se extinguen:

a)  por renuncia aceptada, salvo en el caso en que ésta sea presentada para acogerse a los beneficios 
de la jubilación;

b)  por cesantía;

c)  por exoneración.

CAPÍTULO II 
(Cap. VI Ley Nac. N° 14.473) 
DE LA CARRERA DOCENTE

Artículo 5º.- El ingreso en la carrera docente se efectuará por el cargo de menor jerarquía del esca-
lafón respectivo, salvo los casos explícitamente exceptuados en cada rama de la enseñanza por el 
presente Estatuto (Art. 12 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 6º.- Cuando mediaren razones de urgente necesidad y a fin de asegurar la continuidad en el 
normal funcionamiento del servicio, el Ministerio de Educación podrá designar con carácter transi-
torio, personal directivo en cargo vacante o eventualmente sin titular hasta tanto pueda efectuarse 
la cobertura conforme con las prescripciones del presente Estatuto. La medida, que tendrá carácter 
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de excepción y fundada en razones de buen gobierno escolar debidamente documentadas, sólo po-
drá ser tomada previo consentimiento del docente a designar transitoriamente y sin que ello impli-
que bajo ningún concepto merma de los beneficios por él alcanzados. El así designado deberá ser 
titular en jurisdicción provincial en cargo de igual o mayor jerarquía que la que detente el personal 
de mayor jerarquía del establecimiento para el que es designado.

TÍTULO III 
(Cap. IX Ley Nac. N° 14.473) 

DE LA ESTABILIDAD

Artículo 7º.- El personal docente comprendido en el presente Estatuto tendrá derecho a la estabili-
dad en el cargo mientras dure su buena conducta y conserve las condiciones morales, la eficiencia 
docente y la capacidad física necesarias para el desempeño de las funciones que tiene asignadas 
(Art. 19 Ley Nac. 14.473).

Artículo 8º.- Cuando por razones de cambios de planes de estudio, clausura de escuelas, cursos, 
divisiones, secciones de grado o cualquier otra derivada de la organización de la actividad escolar, 
sean suprimidas asignaturas o cargos docentes y los titulares deban quedar en disponibilidad, esta 
será con goce de haberes. El Ministerio de Educación podrá darle nuevo destino teniendo en cuenta 
su título de especialidad docente o técnico - profesional.

El período de disponibilidad del personal dependiente del Ministerio de Educación se determinará 
de acuerdo a la siguiente escala: Hasta diez (10) años de antigüedad de dos (2) meses, de diez (10) 
años cuatro (4) meses y de más de veinte (20) años de antigüedad seis (6) meses. Al término del 
período de disponibilidad los agentes no reubicados serán dados de baja y percibirán por cada año 
y fracción no inferior a seis (6) meses de antigüedad en la Administración Pública Provincial, una 
indemnización por todo concepto equivalente a un mes de la última retribución regular percibida y 
correspondiente al cargo de planta permanente que ocupe.

El personal que tenga más de un (1) cargo y su puesta en disponibilidad y posterior cese sea en solo 
uno (1) de ellos no gozará de los beneficios de indemnización enunciados en el presente artículo.

Para los agentes que sean afectados en la totalidad de los cargos que ocupan gozarán del beneficio 
de indemnización solamente en uno (1) de ellos.

CAPÍTULO IV 
(Cap. XI Ley Nac. N° 14.473) 

DEL PERFECCIONAMIENTO DOCENTE

Artículo 9º.- Las autoridades escolares estimularán y facilitarán la superación técnica y profesional 
del personal docente en ejercicio, mediante cursos de perfeccionamiento y becas de estudio e inves-
tigación en el país y en el extranjero. (Art. 23 Ley Nac. Nº 14.473).

CAPÍTULO V 
(Cap. XII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LOS ASCENSOS

Artículo 10º.- Los ascensos serán:

a)  De ubicación: los que determinan el traslado de un docente a un establecimiento mejor ubicado 
o localidad más favorable;



6

 
LEY VIII – Nº 25  

b)  De categoría: los que promueven al personal en el mismo grado del escalafón, a un estableci-
miento de categoría superior;

c)  De jerarquía: los que promueven a un grado superior. (Art. 24 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 11º.- Todo ascenso se hará por concurso de títulos y antecedentes al que se agregarán prue-
bas de oposición en los casos expresamente señalados en este Estatuto. (Art. 25 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 12º.- El personal docente tendrá derecho a los ascensos señalados en este Capítulo siempre 
que:

a)  reviste en la situación del inciso a) del artículo 3º de servicio activo;

b)  haya merecido concepto sintético no inferior a “Muy Bueno” en los dos últimos años;

c)  reúna las demás condiciones exigidas para la provisión de la vacante a que aspira.

No regirá el apartado b) cuando sea declarado desierto el concurso abierto para la provisión del res-
pectivo cargo o cuando se trate de proveer cargos en escuelas de personal único de ubicación muy 
desfavorable. (Art. 26 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 13º.- Los ascensos a los cargos directivos y de Supervisión se harán por concurso de títulos, 
antecedentes y oposición, según se establece en las disposiciones correspondientes a cada rama de 
la Enseñanza. (Art. 27 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 14º.- Los Jurados a que se refiere este Estatuto serán designados teniendo en cuenta la es-
pecialización y la jerarquía del cargo por llenar, estarán integrados por un número impar de miem-
bros no inferior a tres, uno por la Junta de Clasificación y los restantes por elección directa de los 
concursantes, inamovibles hasta que produzcan despacho y se expedirán dentro del plazo que se 
establezca en el acto de su designación. El número de miembros del Jurado no podrá alterarse pos-
teriormente a su constitución. (Art. 28 Ley Nac. Nº 14.473).

CAPÍTULO VI 
(Cap. XIII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LAS PERMUTAS Y TRASLADOS

Artículo 15º.- El personal docente en situación activa o pasiva, excepto en disponibilidad, tiene dere-
cho a solicitar por permuta, su cambio de destino, el cual podrá hacerse efectivo en cualquier época, 
menos en los dos últimos meses del curso escolar. Se entiende por permuta el cambio de destino 
en cargos de igual jerarquía, denominación y categoría entre dos o más miembros del personal. (Art. 
29 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 16º.- El personal docente podrá solicitar traslado por razones de salud, necesidad del nú-
cleo familiar u otros motivos debidamente justificados. De no mediar tales razones, sólo podrá ha-
cerlo cuando hayan transcurrido por lo menos dos años desde el último cambio de ubicación a su 
pedido. La Junta de Clasificación dictaminará favorablemente o no, teniendo en cuenta las razones 
aducidas y los antecedentes de los solicitantes. Si se solicitase traslado a un cargo, para cuyo des-
empeño se carezca de los títulos, antigüedad o antecedentes necesarios, podrá hacerse efectivo en 
otro de menos jerarquía o categoría. (Art. 30 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 17º.- El personal docente que se haya desempeñado durante tres años en escuelas de ubi-
cación desfavorable o muy desfavorable tendrá prioridad, por orden de antigüedad, para su traslado 
a escuelas de mejor ubicación, excepto cuando el interesado, con concepto promedio no inferior a 
“bueno”, renuncie a ese derecho. Si el interesado no posee las condiciones de título, antigüedad o 
antecedentes exigidos para los cargos a los que se pide traslado o permuta, éstos se realizarán a 
cargos de menor jerarquía o categoría. (Art. 31 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 18º.- Los traslados, excepto los encuadrados en las disposiciones del artículo 8º del pre-
sente régimen, se efectuarán dos veces por año con antelación a las fechas que se establezcan para 
los nombramientos. (Art. 32 Ley Nac. Nº 14.473).
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Artículo 19º.- El personal sin título habilitante sólo podrá solicitar traslado a establecimientos de 
ubicación más favorable después de diez años de servicios o de cinco años desde la última vez que 
se haya acrecentando el número de clases semanales, siempre que su concepto no sea inferior a 
“bueno”. (Art. 33 Ley Nac. Nº 14.473).

CAPÍTULO VII 
(Cap. XIV Ley Nac. N° 14.473) 
DE LAS REINCORPORACIONES

Artículo 20º.- El docente que solicite su reintegro a servicio activo podrá ser reincorporado siempre 
que hubiere ejercido por lo menos cinco años, con concepto promedio no inferior a “Bueno” y con-
serve las condiciones físicas, morales e intelectuales inherentes a la función a que aspira. Este be-
neficio no alcanza a quienes hayan obtenido la jubilación ordinaria y a quienes lo soliciten cumplida 
la edad establecida por las leyes para el retiro definitivo. (Art. 34 Ley Nac. Nº 14.473).

CAPÍTULO VIII 
(Cap. XV Ley Nac. N° 14.473) 

DEL DESTINO DE LAS VACANTES

Artículo 21º.- Previa ubicación del personal en disponibilidad, de acuerdo con las normas del artí-
culo 8º, las vacantes que se produzcan anualmente en la jurisdicción de la Junta de Clasificación se 
destinarán a los efectos siguientes:

a)  traslados por razones de salud, necesidades del núcleo familiar, concentración de tareas u otras 
razones debidamente fundadas;

b)  ingreso y acumulación de cargos en el nivel medio -Departamentos de Aplicación-;

c)  acrecentamiento de clases semanales, ingreso y acumulación de cargos en el nivel medio;

d)  ascensos;

e)  reincorporaciones.

La reglamentación fijará los porcentajes respectivos. (Art. 35 Ley Nac. Nº 14.473).

CAPÍTULO IX 
(Cap. XVIII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LA DISCIPLINA

Artículo 22º.- Las faltas del personal docente, según sea su carácter y gravedad, serán sancionadas 
con las siguientes medidas:

a)  amonestación;
b)  apercibimiento por escrito, con anotación en el legajo de actuación profesional y constancia en el 

concepto;
c)  suspensión hasta cinco días;
d)  suspensión desde seis hasta noventa días;
e)  postergación de ascenso;
f)  retrogradación de jerarquía o de categoría;

g)  cesantía;

h)  exoneración.

Las suspensiones serán sin prestación de servicios ni goce de sueldo (Art.54 Ley Nac. Nº 14.473).
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Artículo 23º.- Las sanciones de los incisos a) y b) del artículo anterior deberán ser aplicadas por el 
superior jerárquico del establecimiento u organismo técnico. El afectado podrá interponer recurso 
de reposición y apelación en subsidio, ante la jefatura del organismo a que pertenezca el sancio-
nado, la que resolverá en definitiva, previo informe de la Supervisión o Supervisión General, según 
corresponda, y la Junta de Disciplina (Art. 55 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 24º.- Las sanciones de los incisos c), d) y e) deberán ser aplicadas por la Supervisión Gene-
ral, previo dictamen de la Junta de Disciplina, con apelación ante el Ministerio de Educación. (Art. 56 
Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 25º.- Las sanciones de los incisos f), g) y h) del artículo 21 serán aplicadas previo dictamen 
de la Junta de Disciplina, por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial. (Art. 57 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 26º.- Ninguna de las sanciones especificadas en los incisos c), d), e), f), g) y h) del artículo 
21 podrán ser aplicadas sin sumario previo que asegure al imputado el derecho de defensa. (Art. 58 
Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 27º.- El docente afectado por las sanciones mencionadas, podrá solicitar, dentro del año 
por una sola vez la revisión de su caso. La autoridad que la aplico dispondrá la reapertura del suma-
rio siempre que el recurrente aporte nuevos elementos de juicio. (Art. 59 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 28º.- Los recursos deberán interponerse, debidamente fundados, en el tiempo y forma que 
determina la Ley Provincial de Procedimientos Administrativos LEY I Nº 18 (Antes Ley Nº 920), desde 
la respectiva notificación, debiéndose al interponer el recurso, ofrecer la prueba que haga al dere-
cho del recurrente.

En los casos previstos en los incisos g) y h) del artículo 22 el afectado, dentro del tiempo y en la 
forma que determina la Ley Provincial de Procedimientos Administrativos LEY I Nº 18 (Antes Ley Nº 
920), de notificada la resolución definitiva en lo administrativo, podrá recurrir por la vía contencioso 
administrativa o judicial el derecho a la reposición o indemnización. (Art. 60 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 29º.- Se aplicarán sanciones, previo dictamen de la Junta de Disciplina, a los docentes que 
no puedan probar, a requerimiento de la Superioridad, las imputaciones hechas en forma pública o 
en actuaciones sumariales que afecten a otro docente. (Art. 61 Ley Nac. Nº 14.473).

TÍTULO II 
(Título III Ley Nac. N° 14.473) 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA  
LA ENSEÑANZA MEDIA

CAPÍTULO X 
(Cap. XXV Ley Nac. N° 14.473) 

DEL INGRESO Y ACRECENTAMIENTO  
DE LAS CLASES SEMANALES

Artículo 30º.- El ingreso a la docencia y el aumento de clases semanales, que no podrán exceder de 
24, se hará por concurso de títulos y antecedentes, con el complemento, en todos los casos en que 
sea necesario, de pruebas de oposición.

A propuesta de la Junta de Clasificación, el Ministerio de Educación, designará a los Jurados integra-
dos por profesores con título de las asignaturas respectivas. (Art. 94 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 31º.- El ingreso en la docencia se hará con no menos de seis ni más de doce clases semana-
les, salvo cuando se trate de asignaturas o establecimientos donde esto no sea posible.
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La reglamentación establecerá el modo como los profesores, con los títulos a que se refiere el ar-
tículo 13 inciso c), d) y e) del Estatuto del Docente Nacional, con menos de doce clase semanales, 
lleguen a ese número en el menor tiempo. (Art. 95 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 32º.- Los cargos de preceptores de los establecimientos de enseñanza media serán cubier-
tos con personal que posea título de estudios secundarios, preferentemente, Maestros Normales y 
Profesores. La Junta de Clasificación Docente o el Departamento de Clasificación Docente preparará 
las listas de aspirantes por orden de mérito. (Art. 96 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 33º.- Los cargos de Maestros de Jardín de Infantes serán provistos por concursos de títulos, 
antecedentes y oposición y los Maestros Especiales del Departamento de Aplicación y de Jardín de 
Infantes por concursos de títulos y antecedentes con el complemento, en todos los casos en que 
sea necesario, de pruebas de oposición. La Junta de Clasificación o el Departamento de Clasificación 
Docente preparará las respectivas listas por orden de mérito. (Art. 97 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 34º.- Los cargos de Maestro de Grado del Departamento de Aplicación serán provistos por 
concursos de títulos, antecedentes y oposición entre los maestros con no menos de 5 años de anti-
güedad en la docencia primaria común. Para preparar las listas de aspirantes por orden de mérito 
la Junta de Clasificación de la Enseñanza Media, solicitará conocer directamente toda la documen-
tación que obre en poder de la Junta de Clasificación de la Enseñanza Primaria. (Art. 98 Ley Nac. Nº 
14.473)

Artículo 35º.- Para ser designado Bibliotecario en los establecimientos de Enseñanza Media se  
requiere tener título de bibliotecario expedido por Instituto Oficial. (Art. 99 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 36º.- Para ser designado Ayudante de Clases y Trabajos Prácticos, se requerirá el título de 
Profesor en la especialidad. (Art. 100 Ley Nac. Nº 14.473).

CAPÍTULO XI 
(Cap. XXVII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LOS ASCENSOS

Artículo 37º.- Los ascensos a los cargos directivos y de Supervisión se harán por concurso de títulos, 
antecedentes y oposición. Podrán participar quienes posean concepto no inferior a “Muy Bueno” en 
los últimos tres (3) años en los que hayan sido calificados como docentes. La Junta de Clasificación 
propondrá únicamente a los concursantes que por su puntaje tengan derecho a participar en las 
pruebas de oposición, un nómina de ocho (8) candidatos a jurados, teniendo en cuenta la jerarquía 
del cargo por llenar, para que elijan a dos (2), de entre ellos, al notificarse del puntaje obtenido por 
antecedentes. La Junta de Clasificación propondrá al tercer miembro del Jurado que será designado 
por el Ministerio de Educación. La Junta de Clasificación evaluará los títulos y antecedentes de los 
aspirantes y los Jurados, las pruebas de oposición. (Art. 102 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 38º.- Para optar a los ascensos será necesario revistar en situación activa y poseer el título 
a que se refiere el inciso c) del artículo 13 del Estatuto del Docente Nacional.

Modificado por el Acta Paritaria N° 03713 y Ley VIII N° 104 - Artículo 3º.- Sustitúyase el  
Artículo 38º de la Ley VIII Nº 25 que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 38º.- Para optar por los ascensos será necesario revistar en situación activa y  
poseer Título de Profesor de Nivel Secundario según Anexo Provincial Unificado de Títulos”.

(Art. 103 Ley Nac. Nº 14.473).
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LEY VIII – Nº 25  

Artículo 39º.- Para optar a los cargos establecidos en este artículo se requerirán las antigüedades 
mínimas en la docencia media, técnica, artística o superior, oficial o adscripta, que a continuación 
se indican:

1.  Para vicedirector o vicerrector: 7 años en la docencia.

2. Para director o rector: 9 años en la docencia.

3. Para supervisores de enseñanza media: 12 años en la docencia. (Art. 104 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 40º.- Para el ascenso para el cargo de Supervisor Jefe de Sección que se proveerá por con-
curso de antecedentes se requerirá un mínimo de 14 años en la docencia y podrán aspirar los direc-
tores con 4 años en el cargo y los Supervisores de Enseñanza Media. (Art. 105 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 41º.- El cargo de Subinspector General se proveerá por concurso de títulos y antecedentes 
de conformidad con las prescripciones de los artículos 37 y 38 del presente régimen. Podrán partici-
par en él los Supervisores de Enseñanza Media con dieciocho (18) años de antigüedad en la docencia 
y concepto no inferior a “Muy Bueno”. Este concurso estará a cargo de Jurados cuya designación se 
realizará de acuerdo con lo que disponen los artículos 14 y 37 del presente régimen. (Art. 106g Ley 
Nac. Nº 14.473).

Artículo 42º.- El cargo de Supervisor General se proveerá por concurso de títulos y antecedentes de 
conformidad con las prescripciones de los artículos 37 y 38. Podrán participar los Subinspectores 
Generales y Supervisores de Enseñanza Media con dieciocho (18) años de antigüedad en la docencia 
y concepto no inferior a “Muy Bueno”.

Este concurso estará a cargo de Jurados cuya designación se realizará de acuerdo con lo que dispo-
nen los Artículos 14 y 37 del presente régimen. (Art. 107 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 43º.- Para optar a los cargos a que se refiere este artículo se exigirá la siguiente antigüedad 
mínima:

a)  Para Vicedirectora de Jardín de Infantes: 5 años.

b)  Para Subregente del Departamento de Aplicación: 7 años.

c)  Para Directora de Jardín de Infantes: 7 años.

d)  Para Regente de Departamento de Aplicación: 9 años.

e)  Para Subinspector de Materias Especiales de los Departamentos de Aplicación y de Jardín de  
Infantes: 10 años.

f)  Para Supervisor del Departamento de Aplicación y de Jardín de Infantes: 12 años. (Art. 108 Ley 
Nac. Nº 14.473).

Artículo 44º.- Para aspirar al cargo de Jefe de Departamento de Educación Física se exigirá ser  
Profesor de Educación Física con 5 años de antigüedad en el dictado de la asignatura.

Para supervisor de Educación Física se requerirá ser Jefe del Departamento de Educación Física con 
5 años de antigüedad en este cargo y 10, dentro de la escala del inciso d) del artículo 101 del Estatuto 
del Docente Nacional, o ser Profesor de Educación Física con 12 años de antigüedad en el dictado de 
la asignatura. (Art. 109 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 45º.- Los Jefes de Bibliotecas serán designados entre los Bibliotecarios en ejercicio con no 
menos de 3 años de antigüedad en el cargo. Para Supervisor de Biblioteca se requerirá ser Jefe de 
Biblioteca o Bibliotecario, en ambos casos, con título oficial de Bibliotecario y 12 años de antigüedad 
con el cargo del escalafón respectivo. (Art. 110 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 46º.- El cargo de Jefe de Preceptores será provisto por un Preceptor con una antigüedad 
mínima de 5 años y concepto no inferior a “Bueno” y en los últimos 2 años “Muy Bueno”. (Art. 111 Ley 
Nac. Nº 14.473)
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CAPÍTULO XII 
(Cap. XXVIII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LOS INTERINATOS Y SUPLENCIAS PARA CARGOS  
DIRECTIVOS EN LA ENSEÑANZA MEDIA, DEPARTAMENTOS  

DE APLICACIÓN Y JARDINES DE INFANTES

Artículo 47º.- Los aspirantes a suplencias e interinatos en la Enseñanza Media deberán reunir las 
condiciones exigidas por el presente régimen para la designación de titulares. Para su designación 
podrán inscribirse hasta en dos (2) establecimientos simultáneamente. (Art. 112 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 48º.- Los rectores o directores designarán a los suplentes e interinos entre los profesores 
titulares de su establecimiento y aspirantes de las respectivas asignaturas de acuerdo con el orden 
de mérito establecido por la Junta de Clasificación. (Art. 113 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 49º.- La designación del suplente comprenderá la licencia inicial y sus prórrogas. En el 
caso de sucesivas licencias en el transcurso de un período escolar y en la misma asignatura y curso, 
tendrá prioridad en la designación el suplente o interino que ya se haya desempeñado en el cargo. 
(Art. 114 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 50º.- La actuación de los interinos y suplentes que no sean titulares del establecimiento, y 
cuya labor exceda de los 30 días consecutivos, será calificada por la dirección. Previo conocimiento 
de los interesados, el informe didáctico elevado a la Junta de Clasificación o Departamento de Clasi-
ficación Docente, figurará como antecedente en los legajos respectivos. (Art. 115 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 51º.- Los aspirantes a interinatos y suplencias para cargos directivos deberán ser titulares 
en los establecimientos donde desearen ejercer y desempeñarse dentro del escalafón respectivo.

Los aspirantes a los cargos de Rector o Director, Regente o Director de Jardín de Infantes, en los 
establecimientos que cuenten con los cargos de Vicerrector o Vicedirector, Subregente o Vicedi-
rector de Jardín de Infantes, deberán ser titulares, interinos o suplentes de estos últimos cargos, 
correspondiendo asignar el interinato o suplencia de acuerdo con lo establezca la reglamentación 
respectiva.

Deberán tener una antigüedad en la docencia acorde con lo que establecen los artículos 39 y 43 del 
presente régimen concepto no inferior a “Muy Bueno” en los últimos tres años en que hayan sido 
calificados y además, reunir las condiciones que fije la reglamentación.

La provisión de interinatos y suplencias para cargos directivos se regirá, exclusivamente, por las 
prescripciones de este artículo y su reglamentación.

En los casos de creación de establecimientos, los cargos directivos se proveerán interinamente con 
los docentes mejor clasificados, de conformidad con el orden de mérito establecido por la Junta de 
Clasificación y que se desempeñen como interinos en el mismo establecimiento. (Art. 116 Ley Nac. 
Nº 14.473).

Modificado por Acta Paritaria 03/13 y Ley VIII N° 104 - Artículo 1º.- Sustitúyase el Artículo 
51º de la Ley VIII Nº 25 que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 51º.- Los postulantes a interinatos y suplencias para cargos Directivos, Secretario y de 
Supervisión deberán poseer título de Profesor de Nivel Secundario, ser titulares en los estable-
cimientos que desea ejercer y encontrarse en situación activa. Tener una antigüedad mínima de 
seis (6) años en la docencia de los cuales tres (3) años de antigüedad deberán ser en la docencia 
provincial del nivel, para el cargo de Director y Vicedirector.

Para el cargo de Secretario deberán poseer una antigüedad de cinco (5) años en la docencia, de 
los cuales tres (3) años de antigüedad deberán corresponder a la docencia provincial del nivel.
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LEY VIII – Nº 25  

Para todos los casos deberá presentar el último concepto, de todas aquellas escuelas de Nivel 
Secundario, en que se haya desempeñado y obtenido calificación. Quedarán excluidos aquellos 
docentes que posean concepto inferior a Muy Bueno.

La provisión de interinatos y suplencias para cargos Directivos, Secretarios y de Supervisión se 
regirá, exclusivamente, por las prescripciones de este artículo y su reglamentación.

En los casos de creación de establecimientos, los cargos Directivos y Secretarios se proveerán 
interinamente con los docentes mejor clasificados, de conformidad con el orden de mérito esta-
blecido por la Junta de Clasificación y que se desempeñen como interinos en el mismo estableci-
miento.

Los aspirantes a interinatos y suplencias para los cargos Directivos que se enumeran en el pre-
sente punto, se inscribirán en los establecimientos donde sean titulares, en el período que fije el 
Ministerio de Educación por intermedio de la Junta de Clasificación Docente de Nivel Secundario.

1. En los establecimientos que no cuenten con cargo de Vicedirector accederá al cargo de Direc-
tor en primer término el profesor titular y en segundo término el interino mejor clasificado 
que posea como mínimo seis (6) años de antigüedad en la docencia de los cuales tres (3) años 
de antigüedad deberán ser en la docencia provincial del nivel.

2. En los establecimientos que se cuente con un solo Vicedirector titular o interino, éste pasará  
automáticamente  a  desempeñar el cargo de Director. Si éste renuncia a la posibilidad de 
ejercer el cargo o no puede ejercerlo por impedimento de la normativa, corresponderá al pro-
fesor titular mejor clasificado que se haya inscripto en la época reglamentaria en el listado 
correspondiente.

3. En los establecimientos que cuenten con más de un Vicedirector asumirá en primer térmi-
no el Vicedirector titular mejor clasificado. Si persiste la vacante por ausencia del titular o  
renuncia de éste, corresponderá al Vicedirector interino mejor clasificado. Si éste renuncia 
a la posibilidad de ejercer el cargo o no puede ejercerlo por impedimento de la normativa, 
corresponderá al profesor titular mejor clasificado que se haya inscripto en la época regla-
mentaria en el listado correspondiente.

 El Postulante podrá acceder a los cargos del punto 1, 2 y 3, siempre y cuando cuente con el 
último concepto docente anual obtenido por el desempeño de la función no inferior a Muy 
Bueno.

4. Para acceder al cargo de Supervisor Técnico se deberá ser: titular, poseer doce (12) años de 
antigüedad en la docencia provincial del nivel y dos (2) años de antigüedad en el cargo de 
Director o Vicedirector, presentar el último concepto, de todas aquellas escuelas de Nivel 
Secundario, en que se haya desempeñado y obtenido calificación no inferior a Muy bueno, 
valorándose de la siguiente manera:

a) Director titular;

b) Director interino;

c) Director suplente con cinco (5) años de antigüedad en el cargo;

d) Vicedirector titular;

e) Vicedirector interino;

f) Vicedirector suplente con cinco (5) años de antigüedad en el cargo.

Agotadas estas instancias se procederá al llamado con los mismos requisitos a los docentes titu-
lares de Horas Cátedra”.
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CAPÍTULO XIII 
(Cap. XXX Ley Nac. N° 14.473) 

DEL INGRESO EN LA DOCENCIA 
DEL INGRESO Y ACRECENTAMIENTO  

DE CLASES SEMANALES

Artículo 52º.- Se ingresa en la docencia en los establecimientos de Enseñanza Técnica, por los  
cargos siguientes:

I.  Escuelas Industriales o Industriales Regionales (Ciclo Básico).
a)  Profesor;
b)  Maestro de Enseñanza Práctica;
c)  Ayudante de Trabajos Prácticos;
d)  Bibliotecario;
e)  Preceptor.

II.  Escuelas Profesionales de Mujeres.
a)  Profesor;
b)  Maestro Ayudante de Enseñanza Práctica;
c)  Bibliotecario;
d)  Preceptor.

(Art. 119 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 53º.- El ingreso en la docencia y el aumento de clases semanales que no podrán exceder de 
veinticuatro, se hará por concurso de títulos y antecedentes, con el complemento, en los casos que 
se considere necesario, de pruebas de oposición. (Art. 120 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 54º.- El ingreso en la docencia se hará con no menos de seis ni más de doce clases sema-
nales, salvo cuando se trate de asignaturas o establecimientos donde esto no sea posible. La regla-
mentación establecerá el modo como los profesores con menos de doce horas semanales lleguen 
a este número con un menor tiempo, con respecto del espíritu y las normas del presente régimen.

Los Maestros de Enseñanza Práctica ingresarán en la docencia con un cargo de veinticuatro clases o 
en cargo de hasta cuarenta y cuatro clases semanales de acuerdo a las necesidades propias de cada 
establecimiento. (Art. 121 Ley Nac. Nº 14.473).

CAPÍTULO XIV 
(Cap. XXXII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LOS ASCENSOS

Artículo 55º.- Los ascensos a los cargos directivos y de Supervisión se harán con concurso de títu-
los, antecedentes y oposición. (Art. 123 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 56º.- Para optar a los ascensos será necesario:

a)  poseer el título a que se refiere el artículo 13 del Estatuto del Docente Nacional;

 Modificado por Acta Paritaria 03/13 y Ley VIII N° 104 - Artículo 2º.- Sustitúyase el inciso a) 
del Artículo 56º de la Ley VIII  Nº 25 que quedará redactado de la siguiente manera:

 “Artículo 56º inciso a).- Poseer Título de Profesor de Nivel Secundario según Anexo Provincial 
Unificado de Títulos”.
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b)  poseer una antigüedad mínima de dos (2) años en cargo anteriormente desempeñado;

c)  poseer una antigüedad mínima de dos (2) años en la enseñanza oficial para que el aspirante  
tenga derecho a que se le computen los servicios prestados en Institutos Adscriptos, a los efectos 
de la antigüedad para los ascensos;

d)  poseer cinco (5) años más de antigüedad que la establecida en cada caso cuando se trate de  
docentes en ejercicio que no posean los títulos a que se refiere el inciso a) de este artículo. (Art. 
124 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 57º.- Para optar a los cargos establecidos a que se refiere este artículo se requerirá la  
antigüedad mínima en la docencia que se indica a continuación:

 Escalafón a) de Escuelas Industriales:

 Para Subregente: 3 años

 Para Regente o Vicedirector: 5 años

 Para Director: 9 años

 Para Supervisor de Enseñanza: 12 años

 Escalafón b) de Escuelas Industriales:

 Para Maestro de Enseñanza Práctica

 Jefe de Sección: 3 años

 Para Jefe General de Enseñanza Práctica: 6 años

 Escalafón c) de Escuelas Industriales:

 Para Jefe de Trabajos Prácticos: 4 años

 Para Jefe de Laboratorios y Gabinete: 6 años

Escalafón a) de Escuelas Profesionales de Mujeres:

 Para Vicedirector: 5 años

 Para Director: 9 años

 Para Supervisor de Enseñanza: 12 años

 Escalafón b) de Escuelas Profesionales de Mujeres:

 Para Maestros de Enseñanza Práctica: 4 años

 Para Regente: 9 años

 Escalafón común de las Escuelas Industriales y Profesionales de Mujeres: para los cargos  
correspondientes a los incisos a) y b) se exigirán condiciones análogas a las establecidas para la 
Enseñanza Media. (Art. 125 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 58º.- Para proveer los cargos de Supervisor Jefe de Sección, Jefe del Departamento Técni-
co, Secretario Técnico, Subinspector General, se exigirán los mismos requisitos establecidos en los  
artículos 41 y 42 del presente régimen de las disposiciones especiales para la enseñanza media. (Art. 
126 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 59º.- El cargo de Supervisor General será provisto por uno de los miembros del Cuerpo de 
Supervisores, quien tendrá derecho a reintegrarse a su cargo cuando lo solicite o así lo resuelva la 
Superioridad. (Art. 127 Ley Nac. Nº 14.473).

CAPÍTULO XV 
(Cap. XXXIV Ley Nac. N° 14.473) 

DE LOS INTERINATOS Y SUPLENCIAS

Artículo 60º.- La designación de los interinos y suplentes se regirá por las disposiciones estableci-
das para Enseñanza Media en el capítulo respectivo. (Art. 129 Ley Nac. Nº 14.473).
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TÍTULO IV 
(Título V Ley Nac. N° 14.473) 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA  
LA ENSEÑANZA SUPERIOR

CAPÍTULO XVI 
(Cap. XXXVII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LOS INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR

Artículo 61º.- A los efectos de esta Ley, son institutos de enseñanza superior los destinados a la 
formación de Profesores, al perfeccionamiento técnico - docente del personal en ejercicio. Y a la 
investigación de los problemas vinculados con la docencia. (Art. 135 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 62º.- Están comprendidos en la categoría de establecimiento de enseñanza superior, los 
institutos nacionales y provinciales de profesorado secundario y los cursos de profesorado de las 
escuelas normales, los institutos nacionales y provinciales de profesorado y perfeccionamiento ar-
tístico, y los institutos nacionales y provinciales de profesorado de educación física y los institutos 
de formación de profesores, de perfeccionamiento técnico - docente del personal en ejercicio o de 
investigación docente que puedan crearse en el futuro. (Art. 136 Ley Nac. Nº 14.473).

CAPÍTULO XVII 
(Cap. XXXVIII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LA PROVISIÓN DE CÁTEDRAS Y CARGOS DOCENTES

Artículo 63º.- Para ser rector, vicerrector, director o vicedirector de los institutos nacionales y  
provinciales de formación de profesores se requerirá las condiciones generales y concurrentes del 
artículo 13 del Estatuto del Docente Nacional y acreditar 12 años de ejercicio en la docencia de los 
cuales 5 en la enseñanza respectiva. El 50 % de la antigüedad requerida deberá corresponder a un 
desempeño en jurisdicción de la Provincia del Chubut. (Art. 137 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 64º.- Los cargos directivos citados en el artículo precedente se proveerán en la forma y 
períodos que establezcan las reglamentaciones de los institutos respectivos y quienes se desem-
peñen en ellos, al término de su mandato, podrán reintegrarse a sus funciones anteriores. (Art. 138 
Ley Nac.14.473).

Artículo 65º.- La provisión de cátedra y cargos docentes se realizará por concurso de títulos, an-
tecedentes y de oposición. Los Jurados serán designados por el Consejo Directivo de cada instituto 
teniendo en cuenta la especialización y la jerarquía del cargo a proveer.

En los casos de creación e instalación de nuevos institutos de enseñanza superior, y a los fines de la 
designación inicial de profesores titulares para la provisión de las cátedras respectivas, los Jurados 
serán designados por el Ministerio de Gobierno y Justicia el que, asimismo, para el trámite de los 
respectivos concursos, tendrá las atribuciones que al efecto la ley o su reglamentación confieren 
al Consejo Directivo. Esta disposición se aplicará también en los casos de institutos superiores ya 
existentes cuando no cuenten en su planta funcional con profesores titulares en número suficiente 
para la constitución de sus autoridades. (Art. 139 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 66º.- Los profesores que en carácter de contratados ingresen en la docencia en institutos y 
establecimientos de enseñanza superior en todas las ramas, sólo gozarán los derechos correspon-
dientes a su función y jerarquía que se establezca en los respectivos contratos. (Art. 140 Ley Nac.  
Nº 14.473).
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LEY VIII – Nº 25  

TÍTULO V 
(Título VI Ley Nac. N° 14.473) 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA  
LA ENSEÑANZA ARTÍSTICA

CAPÍTULO XVIII 
(Cap. XL Ley Nac. N° 14.473) 

DEL INGRESO EN LA DOCENCIA 
DEL INGRESO Y ACRECENTAMIENTO  

DE CLASES SEMANALES

Artículo 67º.- El ingreso a la carrera docente se realizará por cualquiera de los cargos siguientes:

a) Preceptor;

b) Bibliotecario.

c) Ayudante de Cátedra.

d) Maestro Especial.

e) Maestro de Taller.

f) Maestro de Grado.

g) Profesor.

(Art. 143 Ley Nac. 14.473).

Artículo 68º.- La designación de titulares en cargos o asignaturas técnico - culturales, técnico - pro-
fesionales o técnico - docente, se realizará previo concurso de títulos y antecedentes y de oposición 
si así lo resolviera el Jurado respectivo. (Art. 144 Ley Nac. 14.473).

Artículo 69º.- A los fines del artículo anterior, en toda convocatoria a concurso, la Junta de Clasifi-
cación precisará la correspondencia que debe existir entre los títulos y antecedentes habilitantes y 
el contenido específico de cada cargo o asignatura. (Art. 145 Ley Nac. 14.473).

Artículo 70º.- El ingreso a cargo o cátedra que corresponda a la etapa primaria o secundaria, se 
regirá por las disposiciones especiales establecidas en el presente régimen para las respectivas 
ramas. (Art. 146 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 71º.- Los cargos de Bibliotecario y Preceptor se proveerán previo concurso de títulos y  
antecedentes. (Art. 147 Ley Nac. Nº 14.473).

Artículo 72º.- El concurso de títulos y antecedentes será complementario con el de oposición, cuan-
do se presenten las circunstancias previstas en el artículo 14 del Estatuto del Docente Nacional o 
cuando deban proveerse vacantes en los cursos e institutos superiores de formación de profesores. 
(Art. 148 Ley Nac. N º14.473).

Artículo 73º.- Los Profesores que en carácter de contratados ingresen en la docencia en institutos y 
establecimientos de enseñanza artística, sólo gozarán los derechos correspondientes a su función y 
jerarquía, que se establezcan en los respectivos contratos. (Art. 149 Ley Nac. 14.473).
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CAPÍTULO XIX 
(Cap. XLII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LOS ASCENSOS

Artículo 74º.- El personal que preste servicio en la Enseñanza Artística podrá ascender a cargos 
jerárquicos superiores, después de cumplir con las prescripciones del artículo 12 del presente régi-
men y los índices totales de antigüedad en la siguiente escala:

a) para Jefe de Taller: 2 años

b)  para Jefe de Preceptores: 2 años

c)  para Regente o Jefe General de Taller: 5 años

d)  para Vicedirector (o Encargado de Ciclo): 6 años

e)  para Director: 8 años

f)  para Supervisor Técnico de Arte: 12 años

(Art. 152 Ley Nac. 14.473).

Artículo 75º.- Los docentes que aspiran a los cargos de Vicedirector, Director o Supervisor de Arte, 
además de cumplir con las condiciones de artículo anterior deberán presentarse a las pruebas de 
oposición respectivas. (Art. 153 Ley Nac. 14.473).

Artículo 76º.- El cargo de Supervisor General de Enseñanza Artística será provisto con uno de los 
miembros del cuerpo de supervisores de arte, el que tendrá derecho a reintegrarse a sus funciones 
cuando lo solicitare. (Art. 154 Ley Nac. 14.473).

CAPÍTULO XX 
(Cap. XLIII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LOS CONCURSOS

Artículo 77º.- Cuando se deban proveer vacantes en los institutos y establecimientos de enseñanza 
artística, la Junta de Clasificación organizará los concursos de acuerdo con las prescripciones esta-
blecidas en el presente régimen. (Art. 155 Ley Nac. 14.473).

Artículo 78º.- Se exigirá para el cargo de Bibliotecario el título oficial habilitante o secundariamente, 
el de graduado en escuela de arte y para preceptor, el de graduado en escuelas de arte, o en su de-
fecto, el de Maestro Normal o Bachiller. (Art. 156 Ley Nac.14.473).

Artículo 79º.- En los concursos para ingreso o ascensos a cargos técnico - culturales, técnico - 
profesionales o técnico - docentes, se observará para la calificación de títulos y antecedentes el 
siguiente orden de prioridad:

1)  título de acuerdo a los artículos 13, 14 y 17 del Estatuto del Docente Nacional;

2)  antecedentes concurrentes, artísticos, docentes y profesionales de carácter oficial y privado;

3)  otros títulos docentes o profesionales;

4)  estudios, investigaciones, publicaciones, obras y otras actividades científicas, artísticas o educa-
tivas;

5)  premios y otras distinciones.

(Art. 157 Ley Nac. 14.473).
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LEY VIII – Nº 25  

CAPÍTULO XXI 
(Capítulo XLIV Ley Nac. 14.473) 

DE LOS INTERINATOS Y SUPLENCIAS

Artículo 80º.- Los suplentes e interinos deberán reunir las condiciones exigidas para la designación 
de titulares. (Art. 158 Ley Nac. 14.473).

Artículo 81º.- Los aspirantes a suplencias o interinatos, incluidos los docentes en ejercicio, se ins-
cribirán anualmente en el Registro del Personal Suplente o Interino, que a este efecto llevará la Di-
rección de cada instituto o establecimiento, precisando los cargos o asignaturas para los que estén 
habilitados por sus títulos y antecedentes. (Art. 159 Ley Nac. 14.473).

Artículo 82º.- Los Directores de Institutos y establecimientos de enseñanza artística podrán desig-
nar a los suplentes o a los interinos entre los titulares y aspirantes de las respectivas asignaturas de 
acuerdo con el orden de mérito establecido por la Junta de Clasificación. (Art. 160 Ley Nac. 14.473).

 
LEY VIII-N° 25 (Antes Ley 2152) TABLA DE ANTECEDENTES

Nº de artículo del Texto Definitivo Fuente

1 / 3 Texto original de la Ley 2152  

Anexo 

1 / 5 Decreto 1237/1983 art. 1  

6 Ley 3555 art. 1  

7 Decreto 1237/1983 art. 1  

8 Ley 3630 art. 16  

9/82  Decreto 1237/1983 art. 1  

Artículos Suprimidos:  
Anterior Art. 1, 2, 3 objeto cumplido.  
Anexo Anterior Art. 3,4, objeto cumplido  
Art. 5 vencimiento plazo.  

LEY VIII-N° 25 (Antes Ley 2152) TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo del Texto Definitivo Número de artículo del Texto de Referencia (Ley 2152)

1/2 1/2 

3 6 

Anexo Anexo 

1/5 1/5 

6 5 bis 

7/82 6/81 

Observaciones:
* El tercer párrafo del art. 48 desapareció producto de la refundición en un solo punto de los párrafos segundo y tercero.
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ESTATUTO ÚNICO  
DEL PERSONAL DOCENTE 

DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
Acordado por Acta Paritaria Nº 01/2005  

Homologada por Resolución 70/2005-S.S.T

CAPÍTULO I 
DE LA DOCENCIA

Artículo 1º.- Las condiciones laborales de los docentes en relación de dependencia con el Ministerio 
de Educación de la Provincia del Chubut, la promoción y orientación en la elección de la Carrera  
Docente, la mejora sistemática de la Formación Inicial, Continua y en Servicio, la Optimización de la 
carrera, la Jerarquización del desarrollo laboral específico docente y la participación docente en el 
ámbito de la cogestión educativa, constituyen, entre otros, aspectos prioritarios de la docencia y por 
ello sujetos a las previsiones específicas establecidas en este Estatuto.

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DOCENTE

Artículo 2º.- Constituyen Principios rectores del ejercicio de la Función Docente:

a. La observancia de los principios democráticos, considerando a la democracia no solamente como 
una estructura jurídica y un régimen político, sino como un estilo de vida fundado en la promoción 
socio-cultural y económica a través de una convivencia que permita a todos participar en la toma 
de decisiones.

b. El fortalecimiento de la identidad nacional y provincial, el concepto de soberanía y el respeto por 
la historia, los pueblos originarios y los símbolos nacionales y provinciales.

c. El sometimiento pleno al Derecho y a la Ley.

d. El ejercicio del Derecho de enseñar y aprender.

e. La igualdad de oportunidades y estabilidad en el ejercicio de la Carrera Docente, en el marco de 
un sistema educativo único e integrado para todos los órganos, niveles, modalidades y regímenes 
especiales, con los requisitos y los alcances establecidos en este estatuto.

f. La formación integral del alumno como objetivo central de la tarea educativa, considerando al 
mismo como un ser único e irrepetible, con historicidad y con pleno e inalienable Derecho al  
desarrollo de sus potencialidades y capacidades personales.

g. La promoción y el ejercicio de los valores universales enfatizando la vida, la libertad, el bien, la 
verdad, la dignidad, la paz, la solidaridad, la tolerancia, la equidad, la igualdad y la justicia como 
principios fundamentales.

h. El fomento de la preservación del patrimonio natural y cultural.

i. La actitud solidaria y positiva hacia el trabajo y el bienestar general.



20

ESTATUTO ÚNICO DEL PERSONAL 
DOCENTE DE LA PCIA.  DE CHUBUT

CAPÍTULO III 
DE LA JERARQUIZACIÓN DEL DESARROLLO LABORAL DOCENTE

Artículo 3º.- Entiéndese por desarrollo laboral específico Docente a la actividad en el campo edu-
cativo que requiere del dominio de competencias racionales y técnicas que son exclusivas, que se 
adquieren en tiempos y espacios determinados y que para su ejecución se requiere de ámbitos  
específicos que reúnan condiciones adecuadas.

Artículo 4º.- A los efectos de la jerarquización del desarrollo laboral Docente el Estado provincial 
promoverá y ejecutará políticas que deberán traducirse en: 

a) La generación y puesta en marcha ámbitos de cogestión en materia educativa con representantes de 
organizaciones docentes. 

b) La formación de Docentes con alto desarrollo profesional para la Función, entendiéndose como 
tales a Docentes capacitados para formalizar conocimientos prácticos y aptitudes para el ejercicio 
de la docencia, con una formación no sólo académica sino que priorice la integración con la prác-
tica y con la investigación.

c) El favorecimiento de un enfoque cultural en la Formación Docente, basado en la concepción de 
la cultura como relación, y teniendo presente que la escuela es un lugar esencialmente cultural 
donde el docente interactúa conjuntamente con el alumno con un sentido crítico.

d) La formación de Docentes comprometidos con la Ética, imbuidos fundamentalmente del sentido 
de Justicia y Equidad, con un profundo respeto por los Derechos Humanos, las Instituciones y os 
Principios Democráticos, enfatizando la vida, la libertad, la verdad, la dignidad, la paz, la solida-
ridad y la tolerancia.

e) Una carrera docente abierta a la posibilidad de acceso y ascenso a distintas opciones y respon-
sabilidades que no signifiquen necesariamente el alejamiento del docente del aula, de acuerdo al 
escalafón docente y conforme a los requisitos establecidos en el presente estatuto.

f) La comprensión de la docencia como una actividad en la que se evoluciona y que requiere de desa-
rrollo y mejoramiento permanente, atento a la realidad educativa en constante transformación.

g) La formación continua y en servicio, que permita al docente resolver con éxito las situaciones que 
se le presentan en su labor diaria así como también el desempeño de nuevos roles.

h) El reconocimiento social de la función docente.

i) Una remuneración justa, actualizada periódicamente, a los efectos de mantener y mejorar el  
poder adquisitivo de los mismos, entre otras cuestiones, con el objeto de atender la necesidad  
de contar con niveles crecientes de competencia en la función.

j) La implementación de espacios institucionales rentados que complementen la tarea áulica y 
tiendan a la mejora de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.

k) La promoción de la Carrera Docente en base, principalmente al orden de mérito y a la igualdad de 
oportunidades, garantizando la instrumentación periódica, en término y con las condiciones que 
establece el presente estatuto en los distintos tipos de concursos. 

l) El ejercicio de la actividad docente en condiciones pedagógicas adecuadas en lo relacionado con 
el número de alumnos, material didáctico e infraestructura escolar.

CAPÍTULO IV 
DE LA PROMOCIÓN Y ORIENTACIÓN EN LA ELECCIÓN  

DE LA FORMACIÓN INICIAL DOCENTE

Artículo 5º.- Constituyen aspectos prioritarios de la docencia los inherentes a: 
a) La promoción y orientación en la elección de la carrera docente.
b) La formación inicial docente.
c) La formación docente continua.
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Artículo 6º.- La Provincia del Chubut formulará, aplicará y sostendrá políticas educativas focalizadas 
y graduales tendientes a la mejora de los recursos docentes mediante la promoción y orientación en 
la elección de la docencia.

Anualmente se realizarán campañas de fomento entre los egresados del Nivel Polimodal que de-
tenten aptitudes para la Docencia estableciendo un programa de incentivos y tutorías individuales.

CAPÍTULO V 
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LA  

FORMACIÓN INICIAL DOCENTE

Artículo 7º.- La Formación Inicial Docente será académica e integrada desde el inicio de la carrera 
sustancialmente con la práctica y con la investigación.

Entre la formación Inicial y el inicio de la Carrera Docente en relación de dependencia se imple-
mentarán modalidades tutoriales de sostenimiento de los nuevos Docentes. Estas modalidades 
constituirán dentro del diseño curricular específico, iniciativas de ayuda sustentable planificadas 
y sistemáticas.

Artículo 8º.- En el ámbito de la cogestión prevista en el presente estatuto, se revisará bianualmente 
cuáles son las competencias básicas que todo aspirante a la Docencia debe reunir en la Provincia de 
Chubut y bajo las mismas se reorientará la Formación Docente Inicial.

Artículo 9º.- La Formación Docente deberá estar orientada en los principios rectores de la función 
docente establecidos en el presente estatuto.

CAPÍTULO VI 
DEL PERSONAL DOCENTE

Artículo 10º.- Se considera docente a todo aquel que atiende alguna de las dimensiones de la ense-
ñanza y el aprendizaje en el quehacer educativo con sujeción a normas pedagógicas y reglamenta-
ciones legales.

Cumplen las funciones establecidas en este artículo los incluidos en el escalafón docente del capí-
tulo respectivo. Toda vez que surgieran figuras nuevas se incorporarán al presente por medio de la 
Comisión Paritaria.

Artículo 11º.- El presente estatuto determina los deberes, derechos, ámbitos de aplicación y relacio-
nes laborales de los docentes en relación de dependencia directa con el Ministerio de Educación de 
la Provincia del Chubut. 

Comprende asimismo a los aspirantes a ejercer la docencia, en los aspectos específicos que les ata-
ñen, en cuanto hubieren cumplido con las normas establecidas en este Estatuto y en la normativa 
correspondiente y a los efectos de iniciarse en la docencia. 

Los principios, garantías, deberes y derechos reconocidos en los artículos del presente estatuto no 
podrán ser alterados por las normas que reglamenten su ejercicio.

Artículo 12º.- Déjase expresamente establecido que la actividad docente en relación de dependencia 
con el Ministerio de Educación:

a) Se regirá, en todos los casos, por el presente estatuto.

b) No requiere adhesión previa a ningún tipo de organización.

c) Quienes tengan adhesión previa o posterior a cualquier tipo de organización, regirán sus rela-
ciones laborales docentes con el Ministerio de Educación por el presente estatuto y normas re-
glamentarias correspondientes, las que tendrán prioridad en caso de colisión con otras normas 
regulatorias de tales organizaciones.
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ESTATUTO ÚNICO DEL PERSONAL 
DOCENTE DE LA PCIA.  DE CHUBUT

Artículo 13º.- El docente podrá ser designado en las siguientes situaciones de revista:

a) DOCENTE TITULAR: es aquel que, a la entrada en vigencia del presente estatuto, ostenta tal  
condición y aquellos que fueran designados titulares de acuerdo a las condiciones legales esta-
blecidas en el presente estatuto.

b) DOCENTE INTERINO: es aquel que a la entrada en vigencia del presente estatuto ostenta tal con-
dición y aquellos que sean designados como tal en un cargo vacante de acuerdo a las condiciones 
legales establecidas en el presente estatuto. Entiéndese por cargo vacante aquel susceptible de 
ser cubierto por un titular.

c) DOCENTE SUPLENTE: es aquel que, a la entrada en vigencia del presente estatuto ostenta tal 
condición y aquellos que fueran designados en reemplazo de un titular, interino, suplente o  
provisorio de acuerdo a las condiciones legales establecidas en el presente estatuto.

d) DOCENTE PROVISORIO: es aquel que es designado en algún cargo vacante o en reemplazo de 
un titular, interino, suplente o provisorio y no posee título docente ni con alcance alguno para el 
cargo y/o funciones en que es designado.

Artículo 14º.- El personal docente adquiere los Derechos y Deberes inherentes al cargo y/u horas 
cátedra, a partir de la toma de posesión del mismo. Cuando esta no pueda realizarse por causa no 
imputable al docente, conservará los Derechos a reserva del cargo desde la designación, hasta la 
desaparición de la causal.

Entiéndase por toma de posesión a la presentación física en el lugar, horario de trabajo y en ejercicio 
de sus funciones. En ningún caso podrá otorgarse el alta efectiva si no mediare previamente la toma 
de posesión

A los efectos de la protección de la maternidad, para el caso en que el impedimento de la toma de 
posesión sea la maternidad en el período pre o post parto, con licencia en usufructo, adquirirá desde 
el momento de la designación los Derechos salariales.

Artículo 15º.- El personal docente puede encontrarse en las siguientes condiciones:

a) ACTIVA: es la condición de todo el personal que se desempeña en las funciones comprendidas 
en el Artículo 10º del presente Estatuto; el que se halle en uso de licencia o en disponibilidad con 
goce de sueldo en ambos casos, el que se halle en comisión de servicios y aquel que, en resguardo 
de su integridad, por razones de salubridad o seguridad usufructúe el derecho de cambio de 
función. Mantendrá su situación activa aquel docente que ocupe cargos de conducción política o 
gremial, ambas en el sistema educativo.

 El personal docente se encuentra en condición activa al ser designado para el cargo u horas cáte-
dra, sea como titular, interino, suplente o provisorio. La remuneración que corresponderá abonar 
al docente que por disposición de autoridad competente sea destacado en comisión de servicios, 
será igual a la que le hubiese correspondido en caso de no haber sido comisionado.

b) PASIVA: es la condición del personal:

1. En uso de licencia o en disponibilidad, ambas sin goce de sueldo, con las excepciones que se 
prevén en el régimen de licencias en las cuales el docente mantiene su condición activa.

2. Adscrito y/o en Comisión de Servicios con o sin goce de haberes, en otra repartición.

3.  Destinado a las funciones auxiliares (no docentes) por pérdida de sus capacidades para la 
docencia activa. El personal docente que se halle en condición pasiva por pérdida de sus capa-
cidades para la docencia activa en algún grado o cargo de la carrera docente, tendrá la misma 
remuneración que percibía habitualmente previo al cambio de condición. La condición Pasiva 
será extensible a todas las funciones docentes, excepto que la perdida de aptitud no afecte su 
desempeño en otros cargos docente que pudiere desempeñar en los que podría mantener su 
condición activa de acuerdo al dictamen del organismo de contralor médico creado a tal fin.

4. Que fuera sancionado con suspensión en el marco de sumario administrativo.

c) DE RETIRO: es la condición del personal jubilado. El personal docente que se encuentre en situa-
ción de retiro es aquel que se ha acogido a la jubilación ordinaria o al retiro voluntario. Podrá 
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ejercer funciones docentes, siempre y cuando para la función o cargo en cuestión no existan 
postulantes en condición activa. Cesarán al inicio del ciclo lectivo siguiente. 

Artículo 16º.- La relación laboral cesa:

a) Por renuncia. Se tendrá por aceptada tácitamente en caso de no ser rechazada dentro de los 30 
días o si se designase otro docente en el mismo cargo. 

 La renuncia tiene carácter indeclinable, a excepción de renuncias a término, en tal situación la 
renuncia podrá retractarse si aún no se ha cumplido la fecha prevista.

b) Por cesantía fundada en una causa legal.

c) Por exoneración fundada en una causa legal.

d) Por fallecimiento del trabajador.

Ninguna de las causales enumeradas bajo los incisos a), b) y c) extinguen el derecho de jubilación.

CAPÍTULO VII 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES

Artículo 17º.- Son derechos del personal docente sin perjuicio de los que reconozcan las Constitu-
ciones Nacional y Provincial, las leyes y decretos de carácter general para el personal de la provincia 
y de los que establezcan las normas y disposiciones reglamentarias:

a) Estabilidad en el cargo, salvo petición en contrario del interesado, conservando su jerarquía 
y/o nivel escalafonario y/o ubicación mientras dure su buen desempeño profesional. Sólo podrá  
modificarse la situación de revista del docente en virtud de normativas adoptadas de acuerdo 
con las disposiciones de este estatuto.

b) Gozar de remuneración y jubilación justas, abonadas en término y actualizadas periódicamente 
de acuerdo a las prescripciones de este estatuto y de la Ley de Paritaria vigente para el sector. El 
pago deberá realizarse en moneda de curso legal dentro de los primeros cuatro (4) días hábiles 
del vencimiento del mes trabajado. La mora en el pago de las remuneraciones se producirá por el 
vencimiento del plazo establecido.

c) Iniciarse, ingresar, ascender, acumular, acrecentar, permutar, solicitar y obtener traslado me-
diante procedimientos objetivos e igualitarios y de acuerdo con las condiciones y requisitos esta-
blecidos en el presente Estatuto. Se entiende por ingreso el acceso a la titularidad e inicio como el 
primer desempeño en interinatos, suplencias o provisoriedades en el primer grado del escalafón.

d) Acceder al cambio de función, sin merma de retribución, por prescripción médica o cuando por 
situaciones epidemiológicas, de salubridad o de inseguridad se ponga en riesgo la integridad  
psicofísica del docente o un embarazo. Este beneficio se extingue al desaparecer las causales que 
lo motivaron

e) Cambiar de condición activa a pasiva total o parcial, sin merma de retribución, por pérdida de 
sus aptitudes psicofísicas para toda función o alguna de las funciones docentes, cuando no se 
alcancen a cumplir los requisitos establecidos para la jubilación por incapacidad. Este beneficio 
se extingue al desaparecer las causales que lo motivaron. 

f) El acceso a las nóminas, al orden de mérito y a los antecedentes profesionales de los aspirantes 
que resulten competidores en inicios, reemplazos, acumulación, traslado, becas y todo tipo de 
concurso docente realizado de acuerdo a lo previsto en el presente estatuto.

g) El derecho a vista, en las condiciones que correspondan, en toda actuación en la que el docente 
sea parte interesada.

h) La defensa de sus derechos mediante las acciones y recursos que este estatuto y demás normas 
legales establezcan.

i) Ejercer su actividad con el equipamiento y recursos didácticos necesarios, con un número de 
alumnos adecuado al nivel, ciclo o modalidad de que se trate, en lugares que reúnan las condi-
ciones de seguridad, higiene y salubridad acordes con una adecuada calidad de vida
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j) Recibir asistencia eficaz y gratuita en materia legal en lo referente a las situaciones profesionales 
de violencia en donde se ponga en riesgo su integridad y la de sus alumnos.

k) Acceder a una política preventiva y gratuita de las enfermedades profesionales 

l) Solicitar y recibir asistencia técnico pedagógica especializada para la atención de las necesidades 
educativas en el marco de la diversidad y a toda situación de emergencia, pudiendo participar en 
el procedimiento tendiente a la determinación del tipo de escolaridad a brindar.

m) Ser respetado respecto a las necesidades de integración del núcleo familiar en lo referente a los 
traslados. Se considerará como tal la que se originara en razón de: I) Cónyuge o concubino, acre-
ditado legalmente II) Parentesco en primer grado de consanguinidad o afinidad.

ll) Gozar de vacaciones anuales en un mínimo de sesenta (60) días corridos. Cuando se le asignen 
tareas en el período de vacaciones reglamentarias, el docente tendrá derecho a usufructuar de 
vacaciones compensatorias.

m) Usufructuar el régimen de licencias para el personal docente incluido en este estatuto.

n) Participar en forma directa o indirecta en el estudio, actualización y reforma del estatuto docente, 
reglamentaciones y Diseños Curriculares.

o) A la libre agremiación, a la negociación colectiva para la determinación de las condiciones del 
trabajo docente

p) La obtención de becas de estudio y pasantías en las condiciones establecidas legalmente, direc-
tamente relacionadas con la función docente y a usufructuar la correspondiente licencia.

q) A realizarse el examen pre-ocupacional gratuito al inicio de la actividad docente dentro de los 
cuatro meses del inicio de la actividad docente. De no cumplirse en el plazo referido, se presumi-
rá el cien por ciento (100%) de aptitud para la tarea. 

r) A la concentración progresiva de tareas.

s) A proponer en el marco de las necesidades educativas, y a recibir capacitación y formación con-
tinua, gratuita y en servicio, en todas sus variantes. La determinación de las prioridades anuales 
y particulares tendrán una instancia de consulta obligatoria en el ámbito que se establezca a 
efectos de cogestión.

t) A la participación en el gobierno escolar, los órganos de clasificación docente y de disciplina y 
en otras comisiones de cogestión previstas en leyes, decretos o Resoluciones, convocadas por  
el Ministerio de Educación por iniciativa propia o a propuesta de organizaciones docentes, en 
cuestiones inherentes a su problemática.

u) A ser evaluado y a contar con legajo de desempeño profesional, en el que consten todas las  
actuaciones que se tengan en cuenta en la elaboración del concepto.

v) A ser conceptuado objetivamente. Todas aquellas situaciones que disminuyan la máxima valora-
ción conceptual deberán estar previamente acreditadas, fundadas y notificadas al interesado a los 
efectos de que este pueda efectuar los recursos que crea necesario a efectos de su rectificación.

w) A reservar el Cargo u Horas Cátedra en los que es designado, cuando esté cumpliendo funciones 
en comisión de servicios dentro del sistema educativo, licencia con goce de haberes o usufruc-
tuando licencia por maternidad o cargo de mayor de jerarquía.

x) A percibir montos que compensen gastos de traslado cuando la función lo requiera y estos no 
estén considerados y reconocidos en el capítulo correspondiente al nomenclador docente.

y) A ser respetado en sus convicciones personales, siempre que no colisionen con los principios 
rectores de la función docente establecidos en este Estatuto.

z) A la libertad de expresión.

Artículo 18º.- Son Deberes del personal docente, sin perjuicio de los que establecen las constitucio-
nes nacional y provincial, las leyes y decretos generales para el personal docente de la provincia:

a) Desempeñar honesta y eficientemente las funciones inherentes al cargo, según lo establecido en 
este estatuto.
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b) Educar a los alumnos en los principios democráticos y en las formas de gobierno instituidos en 
la Constitución Nacional y de la Provincia del Chubut.

c) Abstenerse de realizar, durante el desempeño de sus funciones adoctrinamiento político partidario 
y/o religioso.

d) Fomentar el amor a la patria, el respeto por los símbolos nacionales, provinciales y por los  
pueblos originarios, reconociendo nuestra propia historia y a quienes la forjaron.

e) Respetar las normas sobre jurisdicción y vía jerárquica. En ningún caso el respeto por la vía jerár-
quica imposibilitará el acceso a la instancia superior o al ejercicio de los Derechos Recursivos.

f) Guardar en su función educativa un desempeño acorde con los principios rectores del presente 
estatuto y las normas que se dicten para la mejor organización y gobierno de la enseñanza.

g) Reconocer y respetar la diversidad cultural.

h) Ampliar en forma continua su cultura y su formación pedagógica–didáctica.

i) Realizar la capacitación correspondiente cuando por razones del servicio se requiera.

j) Participar en la elaboración, desarrollo y evaluación de la propuesta pedagógica institucional 
contextualizada en la propuesta provincial.

k) Diseñar y desarrollar su proyecto pedagógico-didáctico atendiendo a la diversidad y a la integra-
ción de los alumnos con necesidades educativas especiales, en el marco de la propuesta pedagó-
gica institucional

l) Evaluar a los alumnos en el marco del Diseño Curricular Jurisdiccional.

m) Propiciar el desarrollo del pensamiento reflexivo, la participación, el juicio crítico, la capacidad 
creadora y el espíritu solidario.

n) Propender al uso correcto y conservación de las instalaciones y materiales, de los bienes, docu-
mentos e información a su cargo.

o) Cumplir las órdenes de un superior jerárquico con jurisdicción y competencia cuando estas se 
refieran al servicio y por actos del mismo y respondan a las determinaciones de la legislación y 
reglamentación vigentes. Cuestionada una orden dada por el superior jerárquico, advertirá por 
escrito al mismo sobre toda posible infracción que pueda acarrear su cumplimiento. Hasta que 
se produzca la ratificación o rectificación quedará en suspenso el cumplimiento de la orden. Si el 
superior insiste, por escrito la orden se cumplirá.

p) Abstenerse de utilizar los bienes a su cargo y/o de ejercer acciones en provecho propio, de forma 
que puedan beneficiar ilegítimamente a sí mismos o a terceros.

q) Dar noticia en forma inmediata a la autoridad competente, cuando se tome conocimiento, en 
ejercicio de sus funciones, de situaciones de violencia y/o abuso que sufran sus alumnos. Se  
deberá dejar constancia de la comunicación cursada. 

r) Someterse a un reconocimiento médico pre-ocupacional o de permanencia. Si al inicio de su  
actividad como docente el aspirante aún no contare con su certificado de aptitud psico-física, 
la Provincia instrumentará los medios para efectuar estos exámenes en un plazo no mayor de 
Cuatro Meses. Durante este período el docente tendrá un alta condicional. Si vencido dicho plazo 
el docente, por responsabilidad propia, no hubiera presentado el certificado de aptitud, cesará 
en sus funciones, lo mismo que si de los estudios realizados resultase no apto para la función. Si 
resultare apto para la función, el alta condicional se convertirá en definitiva. 

s)  Desempeñar las comisiones oficiales que, con relación a sus funciones, le sean asignadas por la 
superioridad, a las que solo podrá renunciar por causa debidamente justificada.

t) Guardar la confidencialidad de la información recibida cuando ésta afecte la privacidad de las 
personas o en virtud de necesidades extraordinarias del servicio educativo.

u) Educar en y para los Derechos Humanos.

v) Declarar y mantener actualizado el domicilio u otros datos personales, ante el establecimiento o 
repartición donde preste servicios, que pudieran modificar su situación laboral.
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w) Efectuar y mantener actualizada su declaración jurada de la totalidad de cargos y/o actividades 
oficiales o privadas que desempeñe.

x) Facilitar durante su función docente espacios y acciones para la formación de nuevos educadores 
a requerimiento de instituciones con reconocimiento oficial.
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DECRETO N° 1237/83 
REGLAMENTACIÓN DEL  

PERSONAL DOCENTE ANEXO
 Fecha Registro: 23/09/1983 

Detalle: 
RAWSON 23 DE SETIEMBRE 1983.

VISTO:

El Expediente N° 2894-G.B - y la Ley N° 2152; y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 4º de la Ley citada se faculta al Poder Ejecutivo a dictar un texto ordenado de  
las normas resultantes de la adhesión dispuesta y su respectiva reglamentación, conforme la pres-
cripción contenida en su artículo 2º;

Que asimismo resulta conveniente reunir en dicho cuerpo normativo las disposiciones legales  
nacionales vigentes en la Provincia, en mérito a la adhesión instrumentada mediante Decretos Pro-
vinciales Nros. 291/75, 78/78 y 1317/82;

Que en consecuencia procede la aprobación del texto ordenado de las normas que se mencionan en 
la Ley N° 2152 y su respectiva reglamentación, cumplimentándose; con posterioridad; la impresión 
del texto ordenado resultante;

POR ELLO: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

DECRETA:

Artículo 1º.- Apruébese el texto ordenado de las normas legales resultantes de la adhesión dis-
puesta mediante Ley N° 2152 y su respectiva reglamentación que figura como Anexo I del presente 
Decreto y forma parte integrante del mismo.

Artículo 2º.- A través del Boletín Oficial de la Provincia se procederá a la impresión de los ejempla-
res del texto ordenado, de acuerdo con lo normado por la Ley N° 2152.

Artículo 3º.- Refrendará el presente Decreto el Señor Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento de Gobierno, Educación y Justicia.

Artículo 4º.- Regístrese, comuníquese, dése al. Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.

En negrita y subrayado se destacan los artículos que a la fecha se encuentran vigentes,  
con las MODIFICACIONES realizadas por ACTAS PARITARIAS y Ley VIII N° 104.
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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 1

Capítulo I. Del Personal Docente 

Capítulo II. De la Carrera Docente 

Capítulo III. De la Estabilidad 

Capítulo IV. Del Perfeccionamiento Docente 

Capítulo V. De Los Ascensos 

Capítulo VI. De Las Permutas y Traslados 

Capítulo VII. De Las Reincorporaciones 

Capítulo VIII. Del Destino De Las Vacantes 

Capítulo IX. De La Disciplina 

TTULO II. DISPOSICIONES ESPECIALES  
ENSEÑANZA MEDIA 

Capítulo X. Del Ingreso y Acrecentamiento de 
Clases Semanales 

Capítulo XI. De Los Ascensos 

Capítulo XII. De Los Interinatos y 
 Suplencias para Cargos Directivos en la  

Enseñanza Media, Departamentos de 
 Aplicación y Jardines de Infantes 

TÍTULO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Se considera docente, a los efectos de esta ley a quien imparte, dirige, supervisa u 
orienta la educación general; y la enseñanza sistematizada, así como a quien colabora directamente 
en esas funciones, con sujeción a normas pedagógicas y reglamentaciones del presente estatuto.

 Artículo 1º.- REGLAMENTACIÓN

I.  Imparten enseñanza los maestros, profesores y directores sin dirección libre, que tienen a su cargo, en forma 
permanente y directa, la educación de alumnos.

II.  Dirigen la enseñanza los docentes que tienen a su cargo en forma permanente y directa, el asesoraramiento y 
contralor del personal encargado de impartir enseñanza.

III. Supervisan la enseñanza los docentes que tienen a su cargo funciones de asesoramiento, contralor y coordina-
ción, en forma permanente y directa, del personal encargado de impartirla o dirigirla.

IV.  Orientan la enseñanza el personal directivo superior, que tiene a su cargo el gobierno y la administración de los 
organismos escolares, con sujeción a normas educativas.

V.  Colaboran en la enseñanza los auxiliares que con sujeción a normas pedagógicas actúan directamente a las 
ordene de quienes imparten, dirigen, supervisan u orientan la enseñanza.

Artículo 2º.- La presente ley determina los deberes y derechos del personal docente que presta ser-
vicios en organismos dependientes de la Dirección de Educación Media y Superior del Ministerio de 
Gobierno, Educación y Justicia.

 Artículo 2º.- REGLAMENTACIÓN

I.  Considerase comprendido en las disposiciones normativas de este Estatuto y su reglamentación al personal 
docente de los organismos siguientes: Educación Media, Técnica, Artística y Superior.

II. Las disposiciones sobre el régimen de remuneraciones rigen para el personal docente de los organismos men-
cionados en el punto anterior.

CAPÍTULO I 
DEL PERSONAL DOCENTE

Artículo 3º.- El personal docente adquiere los deberes y derechos establecidos en la presente ley 
desde el momento en que se hace cargo de la función para la que es designado y puede encontrarse 
en las siguientes situaciones:
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a)  Activa: Es la situación de todo el personal que se desempeña en las funciones específicas referi-
das en el artículo 1º y el personal en uso de licencia o en disponibilidad con goce de sueldo;

b)  Pasiva: Es la situación del personal en uso de licencia o en disponibilidad sin goce de sueldo; del 
que pasa a desempeñar funciones no comprendidas en el artículo 1º del destinado a funciones 
auxiliares por pérdida de sus condiciones para la docencia activa; del que desempeña funciones 
públicas electivas; del que está cumpliendo servicio militar y de los docentes suspendidos en 
virtud de sumario administrativo o proceso judicial;

c)  Retiro: Es la situación del personal jubilado.

 Artículo 3º.- REGLAMENTACIÓN

I.  El personal docente, al hacerse cargo de su función como titular, interino o suplente, se encuentra en situación 
activa.

II. El docente en comisión de servicio que cumple algunas de las funciones referidas en el artículo 1º y su regla-
mentación, así como el que se desempeña como asesor o adscrito en organismos dependientes del Ministro y 
del Subsecretario de Educación y Cultura, se encuentra en situación activa.

III.  El personal bajo bandera, que por imperio de la Ley se halla en situación pasiva, debe percibir el 50 % de sus 
haberes, con exclusión de la asignación básica por estado decente.

IV.  La remuneración que corresponderá abonar al docente que, por razones excepcionales y por disposición de 
autorice competente, sea destacado en comisión de servicio en comisases no establecidas en el artículo 1º del 
Estatuto del Docente y su reglamentación, será igual a la que le corresponde según su situación de revista.

V. Las licencias por mandato legislativo no interrumpe la continuidad para el cómputo de servicios.

VI. El personal docente que pase a revistar en situación pasiva por pérdida de sus condiciones para la docencia acti-
va en una rama de la enseñanza, será considerado en las mismas condiciones en las otras ramas en que actuara 
simultáneamente.

Artículo 4º.- Los deberes y derechos del personal docente extinguen:

a)  por renuncia aceptada, salvo en el caso en que ésta sea presentada para acogerse a los beneficios 
de la jubilación;

b)  por cesantía;

c)  por exoneración.

 Artículo 4º.- REGLAMENTACIÓN

 La renuncia tendrá los efectos previstos en el artículo 4º del Estatuto, a partir de su aceptación por resolución del 
Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia, sin perjuicio de los recursos administrativos a que hubiere lugar.

 Las causales de los incisos b) y c) de este artículo no extinguen el derecho de jubilación, de conformidad con la ley de 
Jubilaciones y Pensiones vigente para el docente provincial.

CAPÍTULO II 
(Cap. VI Ley Nac. N° 14.473) 
DE LA CARRERA DOCENTE

Artículo 5º.- El ingreso en la carrera docente se efectuará por el cargo de menor jerarquía del esca-
lafón respectivo, salvo los casos explícitamente exceptuados en cada rama de la enseñanza por el 
presente Estatuto. (Art. 12° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 5º.- Ver la reglamentación de los artículos 29° y 64° del presente régimen.
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CAPÍTULO III  
(Cap. IX Ley Nac.N° 14.473) 

DE LA ESTABILIDAD

Artículo 6º.- El personal docente comprendido en el presente Estatuto tendrá derecho a la estabili-
dad en el cargo mientras dure su buena conducta y conserve las condiciones morales, la eficiencia 
docente y la capacidad física necesarias para el desempeño de las funciones que tiene asignadas. 
(Art. 19° Ley Nac. 14.473)

 Artículo 6º.- SIN REGLAMENTACIÓN.

Artículo 7º- Cuando por razones de cambio de plan de estudios o clausuras de escuelas, cursos, 
divisiones, secciones de grado, sean suprimidas asignaturas o cargos docentes y los titulares deban 
quedar en disponibilidad, ésta será con goce de sueldo. La Superioridad procederá a darle nuevo 
destino, con intervención de la Junta de Clasificación o el Departamento de Clasificación Docente 
que tendrá en cuenta su título de especialidad docente o técnico profesional y el turno en que se 
desempeñen:

a)  en el mismo establecimiento o en otros de la misma localidad;

b)  en otra localidad, previo consentimiento del interesado.

La disconformidad fundada otorga derecho al docente a permanecer hasta un año en disponibilidad 
con goce de sueldo y otro año en disponibilidad sin goce de sueldo, cumplido el cual se considerará 
cesante en el cargo.

Durante estos dos años tendrá prioridad para ocupar las vacantes que se produzcan en la zona. (Art. 
20° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 7º.- REGLAMENTACIÓN

I.  El docente declarado en disponibilidad por cambio de plan de estudios, clausuras de curso, divisiones, secciones 
de grado, asignaturas o cargos, deberá presentar a la Superioridad, dentro de los 10 días hábiles de ser declarado 
en disponibilidad, una nota en la que indique los establecimientos de la localidad donde prestaba servicios, si 
los hubiera o de otras localidades en las que desee ser ubicado en la mima o otra asignatura, de acuerdo con sus 
títulos y antecedentes.

II.  La Superioridad informará la nota presentada por el docente en disponibilidad, proporcionando los anteceden-
tes. De existir vacante en las condiciones solicitadas por el recurrente, la Junta de Clasificación o el Departamento 
de Clasificación Docente propondrá la ubicación definitiva, dentro de los diez días hábiles.

III.  El término de un año fijado para el goce de sueldo en situación de disponibilidad, se contará a partir del  
momento en que el docente sea notificado de su nuevo destino y exprese su disconformidad a la ubicación que  
se le propone.

IV. Cuando no existan vacantes en las condiciones señaladas por el docente que se encuentra en disponibilidad, 
éste prestará servicios transitorios en reemplazo de titulares en uso de licencia, en el establecimiento donde 
prestaba servicios hasta tanto se produzca una vacante en las localidades por él indicadas.

V.  La Junta de Clasificación o el Departamento de Clasificación Docente considerará cada 30 días la situación de lo 
docentes en disponibilidad y dejará constancia de las medidas adoptadas hasta la solución definitiva de cada 
caso.

VI. Cuando no existan posibilidades de resolver la situación de un docente declarado en disponibilidad en el mismo 
número de horas de que es titular, la Junta de Clasificación o el Departamento de Clasificación Docente, con 
criterio restrictivo, propondrá la ubicación definitiva, de conformidad con la reglamentación del artículo 29° 
Apartado III, inciso 16 del presente régimen.

VII. El docente en disponibilidad que haya prestado servicios en reemplazo de otros docentes durante un curso es-
colar completo, tendrá derecho al goce de haberes hasta un año más y a la disponibilidad sin goce de sueldo por 
otro, en el caso de mantener su disconformidad.
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CAPÍTULO IV 
(Cap. XI Ley Nac. N° 14.473) 

DEL PERFECCIONAMIENTO DOCENTE

Artículo 8º.- Las autoridades escolares estimularán y facilitarán la superación técnica y profesional 
del personal docente en ejercicio, mediante cursos de perfeccionamiento y becas de estudio e inves-
tigación en el país y en el extranjero. (Art. 23° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 8º.- REGLAMENTACIÓN

I. Los órganos rectores en cada rama de la enseñanza organizarán cursos de perfeccionamiento para el personal 
docente de su dependencia a los siguientes efectos:

a)  para adquirir una mayor capacitación pedagógica;

b)  para ampliar conocimientos de carácter cultural o técnico.

II. Las autoridades escolares comunicarán oficialmente a los establecimientos correspondientes la finalidad, con-
diciones de ingreso, plan y duración de los estudios, con no menos de treinta días de anticipación a la fecha de 
su iniciación. Al término de dichos cursos se otorgarán certificados que acrecentarán la calificación numérica 
del docente.

III. El docente en actividad que sin interrupción de sus tareas normales desee seguir estos cursos, deberá presentar 
su solicitud de inscripción treinta días antes de la iniciación de ellos, ante su jefe inmediato, quien la elevará a 
las autoridades que organicen los cursos.

IV. El docente en actividad que deba interrumpir sus tareas normales para seguir estos cursos, se inscribirá ante la 
Junta de Clasificación o el Departamento de Clasificación Docente de la Dirección de Educación Media y Superior 
con no menos de 30 días de anticipación. La Junta clasificará las solicitudes de los interesados de acuerdo con 
los antecedentes obrantes en los legajos personales y con toda otra documentación que crea necesario requerir. 
El Departamento de Clasificación Docente remitirá toda la documentación al Gabinete Técnico, el que dictamina-
rá en consecuencia.

V. El personal seleccionado de acuerdo con el dictamen del Gabinete Técnico, para gozar de las becas otorga-
das por la Superioridad, será relevado con goce de haberes de sus funciones, durante el tiempo que duren sus  
estudios.

VI. Para pronunciarse en las solicitudes de becas, siempre que éstas deban ser acordadas por las autoridades es-
colares, la Junta de Clasificación en coordinación con el Gabinete Técnico de la Dirección de Educación Media y 
Superior, considerará los antecedentes de los peticionarios y confeccionará la nómina por riguroso orden de 
mérito, teniendo en cuenta los antecedentes personales y toda otra documentación especial que sea necesario 
requerir según la índole de la beca, previo informe de los organismos técnicos correspondientes. El orden de 
mérito así obtenido, servirá para otorgar la beca por la autoridad superior respectiva.

VII.  Cuando las becas fueran acordadas por instituciones ajenas a las autoridades escolares, para perfecciona-
miento o capacitación cultural, la Junta de Clasificación en coordinación con el Gabinete Técnico dictaminarán, 
de acuerdo a los méritos acreditados en el legajo personal del becario y previo informe de los organismos téc-
nicos correspondientes, sobre otorgamiento de las licencias a que se refiere el inciso l) del Art. 6º, in fine, del 
presente Estatuto y las franquicias que pudiere solicitar el interesado.

VIII. La Junta y el Gabinete Técnico de la Dirección de Educación. Media y Superior deberán pronunciarse en las so-
licitudes de becas, dentro de los 10 días hábiles de presenta das y las autoridades superiores de la enseñanza, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes.

CAPÍTULO V 
(Cap. XII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LOS ASCENSOS

Artículo 9º.- Los ascensos serán:
a)  Reubicación: los que determinan el traslado de un docente a un establecimiento mejor ubicado o 

localidad más favorable;
b)  De categoría: los que promueven al personal en el mismo grado del escalafón, a un estableci-

miento de categoría superior;
c)  De jerarquía: los que promueven a un grado superior.
(Art. 24° Ley Nac. N° 14.473)



32

 
DECRETO Nº 1237/83  

 Artículo 9º.- REGLAMENTACIÓN

I. Los concursos de ascensos de ubicación deberán ser sueltos juntamente con los pedidos de traslado, a cuyo 
efecto la Junta de Clasificación adoptará las providencias necesarias.

II. Para los ascensos de ubicación, se acrecentarán los antecedentes de los interesados del modo siguiente:

a)  por cada año de servicio prestado en establecimiento de ubicación muy desfavorable: un punto;

b)  Por cada año de servicio prestado en establecimiento de ubicación desfavorable: cincuenta centésimos de 
punto;

c)  en ningún caso estos antecedentes serán valórales para concurso de ascensos de categoría o jerarquía.

III. En la solicitud para concurso de ascensos de ubicación, el interesado indicará destinos o establecimientos por 
orden de preferencia.

IV. Cuando un establecimiento sea elevado de categoría, el personal que corresponda, será promovido automática-
mente a ella.

 Si el establecimiento fuese rebajado de categoría, el personal afectado deberá ser trasladado a otro de la misma 
categoría en que revistaba, salvo que expresamente renunciare a ello. En dicho traslado se tratará de respetar el 
grupo del establecimiento al que pertenecía y se tendrán en cuenta razones de distancia y ubicación.

 Cuando los organismos respectivos no puedan trasladar de inmediato a los afectados, éstos seguirán revistando 
hasta que sean definitivamente ubicados, en la categoría que había alcanzado el establecimiento.

 Para los ascensos de jerarquía y de categoría, se tendrá en cuenta la reglamentación vigente en cada rama de la 
enseñanza.

Artículo 10º.- Todo ascenso se hará por concurso de títulos y antecedentes al que se agregarán 
pruebas de oposición en los casos expresamente señalados en este Estatuto. (Art. 25° Ley Nac.  
N° 14.473).

 Artículo 10º.- SIN REGLAMENTACIÓN.

Artículo 11º.- El personal docente tendrá derecho a los ascensos señalados en este Capítulo siempre 
que:

a)  reviste en la situación del inciso a) del artículo 3º de servicio activo;

b)  haya merecido concepto sintético no inferior a Muy Bueno en los dos últimos años;

c)  reúna las demás condiciones exigidas para la provisión de la vacante a que aspira.

No regirá el apartado b) cuando sea declarado desierto el con curso abierto para la provisión del 
respectivo cargo o cuando se trate de proveer cargos en escuelas de personal único de ubicación 
muy desfavorable. (Art. 26° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 11º.- SIN REGLAMENTACIÓN.

Artículo 12º.- Los ascensos a los cargos directivos y de Supervisión se harán por concurso de títulos, 
antecedentes y oposición, según se establece en las disposiciones correspondientes a cada rama de 
la Enseñanza. (Art. 27° Ley Nac.N° 14.473).

 Artículo 12º.- SIN REGLAMENTACIÓN.

Artículo 13º.- Los Jurados a que se refiere este Estatuto serán designados teniendo en cuenta la  
especialización y la jerarquía del cargo por llenar, estarán integrados por un número impar de 
miembros no inferior a tres, uno por la Junta de Clasificación y los restantes por elección directa de 
los concursantes, inamovibles hasta que produzcan despacho y se expedirán dentro del plazo que 
se establezca en el acto de su designación. El número de miembros del Jurado no podrá alterarse 
posteriormente a su constitución. (Art. 28° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 13º.- SIN REGLAMENTACIÓN.



33

CAPÍTULO VI 
(Cap. XIII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LAS PERMUTAS Y TRASLADOS

Artículo 14º.- El personal docente en situación activa o pasiva, excepto en disponibilidad, tiene dere-
cho a solicitar por permuta, su cambio de destino, el cual podrá hacerse efectivo en cualquier época, 
menos en los dos últimos meses del curso escolar. Se entiende por permuta el cambio de destino 
en cargos de igual jerarquía, denominación y categoría entre dos o más miembros del personal. (Art. 
29° Ley Nac. N° 14.473).

Artículo 14º.- REGLAMENTACIÓN

I.  En las solicitudes de permuta se harán constar los nombres y apellidos de los interesados, títulos, antigüedad 
en la docencia y en el establecimiento y cargos.

II. La solicitud de permuta seguirá el trámite siguiente:

a)  se presentará, suscripta por los interesados, en cualquiera de los establecimientos donde éstos presten  
servicios;

b)  el docente ajeno al establecimiento donde se presentó la permuta, agregará un informe de la dirección del 
suyo referente a lo determinado en el punto que sigue;

c)  la dirección del establecimiento donde fue presentada la solicitud de permuta la remitirá, siguiendo el trámi-
te que corresponda, a la Junta de Clasificación respectiva, con el informe de las pertinentes direcciones.

III La Junta de Clasificación dictaminará dentro de los siete días hábiles de recibida la solicitud y elevará las actua-
ciones a la autoridad que deba resolver en definitiva.

IV. La Junta de Clasificación o el Departamento de Clasificación Docente abrirá un registro en el que se anotarán 
razones aducidas y los antecedentes de los solicitantes. Si se solicitase traslado a un cargo, para cuyo desem-
peño se carezca de los títulos, antigüedad o antecedentes necesarios, podrá hacerse efectivo en otro de menos 
jerarquía o categoría. (Art. 30° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 15º.- REGLAMENTACIÓN

 Las solicitudes de traslado por razones de salud y de núcleo familiar, que apreciará la Superioridad, deberán ser 
elevadas con el certificado médico o el de vecindad, según corresponda, otorgados por la autoridad competente.

 Se dará preferencia a los casos en los cuales la desintegración del núcleo familiar se haya producido por traslado del 
cónyuge a servicio y como agente del Estado, lo que se probará por los certificados correspondientes.

 El personal que solicite traslado con descenso de jerarquía o categoría será bonificado en la misma forma que se 
establece en el inciso d) y e) de la reglamentación del Art. 162.

Artículo 16º.- El personal docente que se haya desempeñado durante tres años en escuelas de ubi-
cación desfavorable o muy des favorable, tendrá prioridad, por orden de antigüedad, para su trasla-
do a escuelas de mejor ubicación, excepto cuando el interesado, con concepto promedio no inferior 
a bueno, renuncie a ese derecho. Si el interesado no posee las condiciones de título, antigüedad o 
antecedentes exigidos para los cargos a los que se pide traslado o permuta, éstos se realizarán a 
cargos de menor jerarquía o categoría. (Art. 31° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 16º.- REGLAMENTACIÓN

I.  Para los traslados y ascensos de ubicación se acrecentarán los antecedentes de los interesados del modo  
siguiente:

a)  por cada año de servicio prestado en establecimientos de ubicación muy desfavorable: un punto más;

b)  por cada año de servicio prestado es establecimientos de ubicación desfavorable: cincuenta centésimo de 
punto;

c)  Por cada año de servicio prestado en establecimientos alejados del radio urbano: veinticinco centésimos de 
punto;

d)  por rebaja de una jerarquía, categoría o disminución de seis horas: dos puntos;

e)  por rebaja de dos jerarquías, categorías o disminución de más de seis horas: cuatro puntos.

II.  Los traslados a cargos de menor jerarquía o categoría sólo tendrán lugar con el consentimiento del interesado.
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Artículo 17º.- Los traslados, excepto los encuadrados en las disposiciones del artículo 7º del presente 
régimen, se efectuarán dos veces por año con antelación a las fechas que se establezcan para los 
nombramientos. (Art. 32° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 17º.- REGLAMENTACIÓN

I. El personal presentará las solicitudes de traslado, siguiendo la vía jerárquica que corresponda, cualquiera sea el 
período del establecimiento en que actúe, durante los meses de octubre-noviembre y abril-mayo.

II.  Las direcciones de los establecimientos a través de la Supervisión General harán llegar de inmediato a la Junta 
de Clasificación o al Departamento de Clasificación Docente, el legajo formado con las solicitudes de traslado 
del personal.

III. Los traslados por razones de salud e integración del núcleo familiar y otras causas se efectuarán en la forma 
siguiente en las ramas de Enseñanza Media -Técnica-, Artística y Superior:

a)  Cuando se trate de solicitudes presentadas en octubre y noviembre, el traslado se acordará en los meses de 
noviembre, diciembre, enero y febrero, y se hará efectivo de in mediato en las escuelas con período lectivo de 
septiembre a mayo y el 1º de marzo en las demás;

b)  cuando se trate de solicitudes presentadas en abril y mayo el traslado se acordará en los meses de mayo, ju-
nio, julio y agosto y se hará efectivo de inmediato en las escuelas con períodos lectivos de marzo a noviembre 
y el 1º de septiembre en las demás.

IV. Los traslados se acordarán en las distintas ramas de la enseñanza en la forma indicada para las permutas en el 
punto VI de la reglamentación del artículo 14°.

V. Las solicitudes de traslado no consideradas por falta de vacante, serán incluidas entre las de un período siguiente 
para ser tratadas, salvo que los interesados desistan por escrito.

VI. Los traslados del personal directivo se efectuarán en vacantes de igual jerarquía, categoría y ubicación, salvo 
que el interesado acepte rebaja de jerarquía, disminución de categoría o ubicación menos favorable.

VII. El traslado podrá quedar sin efecto a pedido del interesado, siempre que no se hubiera hecho efectivo, cuando 
medien razones que la Junta de Clasificación considere justificadas.

Artículo 18º.- El personal sin título habilitante sólo podrá solicitar traslado a establecimientos de 
ubicación más favorable después de diez años de servicios o de cinco años desde la última vez que 
haya acrecentado el número de clases semanales, siempre que su concepto no sea inferior a bueno. 
(Art. 33° Ley Nacional N° 14.473).

 Artículo 18º.- SIN REGLAMENTACIÓN.

A propuesta del Señor Ministro de Gobierno, Educación y Justicia el Poder Ejecutivo Provincial podrá 
efectuar designaciones titulares, traslados, permutas y todas aquellas modificaciones en la situa-
ción de revista relacionadas con los cargos de Secretarios y Prosecretarios de los establecimientos 
de enseñanza dependientes de ese Departamento de Estado, así como para disponer la resolución 
final de los asuntos del personal de referencia que requieran su intervención directa, hasta tanto se 
proceda a reglamentar en definitiva la parte pertinente del presente régimen, que a esos agentes les 
alcanza.(Decreto 2.485/63 Ley Nac. 14.473).

CAPÍTULO VII 
(Cap.XIV Ley Nac.N° 14.473) 

DE LAS REINCORPORACIONES

Artículo 19º.- El docente que solicita su reintegro a servicio activo podrá ser reincorporado siempre 
que hubiere ejercido por lo menos cinco años, con concepto promedio no inferior a Bueno y conserve 
las condiciones físicas, morales e intelectuales inherentes a la función a que aspira. Este beneficio 
no alcanza a quienes hayan obtenido la jubilación ordinaria y a quienes lo soliciten cumplida la edad 
establecida por las leyes para el retiro definitivo. (Art. 34° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 19º.- REGLAMENTACIÓN

I.  El personal docente tendrá derecho a solicitar su reincorporación cuando haya desaparecido la causa que mo-
tivó su alejamiento del cargo en las condiciones establecidas por la ley, excepto que sean causas que afecten la 
moral o de carácter profesional.
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II. Las solicitudes de reincorporación deberán presentarse ante la Superioridad, quien acreditará sus condiciones 
físicas con certificado médico expedido por autoridad oficial.

III. La Junta de Clasificación considerará los pedidos de reincorporación que le envía la Superioridad, en las épocas 
establecidas para los traslados.

IV.  El docente será reincorporado en la misma rama de la enseñanza y jerarquía en que revistaba en el momento en 
que dejó de prestar servicios.

V.  La Junta de Clasificación o el Departamento de Clasificación Docente formulará las nóminas del personal que 
haya solicitado reincorporación por riguroso orden de mérito y las elevará a la autoridad que deba resolver.

VI. El personal docente que después de haber ascendido solicite volver a su jerarquía anterior, en la misma zona y 
en el cargo en que actuó, podrá solicitarlo, siguiendo la vía jerárquica correspondiente, a la Junta de Clasifica-
ción, la que dictaminará y lo elevará a la Superioridad.

CAPÍTULO VIII 
(Cap. XV Ley Nac. N° 14.473) 

DEL DESTINO DE LAS VACANTES

Artículo 20º.- Previa ubicación del personal en disponibilidad, de acuerdo con las normas del artí-
culo 7º, las vacantes que se produzcan anualmente en la jurisdicción de la Junta de Clasificación, se 
destinarán a los efectos siguientes:

a)  traslados por razones de salud, necesidades del núcleo familiar, concentración de tareas u otras 
razones debidamente fundadas;

b)  ingreso y acumulación de cargos en el nivel medio Departamentos de Aplicación-;

-o vacantes de carácter) acrecentamiento de clases semanales, de ingreso y acumulación de cada 
en nivel medio;

c) acrecentamiento de clases semanales, de ingreso y acumulación de cargos en nivel medio;

d) ascensos;

e) reincorporaciones.

La reglamentación fijará los porcentajes respectivos. (Art. 35° Ley Nac.N° 14.473).

 Artículo 20º.- REGLAMENTACIÓN

I. El Organismo Sectorial de Personal enviará a la Junta de Clasificación o al Departamento de Clasificación Docente, 
las nóminas de las vacantes existentes en los establecimientos al 30 de septiembre de cada año.

II. Considérense vacantes los cargos u horas cátedra que carezcan de titular por alguna de las siguientes causas: 
creación, ascenso, traslado, renuncia aceptada, retrogradación, cesantía, exoneración o fallecimiento.

III. La Junta de Clasificación o el Departamento de Clasificación Docente establecerá, en forma global el número de 
horas de cátedra o cargos vacantes para traslados, reincorporaciones y acumulación de cargos, de acuerdo con 
la proporción y en los períodos que determine la presente reglamentación. Para el ingreso y acrecentamiento de 
clases semanales se determinará el número global de vacantes por asignaturas. Para el ingreso en la docencia 
se indicarán cargos y horas de cátedra con especificación de establecimientos y turnos, año, división y especiali-
dad, si así correspondiere. Se señalara además, la fecha en que se produjo la vacante por cubrir cuando se trate 
de cargos.

 Las vacantes existentes en el período indicado en el punto se distribuirán previo cumplimiento de las normas del 
Art. 7º, en la proporción y con los fines siguientes:

a) 60 % para ingreso, acrecentamiento de horas de cátedra y acumulación de cargos;

b)  40 % para traslados, concentración y reincorporación.

 Los porcentajes indicados en a) y b) se aplicarán tanto para las horas de cátedra cuanto para los cargos de los 
destinos escalafones.

IV. El setenta por ciento (70 %) de las vacantes de cargos directivos, existentes al 30 de septiembre de cada año en 
cada jerarquía de los distintos escalafones, se cubrirán con personal titular mediante concurso de ascenso y el 
treinta por ciento (30 %) restante se utilizará para traslados y reincorporaciones.

V.  Para la cobertura de cargos jerárquicos no directivos se procederá de conformidad con lo dispuesto en el punto 
IV precedente.
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CAPÍTULO IX 
(Cap. XVIII Ley Nac. N° 14.473) 

DE LA DISCIPLINA

Artículo 21º.- Las faltas del personal docente, según sea su carácter y gravedad, serán sancionadas 
con las siguientes medidas:

a)  amonestación;

b)  apercibimiento por escrito, con anotación en el legajo de actuación profesional y constancia en el 
concepto;

c)  suspensión hasta cinco días;

d)  suspensión desde seis hasta noventa días;

e)  postergación de ascenso;

f)  retrogradación de jerarquía o de categoría;

g)  cesantía;

h)  exoneración.

Las suspensiones serán sin prestación de servicios ni goce de sueldo (Art. 54° Ley Nac. Nº 14.473).

 Artículo 21º.- REGLAMENTACIÓN

I.  Se considera atenuantes de las faltas de disciplina las circunstancias siguientes:

a)  la falta de intención dolosa en la comisión del acto imputado;

b)  el correcto comportamiento anterior. En caso contrario ambas circunstancias son agravantes.

II. La sanción del inciso e) deberá especificar el término de la postergación del ascenso.

III.  Las sanciones aplicadas así como su levantamiento serán comunicados dentro de los quince días a la Junta de 
Clasificación o Departamento de Clasificación Docente, para lo que hubiere lugar, excepto la amonestación que 
no afectará la clasificación del causante.

IV.  Las sanciones de los incisos c) y d) serán aplicables al agente sólo en el organismo en que haya cometido la falta.

V.  El agente suspendido percibirá la asignación básica por estado docente, cuando tenga otro cargo en la docencia 
al que no comprenda la sanción.

Artículo 22º.- Las sanciones de los incisos a) y b) del artículo anterior deberán ser aplicadas por el 
superior jerárquico del establecimiento u organismo técnico. El afectado podrá interponer recurso 
de reposición y apelación en subsidio, ante la jefatura del organismo a que pertenezca el sancio-
nado, la que resolverá en definitiva, previo informe de la Supervisión o Supervisión General, según 
corresponda, y la Junta de Disciplina. (Art. 55° Ley Nac. Nº 14.473).

 Artículo 22º.- REGLAMENTACIÓN

 Las sanciones de los incisos a) y b) del artículo 21° deberán ser aplicadas sobre la base de una información sumaria 
o prevención sumarial substanciada por el funcionario que aplica la sanción.

Articuló 23º.- Las sanciones de los incisos c), d) y e) deberán ser aplicadas por la Supervisión Gene-
ral, previo dictamen de la Junta de Disciplina, con apelación ante el Ministerio de Gobierno, Educa-
ción y Justicia. (Art. 56° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 23º.- REGLAMENTACIÓN

I. Las sanciones de los incisos c), d) y e) del artículo 21° serán aplicadas por la Supervisión General y por la Direc-
ción de Educación Media y Superior.

II. Cuando las sanciones deban ser aplicadas por la Supervisión General o la Dirección de Educación Media y Supe-
rior, las actuaciones seguirán el siguiente trámite: después de instruido el correspondiente sumario con la inter-
vención de la dependencia encargada de la instrucción sumarial respectiva, dictaminará la Junta de Disciplina.
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Artículo 24º.- Las sanciones de los incisos £), g) y h) del artículo 21° serán aplicadas previo dictamen 
de la Junta de Disciplina, por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial. (Art. 57° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 24º.- REGLAMENTACIÓN

 Cuando las sanciones deban ser aplicadas por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, las actuaciones seguirán el 
siguiente trámite: después de instruido el correspondiente sumario con la intervención de la dependencia encargada 
de la instrucción sumarial respectiva, dictaminará la Junta de Disciplina.

Artículo 25º.- Ninguna de las sanciones especificadas en los incisos c), d), e), f), g) y h) del artículo 
21° podrán ser aplicadas sin sumario previo que asegure al imputado el derecho de defensa. (Art. 58° 
Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 25º.- REGLAMENTACIÓN

I. Se considerarán cumplidos los requisitos del sumario cuando se haya realizado el trámite de acuerdo con las 
normas establecidas en el reglamento respectivo.

II. Las declaraciones del sumariado no podrán dividirse en perjuicio del deponente.

Artículo 26º.- El docente afectado por las sanciones mencionadas, podrá solicitar, dentro del año 
por una sola vez la revisión de su caso. La autoridad que la aplicó dispondrá la reapertura del suma-
rio siempre que el recurrente aporte nuevos elementos de juicio. (Art. 59° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 26º.- REGLAMENTACIÓN

 Concedida la reapertura del sumario, la Junta de Disciplina producirá un nuevo dictamen antes del pronunciamiento 
definitivo de la Superioridad.

Artículo 27º.- Los recursos deberán interponerse, debidamente fundados, en el tiempo y forma que 
determina la Ley Provincial de Procedimientos Administrativos N° 920, desde la respectiva notifi-
cación, debiéndose al interponer el recurso, ofrecer la prueba que haga al derecho del recurrente.

En los casos previstos en los incisos g) y h) del artículo 21° el afectado, dentro del tiempo y en la 
forma que determina la Ley Provincial de Procedimientos Administrativos N° 920, de notificada la 
resolución definitiva en lo administrativo, podrá recurrir por la vía contencioso administrativa o  
judicial el derecho a la reposición o indemnización. (Art. 60° Ley Nacional N° 14.473).

 Artículo 27º.- REGLAMENTACIÓN

 Para la producción de la prueba se fijará al recurrente un plazo que no podrá ser mayor de treinta días hábiles y la 
prueba deberá ser urgida por escrito por el interesado, quien perderá el derecho de producirla en caso de negligencia.

 Existiendo la constancia del recurso interpuesto, la vacante no podrá ser afectada por otra designación titular hasta 
tanto se dicte sentencia, estableciéndose que el personal que se designe en reemplazo del agente cesante o exonera-
do que se halle en estas condiciones, asumirá carácter de interino y percibirá sus haberes con imputación a la partida 
para pago de suplentes.

Artículo 28º.- Se aplicarán sanciones, previo dictamen de la Junta de Disciplina, a los docentes que 
no puedan probar, a requerimiento de la Superioridad, las imputaciones hechas en forma pública o 
en actuaciones sumariales que afecten a otro docente.(Art. 61° Ley Nacional N° 14.473).

 Artículo 28º.- SIN REGLAMENTACIÓN.
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TÍTULO II 
(Título III Ley Nac. N° 14.473) 
DISPOSICIONES ESPECIALES  
PARA LA ENSEÑANZA MEDIA

CAPÍTULO X 
(Cap. XXV Ley Nac. N° 14.473) 

DEL INGRESO Y ACRECENTAMIENTO  
DE CLASES SEMANALES

Artículo 29º.- El ingreso a la docencia y el aumento de clases semanales, que no podrán exceder de 
24, se hará por concurso de títulos y antecedentes, con el complemento, en todos los casos en que 
sea necesario, de pruebas de oposición.

A propuesta de la Junta de Clasificación, el Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia, designará 
a los Jurados integrados por profesores con título de las asignaturas respectivas. (Art. 94° Ley Nac.
N° 14.473).

 Artículo 29º.- REGLAMENTACIÓN

I.  Se ingresará en la docencia por los cargos siguientes, los que se consideran de iniciación en la carrera:

 Profesor de Educación Física Maestro de Grado del Departamento de Aplicación

 Maestro de Jardín de Infantes Maestro de materia Especial Ayudante de Ciases y Trabajos Prácticos Bibliotecario 
Preceptor

II.  Son títulos para ejercer la enseñanza media:

a)  Docentes:

 Los de Profesor de Enseñanza Secundaria o Media; Profesor en la especialidad o asignatura y Profesor  
Normal, expedidos por:

1. Establecimientos oficiales;

2 Universidades Nacionales;

3. Institutos de Profesorado privados incorporados a la enseñanza oficial nacional;

4. Universidades privadas registradas;

5. Establecimientos provinciales de acuerdo con el régimen establecido por el artículo 15° del Estatuto del 
Docente Nacional.

b) Habilitantes:

 Los indicados en el artículo 13°, inciso e) del Estatuto del Docente Nacional y los títulos académicos y técnico 
profesionales en la materia respectiva, expedidos por:

1. Establecimientos oficiales dependientes de organismos nacionales y provinciales;

2. Universidades Nacionales;

3. Universidades privadas registradas.

c) Supletorios:

 Los afines con el contenido cultural y técnico de la materia, particularmente el de Maestro Normal o Maestro 
Normal Regional.

 La competencia de los títulos docentes, habilitantes y supletorios, así como la de los certificados de capaci-
tación docente, se especificarán, para cada caso, en el Anexo del Estatuto del Docente Nacional.

III.   1)  Establecidas las vacantes destinadas al ingreso y al aumento de clases semanales, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el punto II de la reglamentación del artículo 30° del presente régimen el Ministerio de Gobierno, 
Educación y Justicia por intermedio de la Dirección de Educación Media y Superior, llamará a concurso dentro 
de los treinta días siguientes. Éste llamado se hará conocer, conjuntamente con la nómina de vacantes, a los 
establecimientos, a través de la Junta de Clasificación o el Departamento de Clasificación Docente, debiendo 
notificarse de ello a todo el personal docente. Se publicará, además, en dos de los diarios de mayor difusión 
de la zona.

2)  Entiéndase por vacante el número de clases semanales que corresponde a cada asignatura, no ocupadas por 
titular.

 Para los concursos se formarán grupos de vacantes, constituidos por las clases semanales de una misma 
asignatura, de igual o distintos cursos, de uno o varios establecimientos de la localidad o zona.
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3)  A los efectos del derecho de, acrecentamiento de clases semanales los profesores que tengan ya un mínimo 
de doce horas y hubieran obtenido en el último curso un concepto no inferior a BUENO regirá la siguiente 
escala:

 con más de cinco años de antigüedad, podrán acrecentar hasta dieciséis horas;

 con más de ocho años, hasta veinte horas;

 con más de diez años, hasta veinticuatro horas.

 La aplicación de esta escala estará condicionada a las necesidades de la enseñanza en el establecimiento, 
pero deberá aproximarse, en lo posible, al número de clases señalado. Los plazos de la escala quedarán 
disminuidos en dos años para los profesores que acrediten dedicación exclusiva a la docencia. El máximo 
de veinticuatro horas semanales establecido en este artículo comprende tanto las tareas desempeñadas en 
el establecimiento oficial o adscrito, como en ambos simultáneamente. En los casos de proveer vacantes en 
zonas desfavorables o muy desfavorables, se prescindirá de la exigencia de la antigüedad a que se refiere 
este inciso.

4) Los profesores en el ejercicio de la docencia, cuyos títulos hayan sido de carácter habilitante para la asignatu-
ra que se encuentran dictando, por disposiciones anteriores a la vigencia del Estatuto del Docente Nacional, 
podrán acrecentar sus horas de cátedra en esa asignatura, en las condiciones establecidas por esta regla-
mentación para el personal con título habilitante.

 También los profesores en el ejercicio de la docencia, cuyos títulos no hayan sido de carácter habilitante para 
la asignatura que se encuentran dictando, así como los que carezcan de título, podrán acrecentar sus horas 
de cátedra en esa asignatura, siempre que cuenten con una antigüedad mínima de diez años y concepto no 
inferior a BUENO, en los últimos dos años. A los efectos del concurso se les computará seis puntos en el rubro 
títulos.

 Además, los docentes que hayan sido habilitados para ejercer la enseñanza por Decreto del Poder Ejecu-
tivo, de acuerdo con las normas de habilitación (exámenes de habilitación o competencia), que regían con 
anterioridad a la vigencia del Estatuto del Docente Nacional, podrán acrecentar sus horas de cátedra en las 
asignaturas para las que fueron habilitados, computándoseles seis puntos en el rubro títulos.

5)  Los concursos se abrirán por un término no inferior a diez ni superior a veinte días hábiles y los aspirantes se 
inscribirán en la Junta de Clasificación o Departamento de Clasificación Docente.

6)  Los concursos de títulos y antecedentes estarán a cargo de la Junta de Clasificación. Las vacantes se adjudi-
carán atendiendo al orden de mérito. Cuando se produzca empate y el número de candidatos es esas condi-
ciones supere el de las vacantes no adjudicadas, se efectuarán pruebas de oposición públicas entre dichos 
candidatos, las que estarán a cargo de Jurados.

7)  Para la asignación de los puntos que corresponden a los candidatos regirá la siguiente valoración:

a)  Por título, según lo establece la escala fijada en los puntos II y III de la reglamentación de los artículos 13° 
y 14° del Estatuto del Docente Nacional.

Título Docente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 puntos 

Título Habilitante con certificado de capacitación docente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 puntos

Título Habilitante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 puntos 

Título Supletorio con certificado de capacitación docente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5 puntos 

Título Supletorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 puntos

 Se bonificará con dos puntos la acumulación a un título docente de un título técnico profesional u otro 
título docente, de nivel superior, afines con la especialidad.

b)  Por antigüedad del título docente 0,25 de punto por cada año hasta un máximo de tres puntos.

c)  Por antigüedad en la docencia superior, media, técnica o artística, oficial o adscripta: 0,25 de punto por 
cada año o fracción no menor de seis meses, en que haya obtenido una calificación no inferior a BUENO, 
hasta un máximo de seis puntos. La falta de calificación, en uno o más años hará presumir dicho concep-
to mínimo.

 Por antigüedad en la docencia dentro del ámbito de la Provincia, se computarán 0,10 de punto por cada 
año o fracción no menor de seis meses, en que haya obtenido una calificación no inferior a BUENO, hasta 
un máximo de 1 punto. Se evaluará con igual escala la antigüedad en nivel primario sólo para Departa-
mentos de Aplicación.

d)  Por concepto SOBRESALIENTE en los tres últimos años, 1 punto por año, y por concepto MUY BUENO, en 
igual lapso, 0,50 por año.

 Sólo se valorará este rubro en los períodos en que todos los concursantes estuvieran calificados.

e)  El promedio general de calificaciones del título docente o el certificado de capacitación docente consi-
derado en el punto a) de este inciso, se computará en los siguientes casos con la valoración que en ellos 
se indica: promedio general de SOBRESALIENTE o superior a 9,50: 1 punto; promedio general de DISTIN-
GUIDO o superior a 7,50 y menor que 9,51: 0,50 de punto; promedio general de 7 a 7,50 inclusive, 0,25 de 
punto.

 En los certificados en que no se consignen cifras numéricas, la nota de aprobado se computará 4, la de 
bueno como 6, la de distinguido como 8 y la de sobresaliente como 10 al sólo efecto de establecer el 
promedio general. Esta disposición rige exclusivamente para el ingreso en la docencia.

f)  Por premios y publicaciones, trabajos y conferencias, relativos a la especialidad o a temas de educación, 
hasta tres puntos.
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g)  Por estudios realizados en las condiciones previstas en los artículos 6º, inciso 1) y 23° del Estatuto del 
Docente Nacional y su reglamentación o por otros estudios relativos a la especialidad o a temas de edu-
cación hasta tres puntos.

h)  Por cada cargo docente en la enseñanza media, técnica, artística, superior o universitaria obtenida en 
concursos oficiales e las respectivas asignaturas: 1 punto por concurso y hasta un máximo de dos puntos.

i)  Por otros antecedentes profesionales que valoricen la carrera (actuación en congresos o seminarios 
pedagógicos, científicos, literarios o artísticos, cursos de perfeccionamiento, campamentos educativos, 
comisiones oficiales u otras actuaciones destacadas relacionadas con la docencia) cuya estimación de-
berá ser explícitamente fundada por los Jurados, hasta tres puntos.

 Todos los antecedentes presentados por los aspirantes se acompañarán de la documentación que los 
certifique según las exigencias que se dispongan en el llamado a concurso.

8)  La Junta de Clasificación deberá expedirse dentro de los treinta días siguientes a la fecha del cierre del con 
curso, salvo que hubiere necesidad de realizar pruebas de oposición, y su dictamen, estableciendo el orden 
de mérito, previa la publicidad indicará las correspondientes designaciones En casos debidamente fundados, 
la Superioridad podrá prorrogar el plazo mencionado a pedido de la Junta.

9)  Cuando fuere necesario realizar pruebas de oposición la Junta de Clasificación organizará de inmediato los 
Jurados correspondientes, que estarán integrados por tres profesores de las asignaturas respectivas, con 
antigüedad no menor de diez años en la docencia oficial y concepto no inferior a MUY BUENO en los últimos 
cinco años, que no hubieren merecido ninguna de las sanciones previstas en los incisos c), d), e) y f) del artí-
culo 54° del Estatuto del Docente Nacional.

 A propuesta de la Junta de Clasificación el Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia designará a uno de los 
miembros del Jurado. La Junta de Clasificación propondrá a los concursantes una lista de ocho a diez profe-
sores, no concursantes, mejor clasificados, para que elijan los dos miembros restantes. Los integrantes de la 
lista previamente, deberán haber manifestado a la Junta su voluntad de no intervenir en el concurso.

 La elección se hará mediante voto secreto, por simple mayoría, procediéndose a un sorteo, en caso de empate. 
El voto podrá ser emitido por pieza certificada y el escrutinio será público.

 La Junta anulará los votos que no se ajusten a las disposiciones reglamentarias. De todo lo actuado será 
labrada un acta, que firmarán también, los candidatos presentes. La función de miembro del Jurado es irre-
nunciable.

10) La recusación o excusación de los Jurados se regirá por las normas fijadas en los puntos VII y VIII de la regla-
mentación del artículo 10° del Estatuto del Docente Nacional y concordante con lo dispuesto en el Decreto 
Provincial N° 1315/82, y deberá efectuarse ante la Junta de Clasificación la que resolverá en definitiva.

 La recusación deberá presentarse dentro de los tres días hábiles de haberse notificado la composición del 
Jurado.

11) El concurso de oposición consistirá en una prueba escrita de hasta dos horas de duración y una clase de una 
hora escolar. Ambas pruebas se realizarán en el establecimiento que determine la Junta de Clasificación, de 
acuerdo con la Dirección de Educación Media y Superior.

12) El tema de la prueba escrita será el mismo para todos los participantes y se determinará por sorteo, entre 
cinco temas fijados por el Jurado con veinticuatro horas de antelación a dicha prueba y dado a conocer a los 
aspirantes en el mismo acto.

 Cada tema comprenderá dos partes:

a)  exposición sobre un asunto del programa de la asignatura;

b)  consideraciones sobre aspectos de la didáctica en la asignatura en el curso correspondiente o, de no ser 
posible, en un curso determinado.

 El Jurado deberá asegurar el anonimato de los escritos, cuyos autores serán identificados recién en el acto de 
darse a conocer los que hubieran obtenido la calificación indispensable para intervenir en la prueba oral.

13) La clase versará sobre un tema elegido dentro de los programas de la asignatura para cualquiera de los años 
de estudios. A ese efecto se sorteará un tema por cada cuatro candidatos, quienes deberán rendir la prueba 
el mismo día. Entre los sorteos y la prueba no deberá mediar menos de veinticuatro ni más de treinta y seis 
horas.

 Los aspirantes presentarán al Jurado, antes de iniciar la clase, el plan de ésta.

14) Cada prueba será calificada por el Jurado hasta con diez puntos. Para intervenir en la prueba oral se requerirá 
haber obtenido no menos de cuatro puntos en la escrita.

 El cómputo definitivo será promedio de ambas pruebas.

 En caso de empate entre dos o más candidatos, el Jurado procederá a interrogarlos sobre los distintos aspec-
tos del respectivo plan de clase, con el objeto de definir a quien corresponde el cargo.

 El Jurado labrará el acta correspondiente, que será firmada por todos sus miembros y la elevará de inmediato 
a la Junta de Clasificación para su publicidad y su ulterior trámite.

 Los nuevos cómputos así obtenidos, sumados a los del concurso de títulos y antecedentes, determinarán, 
por su orden, la adjudicación de las vacantes, debiendo tenerse presente, en su caso, lo prescripto para los 
empates de las pruebas de oposición.

15) Los aspirantes ganadores tendrán derecho, de acuerdo con el orden de mérito, a elegir el grupo de vacantes 
en que desean ser designados. En caso de igualdad de puntos, en cualquier orden de la clasificación, la Junta 
efectuará un sorteo, en presencia de los interesados, para determinar a quien corresponde el derecho de 
elección precitado.
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16) Cuando por razones de cambio de planes de estudio aumentare el número de horas semanales de la asigna-
tura que dictare un profesor, la Superioridad con la intervención de la Junta de Clasificación o el Departamen-
to de Clasificación Docente procederá a resolver su situación:

a)  manteniendo igual número de horas mediante el reajuste de las mismas dentro del total consignado en 
su situación de revista, teniendo en cuenta título, materia y turno en que se desempeñare;

b)  acrecentando el mínimo indispensable de horas de cátedra cuando no se pueda proceder de conformidad 
con el inciso a). En ningún caso el profesor podrá exceder las 24 horas semanales reglamentarias por 
aplicación del inciso b); si tal cosa ocurriere quedará en disponibilidad en las horas que, dentro del límite 
de las 24, no completen un curso.

Artículo 30º.- El ingreso en la docencia se hará con no menos de seis ni más de doce clases semana-
les, salvo cuando se trate de asignaturas o establecimientos donde esto no sea posible.

La reglamentación establecerá el modo cómo los profesores, con los títulos a que se refiere el ar-
tículo 13°, inciso c), d) y e) del Estatuto del Docente Nacional, con menos de doce clases semanales, 
lleguen a ese número en el menor tiempo. (Art. 95° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 30º.- REGLAMENTACIÓN

I.  A los fines del ingreso de los profesores, los grupos de vacantes se constituirán con un número de clases sema-
nales no inferior a seis ni superior a doce, los que se asignarán a cada uno de los aspirantes ganadores del con-
curso respectivo. Cuando por la índole de las asignaturas o de las necesidades de la enseñanza, no sea posible 
ajustarse estrictamente al número de clases semanales arriba citado, se procurará que el número a adjudicar 
se aproxime al mismo, pudiendo por excepción, cuando se estime conveniente, agrupar distintas asignaturas 
afines, siempre que el título capacite para su dictado.

II.     1) Con el objeto de que los profesores con menos de doce clases semanales lleguen a ese número en el menor 
tiempo, la Junta de Clasificación o Departamento de Clasificación Docente hará una nómina del personal que 
se encuentre en esa condición, con concepto promedio no inferior a BUENO. Este personal será llevado a tal 
número de horas por riguroso orden de clasificación y en caso de igualdad se preferirá al personal con dedi-
cación exclusiva a la docencia.

 Será aplicable también en este caso lo dispuesto en el segundo párrafo del punto I. 

2) Antes de llamar a concurso para el acrecentamiento de clases semanales en una zona, la Junta de Clasifica-
ción considerará las solicitudes de docentes de otras zonas que desearen completar las doce clases semana-
les en aquélla.

Artículo 31º.- Los cargos de preceptores de los establecimientos de enseñanza media serán cubier-
tos con personal que posea título de estudios secundarios, preferentemente, Maestros Normales y 
Profesores. La Junta de Clasificación Docente o el Departamento de Clasificación Docente preparará 
las listas de aspirantes por orden de mérito. (Art. 96° Ley Nac. 14.473).

 Artículo 31º.- REGLAMENTACIÓN

I.  Los concursos para proveer los cargos de preceptor que serán únicamente por antecedentes se realizarán  
observando los términos establecidos en la reglamentación del art. 29° del presente régimen y de acuerdo con 
la siguiente valoración de títulos y antecedentes:

1. Títulos:

a)  Profesor:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 puntos

b)  Maestro Normal:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 puntos

c)  Perito Mercantil con capacitación docente:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5 puntos

d)  Bachiller o Perito Mercantil:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 puntos

 La acumulación de títulos no aumentará los puntos. 

2. Antecedentes:

 La valoración establecida en la reglamentación del art. 29°, punto III, número 7, letras b), c) y e) del presente 
régimen.

 A falta de candidatos con título de profesor o de maestro normal, se considerará como antecedente el prome-
dio general de calificaciones del certificado de bachiller o perito mercantil, computado hasta los centésimos.

II.  Las vacantes se adjudicarán de acuerdo con el orden de mérito, debiendo la Junta de Clasificación cuando se tra-
te de cubrir cargos en establecimientos con alumnado mixto, confeccionar un listado para aspirantes varones y 
otro para aspirantes mujeres. La Dirección de Educación Media y Superior establecerá el porcentaje de vacantes 
para cada sexo. Cuando se produzca empate en cualesquiera de los listados y el número de candidatos en esas 
condiciones supere el de las vacantes no adjudicadas, se efectuará un sorteo entre dichos candidatos. El acto 
de sorteo deberá efectivizarse con la presencia de por lo menos tres (3) miembros de la Junta de Clasificación 
quienes refrendarán lo actuado labrando el acta correspondiente.
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Artículo 32º.- Los cargos de Maestros de Jardín de Infantes serán provistos por concursos de títulos, 
antecedentes y oposición y los Maestros Especiales del Departamento de Aplicación y de Jardín de 
Infantes por concursos de títulos y antecedentes con el complemento, en todos los casos en que 
sea necesario, de pruebas de oposición. La Junta de Clasificación o el Departamento de Clasificación 
Docente preparará las respectivas listas por orden de mérito. (Art. 97° Ley Nac. 14.473).

 Artículo 32º.- REGLAMENTACIÓN

I.  Los concursos para proveer los cargos de Maestra de Jardín de Infantes, se realizarán observando los términos 
establecidos en la reglamentación del artículo 29° del presente régimen y de acuerdo con la siguiente valoración 
de títulos y antecedentes:

1. Títulos:

a)  Profesores de Jardín de Infantes, expedidos por Institutos Nacionales o Provinciales de la especialidad:  
9 puntos.

b)  Maestra Normal: 3 puntos

 La acumulación de estos títulos no aumentará los puntos.

c)  La acumulación del título nacional de Profesora de Música, Dibujo, Actividades Artísticas o Educación Físi-
ca, a uno mencionados en el inciso 1, puntos a) y b) se bonificará con un punto por cada uno de aquéllos.

2. Antecedentes:

a)  Calificaciones: se considerará el promedio general de calificación, hasta centésimos, obtenidos en el curso 
de Profesorado o en el ciclo del Magisterio, según corresponda. La mitad de tal promedio será la valora-
ción de este rubro.

b)  Otros antecedentes: la valoración establecida en la reglamentación del artículo 29°, punto III, número 7, 
letras b) a i) excepto e) del presente régimen. Además los servicios docentes prestados en Jardines de 
Infantes serán valorados con 0,50 de punto en vez de 0,25.

II.  Las pruebas de oposición se realizarán de conformidad con las normas establecidas en la reglamentación del 
artículo 29° del presente régimen, con las excepciones siguientes:

a)  La designación del miembro del Jurado a cargo del Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia y la propo-
sición de la Junta de Clasificación a los concursantes de la lista para que elijan los restantes miembros se 
efectuará simultáneamente con el llamado a concurso.

b)  Los concursantes harán la elección mencionada en el inciso anterior en el acto de inscribirse.

c)  El Jurado estará integrado por directoras o maestras de Jardines de Infantes.

d)  La prueba escrita versará sobre un tema de Psicopedagogia Infantil.

e)  La clase consistirá en una “actividad” desarrollada en la sección que determine el Jurado, notificándose de 
ello al aspirante con veinticuatro horas de anticipación.

III.  Los concursos para proveer los cargos de Maestros Especiales del Departamento de Aplicación y de Jardín de 
Infantes, se realizarán observando los términos establecidos en la reglamentación del artículo 29° del presente 
régimen docente y de acuerdo con la siguiente valoración de títulos y antecedentes:

1. Títulos:

a)  Profesor de la especialidad: 9 puntos

b)  Otros títulos o certificados docentes de la especialidad acumulados al de Maestro Normal: 8 puntos

c)  Certificados de estudios oficiales de la especialidad acumulados al de Maestro Normal: 0,25 de punto. Por 
cada curso o año aprobado, hasta un punto; más seis puntos por título de Maestro Normal. La acumulación 
otros títulos no aumentará los puntos.

2.  Antecedentes:

 La valoración establecida en la reglamentación del artículo 29°, punto III, número 7, letras b) a i) del presente 
régimen.

 Además, los servicios docentes prestados en Jardines de Infantes, en Departamentos de Aplicación o en  
Escuelas Primarias Comunes, según el caso, serán valorados con 0,50 de punto en vez de 0,25 de punto.

 Las vacantes se adjudicarán de acuerdo con el orden de mérito. Cuando se produzca empate y el número de 
candidatos en esas condiciones supere el de las vacantes no adjudicadas, se efectuará una prueba de oposi-
ción regida por las normas establecidas en la reglamentación del artículo 29° del presente régimen, con las 
excepciones siguientes:

a)  El Jurado estará integrado por maestros de la especialidad y autoridades directivas o maestros de  
Departamentos de Aplicación o de Jardines de Infantes.

b)  La prueba escrita versará sobre un tema relacionado con la enseñanza de la especialidad.

c)  La clase consistirá en una actividad desarrollada en el grado o sección que determine el Jurado, notificán-
dose de ello al aspirante.

Artículo 33º.- Los cargos de Maestro de Grado del Departamento de Aplicación serán provistos por 
concursos de títulos, antecedentes y oposición entre los maestros con no menos de 5 años de anti-
güedad en la docencia primaria común. Para preparar las listas de aspirantes por orden de mérito 



43

la Junta de Clasificación de la Enseñanza Media, solicitara conocer directamente toda la documen-
tación que obre en poder de la Junta de Clasificación de la Enseñanza Primaria. (Art. 98° Ley Nac.  
N° 14.473).

 Artículo 33º.- REGLAMENTACIÓN

I. Los concursos para proveer los cargos de Maestro de Grado del Departamento de Aplicación se realizarán  
observando los términos establecidos en la reglamentación del artículo 29° del presente régimen y de acuerdo 
con la siguiente valoración:

1. Títulos:

 Maestro Normal: 9 puntos

 Se bonificará con dos puntos la acumulación de los títulos de Profesor Normal, Profesor de Enseñanza Secun-
daria o Media o Profesor en una especialidad.

 En los Institutos o Escuelas de Lenguas Vivas se bonificará con dos puntos más a los Profesores en la espe-
cialidad Inglés o Francés, según corresponda a la vacante a proveer.

2. Antecedentes:

a)  Calificaciones: se considerará el promedio general de calificaciones, hasta centésimos, obtenido en el 
Ciclo del Magisterio. La mitad de tal promedio será la valoración de este rubro.

b)  Otros antecedentes: la valoración establecida en la reglamentación del artículo 29°, punto III, número 7, 
letras b) ai), excepto el inciso letra e) del mismo artículo, punto y número del presente régimen. Además, 
los servicios docentes prestados en Departamentos de Aplicación serán valorados con 0,50 de punto en 
vez de 0,25.

II. Las pruebas de oposición se realizarán de conformidad con las normas establecidas en la reglamentación del 
artículo 29° del presente régimen, con las excepciones siguientes:

a)  La designación del miembro del Jurado a cargo del Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia y la propuesta 
de la Junta a los concursantes de la lista para que elijan los miembros restantes, se efectuará simultánea-
mente con el llamado a concurso.

b)  Los concursantes harán la elección mencionada en el inciso anterior en el acto de inscribirse.

c)  El Jurado estará integrado por autoridades directivas de Departamentos de Aplicación y maestros de los 
mismos.

d)  La prueba escrita versará sobre un tema didáctico.

e)  La clase consistirá en una actividad desarrollada en el grado que determine el Jurado, notificándose de ello al 
aspirante con veinticuatro horas de anticipación.

Artículo 34º.- Para ser designado Bibliotecario en los establecimientos de Enseñanza Media se  
requiere tener título de bibliotecario expedido por Instituto oficial (Art. 99° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 34º.- REGLAMENTACIÓN

I. Los concursos para proveer los cargos de Bibliotecario, se realizarán observando los términos establecidos en 
la reglamentación del artículo 29° del presente régimen y de acuerdo con la siguiente valoración de títulos y 
antecedentes:

1. Títulos: de Bibliotecario, expedido por Instituto oficial: 9 puntos.

 Supletoriamente: Profesor de Enseñanza Secundaria o Media, Profesor Normal o Maestro Normal: 3 puntos. 
Se bonificará con dos puntos la acumulación de algunos de los expresados títulos de Profesor al de Bibliote-
cario.

2. Antecedentes: la valoración establecida en la reglamentación del artículo 29°, punto III, número 7, letras b)  
a i) del presente régimen.

II. Las vacantes se adjudicarán de acuerdo con el orden de mérito. Cuando se produzca empate y el número de 
candidatos en esas condiciones superen el de las vacantes no adjudicadas, se efectuará una prueba de oposición 
regida por las normas establecidas en la reglamentación del artículo 29° del presente régimen, con las excep-
ciones siguientes:

a)  El Jurado estará integrado por personal directivo, bibliotecarios y profesores.

b)  La prueba será escrita y versará sobre un tema relacionado con la especialidad.

Artículo 35º.- Para ser designado Ayudante de Clases y Trabajos Prácticos, se requerirá el título de 
Profesor en la especialidad. (Art. 100° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 35º.- REGLAMENTACIÓN

I. Los concursos para proveer los cargos de Ayudantes de Clases de Trabajos Prácticos se realizarán observan-
do los términos establecidos en la reglamentación del artículo 29° del presente régimen y de acuerdo con la  
siguiente valoración de títulos y antecedentes:
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1. Títulos:

a)  Título docente en la especialidad:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 puntos

b)  Título habilitante con certificado de capacitación docente en la especialidad:  . . . . . . . . . . . . . . . 8 puntos

c)  Título habilitante en la especialidad:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 puntos

d)  Título supletorio con certificado de capacitación docente en la especialidad:  . . . . . . . . . . . . . . . . .5 puntos

e)  Título supletorio en la especialidad:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 puntos

 Se bonificará con dos puntos la acumulación a un título docente de un título técnico profesional u otro título 
docente de nivel superior, afines con la especialidad.

2. Antecedentes:

 La valorización establecida en la reglamentación del artículo 29°, punto III, número 7, letras b) a i) del presente 
régimen.

II. Las vacantes se adjudicarán de acuerdo con el orden de mérito, cuando se produzca empate y el número de 
candidatos en esas condiciones supere el de las vacantes no adjudicadas, se efectuará una prueba de oposición 
regida por las normas establecidas en la reglamentación del artículo 29° del presente régimen, con la excepción 
siguiente: la prueba será escrita y versará sobre un tema de la especialidad.

CAPÍTULO XI 
(Capítulo XXVII Ley Nac. 14.473) 

DE LOS ASCENSOS

Artículo 36º.- Los ascensos a los cargos directivos y de Supervisión se harán por concurso de títulos, 
antecedentes y oposición. Podrán participar quienes posean concepto no inferior a Muy Bueno en 
los últimos tres (3) años en los que hayan sido calificados como docentes. La Junta de Clasificación 
propondrá únicamente a los concursantes que por su puntaje tengan derecho a participar en las 
pruebas de oposición, una nómina de ocho (8) candidatos a jurados, teniendo en cuenta la jerarquía 
del cargo por llenar, para que elijan a dos (2), de entre ellos, al notificarse del puntaje obtenido por 
antecedentes. La Junta de Clasificación propondrá al tercer miembro del Jurado que será designado 
por el Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia. La Junta de Clasificación evaluará los títulos y 
antecedentes de los aspirantes y los Jurados, las pruebas de oposición. (Art. 102 Ley Nac. N° 14.473) 

 Artículo 36º.- REGLAMENTACIÓN

I.  Los ascensos se regirán por las normas establecidas en el Capítulo V de este régimen y su reglamentación.

II.      1. La Junta de Clasificación determinará las vacantes destinadas a los ascensos de jerarquía, utilizando a esos 
efectos las que sean más antiguas, con especificación, en cada caso, de establecimiento, categoría y turno 
para los cargos directivos y la especialidad en la materia de acuerdo corlas necesidades del organismo téc-
nico respectivo, para los cargos de Supervisión. Este, dentro de los quince (15) días hábiles subsiguientes, 
llamará a concurso, al que podrán presentarse los docentes que reúnan las condiciones generales previstas 
en el artículo 3º, inciso a); artículo 8º, inciso c); artículo 37° del presente régimen y las especiales que se de-
terminan para cada cargo.

 Cuando se trate de proveer cargos de Supervisión, los docentes podrán inscribirse solamente en las asigna-
turas a que se hayan dedicado o de la que sean titulares con cinco (5) años, como mínimo, de antigüedad.

2. La Dirección de Educación Media y Superior a través de la Junta de Clasificación, hará conocer el llamado a 
concurso, junto con la nómina de vacantes, a todos los establecimientos.

3. Los concursos se abrirán por un término no inferior a diez (10) días hábiles ni superior a veinte (20) y los 
aspirantes se inscribirán en la Junta de Clasificación o Departamento de Clasificación Docente.

4. Los Jurados que evaluarán las puebas de oposición estarán integrados por tres (3) miembros de igual o mayor 
jerarquía, dentro del respectivo escalafón, que la del cargo por cubrir. En caso de que el número de funciona-
rios en estas condiciones fuera insuficiente, los Jurados podrán integrarse con personal de un escalafón afín 
o de otra rama de la enseñanza o personal jubilado del mismo escalafón, siempre de la jerarquía indicada 
o docente ajeno a la dependencia directa del Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia, con versación y 
prestigio notorios. Cuando se trate de personal en actividad dependiente directamente del Ministerio, deberá 
reunir además las siguientes condiciones:

a)  poseer concepto no inferior a Muy Bueno” en los últimos cinco (5) años en que haya sido calificado;

b)  no haberse hecho pasible de suspensiones, postergación de ascenso o retrogradación, en los últimos 
cinco (5) años;

 La función será irrenunciable. El docente designado será adscripto o declarado en comisión de servicios en 
toda la tarea que desempeñe en el momento de su designación por un período que fijará en cada caso el 
Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia a propuesta de la Junta de Clasificación de la Dirección de Ense-
ñanza Media y Superior.
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 Sólo por razones fundamentadas podrá prorrogarse el período de actuación de los Jurados.

 Cuando un miembro de éstos se vea impedido de tomar sus funciones o deba dejarlas por razones debida-
mente justificadas, será reemplazado, según los casos, por el que designe el Ministerio de Gobierno, Educa-
ción y Justicia a propuesta de la Junta de Clasificación.

5. Para la asignación de los puntos que correspondan a los candidatos, la Junta aplicará la siguiente valoración 
de títulos y antecedentes:

a)  por título: la fijada para el cargo inicial del escalafón respectivo, incluida la bonificación indicada en el 
punto III, apartado 7, inciso a), último párrafo, del artículo 29° del presente régimen;

b)  por antecedentes: se valorarán los establecidos en el pun to III, apartado 7, incisos b), c), d), f), g), h) e i), 
del citado artículo 29° del presente régimen;

c)  en el rubro antigüedad en la docencia se bonificará por cada año o fracción no menor de seis meses, con 
0,50 de punto la antigüedad en el mismo cargo, o en uno de superior jerarquía del escalafón respectivo y 
con 0,25 la antigüedad en el cargo inmediato inferior -excluido el inicial de la carrera en carácter de titu-
lar, interino o suplente, hasta un máximo de tres (3) puntos. Todos los antecedentes presentados por los 
aspirantes se acompañarán con la documentación que los certifique, según las exigencias que determine 
la Junta de Clasificación.

6. La Junta, finalizada la clasificación de antecedentes de los concursantes, elaborará una nómina por orden de 
mérito con discriminación de los puntajes y fijará los plazos para la notificación de los docentes.

 Para tener derecho a intervenir en la oposición será imprescindible haber obtenido en concepto de título y 
antecedentes, más del 50 % del máximo posible de puntos Cuando el número de aspirantes en las condi-
ciones precedentes sea mayor que el de vacantes, intervendrán en la oposición mejores clasificados hasta 
completar un 100 % más que el número de vacantes. Tendrán igual derecho todos los aspirantes que hubieran 
obtenido el mismo puntaje que el último que habilita para intervenir en la oposición.

7. En caso de disconformidad con el puntaje acordado, los aspirantes podrán interponer recurso fundado de re-
posición por ante la Junta de Clasificación y de reconsideración en subsidio por ante el Ministerio de Gobierno, 
Educación y Justicia. Los recursos de reconsideración en subsidio deberán interponerse dentro de los plazos 
estipulados en la Ley Provincial de Procedimientos Administrativos Nº 920, con tados a partir de la notifica-
ción fehaciente de los interesados. Vencido dicho plazo, el puntaje quedará firme. La Junta de Clasificación se 
expedirá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al de la presentación del docente que ejercite el recurso 
de reconsideración y concederá el jerárquico por ante el Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia, si aquél 
fuese negado. La resolución del Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia será definitiva e irrecurrible.

III.   1. Establecido el orden de mérito definitivo por antecedentes, los concursantes con derecho a intervenir en la 
oposición, elegirán, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, dos (2) miembros del Jurado, de la nómina 
de ocho (8) candidatos propuesta por la Junta. La elección se hará mediante voto secreto, por simple mayoría 
y en caso de empate se procederá a un sorteo; el escrutinio será público. De todo lo actuado se redactará un 
acta que firmarán también los concursantes presentes.

 En su primera reunión el Jurado integrado por el miembro designado por el Ministerio de Gobierno, Educación 
y Justicie a propuesta de la Junta de Clasificación y por los miembros electos por los concursantes, fijará los 
días y horarios de trabajo, que serán comunicados a la Junta de Clasificación para su conocimiento y demás 
efectos.

2. La recusación y excusación de los Jurados se regirán por las normas fijadas en la reglamentación de los artí-
culos 10° del Estatuto del Docente Nacional y 29° del pre senté régimen.

IV.   1.  En caso de declararse desierto un concurso, en oportunidad del segundo llamado, se observará el siguiente 
procedimiento: para tener derecho a intervenir en la oposición será imprescindible haber obtenido, en con-
cepto de títulos y antecedentes, un número de puntos no inferior al 75 % del obtenido por igual concepto, por 
el aspirante mejor clasificado.

 Cuando el número de aspirantes que cumplan con dicho requisito sea mayor que el de las vacantes, inter-
vendrán en la oposición los mejores clasificados hasta completar un 100 % más que el número de vacantes. 
Tendrán igual derecho todos los aspirantes con el mismo puntaje que el último que habilita para intervenir 
en la oposición.

2. La oposición consistirá con las excepciones expresamente establecidas para ciertos cargos- en una prueba 
teórica escrita de hasta dos (2) horas de duración y una prueba práctica que no excederá de dos (2) horas. Las 
dos pruebas se realizarán públicamente en los establecimientos que proponga el Jurado, de acuerdo con la 
Dirección de Educación Media y Superior.

 Cuando se trate de proveer los cargos de Director o Vicedirector de Escuelas de Magisterio con Cursos de 
Profesorado Anexos, una de las pruebas de oposición se rendirá en un establecimiento de formación de pro-
fesores atendiendo los contenidos de esa prueba a las exigencias de ambos niveles.

3. La prueba versará sobre un tema común para todos los aspirantes a igual cargo, sorteado de entre cinco, que 
con 24 horas de antelación a la prueba fijará el Jurado. Dicho tema será dado a conocer a los interesados en 
el momento del sorteo.

 Los temas mencionados, que se propondrán teniendo en cuenta el cargo por llenar, serán seleccionados de 
los siguientes grupos de asuntos:

a)  fines, plan y programas del correspondiente nivel y tipo de estudios;

b)  didáctica de una asignatura o actividad, elegida por el aspirante;

c)  organización y administración de un establecimiento de enseñanza o sus dependencias;

d)  orientación y apreciación de la labor directiva o docente;
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e) bases legales del nivel de estudios correspondientes;

f)  vida estudiantil;

g)  servicios educativos especiales;

h)  Interpretación y aplicación de disposiciones reglamentarias.

 El Jurado deberá asegurar el anonimato de los escritos y sus autores serán identificados recién en el acto de 
darse a conocer los que hubieren obtenido la calificación indispensable para intervenir en la prueba práctica.

4. La prueba práctica se realizará en un establecímiento de enseñanza y consistirá en la redacción de un informe 
técnico acerca de los distintos aspectos de su actividad, los cuales serán indicados por el Jurado con veinticua-
tro (24) horas de antelación. Además se cumplirá la observación y crítica de una clase elegida por el aspirante.

 Antes de iniciar estas tareas, los concursantes presentarán al Jurado el respectivo plan de observación y 
crítica.

5. Cada prueba será calificada por el Jurado con números enteros hasta con diez (10) puntos.

 Para intervenir en la prueba práctica se requerirá haber obtenido no menos de cinco (5) puntos en la teórica.

 Aprobarán la prueba práctica, que será eliminatoria, los aspirantes que obtengan como mínimo cinco (5) 
puntos.

 Al concluir cada prueba de oposición el Jurado confeccionará un acta en la que figurarán todos los docentes 
participantes con el puntaje respectivo que será irrecurrible y al finalizar su labor, redactará otra en la que 
constará la nómina de los aspirantes que aprobaron las dos (2) pruebas de oposición con indicación del pun-
taje total obtenido. Las tres actas mencionadas, firmadas por todos los miembros del Jurado, serán remitidas 
a la Junta de Clasificación.

6. La Junta de Clasificación sumará a los puntos resultantes de la valoración de títulos y antecedentes, las ca-
lificaciones de las dos (2) pruebas de oposición aprobadas; establecerá así el cómputo total que será, salvo 
error material, definitivo e irrecurrible y confeccionará la nómina de los concursantes por estricto orden de 
mérito. Los aspirantes tendrán derecho, de acuerdo con dicho orden, a elegir el cargo en el que desearen ser 
designados.

7. En caso de empate entre dos (2) o más candidatos, la prioridad se determinará en la forma excluyente que 
sigue:

a)  el de mayor número de puntos en las (2) pruebas de oposición;

b)  el de mayor puntaje de títulos y antecedentes;

c)  el de mayor antigüedad en el cargo por llenar;

d)  el de mayor antigüedad en la docencia.

8. Dentro de los cinco (5) días hábiles de finalizada la elección de los cargos concursados, la Junta de Clasifi-
cación elevará al Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia, el dictamen en el que figurarán: los docentes 
ganadores, los cargos elegidos y copia de las actas del Jurado. Los dictámenes se ajustarán a las normas que 
en tal sentido imparta el Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia a través de la Dirección de Educación 
Media y Superior dependiente de la Subsecretaría de Educación y Cultura.

Artículo 37º.- Para optar a los ascensos será necesario revistar en situación activa y poseer el  
título a que se refiere el inciso c) del artículo 13° del Estatuto del Docente Nacional. (Art. 103° Ley 
Nac. 14.473).

 Artículo 37º.- REGLAMENTACIÓN

 Cuando se trate de proveer cargos de Director o Vicedirector de Escuelas de Magisterio con Cursos de Profesorado 
Anexos, los candidatos deberán acreditar, además, los antecedentes que los habiliten para ejercer la cátedra en la en 
señanza superior, de acuerdo con lo dispuesto en la reglamentación del artículo 64° del presente régimen.

Artículo 38º.- Para optar a los cargos establecidos en este artículo se requerirán las antigüedades 
mínimas en la docencia media, técnica, artística o superior, oficial o adscripta, que a continuación 
se indican:
1. Para vicedirector o vicerrector:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 años en la docencia.
2. Para director o rector:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 años en la docencia. 
3. Para Supervisores de enseñanza media:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 años en la docencia.

(Art. 104° Ley Nac. 14.473).

Artículo 38º.- REGLAMENTACIÓN

 Para optar a los cargos de director o vicedirector de Escuelas de Magisterio con Cursos de Profesorado Anexos se 
requerirán las condiciones establecidas en el artículo del presente régimen, limitando a tres (3) años la antigüedad 
en la enseñanza superior. Respecto a los doce (12) años fijados de ejercicio en la docencia, se establecen que sólo 
se computarán, a tal fin los cumplidos en el escalafón del nivel medio, de los cuales cinco (5) corresponderán a la 
jurisdicción de la Provincia del Chubut.
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 Los cargos de director o de rector de Escuelas de Magisterio con Cursos de Profesorado Anexos no podrán llenarse 
por traslado o permuta salvo en los casos en que se realice con directivos del mismo nivel y en iguales condiciones.

 Los directivos nombrados de acuerdo con las disposiciones antes consignadas, sólo gozarán de las asignaciones 
correspondientes a la enseñanza superior mientras en los establecimientos de su dirección se mantengan cursos de 
profesorado anexos.

Artículo 39º.- Para el ascenso para el cargo de Supervisor Jefe de Sección que se proveerá por con-
curso de antecedentes se requerirá un mínimo de 14 años en la docencia y podrán aspirar los direc-
tores con 4 años en el cargo y los Supervisores de Enseñanza Media. (Art. 105° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 39º.- REGLAMENTACIÓN

I. El concurso para proveer el cargo de Supervisor Jefe de Sección se realizará con intervención de un Jurado, de con-
formidad con las normas establecidas en la reglamenta ción del artículo 36°, puntos II y III del presente régimen.

II. Las vacantes se adjudicarán de acuerdo con el orden de mérito, resultante de la valoración de los títulos y los 
antecedentes.

 Cuando se produzca el empate y el número de candidatos en esas condiciones supere el de las vacantes no 
adjudicadas, se efectuará una prueba de oposición, de una duración máxima de tres horas, consistente en la 
respuesta, por escrito, al planteamiento de cuestiones concretas referentes al cargo.

 Dichas cuestiones serán planteadas al aspirante en el acto de la prueba.

 En cuanto no se opongan a esta disposición, serán aplicables los principios establecidos en la reglamentación 
del artículo 36°, punto IV, números 2 al 6 del presente régimen.

Artículo 40º.- El cargo de Subinspector General se proveerá por concurso de títulos y anteceden-
tes de conformidad con las prescripciones de los artículos 36° y 37° del presente régimen. Podrán 
participar en él los Supervisores de Enseñanza Media con dieciocho (18) años de antigüedad en la 
docencia y concepto no inferior a Muy Bueno. Este concurso estará a cargo de Jurados cuya desig-
nación se realizará de acuerdo con lo que disponen los artículos 13° y 36° del presente régimen. (Art. 
106° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 40º.- SIN REGLAMENTACIÓN.

Artículo 41º.- El cargo de Supervisor General se proveerá por concurso de títulos y antecedentes de 
conformidad con las prescripciones de los artículos 36° y 37° Podrán participar los Subinspectores 
Generales y Supervisores de Enseñanza Media con dieciocho (18) años de antigüedad en la docencia 
y concepto no inferior a Muy Bueno.

Este concurso estará a cargo de Jurados cuya designación se realizará de acuerdo con lo que dispo-
nen los artículos 13° y 36° del presente régimen. (Art. 107° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 41º.- SIN REGLAMENTACIÓN.

Artículo 42º.- Para optar a los cargos a que se refiere este artículo se exigirá la siguiente antigüedad 
mínima:
a) Para Vicedirectora de Jardín de Infantes:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 años.
b) Para Subregente del Departamento de Aplicación:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 años.
c) Para Directora de Jardín de Infantes:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 años.
d)  Para Regente de Departamento de Aplicación:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 años.
e) Para Subinspector de Materias Especiales de los Departamentos 

de Aplicación y de Jardín de Infantes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 años.
f) Para Supervisor del Departamento de Aplicación y de Jardín de Infantes:  . . . . . . . . . . . . . 12 años.

(Art. 108° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 42º.- REGLAMENTACIÓN

 Son de aplicación las normas establecidas en la reglamentación del artículo 36° del presente régimen.
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Artículo 43º.- Para aspirar al cargo de Jefe de Departamento de Educación Física se exigirá ser  
Profesor de Educación Física con 5 años de antigüedad en el dictado de la asignatura.

Para Supervisor de Educación Física se requerirá ser Jefe del Departamento de Educación Física con 
5 años de antigüedad en este cargo y 10, dentro de la escala del inciso d) del artículo 101° del Estatu-
to del Docente Nacional, o ser Profesor de Educación Física con 12 años de antigüedad en el dictado 
de la asignatura. (Art. 109° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 43º.- REGLAMENTACIÓN

I.  El concurso para proveer el cargo de Jefe de Departa mentó de Educación Física se realizará de conformidad con 
lo establecido en la reglamentación del artículo 39° del presen te régimen.

II.  El concurso para proveer el cargo de Supervisor de Educación Física se realizará de conformidad con lo estable-
cido en la reglamentación del artículo 36º del presente régimen.

III. Para la provisión de los cargos mencionados en el artículo 163° del Estatuto del Docente Nacional excepto los 
de Supervisor General y Director General se aplicarán las disposiciones contenidas para cargos similares en la 
enseñanza media, con intervención de la Junta de Clasificación.

IV.  En los casos de sanciones disciplinarias actuará la Junta de Disciplina de enseñanza media.

Artículo 44º.- Los Jefes de Bibliotecas serán designados entre los Bibliotecarios en ejercicio, con no 
menos de 3 años de antigüedad en el cargo. Para Supervisor de Biblioteca se requerirá ser Jefe de 
Biblioteca o Bibliotecario, en ambos casos, con título oficial de Bibliotecario y 12 años de antigüedad 
con el cargo del escalafón respectivo. (Art. 110° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 44º.- REGLAMENTACIÓN 

I.  El concurso para proveer el cargo de Jefe de Biblioteca se realizará de conformidad con lo establecido en la  
reglamentación del artículo 39° del presente régimen.

II. El concurso para proveer el cargo de Supervisor de Biblioteca se realizará de conformidad con lo establecido en 
la reglamentación del artículo 36° del presente régimen.

Artículo 45º.- El cargo de Jefe de Preceptores será provisto por un Preceptor con una antigüedad 
mínima de 5 años y concepto no inferior a Bueno y en los últimos 2 años Muy Bueno. (Art. 111° Ley 
Nac. N° 14.473).

 Artículo 45º.- REGLAMENTACIÓN

 El concurso para proveer el cargo de Jefe de Preceptores se realizará de conformidad con lo establecido en la regla-
mentación del artículo 39° del presente régimen.

CAPÍTULO XII  
(Capítulo XXVIII Ley N. 14.473) 

 DE LOS INTERINATOS Y SUPLENCIAS  
PARA CARGOS DIRECTIVOS EN LA ENSEÑANZA MEDIA, 

 DEPARTAMENTOS DE APLICACIÓN Y JARDINES DE INFANTES

Artículo 46º.- Los aspirantes a suplencias e interinatos en la Enseñanza Media deberán reunir las 
condiciones exigidas por el presente régimen para la designación de titulares. Para su designación 
podrán inscribirse hasta en dos (2) establecimientos simultáneamente. (Art. 112° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 46º.- REGLAMENTACIÓN

I. Los aspirantes a interinatos y suplencias en los cargos mencionados en el punto I de la reglamentación del artí-
culo 29° del presente régimen, podrán inscribirse hasta en dos establecimientos en los que desearen ejercer.

 La inscripción se hará durante el mes de agosto de cada año del Iº al 31 de marzo de cada año, se abrirá una 
inscripción complementaria, únicamente, para quienes hayan obtenido su título en el curso escolar precedente 
o para quienes hayan recibido su título entre los meses de setiembre a marzo inmediatos anteriores a la fecha 
de inscripción y para el personal de las Fuerzas Armadas y de Seguridad o sus cónyuges que hubieran sido noti-
ficados de cambio de destino durante los citados meses de setiembre a marzo.
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 En la solicitud de inscripción se hará constar:

a)  los títulos y demás antecedentes valorables de acuerdo con la reglamentación del Capítulo X del presente 
régimen;

b)  número de horas o cargos que desempeñe como titular, interino o suplente, en la enseñanza oficial o privada 
reconocida, indicando los establecimientos donde ejerce y la antigüedad docente que posean en la enseñanza 
media, técnica, artística o superior, oficial o privada;

c)  cargo, asignaturas y turnos en los que aspira a desempeñarse;

 Las direcciones de los establecimientos de toda la provincia deberán remitir las nóminas y los antecedentes 
de los ins criptos a la Junta de Clasificación o Departamento de Clasificación Docente, dentro de los diez días 
siguientes al cierre de inscripción.

 La Junta de Clasificación o el Departamento de Clasificación Docente deberá remitir las nóminas por orden de 
mérito antes de la iniciación del curso escolar del año siguiente y antes del 30 de abril, los correspondientes a 
los inscriptos entre el Io y 31 de marzo.

 Las nóminas serán exhibidas permanentemente para conocimiento de los interesados, en los respectivos esta-
blecimientos.

II. La Junta de Clasificación confeccionará las nóminas por orden de mérito para cada cargo o asignatura, de acuer-
do con la valoración establecida para cada caso en la reglamentación del Capítulo X del presente régimen.

Artículo 47º.- Los rectores o directores designarán a los su plentes e interinos entre los profesores 
titulares de su establecimiento y aspirantes de las respectivas asignaturas de acuerdo con el orden 
de mérito establecido por la Junta de Clasificación (Art. 113° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 47º.- REGLAMENTACIÓN

I.  Los rectores o directores designarán, dentro de los tres días de producida la vacancia del cargo o la ausencia 
del titular, al interino o al suplente, por orden de mérito, prefiriendo entre titulares con el mismo puntaje al que 
tenga menor número de horas, y a igual número de horas, al que acredite mayor antigüedad. La designación será 
comunicada de inmediato a la superioridad.

 En la adjudicación de los interinatos y suplencias el cincuenta por ciento corresponderá al personal titular del 
establecimiento y el otro cincuenta por ciento a aspirantes que no revistan en ese carácter.

II. Cuando por dificultades de horario, debidamente fundadas, no le fuere posible al aspirante desempeñar el  
interinato o suplencia que le corresponda según el orden de mérito, deberá renunciar por escrito conservando 
el derecho para la oportunidad inmediata.

III. Otorgado el interinato o suplencia, el designado pasará a ocupar el último término de la nómina de aspirantes, 
siempre que el total de días continuos o alternados, en que se desempeñó, alcance a noventa.

IV. En los establecimientos para los cuales no hubiere aspirantes inscriptos para cubrir, en parte o en total, las 
vacantes, los rectores o directores podrán designar interinos o suplentes al margen de las nóminas, pero  
ateniéndose, en lo que proceda, a las normas fijadas precedentemente.

Artículo 48º.- La designación del suplente comprenderá la licencía inicial y sus prórrogas. En el 
caso de sucesivas licencias en el transcurso de un período escolar y en la misma asignatura y curso, 
tendrá prioridad en la designación el suplente o interino que ya se haya desempeñado en el cargo. 
(Art. 114° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 48º.- REGLAMENTACIÓN

I. El personal suplente sólo podrá justificar su ausencia, con goce de sueldo, hasta un máximo de diez días, con-
tinuos o no, en un mismo período lectivo. Si la ausencia fuera mayor, al desaparecer la causa que provocó la 
interrupción, tendrá derecho a reanudar las tareas.

II.  El personal interino continuará en funciones mientras subsista la vacancia y el suplente mientras dure la ausen-
cia del reemplazado.

III. El personal interino o suplente que cese, tendrá derecho a percibir haberes por cada mes del período de vacacio-
nes reglamentarias en la proporción de una décima parte del total de los haberes cobrados en el período escolar, 
siempre que el interinato o la suplencia haya durado treinta días continuos o discontinuos, como mínimo.

Artículo 49º.- La actuación de los interinos y suplentes que no sean titulares del establecimiento, y 
cuya labor exceda de los 30 días consecutivos, será calificada por la dirección. Previo conocimiento 
de los interesados, el informe didáctico elevado a la Junta de Clasificación o Departamento de Clasi-
ficación Docente, figurará como antecedente en los legajos respectivos. (Art. 115° Ley Nac. N° 14.473).

 Artículo 49º.- SIN REGLAMENTACIÓN.
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Artículo 50º.- Los aspirantes a interinatos y suplencias para cargos directivos deberán ser titulares 
en los establecimientos donde desearen ejercer y desempeñarse dentro del escalafón respectivo.

Los aspirantes a los cargos de Rector o Director, Regente o Director de Jardín de Infantes, en los es-
tablecimientos que cuenten con los cargos de Vicerrector o Vicedirector, Subregente o Vicedirector 
de Jardín de Infantes, deberán ser titulares, interinos o suplentes de estos últimos cargos, corres-
pondiendo asignar el interinato o suplencia de acuerdo con lo que establezca la reglamentación 
respectiva.

Deberán tener una antigüedad en la docencia acorde con lo que establecen los artículos 38° y 42° 
del presente régimen, concepto no inferior a Muy Bueno en los últimos tres años en que hayan sido 
calificados y, además, reunir las condiciones que fije la reglamentación.

La provisión de interinatos y suplencias para cargos directo, vos se regirá, exclusivamente, por las 
prescripciones de este artículo y su reglamentación.

En los casos de creación de establecimientos, los cargos directivos se proveerán interinamente con 
los docentes mejor clasificados, de conformidad con el orden de mérito establecido por la Junta de 
Clasificación y que se desempeñen como interinos en el mismo establecimiento. (Art. 116° Ley Nac. 
N° 14.473).

 Artículo 50º.- REGLAMENTACIÓN

I. Los aspirantes a interinatos y suplencias para los cargos directivos que se enumeran en el presente punto, se 
inscribirán en los establecimientos donde sean titulares, en el período que fije el Ministerio de Gobierno, Educa-
ción y justicia y podrán hacerlo:

a)  para el cargo de Vicerrector o Vicedirector, los profesores titulares con seis (6) años de antigüedad en la 
enseñanza media, técnica, artística y superior;

b)  para el cargo de Subregente de Departamento de Aplicación, los maestros de grado titulares de esos Depar-
tamentos con seis (6) años de antigüedad en la docencia;

c)  para el cargo de Vicedirector de Jardín de Infantes, los maestros que se desempeñen como titulares en esos 
establecimientos, con una antigüedad de cinco (5) años en la docencia.

 En los establecimientos en que no existen cargos de Vicerrector o Vicedirector, de Subregente y de Vicedi-
rector de Jardín de Infantes, podrán aspirar a los cargos de Rector o Director, Regente o Director de Jardín de 
Infantes, los profesores, maestros titulares de Departamento de Aplicación y de Jardín de Infantes respecti-
vamente.

II. Desempeñarán los cargos interinos o suplentes de Rector o Director:

1.  En los establecimientos que no cuenten con cargo de Vicerrector o Vicedirector, el profesor mejor clasificado 
de los que se hayan inscripto, que posea como mínimo, seis (6) años de antigüedad en la enseñanza media, 
técnica, artística o superior.

2. En los establecimientos que cuenten con un solo Vicerrector o Vicedirector titular, interino o suplente, éste 
pa sará automáticamente a desempeñar el cargo de Rector o Director, sin necesidad de inscripción como 
aspirante.

 Si éste renunciara a la posibilidad de ejercer el cargo interino o suplente, corresponderá al profesor mejor 
clasificado que se haya inscripto como aspirante a Vicerrector o Vicedirector en la época reglamentaria.

3. En los establecimientos que cuenten con más de un Vicerrector o Vicedirector, asumirá la rectoría o dirección, 
el Vicerrector o Vicedirector titular mejor clasificado por la Junta de Clasificación, en el momento de producir 
se la vacante.

4. En los casos en que en establecimientos con más de un cargo de Vicerrector o Vicedirector no haya personal 
titular, le corresponderá la rectoría o dirección al interino mejor clasificado por la Junta de Clasificación, en 
el momento de producirse la vacante.

5. En los casos que hubiere más de un Vicerrector o Vicedirector suplente, corresponderá la rectoría o dirección 
al Vicerrector o Vicedirector suplente mejor clasificado por la Junta de Clasificación, en el momento de pro-
ducir se la vacante.

6. En los casos en que el personal directivo de un establecimiento sea interino o suplente, al producirse la de-
signación de un titular como Vicerrector o Vicedirector, corresponderá a éste la rectoría o dirección. Nuevas 
designaciones de titulares en los restantes cargos de Vicerrector o Vicedirector no modificarán esta situación.

7. En los establecimientos en que el Director y el Vicedirector se desempeñen como interinos o suplentes, el 
primero, en caso de que fuere reemplazado por la designación de un titular, pasará a ocupar el cargo de  
Vicedirector.

8. La Junta dará preferente despacho a la clasificación de los Vicerrectores o Vicedirectores, cuando se produz-
can vacantes de Rectores o Directores.

III. Cuando haya que proveer interinatos o suplencias en Jardín de Infantes, se procederá de conformidad con lo 
establecido en el punto II.
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IV. Los reemplazos transitorios de otros miembros del personal jerarquizado de los establecimientos, se efectua-
rán observando el escalafón correspondiente de acuerdo con los principios establecidos en los puntos prece-
dentes.

V. La Junta de Clasificación o Departamento de Clasificación Docente remitirá a los establecimientos, juntamente 
con las previstas en el artículo 46° del presente régimen, las listas por orden de mérito de los aspirantes a interi-
natos y suplencias de cargos directivos que se hayan inscripto en el período reglamentario y elevarán una copia 
a la Dirección de Educación Media y Superior, la que la reservará a los efectos de verificar el cumplimiento de su 
aplicación.

VI. A partir de la fecha de recepción en los establecimientos y después de diez (10) días hábiles de la exhibición de 
las listas, los puntajes serán definitivos. Los rectores o directores deberán acusar recibo de la documentación 
enunciada a la Junta de Clasificación y serán responsables de la exhibición inmediata y permanente del listado 
para conocimiento de los interesados.

VII. En caso de error comisión en los listados, los interesados dentro del plazo enunciado en el punto VI, podrán 
dirigirse directamente a la Junta de Clasificación la que, previa consideración de la reclamación presentada, 
comunicará la enmienda, si así correspondiere, al rectorado o dirección, quién revocará las designaciones que 
se hubieren efectuado sin sujeción al orden de mérito definitivo.

VIII. Si los listados no hubiesen sido recibido al producirse la vacante, los rectores o directores aplicarán los del año 
anterior.

 Tal circunstancia será comunicada a la Junta de Clasificación o Departamento de Clasificación Docente. Las  
designaciones efectuadas de acuerdo con dichos listados no serán modificadas. La nueva lista tendrá vigencia a 
partir de la fecha de recepción en el establecimiento.

IX. Para aspirar a interinatos y suplencias en el cargo de Supervisor, regirán las mismas exigencias que para cubrir 
los cargos titulares, de acuerdo a lo prescripto en los artículos 36°, 37°, 38°, 40° y 41° del presente régimen.

 Los aspirantes se inscribirán en el período reglamentario y la Junta de Clasificación confeccionará los listados 
por especialidad.
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Decreto N 1605/82 

Adóptanse normas de Gobierno Escolar para los  
Establecimientos de Nivel Medio dependientes de la  

Dirección de Educación Media y Superior

PODER EJECUTIVO: Adóptanse normas de Gobierno Escolar  
para los Establecimientos de Nivel Medio dependientes 

de la Dirección de Educación Media y Superior.

Rawson, 23 de diciembre de 1982 

VISTO:

El Expediente N 3636-G-82; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario adoptar normas de gobierno escolar en los establecimientos de Nivel Medio  
dependientes de la Dirección de Educación Media y Superior, referidas a organización, jerarquía 
funcional y de dependencia; atribuciones y prohibiciones del personal, de los organismos de apoyo 
y sobre registros, estadísticas y archivo;

Que la adopción de normas permitirá un manejo dinámico y económico de las escuelas de Enseñan-
za Media;

Que en los aspectos no normados se continuará aplicando los reglamentos de la Dirección Nacional 
de Educación Media y Superior y Consejo Nacional de Educación Técnica;

POR ELLO: 
El Gobernador de la Provincia del Chubut 

DECRETA:

Artículo 1º.- Adóptanse las normas de gobierno escolar referidas organización, relaciones de  
jerarquía funcional y de dependencia; atribuciones y prohibiciones del personal, de los organismos 
de apoyo y sobre registros, estadísticas y archivo, para los establecimientos de Nivel Medio depen-
dientes de la Dirección de Educación Media y Superior de acuerdo con el detalle que figura como 
Anexo I y forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2º.- Supletoriamente y en los aspectos no normados por el presente Decreto, se aplicarán 
los reglamentos de la Dirección Nacional de Educación Media y Superior y del Consejo Nacional de 
Educación Técnica.

Artículo 3º.- Derógase el Artículo 1° del Decreto 78/78.

Artículo 4º.- Refrendará el presente Decreto el Señor Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento de Gobierno, Educación y Justicia. 

Artículo 5º.- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Niceto Echauri Ayerra - Dr. Ramón Antonio Monje
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ANEXO I

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales de Organi-
zación Funcional de los establecimientos.

CAPÍTULO II: Las relaciones de jerarquía fun-
cional de dependencia en el nivel del estableci-
miento escolar.

CAPÍTULO III: Atribuciones y prohibiciones del 
personal. 

A - Del personal docente.

B - Del personal administrativo.

C - Del personal de servicio.

CAPÍTULO IV: De los organismos de apoyo.

CAPÍTULO V: Registros, estadísticas y archivo.

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES DE 

ORGANIZACIÓN FUNCIONAL  
DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

Artículo 1º.- Los establecimientos de nivel medio 
son unidades educativas con jurisdicción y com-
petencia para resolver las situaciones derivadas 
de su actividad sobre la base de normas dadas 
por esta reglamentación y de toda otra incluida 
en la legislación provincial a través de Decretos, 
Resoluciones, Disposiciones. 

Artículo 2º.- El horario de labor diaria del per-
sonal docente y administrativo que revista por 
regímenes de cargos, se regirá de acuerdo con 
las siguientes normas:

a) Personal Directivo: Para las escuelas con 
un solo turno de clases, el que corresponde 
íntegramente a su funcionamiento; en las 
escuelas con más de un turno, el personal 
directivo, Director/Rector, Viicedirector/Vi-
cerrector, Regente distribuirá sus tareas en 
distintos turnos. 

b) Secretario y Prosecretario: El correspondien-
te a un turno completo distinto para ambos. El  
secretario lo hará en el turno que cumpla el 
Director.

c) Jefe de Preceptores, Subjefe de Preceptores 
y Preceptores: El correspondiente a un turno 
completo. 

d) Bibliotecario: El correspondiente a un turno 
completo.

e) Jefe General de Enseñanza Práctica: Para la 
escuela de un solo turno, el que corresponda 
íntegramente a su funcionamiento; para las 
escuelas con más de un turno desarrollará el 
horario que le corresponda, no menor de 25 
horas reloj semanales.

f) Jefe de Laboratorios: El correspondiente un 
turno completo. 

g) Maestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sec-
ción; Maestro de Enseñanza Práctica: El co-
rrespondiente a un turno completo, debiendo 
cumplir un horario mínimo de 18 horas-reloj 
y un máximo de 23 horas-reloj semanal.

h) Ayudante Técnico de Trabajos Prácticos: 
18 horas-reloj, que pueden incrementarse  
hasta un máximo de 23, en el turno corres-
pondiente, semanal.

i) Tesorero y Protesorero: La cantidad de ho-
ras que fija la Administración Pública Provin-
cial que cumplirá conforme con el régimen 
horario adoptado por el establecimiento.

 El tesorero deberá cumplir sus tareas en el 
horario que se desempeña el Director/Rec-
tor, atendiendo también a la necesidad del 
funcionamiento de la Tesorería en el horario 
bancario.

j)  Personal de Servicios: La cantidad de horas 
fijada por la Administración Pública Provin-
cial, que se cumplirá conforme con el régimen 
horario adoptado por el establecimiento. 

CAPÍTULO 2 
LAS RELACIONES DE  

JERARQUÍA FUNCIONAL Y DE 
DEPENDENCIA EN EL NIVEL DEL 

ESTABLECIMIENTO ESCOLAR 

Artículo 3º.- Las relaciones de jerarquía funcio-
nal y de dependencia en el establecimiento esco-
lar son las siguientes:

a) Profesor, Regente, Vicedirector/Vicerrector, 
Director/Rector.

b)  Prosecretario, Secretario, Vicedirector/Vice-
rrector, Director/Rector.

c)  Bibliotecario, Regente, Vicedirector/Vice-
rrector, Director/Rector.

d)  Maestro de Enseñanza Práctica; Maestro de 
Enseñanza Práctica Jefe de Sección, Jefe Ge-
neral de Enseñanza Práctica, Vicedirector/
Vicerrector, Director/Rector.
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e)  Ayudante Técnico de Trabajos Prácticos, Jefe 
de Laboratorio, Regente, Vicedirector/Vice-
rrector, Director/Rector.

f)  Preceptor, Subjefe de Preceptores, Jefe de 
Preceptores, Regente, Vicedirector/Vicerrec-
tor, Director/Rector.

g)  Protesorero, Tesorero, Vicedirector/Vice-
rrector, Director/Rector.

h)  Personal Administrativo auxiliar afectado 
a Secretaría y/o Tesorería, depende funcio-
nalmente del superior jerárquico correspon-
diente.

i)  Personal de servicio, Prosecretario, Secreta-
rio, Vicedirector/Vicerrector, Director/Rector.

CAPÍTULO III 
ATRIBUCIONES Y PROHIBICIONES 

DEL PERSONAL

A - Del Personal docente

Del Director/Rector

Artículo 4º.- El Director/Rector es el responsa-
ble de la acción educativa que desarrolla el esta-
blecimiento a su cargo.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Conducir la unidad educativa a su cargo, de-
biendo para ello ejecutar acciones de planifi-
cación, supervisión y evaluación de la activi-
dad pedagógica y administrativa.

2. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de 
la presente reglamentación y las emanadas 
de autoridad superior. 

3. Resolver situaciones de fuerza mayor no 
contempladas en las disposiciones vigentes; 
en este caso deberá comunicarlo inmediata-
mente al Superior. 

4. Poner en posesión de sus cargos al personal 
designado con carácter titular por autoridad  
competente y dar el alta correspondiente.

5. Proponer al personal interino o suplente, de 
acuerdo con las normas vigentes, dando el 
alta correspondiente.

6. Establecer procedimientos tendientes a for-
mar un espíritu de cuerpo en el personal para 
evitar actitudes y criterios distintos frente a 
los alumnos.

7.  Convocar y presidir el Consejo Consultivo, 
solicitando asesoramiento en aquellos asun-
tos reglamentarios cuya importancia lo re-
quieran.

8. Supervisar las reuniones de los Departamen-
tos de Materias Afines y controlar el cumpli-
miento de su plan de labor.

9. Supervisar las clases teóricas y prácticas de-
jando constancia de su presencia en el Libro 
de Temas y formulando la correspondiente 
crítica pedagógica en el Cuaderno de Actua-
ción Profesional.

10. Llevar debida cuenta de la actualización y 
perfeccionamiento del personal en cuader-
nos individuales.

11. Clasificar anualmente al personal.

12. Rechazar toda nota que no guarde el debido 
decoro por su fondo o forma.

13. Solicitar al personal del establecimiento la 
presentación de la documentación requeri-
da para ingresar a la Administración Pública 
así como las actualizaciones de Declaración 
Jurada y cambios de domicilio cuando la indi-
que la Superioridad o la autoridad escolar lo 
crea conveniente.

14. Proyectar en caso de ser necesario los rea-
justes de la planta funcional.

15. Ejercer la potestad disciplinaria con respecto 
al personal de acuerdo con las atribuciones 
dadas al efecto.

16. Elevar con opinión fundada, cuando deba 
intervenir el Superior, las notas, estudios o 
sugerencias que presente el personal, rela-
cionadas con el mejoramiento del servicio.

17. Fomentar el desarrollo profesional del per-
sonal de la escuela.

18. Organizar con la participación del Consejo 
Consultivo el plan de trabajo anual.

19. Realizar reuniones de personal, totales o 
parciales, en horario extraescolar, de acuer-
do con las pautas establecidas, para tratar 
problemas vinculados con la unidad escolar.

20. Celebrar reuniones con los padres, para in-
formar sobre la marcha del establecimiento y  
dialogar sobre problemas de interés común.

21. Adoptar las medidas que conduzcan al es-
tricto cumplimiento de las normas emana-
das de la superioridad y a la buena marcha 
del establecimiento.
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22. Expedir los informes y suministrar los datos 
que sean requeridos, dentro de los plazos que  
establezca la autoridad competente.

23. Autorizar con su firma los boletines de cali-
ficaciones de los alumnos y toda otra docu-
mentación del establecimiento.

24. Velar por la conservación e higiene del edifi-
cio, mobiliario y material de enseñanza.

25. Recibir o entregar la escuela bajo inventa-
rio, utilizando las planillas destinadas a esos  
fines.

26. Permanecer en el establecimiento durante 
un turno completo; en caso de que la escuela 
tuviera dos turnos o más, distribuirá los mis-
mos entre el personal directivo.

Prohibiciones:

27. Habilitar cursos, divisiones o especialidades 
sin previa autorización de sus superiores,  
incurriendo en responsabilidad patrimonial.

28. Autorizar la distribución entre el personal y 
alumnos de publicaciones que no respondan 
a fines escolares.

29. Disponer la matriculación de alumnos que 
no reúnan los requisitos reglamentarios.

30. Extender certificados analíticos que no se 
ajusten a las disposiciones vigentes.

31. Dar lecciones particulares a alumnos que 
pertenezcan a escuelas dependientes de la 
Dirección de Educación Media y Superior.

Del Vicedirector/Vicerrector

Artículo 5º.- El Vicedirector/Vicerrector es res-
ponsable de colaborar con el Director/Rector, en 
el gobierno y supervisión del establecimiento.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Reemplazar al Director/Rector en caso de ur-
gencia.

2. Cumplir fielmente las directivas dadas por el 
Director/Rector.

3. Proponer al Director/Rector de la escuela las 
medidas que considere convenientes, técni-
cas y administrativas, como resultado de sus 
observaciones.

4. Colaborar con el Director/Rector en la super-
visión de las clases teóricas y prácticas de-
jando constancia de su presencia en el Libro 
de Temas y formulando la correspondiente 
crítica pedagógica en el Cuaderno de Actua-
ción Profesional.

5. Colaborar con el Director/Rector en la con-
ceptualización del personal que se desempe-
ña en su turno.

6. Controlar el cumplimiento de las sanciones 
disciplinarias aplicadas a los alumnos.

7. Colaborar en el asesoramiento y supervisión 
de las actividades de los Departamentos de 
Materias Afines y en toda otra actividad que 
el Director/Rector crea conveniente.

8. Coordinar la ejecución de las actividades de 
los Departamentos de Materias Afines.

9. Integrar el Consejo Consultivo y las comisio-
nes que determine la Dirección.

10. Elevar al Director/Rector el Parte Diario  
General.

Prohibiciones:

11. Le queda prohibido lo establecido en este  
orden para el Director.

Del Regente

Artículo 6º.- El regente es el responsable de 
orientar, supervisar y evaluar el currículum  
vigente, coordinando acciones con los Jefes de 
Departamentos de Materias Afines; la labor de 
preceptoría; las relaciones escuela-hogar.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Orientar, supervisar y evaluar el contenido 
de los planes y programas de estudio, las  
actividades complementarias y las de inte-
gración cultural.

2. Establecer estrecha relación con los padres 
de los alumnos para lograr la consolidación 
del vínculo permanente entre escuela-hogar.

3. Controlar y orientar la aplicación del régimen 
de calificaciones, exámenes y promociones.

4. Integrar el Consejo Consultivo y las Comisio-
nes que determine la Dirección.

5. Supervisar y orientar las actividades de  
Preceptoría.

6. Evaluar el desarrollo de las actividades  
docentes y administrativas a su cargo.

7. Colaborar con el Vicedirector/Vicerrector en 
la confección de horarios de clases, gabine-
tes, laboratorios, reuniones de profesores y 
toda actividad que éste solicitase.

8. Asegurar que el personal docente y admi-
nistrativo desarrolla sus actividades en un  
clima de colaboración y armonía.
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9. Supervisar la preparación, recepción, orde-
namiento y conservación de las libretas de 
calificaciones de cada término lectivo.

10. Supervisar la preparación de las listas de 
alumnos para rendir exámenes.

11. Cumplir las funciones que le fueron asig-
nadas por el Director/Rector en caso de no 
existir en el establecimiento el cargo de Vi-
cedirector/Vicerrector, o éste se halle sin cu-
brir, y en toda tarea que le asigne.

Prohibiciones:

12. Le queda prohibido lo establecido en este or-
den para el Director.

Del Profesor

Artículo 7º.- El profesor es el responsable de 
conducir el proceso de aprendizaje digna y efi-
cazmente, manteniendo un trato respetuoso con 
las autoridades, colegas, preceptores y alumnos.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Despertar y acrecentar en los alumnos el 
amor a la patria, el acatamiento a la Cons-
titución Nacional y Leyes dictadas en conse-
cuencia, la defensa de los derechos sobera-
nos sobre el Territorio Nacional y el respeto 
por la tradición nacional y el patrimonio cul-
tural de los argentinos.

2. Asistir puntualmente a sus obligaciones y, 
de tener para ello impedimento, comunicarlo 
anticipadamente a la Dirección/Rectoría.

3. Seleccionar los temas para desarrollar en 
la/s asignatura/s a su cargo. 

4. Elaborar y presentar las planificaciones 
anuales y trimestrales de curso al Jefe de De-
partamento, para posterior elevación a Di-
rección/Rectoría.

5. Presentar al Jefe de Departamento toda ini-
ciativa que considera de interés referida al 
tratamiento de la asignatura o al mejora-
miento de la marcha del establecimiento.

6. Colaborar en el mantenimiento del orden y 
de la disciplina en el establecimiento y con-
servarlos en su clase bajo su única responsa-
bilidad.

7. Asistir obligatoriamente a las reuniones del 
respectivo departamento de Materias Afines y 
a toda reunión convocada por la Superioridad.

8. Procurar la actualización de su tarea docente.

9. Dictar las conferencias, clases especiales y 
pronunciar los discursos que les encomien-
den; hacer reconocer al Director/rector anti-
cipadamente su contenido para que de con-
formidad, y entregar los correspondientes 
textos para su archivo.

10. Asentar en el Libro de Temas en oportunidad 
de cada clase, el contenido por desarrollar y 
toda otra información requerida.

11. Registrar en una libreta autorizada por Di-
rección las calificaciones obtenidas por los 
alumnos.

12. Presentar en término, sin enmiendas o ras-
paduras no salvadas, las planillas de califi-
caciones de los alumnos.

13. Integrar las mesas examinadoras.

14. Informar a la Dirección/Rectoría acerca del 
desenvolvimiento escolar de los alumnos 
para notificación de padres, tutores o encar-
gados.

15. Informar a la Dirección/Rectoría cuando 
exista entre el docente y alumnos a su cargo, 
parentesco, dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad o segundo de afinidad, o cuan-
do existan razones de carácter ético privado 
que puedan perturbar el normal desarrollo 
del proceso enseñanza-aprendizaje.

Prohibiciones:

16. Calificar a los alumnos sobre contenidos que 
no hayan sido previamente desarrollados en 
clase.

17. Dar por concluida la clase antes de su térmi-
no, salvo enfermedad o causa que el Direc-
tor/Rector considere de excepción.

18. Delegar la clase a su cargo en los ayudantes 
o preceptores.

19. Retirar del establecimiento las libretas de 
calificaciones.

20. Dar lecciones particulares a alumnos de es-
tablecimientos dependientes de la Dirección 
de Educación Media y Superior.

Del Secretario

Artículo 8º.- El Secretario es responsable de or-
ganizar y controlar las actividades administrati-
vas del establecimiento.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Recibir, clasificar y distribuir la documen-
tación destinada al establecimiento según  
corresponda.
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2. Registrar en el Libro de Entradas y Salidas, 
toda documentación que la escuela reciba  
o emita.

3. Asesorar al Director en los asuntos adminis-
trativos y refrendar con su firma todos los do-
cumentos que emanen del establecimiento.

4. Realizar trabajos de estadísticas y llevar los 
legajos de los alumnos y del personal del  
establecimiento.

5. Colaborar con la Dirección en la elaboración 
de la Memoria Anual.

6. Asesorar al personal docente en cuestiones 
administrativas.

7. Distribuir las tareas del personal de Servicio.

8. Proponer y coejecutar las operaciones con-
tables y patrimoniales del establecimiento 
cuando así correspondiera.

9. Guardar reserva de la actividad que le  
compete.

10. Llevar y custodiar el archivo de los documen-
tos pertenecientes al establecimiento, así 
como el control y uso de los sellos del mismo.

11. Comunicar a la tesorería del establecimiento 
todo movimiento de personal o descuento de 
haberes que se hubiere producido.

12. Ejecutar actividades contables cuando el es-
tablecimiento no contará con Tesorero.

13. Confeccionar las solicitudes de matrícula, 
los permisos de exámenes libres, actas vo-
lantes, certificados de estudios y diplomas.

14. Registrar en el Libro Matriz los datos perso-
nales y las calificaciones de los alumnos.

15. Ser responsable del perfecto funcionamiento 
del servicio de incendio, cuando en el esta-
blecimiento no haya Jefe General de Ense-
ñanza Práctica.

16. Efectuar toda tarea que le asigne Dirección/
Rectoría de acuerdo con las necesidades in-
ternas del establecimiento.

Del Prosecretario

Artículo 9º.- Actuará como auxiliar del Secreta-
rio de acuerdo con la distribución de las obliga-
ciones que establezca el Director/Rector.

Del Bibliotecario

Artículo 10º.- Realizará tareas de ordenamien-
to y entrega de libros, formación de ficheros y 
orientación de los lectores.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Incentivar en los alumnos el uso de la Bi-
blioteca como forma de ampliar la labor 
educativa.

2. Fomentar los hábitos de lectura y consulta 
bibliográfica.

3. Efectuar exposiciones de libros, divulgación 
de bibliografía especializada y actualización 
e intercambio de material existente.

4. Llevar un inventario actualizado del material 
de la biblioteca escolar.

5. Confeccionar los ficheros, catálogos, regis-
tros y estadísticas propias de la organización 
bibliotecológica.

6. Custodiar los bienes de la biblioteca, así 
como velar por su conservación y orden.

7. Preparar el plan anual de necesidades, el 
manejo de los ficheros, catálogos, y

8. Atender a los lectores y orientarlos en  
asesorarlos acerca del caudal bibliográfico 
disponible. 

9. Informar mensualmente al personal escolar 
y alumnos sobre nuevas incorporaciones de 
material bibliográfico.

10. Proponer al Director/Rector un reglamento 
de funcionamiento de biblioteca.

11. Atender el funcionamiento de los medios au-
diovisuales: grabadores, proyectores, televi-
sores, etcétera.

12. Efectuar las tareas que le asigne Dirección/
Rectoría de acuerdo con las necesidades in-
ternas del establecimiento.

Del Jefe General de Enseñanza Práctica

Artículo 11º.- Es responsabilidad del Jefe General 
de Enseñanza Práctica regir el funcionamiento 
de la actividad de Taller.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Coordinar con las autoridades del estable-
cimiento los procedimientos necesarios a 
seguir, para que el desarrollo de las activi-
dades de Taller sea realizado en forma inte-
grada con las asignaturas de carácter teóri-
co-técnicas, teórico-prácticas y actividades 
complementarias.

2. Organizar y orientar las tareas de asesora-
miento y evaluación del desarrollo específi-
co de la labor educativa y de producción de  
Taller.
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3. Supervisar y evaluar todas las tareas que  
desarrollan en el Taller.

4. Coordinar y controlar las tareas de planea-
miento administrativo - contable y la ejecu-
ción de las actividades de Taller.

5. Velar por el cumplimiento de las directivas 
impartidas a los Maestros de Enseñanza 
Práctica y alumnos.

6. Ser el nexo entre su área y las autoridades 
del establecimiento.

7. Asumir directamente el control del trabajo 
que se realice por cuenta de terceros, previa 
presentación de la orden de trabajo, firmada 
por el Director, dando cumplimiento a los re-
caudos reglamentarios, técnicos y adminis-
trativos pertinentes.

8. Intervenir en la consideración de las solici-
tudes de exención de alumnos a la práctica 
de Taller; elevarlas a la autoridad respectiva, 
verificar el cumplimiento de las tareas que 
los alumnos declaran desempeñar fuera del 
establecimiento y requisitos que a tal efecto 
deben satisfacer los interesados.

9. Preparar el Plan Anual de trabajos prácticos 
y de producción con la colaboración de los 
respectivos Maestros de Enseñanza Práctica, 
Jefe de Sección y/u Oficina Técnica y some-
terlo a consideración del Director.

10. Adoptar antes de la finalización del período 
escolar, las medidas necesarias para conser-
var las instalaciones, máquinas, herramien-
tas y otros elementos de su área durante la 
época de receso escolar.

11. Controlar al finalizar cada año escolar, con 
las respectivas constancias, la actualización 
del inventario de las existencias de los talle-
res y dar cuenta a la dirección de los bienes 
que deben ser dados de baja.

12. Colaborar con la Dirección del perfecto fun-
cionamiento del servicio de incendio.

13. Ser responsable del perfecto funcionamiento 
del servicio de incendio.

14. Intervenir -cuando corresponda- juntamen-
te con los Maestros de Enseñanza Práctica y 
Jefe de Sección, en los llamados a licitación 
para la adquisición de materiales y útiles 
destinados al establecimiento.

Prohibiciones:

15. Permitir que se efectúen en los Talleres tra-
bajos de cualquier naturaleza sin la “Orden 
de Trabajo” correspondiente.

16. Permitir que se retiren del establecimiento 
máquinas, herramientas o materiales perte-
necientes al mismo, sin la autorización supe-
rior correspondiente.

17. Autorizar a trabajar dentro del Taller a  
personas ajenas al establecimiento.

18. Autorizar al personal la realización de  
trabajos particulares, aún fuera del horario 
de labor o en época de vacaciones.

19. Conceder salidas anticipadas al personal a 
su cargo, como así también modificar sus 
horarios o situaciones de revista sin autori-
zación de la Dirección.

20. Dar lecciones particulares a alumnos que 
pertenezcan a escuelas dependientes de la 
Dirección de Educación Media y Superior.

Del Maestro de Enseñanza Práctica 
Jefe de Sección

Artículo 12º.- Es responsabilidad del Maestro de 
Enseñanza Práctica Jefe de Sección organizar, 
orientar, asesorar, coordinar, supervisar y eva-
luar el desarrollo de la enseñanza y trabajos de 
producción o conexos, asignados a las respecti-
vas secciones de Taller.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Supervisar el cumplimiento del plan anual de 
trabajos aprobados.

2. Orientar y colaborar con los Maestros de  
Enseñanza Práctica en el dictado de la tecno-
logía aplicada al Taller.

3. Verificar que los Maestros de Enseñanza 
Práctica realicen un trabajo de guía en el 
aprendizaje de los alumnos absteniéndose 
de intervenir en la ejecución de los trabajos 
que éstos realicen, salvo los casos en que la 
excesiva especialización o dificultosa opera-
ción así lo requiera.

4. Controlar que los alumnos realicen las  
tareas prácticas previstas, adecuándolas al 
orden, método y procedimiento profesional 
que resulte más efectivo para el mejor éxito 
de la enseñanza.

5. Controlar que las “Tarjetas de Trabajo” que 
lleva cada alumno, cumplan la finalidad de 
autocontrol de su actividad en el Taller y de 
los materiales de uso.

6. Conservar y hacer conservar en perfecto es-
tado de uso, seguridad y eficiencia, todos los 
elementos de su sección.



70

 
DECRETO Nº 1605/82

7. Impartir directivas a los Maestros de Ense-
ñanza Práctica a los efectos que efectúen 
clases explicativas a los alumnos sobre man-
tención de materiales y elementos propios 
de taller.

8. Asesorar al Jefe de Enseñanza Práctica, 
cuando éste lo requiera sobre cantidad, ca-
racterística y calidad de los materiales que 
se necesitan y reciban.

9. Mantener al día el inventario de todos los 
elementos que componen la Sección a su 
cargo.

10. Observar que el personal a sus órdenes  
cumpla con los deberes que su función exige.

11. Controlar la asistencia y disciplina diaria de 
los alumnos que concurren a su sección.

Prohibiciones:

12. Permitir la realización, en la Sección a su 
cargo, de trabajos que no estén ordenados 
por escrito.

13. Retirar o autorizar el retiro de la Escuela, de 
máquinas, herramientas, elementos o mate-
riales pertenecientes a la misma, sin disposi-
ción superior.

14. Dar lecciones particulares a alumnos que 
pertenezcan a escuelas dependientes de la 
Dirección de Educación Media y Superior.

Del Maestro de Enseñanza Práctica 
(MEP)

Artículo 13º.- Es responsabilidad del Maestro En-
señanza Práctica desempeñar eficaz y lealmente 
las funciones inherentes a su cargo, procurando 
su permanente perfeccionamiento profesional 
técnico-docente.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Impartir la enseñanza de conformidad con 
los planes y programas vigentes.

2. No intervenir en la realización de los traba-
jos de los alumnos, salvo que así lo exija la 
característica de los mismos o de la máqui-
na, útil o instrumental a utilizar.

3. Colaborar en el mantenimiento del orden y 
la disciplina dentro de un ambiente de respe-
tuosa cortesía.

4. Evaluar en forma periódica el desarrollo de 
las tareas planificadas y trabajos a su cargo, 
a los fines de ir ajustando su labor en procu-
ra de su más alto rendimiento.

5. Asesorar cuando la Superioridad lo requiera, 
sobre cantidad, calidad y característica de 
los materiales que se necesitan o reciban.

6. Realizar personalmente, cuando no tuviera 
alumnos a su cargo, los trabajos que con es-
pecial indicación en tal sentido fueran orde-
nados por la Dirección. 

7. Informar de inmediato al Jefe de Sección y to-
mar las medidas conducentes a su solución, 
sobre cualquier pérdida, rotura, deterioro de 
los elementos en uso, elevando posterior-
mente un informe por escrito.

8. Confeccionar todos los planes y copias ne-
cesarias para el uso de los talleres de la es-
cuela, asesorar al personal de talleres en su 
interpretación y colaborar en la formación 
de los cómputos y/o presupuestos relativos 
a los mismos.

9. Colaborar con el Jefe de Enseñanza Práctica 
en todos los trabajos y proyectos que se pre-
paren en la Oficina Técnica.

10. Colaborar en la preparación de los planes de 
trabajos prácticos que se eleven anualmente 
a la Superioridad.

11. Observar que todos los elementos de Taller, 
y particularmente los que están a su cargo, 
se encuentren en óptimas condiciones.

Prohibiciones:

12. Realizar o permitir realizar a los alumnos a 
su cargo trabajos que no tengan la respecti-
va orden de trabajo.

13. Retirar o autorizar el retiro de la escuela, de 
máquinas, herramientas, elementos o mate-
riales pertenecientes a la Sección.

14. Dar lecciones particulares a alumnos que 
pertenezcan a escuelas dependientes de la 
Dirección de Educación Media y Superior.

Del Jefe de Laboratorio

Artículo 14º.- El Jefe de Laboratorio es el respon-
sable de los laboratorios, gabinetes y de todos 
los materiales modelos, aparatos, instrumentos, 
etcétera, con que estén dotados, como también 
de la eficacia de su funcionamiento en las clases 
prácticas.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Organizar antes de iniciar el período escolar, 
de acuerdo con el Regente y/o Jefe General 
de Enseñanza Práctica el horario de clases 
prácticas de laboratorio.
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2. Ordenar la tarea del personal estable de los 
laboratorios o del transitorio que acompañe 
al profesor en sus clases experimentales, y 
disponer todo lo necesario para lograr el efi-
caz desarrollo de las mismas.

3. Velar por el orden y la disciplina en los labo-
ratorios mientras se desarrolla en las activi-
dades, informando sobre las novedades que 
se produzcan.

4. Conservar y hacer conservar en perfecto es-
tado de uso, seguridad y eficiencia, todos los 
elementos a su cargo: muebles, útiles, má-
quinas, herramientas, etcétera.

5. Mantener al día el inventario de todos los 
elementos que constituyen el o los laborato-
rios y gabinetes a su cargo.

6. Hacer cumplir al personal a sus órdenes 
los deberes que su función exige debiendo 
informar por escrito a su superior jerárqui-
co cualquier deficiencia, ya sea en orden de 
conducta, competencia, eficiencia, o dedica-
ción al trabajo.

7. Cuando se produzca la rotura de un apara-
to, instrumento mueble o útil de gabinete 
o laboratorio, o inutilización de reactivos, 
muestras, drogas de distintos tipos, etc., 
procederá a practicar la correspondiente in-
vestigación, a fin de determinar si lo ocurri-
do es consecuencia del trabajo normal o no. 
Si fuera consecuencia del trabajo habitual 
dará la baja al elemento en la forma regla-
mentaria. Si la rotura fuese por negligencia o 
intencional dará cuenta por escrito en forma 
inmediata a la Superioridad para que se dis-
ponga la actuación correspondiente.

8. Prever y solicitar la reposición y refacción 
-cuando corresponda- del material indis-
pensable para la realización de las diversas 
prácticas, y dar opinión sobre las diversas 
prácticas, y calidad de los elementos cuya 
compra se solicite para laboratorios y gabi-
netes.

9. Formular, a la Superioridad, el pedido de 
elementos: máquinas, instrumentos y ma-
teriales, que resulten indispensables para el 
próximo curso escolar, detallando cantidad, 
calidad, medidas y costos aproximados.

Prohibiciones:

10. Realizar o permitir realizar en los laborato-
rios trabajos o experiencias no ordenadas 
por escrito o que no correspondan al desa-
rrollo de las tareas planificadas.

11. Utilizar los elementos y/o materiales de la-
boratorio y/o gabinete con fines distintos a 
los fijados por el establecimiento.

12. Dar lecciones particulares a alumnos que 
pertenezcan a escuelas dependientes de la 
Dirección de Educación Media y Superior.

Del Ayudante Técnico de Trabajos 
Prácticos (ATTP)

Artículo 15º.- Es responsabilidad de los Ayudan-
tes Técnicos de Trabajos Prácticos colaborar con 
los docentes en las clases experimentales y/o 
clases prácticas.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Preparar y manejar el material necesario 
para el desarrollo de las clases y orientar a 
los alumnos, individual o grupalmente, en la 
realización de los trabajos prácticos.

2. Informar de inmediato al Supervisor sobre 
sustracción, pérdida o rotura o inutilización 
del material.

3. Realizar dentro de su horario de trabajo toda 
clase de apoyo docente que le asigne al Di-
rector/Rector.

4. Elevar a su superior inmediato, al término 
del año lectivo, o en el momento en que le 
fuera solicitado, un informe sobre la labor a 
su cargo, en la que además de proponer las 
medidas para mejorarla, consignará los tra-
bajos efectuados.

Prohibiciones: 

5. Realizar trabajos o experiencias no dispues-
tas por su superior.

6. Asumir la responsabilidad y dirección de la 
parte teórica de la asignatura, que es de ex-
clusiva competencia del profesor, salvo ta-
reas ordenadas especialmente por Dirección.

Del Jefe de Preceptores:

Artículo 16º.- El Jefe de Preceptores es respon-
sable del orden y de la disciplina de los alum-
nos; y encargado de dirigir y coordinar a tarea el 
cuerpo de preceptores de acuerdo con las pres-
cripciones reglamentarias.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Disponer la distribución de las tareas entre 
los integrantes del cuerpo de Preceptores, de 
tal forma de obtener el máximo rendimiento 
de los mismos, de acuerdo con las funciones 
que le competen.
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2. Colaborar, con la Secretaría del estable-
cimiento, en los aspectos de acuerdo con 
las características de la información le sea  
requerida.

3. Elaborar informes periódicos y anuales rela-
cionados con el funcionamiento del cuerpo 
de Preceptores.

4. Hacer cumplir las directivas de las autorida-
des del establecimiento, siendo responsable 
de todo lo atinente a la actividad que le com-
pete.

5. Presentar diariamente al superior informa-
ción sobre las novedades que se hubiesen 
producido, así como de asistencia, inasisten-
cia o faltas de puntualidad del personal y/o 
alumnos.

6. Informar detallada y objetivamente los pedi-
dos de sanciones solicitadas para los alum-
nos y elevarlos al Superior.

7. Asegurar la notificación inmediata a los res-
ponsables de los alumnos sobre la ausen-
cia, tardanza o indisciplina en que éstos in-
curriesen.

8. Controlar el estricto cumplimiento del co-
mienzo y finalización de las clases y dura-
ción de los recreos.

Del Subjefe de Preceptores

Artículo 17º.- El Subjefe de Preceptores actua-
rá como auxiliar del Jefe de Preceptores, que le  
fijará las tareas a realizar cuando ambos se  
desempeñan en el mismo turno. Tendrá las  
mismas funciones y obligaciones que el Jefe de 
Preceptores, cuando se desempeñe en un turno 
distinto, o lo reemplace transitoriamente.

De los Preceptores

Artículo 18º.- Es responsabilidad de los precep-
tores mantener la disciplina escolar, contribu-
yendo a formar el concepto de autodisciplina en 
el alumno.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Promover en los alumnos el sentido de res-
ponsabilidad, el compañerismo, la solida-
ridad, el respeto a las normas que rigen la 
vida escolar y el espíritu de autodisciplina. 
Asumir y orientar la educación asistemática 
del grupo incentivando sus iniciativas y pro-
curando sus realizaciones personales.

2. Acentuar mediante su función, una relación 
estrecha con el alumno que posibilite la ob-
tención de los logros de conducta deseado.

3. Asistir a cursos de perfeccionamiento y ac-
tualización afines con sus funciones.

4. Informar diariamente sobre todo lo relacio-
nado con su actividad.

5. Verificar el estado de aseo de las aulas y de 
su mobiliario, antes de comenzar las clases y 
al término de las mismas.

6. Permanecer a cargo de los alumnos hasta la 
llegada del profesor y atenderlos en caso de 
ausencia de éste.

7. Comunicar al Superior los casos de indisci-
plina que se produzcan.

8. Llevar diariamente el registro de asistencia 
de los alumnos y realizar al concluir el mes 
los resúmenes correspondientes. 

9. Elaborar los documentos sobre la actuación 
escolar de los alumnos, que envía el estable-
cimiento a sus responsables.

10. Informar a los alumnos sobre las normas 
que rigen la actividad escolar.

11. Efectuar las tareas que le asigne la Dirección 
de acuerdo con las necesidades internas del 
establecimiento.

B - Del Personal Administrativo

Del Tesorero

Artículo 19º.- Es responsabilidad del Tesorero 
asistir al Director/Rector en las actividades de 
índole financiero contable.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Supervisar las tareas del personal de su de-
pendencia.

2. Suscribir con el Director/Rector los docu-
mentos que se originan en la dependencia a 
su cargo.

3. Custodiar el archivo de los documentos de la 
Tesorería.

4. Controlar la inversión de las partidas asigna-
das al establecimiento.

5. Mantener actualizado el inventario general 
del establecimiento y tramitar una vez al año 
las altas y bajas de los bienes patrimoniales.

6. Efectuar la liquidación de haberes del perso-
nal y las rendiciones correspondientes en las 
fechas fijadas por la Superioridad.
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7. Confeccionar la documentación necesaria 
para los gastos e inversiones.

Del Protesorero

Artículo 20º.- El Protesorero actuará como au-
xiliar del Tesorero de acuerdo con la distribución 
de obligaciones que establezca el Director/Rec-
tor. Reemplazará al Tesorero en caso de renun-
cia o licencia.

Del personal Administrativo Auxiliar

Artículo 21º.- Es responsabilidad del personal 
administrativo auxiliar ejecutar tareas adminis-
trativas, de apoyo a los directivos y personal je-
rárquico del establecimiento.

Son sus obligaciones y atribuciones:

1. Ejecutar las órdenes que reciba de su jefe in-
mediato o de la Dirección/Rectoría.

2. Guardar reserva sobre trámite de asuntos a 
su cargo.

3. Conservar en buen estado sus útiles e imple-
mentos de trabajo, como asimismo adecuar 
su indumentaria de acuerdo con lo que re-
suelva Dirección.

4. Colocar sus iniciales de puño y letra, en todo 
escrito en que intervenga.

5. Evitar toda innecesaria o deficiente trami-
tación de las actuaciones o trabajos en que 
intervenga, siendo responsable, si por negli-
gencia, diera lugar a tales hechos.

6. Informar a su Superior de toda novedad o 
hecho anormal inmediatamente de tomar 
conocimiento del mismo.

7. Entregar o facilitar expedientes sólo con la 
expresa autorización de la Superioridad.

C - Del Personal de Servicio

Artículo 22º.- Es responsabilidad de los orde-
nanzas y/o porteros de la escuela mantener en 
condiciones higiénicas el edificio escolar y los 
bienes existentes en el mismo.

Son sus obligaciones:

1. Cuidar el aseo de las distintas dependencias 
del establecimiento con anterioridad a la ini-
ciación de las tareas docentes y administra-
tivas.

2. Desarrollar todas las tareas propias de dis-
tribución del trabajo que disponga su cargo 
conforme con las órdenes y la autoridad res-
pectiva.

3. Realizar los trabajos periódicos de acondi-
cionamiento e higiene general de sillas, es-
caleras, baños, laboratorios, gabinetes, ace-
ras, ventanas, etcétera.

4. Prestar servicio de carácter extraordinario, 
cuando sea indispensable, por celebraciones, 
actos públicos, reuniones, exámenes, exposi-
ciones, etcétera.

5. Realizar tareas auxiliares relativas a la re-
cepción, transporte y distribución de corres-
pondencia, expedientes, actuaciones y simi-
lares, dentro y fuera de la Repartición.

CAPÍTULO IV

D - DE LOS ORGANISMOS DE APOYO Y 
ASESORAMIENTO

DEL CONSEJO CONSULTIVO

Artículo 23º.- El Consejo Consultivo es el res-
ponsable de asesorar al Director/Rector en los 
asuntos de interés práctico y directo para la vida 
de la escuela (aspecto didáctico y de organiza-
ción escolar) correspondiendo la decisión final 
al Director/Rector.

Artículo 24º.- Estará integrado por el Direc-
tor/Rector del establecimiento, Vicedirector/
Vicerrector, Regente, Jefe General de Enseñan-
za Práctica y Jefe de Departamento de Materias  
Afines.

Será convocado total o parcialmente por el Di-
rector/Rector en toda oportunidad que éste juz-
gue necesario; o a solicitud de uno o varios de 
sus miembros, previa aceptación del Director/
Rector. Se reunirá en horario extraescolar y la 
asistencia es obligatoria para los miembros que 
la componen.

Son sus funciones:

1. Colaborar con el Director/Rector en la elabo-
ración de un diagnóstico de situación referi-
do a: niveles de rendimiento, aspiraciones de 
los alumnos, objetivos institucionales y del 
Plan de Estudio, condiciones de funciona-
miento, necesidades y tareas comunitarias y 
recursos disponibles.
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DECRETO Nº 146/08

SOBRE DECRETO N° 146/08: esta NORMA  
se encuentra PARCIALMENTE vigente, habiendo sido 

MODIFICADOS los ANEXOS III y IV y toda la  
Estructura Curricular de Transición ANEXO II.
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RESOLUCIÓN 148/87

VISTO:

xxxxx

La resolución xxxxxx clasificación este ministerio; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma se xxxxxx la escala de puntajes xxxxxx a títulos y antecedentes del artículo 
punto 7 del decreto 1237/83 reglamentario de ley xxx

Qué es necesario contar con un instrumento idóneo para dicha tarea, que sea objetivo detallado y 
se ajuste a la realidad provincial.

Que para su elaboración se ha xxxxxx la participación de todos los docentes provinciales:

POR ELLO: 
EL MINISTRO DE GOBIERNO, EDUCACIÓN Y JUSTICIA 

RESUELVE

 

Artículo 1º.- Dejar sin efecto la resolución xxx/83 de la Subsecretaría de Educación y Cultura.

Artículo 2º.-Aplicar, a partir del 1 de julio de 1987, la escala de puntajes asignados a títulos y  
antecedentes docentes (Reglamentación del Artículo 29, Ítem III, Punto 7 del Decreto 1237/83 regla-
mentario de la Ley 2152 para evaluar a aspirantes a interinatos y suplencias, ingreso a la docencia, 
acrecentamiento de horas cátedra y ascenso de jerarquía en Organismos y Establecimientos depen-
dientes de la Dirección de Educación Media y Superior (excepto Institutos de Nivel Superior) y que 
como Anexo I forma parte de la presente.

Artículo 3º.- Refrendará la presente Resolución el Señor Subsecretario de Educación y Cultura a 
cargo.

Artículo 4º.- Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE.
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ANEXO I

Escala de puntaje 
(Reglamentación Artículo 29º Ítem III Punto 7  

del Decreto 1237/83, reglamentario de Ley 2152)

a) POR TÍTULOS

I) Nivel Secundario

-Docente: 9 puntos

Prof. afín con la  
especialidad

Título habilitante afín 
con la especialidad

Prof. no afín con la 
especialidad

Título habilitante  
no afín con la 
especialidad

M.N.N. o sus  
equivalentes

+2 +2 +1,50 +1 No agrega.

-Habilitante: 6 puntos

Certificado de  
capac. docente

Prof. no afín  
con la especialidad 

M.N.N. o sus  
equivalentes

Otro título  
habilitante

Otro título  
habilitante de la 

 misma especialidad

+2 +1,50 +0,50 +0,50 No agrega.

-Supletorio: 3 puntos

Certificado de  
capacitación docente

Título de profesor en  
cualquier especialidad

Título universitario afín o no  
con lo que aspira

+2 +2 +1

II) Nivel Departamento de Aplicación

CARGO 
ALCANCE 
PUNTOS

 Maestro  
de Grado

Maestro  
Especial Maestro Jardinero

Docente 
9

M.N.N. o sus equivalentes 
M. Regional, M. Provincial, 

Prof. p/ Enseñanza Primaria

Profesor o Maestro  
de la especialidad

Profesor de la  
especialidad

Más título de profesor en 
cualquier especialidad

Habilitante 6 M.N.N.

 +2 Más otro título o certificado 
docente de la esp.

+1 (por c/u)
Más título de prof. de 

Música, Dibujo, Actividades 
Artísticas o Educ. Física

+ 0,25 por c/ curso o año 
aprob. hasta 1 pto:  

Supletorio 3

Más certificado de estudios 
oficiales de la esp. M.N.N.

Títulos legalizados en el Ministerio de Educación de la Nación.
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b) POR ANTIGÜEDAD TÍTULO DOCENTE

0,25 por año hasta tres (3) puntos.

c) POR ANTIGÜEDAD EN LA DOCENCIA

Hasta seis (6) puntos.

Por año o  
fracción no menor 

de 6 meses
Nivel Secundario

Nivel Departamento Aplicación Nivel Directivo o  
de Supervisión  
(hasta 3 puntos  

sumados a los 6)
Maestro Grado Maestro Especial

0,50 En Dptos. de  
aplicación.

En Jardines de Inf., 
Dpto. de Aplic. o  
Escuelas Prim.  
comunes

En el mismo cargo  
o en uno de superior  
jerarquía del  
escalafón respectivo

0,25

En docencia superior 
(univ. o no univ.) o  
media (oficial o  
privada).

En docencia primaria 
común.

En el cargo inmediato 
inferior (excluído el 
inicial de la carrera).

+0,10 En establecimientos de la Dirección de Educación Media y Superior (hasta 1 punto)

Las constancias de establecimientos oficiales o privados (éstos legalizados por SNNP) deben consignar Licencias sin sueldo 
e indicar lapsos de actuación. El Concepto no debe ser inferior a Bueno, considerándose como tal, si falta la calificación 
certificada.

d) POR CONCEPTOS

- Sobresaliente:   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 1 punto por año (hasta 3).

- Muy Bueno: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,50 punto por año (hasta 1,50).

Solo se valorará si todos los aspirantes fueron evaluados, excepto para cargos de preceptor en que 
no serán tenidos en cuenta en ningún caso.

e) POR PROMEDIO

- Solo para ingreso ala docencia:

Promedio mayor de 9,50 o Sobresaliente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto.
Promedio entre 7,51 y 9,50 o distinguido o S (superó) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,50 punto.
Promedio entre 7 y 7,50 o muy bueno o A (alcanzó)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 punto.

Solo en técnica:

Se considera la escala anterior para los títulos habilitantes cuando no se presentan candidatos con 
títulos docentes.

-Solo para el cargo de Preceptor: 

Será antecedente el promedio general (hasta centésimos) del título de Bachiller o Perito Mercantil, 
cuando no haya candidatos con los títulos de profesor o Maestro Normal Nacional.

-Sólo para maestros de grado o jardín de infantes:

La mitad del promedio general (hasta centésimos) de calificaciones del Ciclo de Magisterio.
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f) PREMIOS, PUBLICACIONES, TRABAJOS, CONFERENCIAS, SEMINARIOS Y CURSOS DICTADOS

Hasta tres (3) puntos.

1 .1 . Premios

Nº de orden
 JURISDICCIÓN

 INTERNACIONAL  NACIONAL  PROVINCIAL  MUNICIPAL

1º 0,50 0,40 0,30 0,20

2º 0,25 0,20 0,15 0,10

3º o mención 0,12 0,10 0,07 0,05

Se valorará una sola vez y uno solo de los premios obtenidos por un mismo trabajo.

Premios compartidos: igual puntaje a cada uno.

2 .1 . Publicaciónes (Con presentación en texto)

UN AUTOR DOS AUTORES MÁS DE DOS  
AUTORES

ARTÍCULOS, CRÓNICAS,  
MONOGRAFÍAS, FOLLETOS

Pedagógico de la 
especialidad 0,50 0,25 0,10 0,10

De la especialidad 0,40 0,20 0,10 0,10

De cultura general 0,30 0,15 0,05 0,05

2 .2 . Traducciones (con presentación de original y traducción). Deben estar avaladas por Traductor 
Público o Escribano Público.

De un libro:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20
De un artículo, crónica, etc.:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05.

3) Trabajos (Todo trabajo será evaluado una sola vez).

3 .1 . Monografías, trabajos de investigación, etc . presentados en congresos, simposios, etc ., con la 
debida constancia .

CARÁCTER
JURISDICCIÓN

INTERNACIONAL NACIONAL PROVINCIAL  MUNICIPAL

INDIVIDUAL 0,20 0,10 0,05 0,02

COLECTIVO 0,10 0,05 0,02 0,01

3 .2 . Recitales, exposiciones, conciertos (con la presentación del programa)

ACTIVIDAD
CARÁCTER

INDIVIDUAL COLECTIVO

Exposiciones (por cada obra) 0,05 0,02

Recitales 0,10 0,05

3 .3 . Actuaciones en radio y T .V ., con la constancia respectiva

Individual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,02

Por cada programa

Colectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,01
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4) Conferencias, disertaciones, cursos dictados . Con presentación de texto y/o aval de la institu-
ción organizadora .

Se considerará el doble del puntaje que figura en el ítem g) 3).

Este ítem (f) no será valorado para el cargo de preceptor.

g) POR ESTUDIOS REALIZADOS EN LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 6º INCISO 1) 
Y 23º DEL ESTATUTO DEL DOCENTE NACIONAL Y SU REGLAMENTACIÓN O POR OTROS ESTUDIOS  
RELATIVOS A LA ESPECIALIDAD O A TEMAS DE EDUCACIÓN O A TEMAS DE CULTURA GENERAL  
HASTA UN MÁXIMO DE TRES PUNTOS.

1) Estudios realizados con licencia especial . Se tendrá en cuenta además de las horas computables, 
el valor del trabajo: hasta 0,50 de punto.

2) Becas (ganadas y cumplidas). Si hay recomendación de publicación del trabajo se agregará 0, de 
punto.

DURACIÓN
POR CONCURSO SIN CONCURSO

Con presentación  
de trabajo

Sin presentación  
de trabajo

Con presentación  
de trabajo

Sin presentación  
de trabajo

HASTA 3 meses 0,20 0,10 0,10 0,05

HASTA 6 meses 0,40 0,20 0,20 0,10

9 meses o más 0,60 0,30 0,30 0,15

3) Asistencia a cursos, cursillos, seminarios, jornadas, etc .

3 .1 . De la especialidad: 

Se considerará 0,005 de Punto por cada hora certificada. Las horas reloj se reducirán a horas cátedra.

Cuando no indica número de horas, días ni meses, se otorgará 0,01 de punto. Si consta evaluación o 
trabajo práctico se agregará 0,05 de punto.

Cuando no indica número de horas pero si cantidad de días o meses, se considerarán 2 horas cátedra 
por día hábil.

3 .2 . De perfeccionamiento docente:

Se agregará 0,05 de punto a lo asignado según 3.1.

3 .3 . Otros cursos:

Puntuables a juicio de Junta: hasta 0,10 de punto por cada uno.

3 .4 . Cursos destinados al Nivel Primario:

Para ejercer en Departamentos de Aplicación se tomará la escala mencionada en 3.1.

Para aspirantes a ejercer en nivel medio se tomará la mitad del valor establecido en 3.1.

Pre-Seminarios y Seminarios General, del Consejo Provincial de Educación: 0,50 de punto para nivel 
primario y 0,25 para nivel medio, por cada uno. 

4) Materias aprobadas de estudios superiores . Hasta (2) puntos .

Si tiende a título docente
Si tiende a título docente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 Por asignatura
Si tiende a título no docente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 Por asignatura

Este ítem (g) no será tenido en cuenta para el cargo de preceptor.
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RESOLUCIÓN Nº 148/87

h) POR CONCURSOS OFICIALES GANADOS EN LA ENSEÑANZA MEDIA O SUPERIOR HASTA DOS (2) 
PUNTOS:

h.1. Ingreso, acrecentamiento o cátedra superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 punto
h.2. Jefatura o ayudantía de trabajos prácticos a nivel superior (rentadas)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50

Los concursos ganados en el nivel primario sólo se tendrán en cuenta para los cargos del Departa-
mento de Aplicación, otorgándose 1 punto por cada uno.

Este ítem (h) no se valora para el cargo de preceptor.

i) POR OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES QUE VALORICEN LA CARRERA, RELACIONADOS CON 
LA DOCENCIA, HASTA TRES (3) PUNTOS.

i .1 . Representantes honoríficos o electivos 

CARGOS
 PERIODOS

 Año calendario Más de  
6 meses

Menos de  
6 meses

Por  
gestiones

Integrantes de Juntas de Clasificación,  
Disciplinas y Electoral. 0,50 0,25 0,10

Representantes de Organismos Educativos 
designados por Resolución, Disposición, para 
Comisiones, Congresos, Seminarios, Simposios, 
Jornadas, etc.

0.50 0,25 0,10

Representantes gremiales integrantes de 
Comisión Directiva elegidos en organizaciones 
representantes de los docentes reconocidas por 
el Estado Nacional o Provincial.

0.20 0,15 0,10

Miembros titulares de jurados para concursos 
de oposición. (Decreto 1237/83) 0,30

i .2 . Jefe de Departamento de materias afines no rentadas: 0,10 de punto por año calendario.

i .3 . Asesor, coordinador, jurado, etc ., en actividades o competencias organizadas por instituciones 
educativas reconocidas oficialmente (cargo no rentado).

CATEGORÍA
NIVEL

Escolar o zonal Provincial o regional Nacional o internacional

Asesor 0,05 0,10 0,15

Coordinador o Director 0,10 0,15 0,20

Jurado, juez o árbitro 0,04 0,08 0,12

Director técnico o  
Delegado de equipo 0,02 0,04 0,06
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RESOLUCIÓN Nº 219/14
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RESOLUCIÓN Nº 446/14
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RESOLUCIÓN Nº 500/15
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RESOLUCIÓN Nº 500/15
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RESOLUCIÓN Nº 500/15
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NOMENCLADOR  
DE CARGOS DOCENTES

Ley VIII N° 71  
antes Ley N° 5304

Recordar que lo expuesto en este articulado fuera modificado por las siguientes Leyes:

•	 Ley	VIII	N°	71	(antes	Ley	Nº	5304	–	Anexo	A	y	B)	Nomenclador	Unificado	Docente,	Valor	del	Punto	
1:	$	700-

•	 Ley	Nº	5421	Ingresa	el	presentismo	de	$	125	y	el	denominado	Estado	Docente	o	Art.	4	$	125-;

•	 Ley	Nº	5556	Ingresa	un	nuevo	monto	de	$	187,50	Nomenclado	y	remunerativo

•	 Ley	Nº	5636	Absorbe	el	Estado	docente	y	aumenta	el	Valor	del	punto	1:	$	900-

•	 Ley	Nº	5779	se	absorben	$	100	de	la	Función	Docente,	y	aumenta	valor	del	punto	1:	$	1100-

•	 Ley	VIII	–	Nº	97	Modifica	puntos	de	Preceptores	y	MEP	–	PEP,	Suma	Adicional	Gastos	de	Movilidad

•	 Acta	Paritaria	N°	02/12	-	Homologada	Resolución	N°	201/12	S.T.-,	suma	0,12	a	los	cargos	de	Super-
visores,	Directores	y	Secretarios	y	0,17	Vicedirectores	Regentes	y	Jefe	Gral.	De	E.	Práctica.

Cargo Nombre Índice
0-01	 Supervisor	Técnico	General	 2.73

0-02	 Supervisor	Técnico	Seccional	 2.64

0-03	 Secretario	de	Supervisor	Técnico	General	 2.64

0-04	 Director	de	Perfeccionamiento	Docente	 2.64

0-15	 Supervisor	Escolar	de	Materias	Especiales	 2.55

0-19	 Gabinetista	con	35	hs.	Semanales	 1.86

0-20	 Gabinetista	con	20	hs.	Semanales	 1.10

1-01	 Supervisor	Escolar	Esc.	Común	 2.55

1-04	 Vicedirector	J/C	 1.99

1-06	 Director	1ra.	Categoría	Escuela	Común	 1.62

1-07	 Director	2da	Categoría	 1.62

1-08	 Vicedirector	Esc.	Común	 1.56

1-10	 Director	3ra	Categoría	 1.62

1-11	 Maestro	de	Año	Escuela	Común	 1

1-12 Maestro	Especial	Escuela	Común	(12	hs)	 0.76

1-13	 Maestro	Bibliotecario	(8Hs) 2

1-14	 Director	de	Biblioteca	(6Hs) 2.27

1-15	 Maestro	de	Año	3er.	Ciclo	E.G.B.	 1.13

1-16	 Maestro	Secretario	 1,12
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NOMENCLADOR DE  
CARGOS DOCENTES

Cargo Nombre Índice

1-17 Maestro	Especial	Escuela	Común	(12	hs)	 0.76

1-18 Maestro	Especial	Escuela	Común	(15	Hs) 0.94

1-19 Maestro	Especial	Escuela	Común	(18	Hs) 1

2-01	 Supervisor	Escolar	c/Internado	y	Albergue	 2.55

2-06	 Director	1ra.	Categ.	Esc.	c/	Internado	y	Albergue	 2.38

2-07 Director	2da.	Cat.	Esc.	c/Internado	y	Albergue	 2.21

2-08	 Vicedirector	Esc.	c/Internado	y	Albergue	 2.21

2-10	 Director	3ra.	Cat.	c/Internado	y	Albergue	 2.20

2-11	 Maestro	de	Año	c/Internado	y	Albergue	 1.18

2-12 Maestro	Esp.Esc.	c/Int.	y	Alb	/	M.	E.	c/18hs	 1

2-17 Maestro	Esp.Esc.	c/Int.	y	Alb	/	M.	E.	c/12	hs	 0.76

2-18 Maestro	Esp.Esc.	c/Int.	y	Alb	/	M.	E.	c/15	hs	 0.94

3-05	 Director	1ra.	Cat.	Esc.	Jornada	Completa	 2.32

3-06	 Director	1ra.	Cat.	J/C	Esc.	Común	 2.27

3-07	 Director	2da.	Categoría	J/C	 2.14

3-08	 Vicedirector	Esc.	J/C	 1.56

3-10	 Director	3ra.	Cat.	J/C	Esc.	Común	 2,08

3-11 Maestro	de	Año	J/C	 1.75

3-12 Maestro	Esp.	Esc.	J/C	/	Maestro	Espec.	15	hs.	 0.94

3-13	 Maestro	de	Orientación	y	Tutoría	 1,16

3-14	 Vicedirector	de	3er	Ciclo	EGB	 1.65

3-15 Maestro	de	Ano	3er	Ciclo	Esc.	J/C 1,75

3-17 Maestro	Esp.	Esc.	J/C	/	Maestro	Espec.	12	hs.	 0.76

3-18 Maestro	Esp.	Esc.	J/C	/	Maestro	Espec.	15	hs.	 0.94

3-19 Maestro	Esp.	Esc.	J/C	/	Maestro	Espec.	18	Hs. 1

3-20 Maestro	de	Orientación	y	Tutoría	J/C	7	Hs. 1.78

3-21	 Director	2da.	Categoría	J/C	7	Hs. 2.19

3-22	 Director	3da.	Categoría	J/C	7Hs. 2,13

5-01	 Supervisor	Escolar	Hospitalario	y	Domiciliario	 2.55

5-02	 Director	1ra.	Cat.	J/C	Esc.	Hosp.	y	Domic.	 2.27

5-03	 Director	2da.	Cat.	J/C	Esc.	Hosp.	y	Domic.	 2.14

5-05	 Director	3ra.	Cat.	J/C	Esc.	Hosp.	y	Domic.	 2.08

5-06	 Director	1ra.	Cat	J/S	Esc.	Hosp.y	Domic.	 1.62

5-07	 Director	2da.	Cat.	Esc.	Hosp.	y	Domic.	 1.62

5-08 Vicedirector	Esc.	Hosp.	Domiciliaria	 1.56

5-10	 Director	3ra.	Cat.	Esc.	Hosp.	y	Domic.	 1.62

5-11	 Maestro	de	Año	Esc.	Hosp.	y	Domiciliaria	 1

5-12 Maestro	Especial	Esc.	Hosp.	y	Dom. 0.94

5-15 Maestro	de	Año	3er.	Ciclo	EGB	Hosp.	y	Domc. 1,13

5-17 Maestro	Especial	Esc.	Hosp.	y	Dom.	12	Hs 0.76
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Cargo Nombre Índice

5-18	 Maestro	Especial	Esc.	Hosp.	y	Dom.	15	Hs	 0.94

5-19 Maestro	Especial	Esc.	Hosp.	y	Dom.	18	Hs 1

6-01	 Supervisor	Escolar	Escuela	Adultos	 2.55

6-02	 Director	1ra.	Cat.	J/C	Esc.	Adultos	 2.27

6-03	 Director	2da.	Cat.	J/C	Esc.	Adultos	 2.14

6-05	 Director	3ra.	Cat.	J/C	Esc.	Adultos	 2.08

6-06	 Director	1ra.	Cat.	Esc.	Adultos 1.62

6-07	 Director	2da.	Cat.	Esc.	Adultos	 2.03

6-08	 Vicedirector	Escuela	Adultos	 1.56

6-10	 Director	3ra.	Cat.	Esc.	Adultos	 1.62

6-11	 Maestro	de	Año	Esc.	Adultos	 1

6-12	 Maestro	Especial	Esc.	Adultos	 0.90

6-17	 Maestro	Especial	Esc.	Adultos	12	Hs. 0.76

6-18 Maestro	Especial	Esc.	Adultos	15	Hs. 0.94

6-19 Maestro	Especial	Esc.	Adultos	18	Hs. 1

6-27 Director	2da.	Cat.	Adultos	4	Hs 1.62

7-01	 Supervisor	Escolar	Esc.	Especial	 2.55

7-02	 Director	1ra.	Cat.	J/C	Esc.	Especial	 2.27

7-03	 Director	2da.	Cat.	J/C	Esc.	Especial	 2.14

7-05	 Director	3ra.	Cat.	J/C	Esc.	Especial	 2.08

7-08	 Vicedirector	Esc.	Especial	 1.56

7-09	 Maestro	de	Año	J/C	Esc.	Especial	 1.75

7-11	 Maestro	de	Año	Esc.	Especial	 1

7-12 Maestro	Especial	Esc.	Especial	 0.94

7-17 Maestro	Especial	Esc.	Especial	12	Hs.	 0.76

7-18 Maestro	Especial	Esc.	Especial	15 0.94

7-19 Maestro	Especial	Esc.	Especial	18	Hs 1

8-01	 Supervisor	Escolar	Esc.	Nivel	Inicial	 2.55

8-02	 Director	1ra.	Cat.	J/C	Esc.	Educ.	Inicial	 2.27

8-03	 Director	2da.	Cat.	J/C	Esc.	Educ.	Inicial	 2.14

8-05	 Director	3ra	Cat.	J/C	 2.08

8-06	 Director	1ra	Cat.	 1.62

8-07	 Director	2da.	Cat.	J/S	Esc.	Nivel	Inicial	 2.03

8-08	 Vicedirector	Esc.	Nivel	Inicial	 1.56

8-09	 Maestro	de	Año	J/C	Esc.	Nivel	Inicial.	 1.75

8-10	 Director	3ra.	Categoría	Nivel	Inicial	 1.62

8-11	 Maestro	de	Año	Esc.	Nivel	Inicial	 1

8-12 Maestro	Especial	Esc.	Nivel	inicial	 0.92

8-17	 Maestro	Especial	Esc.	Nivel	inicial	12	Hs. 0.76
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NOMENCLADOR DE  
CARGOS DOCENTES

Cargo Nombre Índice

8-18 Maestro	Especial	Esc.	Nivel	inicial	15	Hs. 0.94

8-19 Maestro	Especial	Esc.	Nivel	Inicial	18	Hs. 1

8-27 Director	2da.	Cat.	J/S	Esc.	Nivel	Inicial	4	Hs. 1.62

9-04	 Supervisor	General	/	Secr.	Técnico	Docente	 2.73

9-07	 Supervisor	Técnico	 2.55

9-13	 Director	de	1ra.	Media	y	Polimodal	 2.27

9-14	 Director	de	2da.	Media	y	Polimodal	 2.14

9-15	 Director	de	3ra.	Media	y	Polimodal	 2.08

9-16	 Vicedirector	de	1ra.	Media	y	Polimodal	 1.65

9-17	 Vicedirector	de	2da.	Media	y	Polimodal	 1.65

9-18	 Vicedirector	de	3ra.	Media	y	Polimodal	 1.65

9-19	 Regente	de	1ra.	Media	y	Polimodal	 1.65

9-20	 Regente	de	2da.	Media	y	Polimodal	 1.65

9-21	 Regente	de	3ra.	Media	y	Polimodal	 1.65

9-25	 Jefe	Gral.	Ens.	Práct.	de	1ra.	Media	y	Poli. 1.65

9-26	 Jefe	Gral.	Ens.	Práct.	de	2da.	Media	y	Poli.	 1.65

9-27	 Jefe	Gral.	Ens.	Práct.	de	3ra.	Media	y	Poli. 1.65

9-28	 Secretario	de	1ra.	Media	y	Polimodal	 1.42

9-29	 Secretario	de	2da.	Media	y	Polimodal	 1.33

9-30	 Secretario	de	3ra.	Media	y	Polimodal	 1.28

9-34	 Maestro	de	Ens.	Práct.	J.	Sección	Med.	y	Poli.	 1.05

9-35	 Maestro	de	Enseñanza	Práctica	 0.95

9-43	 Bibliotecario	Media	y	Polimodal	5	Hs. 1.25

9-44	 Preceptor	de	Media	y	Polimodal	 1

9-60 Profesor	Ens.	Práctica	Esc.	Transferidas	16	Hs.	R 1

9-61 Profesor	Ens.	Práctica	Esc.	Técnicas	18	Hs.	R 1.05

9-62 Profesor	Ens.	Práctica	Esc.	Agrotécnicas	20	Hs.	R 1.10

9-63 PEP	de	Centro	de	Form.	Profesional	16	Hs.	R 1

9-64 PEP	Superior	CERET	20	Hs.	R 1.10

9-65 PEP	de	Laboratorio	20	Hs.	R 1.05

9-66 Administrador	de	Redes	20	Hs.	R 1.05

9-54	 Director	de	Instituto	Superior	 2.29

9-56	 Regente	de	Instituto	Superior	 1.78

9-57	 Secretario	de	Instituto	Superior	 1.63

9-58	 Bibliotecario	Instituto	Superior	5	Hs. 1.25

9-59	 Bedel	de	Instituto	Superior	 1

HMED	Horas	Cátedra	Nivel	Polimodal	 0.05

HSUP	Horas	Cátedra	Nivel	Superior	 0.0588

Ley VIII- Nº 97 Art. 3 GASTOS de MOVILIDAD (Adicional No Remunerativo- No bonificable)  
10% del Cargo Básico Testigo (1-11)
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Ley VIII N° 69  
(antes LEY Nº 5137)

RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 
SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY:

Artículo 1º.- El personal docente dependiente del Ministerio de Educación se regirá por el presente 
régimen de acumulación funcional de cargos y/u horas cátedra. 

Artículo 2º.- Ningún Docente podrá acumular más de: 

 Un cargo de base y un cargo de la Administración Pública Centralizada o Descentralizada, sean 
estos de orden Nacional, Provincial o Municipal. 

 Un (1) cargo Jerárquico de hasta Director de Servicio Educativo y un cargo de base de cualquier 
inciso estatutario siempre que sean en distintos establecimientos de cualquier nivel. 

 Dos (2) cargos de base en el mismo o en distintos establecimientos y/o nivel, y 20 (veinte) horas 
cátedra. 

 Tres (3) cargos de base cuando se trate de materias especiales de E. G. B. 

 Un (1) cargo de base de cualquier inciso estatutario y veinticinco (25) horas cátedra. 

 Un (1) cargo Jerárquico de hasta Director de Servicio Educativo de cualquier nivel y veinte (20) 
Horas Cátedra siempre que sean en distintos establecimientos del mismo o distinto nivel. 

 Un (1) cargo Jerárquico hasta Director de Servicio Educativo y un cargo en la Administración Pú-
blica Centralizada o Descentralizada del orden Nacional, Provincial o Municipal. 

 Un cargo de Supervisor del Servicio Educativo sin dedicación exclusiva y hasta (20) horas cátedra 
en otro nivel al cual supervisa. 

Los docentes que se desempeñen en horas cátedra: 

1) Hasta un máximo de cuarenta y cinco (45) horas cátedra en nivel E.G.B., Polimodal y Superior.

2) Hasta un máximo de cincuenta (50) horas cátedra, en el caso de profesores itinerantes del área 
curricular que atiendan E.G.B. 3 Rural, y profesores volantes de áreas especiales, de las cuales un 
mínimo del 80% serán frente a alumnos. 

Artículo 3º.- El Supervisor de los respectivos servicios, por razones de difícil cobertura o a los efec-
tos de no afectar la integridad de los bloques horarios, podrá flexibilizar a solicitud de los Directo-
res, los cupos de horas cátedra establecidos en el Artículo anterior, hasta un veinte (20) por ciento. 

Artículo 4º.- El personal docente dependiente del Ministerio de Educación se regirá por el presente 
régimen de incompatibilidades funcionales y/u horarias: 

a) El desempeño de cualquiera de las situaciones previstas en el Artículo 2º será considerado  
incompatible cuando: 

1) Exista superposición de horarios de acuerdo con los previstos institucionalmente.
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Ley VIII N° 69 

2) Por razones de distancia, transporte, acceso y/o por cualquier otra razón, el traslado habi-
tual de un lugar de trabajo a otro o de una función a otra, impida el cumplimiento del horario  
establecido. 

3) Los cargos de nivel jerárquicos en la docencia y en la administración Pública Provincial,  
Nacional y/o Municipal no son acumulables. 

A los efectos de las incompatibilidades horarias se considerarán cargos y/u horas cátedras desem-
peñados en carácter de Titular, Interino y/o Suplente, en jurisdicción nacional, provincial o munici-
pal, de gestión estatal o de gestión privada aun cuando no se encuentren subvencionados. 

Artículo 5º.- En el caso de las horas cátedras que no incluyan prestación de servicio frente a alum-
nos, la reglamentación fijará el procedimiento de control de su cumplimiento atendiendo a los si-
guientes principios: 

a) El control incluirá la verificación de la prestación laboral, pero también la pertinencia de la asig-
nación y el impacto del resultado de su ejecución en el universo del sistema educativo al que se 
aplica. 

b) El control se realizará por medios fehacientes, utilizando la metodología de programación perti-
nente y evaluando el cumplimiento de metas concretas y verificables adecuadamente. 

Artículo 6º.- La constatación de que un docente se desempeña excediendo las situaciones previstas 
en el Artículo 2º, o se encuentra en alguna de las incompatibilidades mencionadas en el Artículo 4º, 
se considerará falta grave. 

Artículo 7º.- En caso de constatarse alguna de las situaciones de incompatibilidad, el docente será 
emplazado fehacientemente por el superior jerárquico por el término de dos (2) días hábiles, para 
que opte por el cargo u horas cátedra que desee conservar renunciando a aquellos que ocasionen la 
incompatibilidad. 

En caso que el docente no se presentare o no realizare la opción establecida en el párrafo anterior, 
este cesará: 

a) en el cargo u horas cátedra en las que hubiere tomado posesión en último término, 

b) en las correspondientes al sistema educativo provincial si se tratare de incompatibilidad con 
otras jurisdicciones. 

El cese operará a partir de la fecha del Acta que contenga la opción realizada, o del vencimiento del 
plazo para la presentación y realización de la opción. 

Artículo 8º.- Aun cuando conforme a lo previsto en el Artículo 7º se produjere el cese del agente, 
el responsable actuante elevará un informe por la vía jerárquica para disponerse las actuaciones 
administrativas correspondientes. En caso de incompatibilidades horarias, el informe abarcará a 
los superiores jerárquicos del incurso en incompatibilidad, a efectos de esclarecer su eventual res-
ponsabilidad en el control de la prestación del servicio. Cuando se evidencie el cobro de haberes sin 
prestación de servicios o con prestación de servicios incompleta, las instrucciones derivarán en la 
sustanciación del correspondiente sumario administrativo a fin de determinar la posible comisión 
de delitos penales, como asimismo dar intervención al organismo competente a efectos de evaluar la 
responsabilidad patrimonial del agente y en su caso, efectuar los cargos deudores correspondientes. 

Artículo 9º.- El responsable del servicio educativo solicitará al docente, cualquiera sea su situa-
ción de revista, una declaración jurada en el momento de la toma de posesión la que se actualizará 
anualmente. El no requerimiento de la Declaración jurada, la ausencia de la misma en el Servicio 
Educativo o la falta de actualización se considerará falta grave de la autoridad del mismo. 

La misma contendrá los cargos y/u horas cátedra titulares, interinas y/o suplentes en la educación 
de gestión pública y de gestión privada de todas las jurisdicciones, como así de todo otro desempeño 
laboral público o privado, cualquiera sea su índole. 

Artículo 10º.- El personal docente que por aplicación del presente régimen quedase en situación de 
incompatibilidad, conservará sus derechos en todos los cargos y/u horas cátedras que detente, ya 
sea como titular, interino o suplente, conforme a la reglamentación que regule su ejercicio. 
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Artículo 11º.- El Poder Ejecutivo Provincial Reglamentará la presente Ley en el término de los  
sesenta (60) días de sancionada la misma. 

Artículo 12º.- Derógase la Ley Nº 3409 y toda otra norma legal que se oponga a la presente. 

Artículo 13º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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LEY VIII – Nº 55  
(Antes LEY Nº 3736)

Sancionada el 30/06/1992 
Reglamentada por Decreto Nº 918/93 

Rawson, 19 de Julio de 1993

Artículo 1º.- Establecer una red de Bibliotecas Escolares y Pedagógicas conforme al artículo 14º, 
inciso e) de la Ley Nº 3146, en todo el territorio provincial. El Consejo Provincial de Educación ten-
derá en forma progresiva y paulatina a que en cada escuela se organicen bibliotecas abiertas a la 
comunidad.

 Artículo 1º.- REGLAMENTACIÓN

 (Texto conforme a Dto. Nº 918/93)
 La estructura del Sistema Bibliotecario estará compuesta por una Cabecera de Red, las Coordinaciones Zonales y las 

Bibliotecas Escolares y Bibliotecas Pedagógicas.

a)  Son funciones de la Cabecera de Red:
1. Planificar los servicios bibliotecarios de acuerdo a las propuestas que surjan del Consejo Provincial de Edu-

cación, de las Bibliotecas Escolares y Pedagógicas y las comunidades educativas, en el marco del Sistema 
Bibliotecario Provincial, creado por Ley 3236 y modificado por Ley 3757, en relación con el Centro de Informa-
ción Educativa.

2. Detectar las necesidades de las bibliotecas escolares y pedagógicas, sus recursos humanos, documentales, 
edilicios y de mantenimiento.

3. Participar los con coordinadores zonales en la evaluación cuali y cuantitativa de las necesidades para la aper-
tura progresiva de nuevas bibliotecas abiertas a la comunidad en cada escuela tal como lo fija el presente 
artículo.

4. Elaborar las pautas mínimas necesarias para unificar los procesos técnicos tendientes al procesamiento 
complementario del material bibliográfico en coordinación con el sistema bibliotecario provincial.

5. Planificar y concretar el perfeccionamiento, la actualización y la capacitación del personal de la red, en coor-
dinación con los estamentos del Consejo Provincial de Educación responsables del perfeccionamiento y de la 
enseñanza superior, en cumplimiento del artículo 15º de la Ley 3757 (modificatoria del Sistema Bibliotecario 
Provincial).

6. Planificar y concretar planes de promoción de la lectura que apunte a recuperar el placer de leer por placer, 
en apoyo y coordinación con otros planes que se implemente.

7. Participar en la elaboración del currículo provincial para que a través de los coordinadores zonales se gene-
ren los ámbitos de aplicación de la planificación integrada.

8. Interrelacionar sus tareas con el Sistema Bibliotecario Provincial y el Centro de Información Educativa.

b)  Son funciones de las Coordinaciones Zonales:
-  Participar con la cabecera de la red en la planificación de los servicios bibliotecarios a partir de diagnósticos 

de las necesidades de los recursos humanos, documentales, edilicios de mantenimiento y apertura de nuevas 
bibliotecas.

-  Coordinar con la cabecera de la red y las bibliotecas escolares y pedagógicas los planes de perfeccionamiento. 
Generar acciones puntuales autónomas en la materia de acuerdo a las necesidades de la zona.

-  Propiciar y evaluar los planes de promoción de la lectura en el marco del currículo, realizar ajustes corres-
pondientes a la zona; evaluar e informar sobre su concreción en la biblioteca escolar y pedagógica.

-  Estar en contacto con la comunidad. Participar en los proyectos que de allí surjan, vinculados a las manifes-
taciones de la cultura regional, provincial, nacional y latinoamericana.

-  Generar ámbitos de encuentro y participación, discusión e intercambio entre las bibliotecas escolares y peda-
gógicas.

-  Evaluar el desarrollo de los planes que se establezcan. Se efectuará en las bibliotecas pedagógicas y en las 
escolares en coordinación con el director de la unidad educativa.
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c)  Son funciones de las Bibliotecas Escolares de todos los Niveles:
-  Ser parte integrante del proceso educativo; participar en forma efectiva y cooperativa de la planificación 

institucional; de los grupos de perfeccionamiento; de las acciones conjuntas con los Consejos Escolares y la 
comunidad educativa.

-  Mantener el vínculo permanente con las coordinaciones zonales, bibliotecas pedagógicas y otras escolares, 
que asegure la horizontalidad y verticalidad de la comunicación.

-  Reunir toda la documentación y el equipamiento relacionado con los recursos para el aprendizaje.

-  Rescatar, preservar, enriquecer y difundir el patrimonio de la biblioteca.

-  Organizar técnicamente los recursos bibliográficos y especiales según las pautas acordadas para la red de 
bibliotecas escolares y pedagógicas.

-  Llevar a cabo y/o participar de los planes de promoción de la lectura que se establezcan o que individualmente 
genere.

d)  Son funciones de las Bibliotecas Pedagógicas:
-  Apoyar a los docentes en su necesidad de perfeccionamiento y capacitación permanente; organizar y difundir 

todos sus recursos (bibliográficos y/o especiales) de manera que resulten disponibles a todos los potenciales 
usuarios interesados en la problemática educativa.

-  Asegurar la permanente actualización de los materiales mediante la participación de docentes, bibliotecarios 
y de los vínculos interinstitucionales pertinentes.

Artículo 2º.- Las bibliotecas de las escuelas primarias serán atendidas por Maestros Bibliotecarios y 
las de las escuelas de nivel medio y de nivel superior por Bibliotecarios, quienes dependerán de los 
directores de las escuelas en las que se desempeñen.

 Artículo 2º.- SIN REGLAMENTACIÓN

Artículo 3º.- Créanse los cargos de Maestro Bibliotecario y Director de Biblioteca en el marco del 
decreto-Ley Nº 1820, conforme las prescripciones de la presente Ley y con un desempeño semanal 
de cuarenta (40) horas.

 Artículo 3º.- REGLAMENTACIÓN

 (Texto conforme a Dto. Nº 918/93)
 Los cargos de Maestros Bibliotecarios y Director de Biblioteca tendrán una carga horaria de cuarenta (40) horas 

semanales distribuídas en siete (7) horas diarias de concurrencia a la Biblioteca y cinco (5) horas semanales para 
perfeccionamiento, extensión bibliotecaria y trabajo con la comunidad.

Artículo 4º.- Las bibliotecas pedagógicas y aquellas bibliotecas que no funcionen en establecimien-
tos educativos contarán con un Director quien será responsable de la organización de la biblioteca. 

Artículo 5º.- Conforme con los horarios de atención al público y la cantidad de volúmenes, el Consejo 
Provincial de Educación podrá asignar más de un (1) cargo de Maestro Bibliotecario. La reglamenta-
ción establecerá en qué casos podrá asignarse más de un cargo.

 Artículo 4º y 5º.- REGLAMENTACIÓN

 (Texto conforme a Dto. Nº 918/93)
 Las Bibliotecas Escolares y Pedagógica podrán solicitar más de un cargo de bibliotecario escolar y/o director de  

biblioteca cuando cumplan con las siguientes pautas:

a. Presentación de un proyecto de crecimiento de la biblioteca.

 Será con la participación de la comunidad educativa y los consejos escolares en el caso de las bibliotecas perte-
necientes a una unidad educativa.

b. La evaluación por parte de los coordinadores zonales y la cabecera de red sobre los aspectos que se detallan:

-  Horario de funcionamiento según las necesidades de la comunidad.

-  Diagnóstico de la comunidad en que está inserta la biblioteca (otras escuelas en el radio de influencia, otras 
bibliotecas públicas o escolares cercanas).

-  Espacio físico: dimensiones, iluminación, equipamiento, etc.

- Si funcionan otras escuelas en la unidad educativa.

-  Cantidad de alumnos.

-  Fondos bibliográficos, materiales especiales, cantidad y calidad.

-  Estadística del movimiento.
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DE LOS REQUISITOS DE TÍTULO Y OTROS PARA EL CARGO

Artículo 6º.- Los títulos requeridos para el ejercicio del cargo de Maestro Bibliotecario de Nivel Pri-
mario y de Bibliotecario de Nivel Medio son los que se establecen en el Anexo de Títulos del Estatuto 
del Docente Nacional aprobado por Decreto Nº 823/79, con las modificaciones que por inclusión o 
supresión se dictaran a partir del mencionado Decreto y las que otorgue o cuya validez sea recono-
cida por el Consejo Provincial de Educación.

 Artículo 6º.- REGLAMENTACIÓN

 (Texto conforme a Dto. Nº 918/93)
 Los títulos requeridos para bibliotecarios escolares en todos los niveles serán de acuerdo a los siguientes términos:

 DOCENTE: aquellos títulos expedidos por organismos oficiales y/o reconocidos por el Ministerio de Educación o 
autoridad competente en cada Jurisdicción, de duración mínima de dos años de en concurrencia con título oficial 
para la enseñanza.

 HABILITANTE:  
a)  Los títulos de formación bibliotecaria expedidos por organismos oficiales y/o reconocidos por el Ministerio de 

Educación o autoridad competente en cada jurisdicción de duración no menor de tres años. 
b)  Los títulos de formación bibliotecaria expedidos por el organismos oficiales y/o reconocidos por el Ministerio 

de educación o autoridad competente en cada jurisdicción, no inferior a un año o con curricula equivalente al 
primer año de la carrera de formación de los títulos oficiales (auxiliar bibliotecario o equivalente) y en concu-
rrencia con el título oficial de la enseñanza. 

 SUPLETORIO: Todos los títulos oficiales otorgados por organismos oficiales y/o reconocidos por el Ministerio de 
Educación o autoridad competente en cada jurisdicción.

 Las Bibliotecas Escolares que por su importancia cuenta con un cargo de auxiliar bibliotecario, podrán cubrir 
éste con personal que cuente con título de formación bibliotecario expedido por organismos oficiales y/o reco-
nocidos por el Ministerio de Educación y/o autoridad competente en cada jurisdicción de duración no menor a 
un (1) año con currícula equivalente al primer año de formación de los títulos oficiales, sin concurrencia con los 
títulos docentes.

Artículo 7º.- El cargo de Maestro Bibliotecario será cubierto por concurso de antecedentes y su valo-
ración se realizará, en un todo de acuerdo con el Decreto-Ley Nº 1820, por las Juntas de Clasificación 
correspondientes. 

 Artículo 7º.- REGLAMENTACIÓN

 (Texto conforme a Dto. Nº 918/93)
 La cobertura de cargos para desempeñarse en Bibliotecas Escolares y Pedagógicas será mediante concurso de ante-

cedentes de acuerdo a las leyes, estatutos y/o disposiciones legales vigentes en cada uno de los niveles.
  Inclúyase en el capítulo VII art. 29º del Decreto 839/80 en su punto I, y como Nº 7 “En la Red de Bibliotecas Escolares y 

Pedagógicas: Biblioteca Escolar”.
  Incorpórase el artículo 33º, punto V del Decreto 839/80 el siguiente párrafo: “A los efectos de computar servicios 

docentes en el cargo de bibliotecario escolar se le asignará una valoración de 0,30 puntos “Incorporase a la escala del 
artículo 67º de la misma norma en su punto IV los cargos de: 
- Bibliotecario escolar asignándole una bonificación de cero con treinta (0,30).
- Director de Biblioteca, asignándole una bonificación de cero con setenta y cinco (0,75).

 No podrán acceder a la titularidad quienes no posean la capacitación bibliotecaria específica.

  El Consejo Provincial de Educación será responsable de generar el ámbito de perfeccionamiento adecuado.

Artículo 8º.- El cargo de Director de Biblioteca será cubierto por concurso de antecedentes y se 
requerirán los mismos títulos que para el cargo de Bibliotecario en Escuelas de Nivel Medio. La 
reglamentación establecerá la valoración de los antecedentes que estará a cargo de las Juntas de 
Clasificación correspondientes.    

 Artículo 8º.- REGLAMENTACIÓN

 (Texto conforme a Dto. Nº 918/93)
 La Juntas de Clasificación correspondientes, para la valoración de los antecedentes para el cargo de Director de  

Biblioteca, tendrá en cuenta:

a)  Los requisitos ya estipulados en los artículos 5º y 6º de la presente reglamentación.

b)  Antigüedad mínima de tres (3) años en el ejercicio de las funciones de bibliotecas escolares de todos los niveles 
de enseñanza y/o Bibliotecas Pedagógicas; como titular, interino o suplente.
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 Según la estructura para la Red de Bibliotecas Escolares y Pedagógicas, que se establece en el artículo 1º de la 
presente reglamentación, para los cargos de coordinadores zonales y coordinador general de la Cabecera de la 
Red: además de los requisitos para Director de biblioteca escolar y pedagógica descripto en el inciso b) de la  
reglamentación de los artículos 4º y 5º necesitarán dos (2) años de antigüedad en ese cargo y la presentación de 
un proyecto de trabajo que será evaluado por una comisión ad-hoc, que integrarán entre otros bibliotecarios con 
formación específica.

DE LAS RETRIBUCIONES

Artículos derogados por la Ley Nº 5304 
Nuevo NOMENCLADOR DOCENTE

Artículo 9º.- La retribución del cargo de Maestro Bibliotecario será la equivalente al cargo de maes-
tro de Grado de Jornada Completa, más una bonificación del quince por ciento (15%) del total de la 
remuneración del Maestro de Grado de Jornada Completa.

 Artículo 9º.- SIN REGLAMENTACIÓN.

Artículo 10º.- La retribución del cargo de Director de Biblioteca será la equivalente al cargo de  
Director de Escuela de Jornada Completa más una bonificación del quince por ciento (15%) del total 
de la remuneración del Director de Escuela de Jornada Completa.

 Artículo 10º.- SIN REGLAMENTACIÓN. 

Artículo 11º.- El Consejo Provincial de Educación deberá proponer al Poder Ejecutivo la reglamenta-
ción de la presente ley en un lapso no mayor de treinta (30) días a partir de la fecha de su promul-
gación.

 Artículo 11º.- SIN REGLAMENTACIÓN.

Artículo 12º.- Incorporar al presupuesto general de la provincia, con destino al Consejo Provincial de 
Educación, cincuenta (50) cargos de Maestro Bibliotecario y cinco (5) cargos de Director de Biblioteca, 
conforme al Anexo I que forma parte de la presente ley.

 Artículo 12º.- SIN REGLAMENTACIÓN.

Artículo 13º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley se afectará al Presupuesto 
del Ejercicio 1992 Unidad de Organización 2/1-1 y 2/1-3 Consejo Provincial de Educación.

 Artículo 13º.- SIN REGLAMENTACIÓN.

Artículo 14º.- Derógase el Decreto Ley Nº 2230 y toda otra norma que se oponga a la aplicación de 
la presente ley. 

 Artículo 14º.- SIN REGLAMENTACIÓN.

Artículo 15º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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COBERTURA DE LOS CARGOS de P.O.T. y  
Espacios NO NOMENCLADOS 

Anexo III y IV - Acta Paritaria Nº 07/15 y N 01/16  
Homologadas por Resolución Nº 34/16 - S.T.R.
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COBERTURA DE LOS CARGOS de P.O.T.  

y Espacios NO NOMENCLADOS 
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ACTA PARITARIA N° 04/2010
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RÉGIMEN de LICENCIAS 
para el personal comprendido por las 
Leyes VIII N° 20 (antes Ley N° 1820),  

VIII N° 25 (antes Ley N° 2152) 

LEY Nº 2.838 y Decreto Reg. Nº 604
Incluido modificatorias:

ACTA PARITARIA Nº 03/08 Homologada Resolución Nº 155/08-SST-STR 
ACTA PARITARIA N° 02/14 Homologada Resolución N° 025/14-SST-STR 
ACTA PARITARIA N° 04/15 Homologada Resolución N° 537/15-SST-STR

Artículo 1º.- El presente régimen de licencias regirá para todo el personal dependiente del Consejo 
Provincial de Educación de la Provincia del Chubut. (HOY MINISTERIO de EDUCACIÓN DE LA Pcia. DEL 
CHUBUT)

COMENTARIOS: El presente régimen comprende al personal docente titular e interino y  
suplente no docente. (SOLO Personal DOCENTE desde el mes de Agosto de 2014, el Personal 
Auxiliar de la Educación tiene su propio RÉGIMEN de LICENCIAS POR CCT).

Artículo 2º.- La licencia anual por vacaciones es obligatoria, sus términos no son acumulables, se 
concede con goce íntegro de haberes, de acuerdo con el siguiente detalle: 

a)  El personal docente comprendido en los Decretos Ley Nº 1820 (Ley VIII N° 20) y 2152 (Ley VIII  
N° 25), gozará de sesenta (60) días corridos de licencia.;

b)  El personal directivo y de supervisión de todos los niveles educativos hará uso fraccionado de 
la licencia anual por vacaciones coincidente con los dos recesos del periodo escolar para lo cual 
los directivos implementarán un cronograma de turnos que salve las necesidades administrati-
vas y organizativas de las escuelas. El cronograma se ajustará a lo dispuesto por la Resolución  
Nº 3161/89. 

g) A pedido del personal y supeditado a razones de servicio, la licencia podrá fraccionarse en dos 
períodos, sin perjuicio de este fraccionamiento, podrá otorgarse cinco (5) días por año calendario 
con cargo a la licencia anual.

h) No se reconocerá licencia por vacaciones al personal docente y no docente por los períodos en 
que se hubieran encontrado con licencia sin goce de haberes. 

 Si dicho período no comprendiere la totalidad del año calendario, se acordará en forma propor-
cional al período de actividad cumplida. 

 A tal efecto, se considerará la proporción determinada en este artículo (incisos d y j) para perío-
dos de prestación menores a un año.

i) El agente que en uso de licencia por vacaciones se traslade a un lugar distinto de su residencia 
habitual, deberá informar su domicilio en vacaciones. 

 Actualización: 31/10/1988 
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j) El personal docente titular que cesare tendrá derecho a percibir la compensación por las vacacio-
nes no usufructuadas. Si la prestación de servicios en el año calendario de cese no fuera de doce 
meses, se liquidará la compensación de acuerdo con el siguiente detalle: 

Licencia Total Anual 60 días

Mas de 15 días 5 Días 

1 Mes 5 Días

2 Meses 10 Días 

3 Meses 15 Días 

4 Meses 20 Días 

5 Meses 25 Días 

6 Meses 30 Días 

7 Meses 35 Días 

8 Meses 40 Días 

9 Meses 45 Días 

10 Meses 50 Días 

11 Meses 55 Días 

k) Cuando corresponda el pago de la compensación por licencia por vacaciones no gozadas deberá 
liquidarse en base a la remuneración del último cargo desempeñado, incluyendo adicionales y 
asignaciones familiares no correspondiendo el descuento de aportes sociales. 

l) Para el personal docente interino o suplente que interrumpa o posponga sus vacaciones conforme 
al art. 4º y posteriormente fuera desplazado el inicio del período lectivo, corresponderá que el 
director eleve junto con la nota de cese el informe de los días de vacaciones pendientes para pro-
ceder al pago.

 Actualización: 01/03/1990.

ll) Cuando por razones de servicio, debidamente justificadas y que hagan imprescindible la medida, 
el Consejo Provincial de Educación, suspenda el usufructo de la licencia anual por vacaciones, 
deberá remitir al agente telegrama colacionado con aviso de entrega y podrá resarcirlo de la 
erogación en la que hubiera incurrido por gastos de pasaje y hospedaje. 

 Si el agente afectado por la interrupción se hallare fuera de la provincia, deberá presentarse  
dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde su notificación. 

 Si el agente se encontrare dentro de la provincia, pero fuera de su domicilio habitual deberá  
hacerlo dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde su notificación. 

 Si estuviera en su domicilio habitual, lo hará el primer día hábil posterior a su notificación. 
 La no presentación en los términos señalados hará incurso al notificado de inasistencias injus-

tificadas hasta su presentación, salvo caso de fuerza mayor debidamente documentada. No se 
podrá interrumpir el uso de la licencia anual por razones de servicio más de una vez por año 
calendario. 

m) Si el agente no solicitare o reclamare el uso de sus vacaciones antes de la fecha establecida para 
el usufructo (31 de agosto) del año siguiente, se considerará decaído el derecho a la licencia. 

n) El presidente, los Vocales. Secretarios Generales y Directores Generales del Art. 19 de la Ley 3146, 
cualquiera sea su antigüedad, gozarán de cuarenta (40) días corridos de vacaciones anuales, los 
que podrán ser fraccionados. 

LAS LICENCIAS de PERSONAL AUXILIAR de la EDUCACIÓN DEBERÁN REMITIRSE a la  
RESOLUCIÓN N° - RÉGIMEN de LICENCIAS del PERSONAL AUXILIAR DE LA EDUCACIÓN.

COMENTARIO: 

Cantidad de copias del formulario: 

- Solo original. 

- Concede y archiva el Director de la Escuela.
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LICENCIA ANUAL JARDINES MATERNALES  
AGREGADO RESOLUCIÓN XIII Nº 609/97 – MCyE Nº 1058/97

Artículo 1º.- ESTABLECER que las licencias anuales reglamentarias del personal Docente (sesenta 
días) de los Jardines Maternales Provinciales, Municipales y/o de entidades gremiales que cuentan 
con cargos otorgados por el Ministerio de Cultura y Educación se fraccionen en los períodos que a 
continuación se detallan: 

 Treinta (30) días en Enero – Febrero. 

 Treinta (30) días en Junio – Julio. 

Artículo 2º.- DETERMINAR que el personal docente de los Jardines Maternales será reemplazado 
mediante la designación de personal docente suplente, en el período de licencia anual reglamenta-
ria cuando la necesidad del servicio así lo requiera. 

Artículo 3º.- DEROGADO.

Actualización: 01/03/1990.- RESOLUCIÓN Nº 517/90.

LICENCIA PERSONAL DOCENTE DIRECTIVO  
RESOLUCIÓN Nº 3161/89 

Artículo 1º.- DEROGA Resolución anterior no incluida en este Régimen de Licencia.

Artículo 2º.- ESTABLECER: que el personal directivo no podrá hacer uso de la licencia anual regla-
mentaria en los veinte (20) días anteriores a la terminación del ciclo lectivo y dentro de los primeros 
veinte (20) días de iniciado. 

Artículo 3º.- DETERMINAR: que a los efectos del usufructo de la mencionada licencia el personal 
directivo se turnará de acuerdo al siguiente cronograma: 

-  un primer turno de treinta (30) días a partir de los cinco (5) días de finalización de clases. 

-  un segundo turno por igual período a continuación del primero. 

Artículo 4º.- DETERMINAR: que los treinta (30) días restantes se otorgarán incluyendo los días de 
receso escolar de invierno o verano del período común o especial según corresponda, durante los 
meses Julio-Agosto y Diciembre-Enero. 

Actualización: 30/01/1989.

Artículo 4º.- La licencia anual obligatoria del personal, se interrumpe o pospone en los siguientes 
casos:

A)  Por accidente de trabajo “In Itinere”. 

B) Por razones de servicio (cuando sea expresamente convocado). Si la interrupción se debe al  
supuesto previsto en el inciso a), el agente deberá continuar en uso de licencia anual obligatoria 
inmediatamente de cesado el impedimento. El agente deberá presentar las constancias respec-
tivas a su reintegro al trabajo. 

 En el supuesto del inciso b), la autoridad que dispuso la interrupción de la licencia, deberá fijar 
indefectiblemente el plazo dentro del año calendario, en que el agente podrá disponer del térmi-
no de la licencia faltante. 

C) Por maternidad. El agente continuará en uso de licencia anual obligatoria, inmediatamente a la 
finalización de su licencia por maternidad. Resolución Nº 459/91 

COMENTARIO: 

Para el inciso b) de este Artículo véase inciso ll) del Artículo 2º.

Actualización: 11/02/1991 - RESOLUCIÓN Nº 180/91.
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Artículo 5º.- El personal gozará de licencia de corta y larga evolución, accidente de trabajo, enfer-
medad profesional, cuando ello le impida un normal desenvolvimiento para la prestación de sus 
tareas habituales.

a)  LICENCIA POR ENFERMEDAD DE CORTA EVOLUCIÓN: se concederá al agente treinta (30) días 
continuos o discontinuos, con goce de haberes por año calendario cualquiera sea el período del 
lugar de trabajo del agente y treinta (30) días sin goce de haberes. 

 En caso de enfermedad que impida su asistencia al trabajo, deberá dar aviso por escrito a las 
Autoridades inmediatas superiores, dentro de las dos (2) primeras horas del turno en que debió 
prestar servicio. Corresponde al agente la libre elección de su médico en caso de enfermedad, 
pero estará obligado a someterse al control que se efectúe por el facultativo o sistema de contra-
lor designado por el Consejo Provincial de Educación, de cuyo dictamen u opinión dependerá la 
justificación de la inasistencia. Sin perjuicio de realizar el aviso de enfermedad, deberá presentar 
oportunamente el certificado médico que justifique la ausencia por tal motivo. Cuando esta licen-
cia es usufructuada en otra jurisdicción, se requiere certificado emitido o visado por Autoridad 
Sanitaria Oficial. Cuando el agente hiciere uso de la totalidad de los treinta (30) días en forma 
continua, deberá someterse a examen de Junta Médica a fin de determinar si: 1º) Se prorroga por 
treinta (30) días más o 2º) si se encuadra al agente dentro de la licencia por enfermedad de larga 
evolución. Para el supuesto del apartado 1º) del párrafo precedente y cuando el agente agotara 
los treinta (30) días de manera discontinua, en un curso escolar y/o año calendario completo se 
le concederán treinta (30) días más, sin goce de haberes.

 Concede esta licencia el Director de la Escuela. 

 Cantidad de copias del formulario: 

1) Solo en original si es con goce de haberes (se archiva en la Escuela.) 

2) Original y una copia si es sin goce de haberes. 

 Cantidad de copias del formulario: 

 El original se eleva directamente a Dirección de Personal. 

 La copia se archiva en la Escuela. 

b) LICENCIA POR ENFERMEDAD LARGA EVOLUCIÓN: Se le otorgará al agente 365 días de licencia 
con goce integro de haberes en forma continua o alternada. En caso de ser necesario se prolon-
gará el goce del beneficio hasta 182 días más con la percepción del 50% de sus haberes. Estas 
licencias podrán repetirse con la limitación dispuesta en este inciso y serán resueltas en este 
caso por el Presidente del Consejo Provincial de Educación. Al iniciarse la licencia deberá acom-
pañarse historia clínica.

 Se requerirá dictamen de Junta Médica dentro de los 60 días corridos del primer certificado 
médico, si el agente estuviera fuera de la Provincia, caso contrario a los 30 días. El Dictamen  
de Junta Médica se solicitará cada tres meses a los efectos de constatar la evolución de la  
enfermedad. 

 Las licencias por larga evolución gestionadas en la Provincia o fuera de ella, deberán ser acom-
pañadas de historia clínica. Las gestionadas fuera de la Provincia, además deberán adjuntar cer-
tificado médico extendido o visado por contralor médico oficial. Para el otorgamiento de esta 
licencia, no será necesario agotar los 30 días por Art. 5º a). 
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO: 

Rawson, 08 de Enero de 1992. 

REF: Trámite Licencia por Art. 5 b). 

A LAS SUPERVISIONES SECCIONALES REGIONES: I- II- III- IV- V- VI-.  
SUPERVISIONES ZONALES DE NIVEL MEDIO: ESTE-OESTE-SUR Y COPACE.

El Régimen de Licencias para el personal dependiente del Consejo Provincial de Educación, en su artículo 
5º inciso b), establece que el goce de este beneficio en sus primeros 365 días y prórroga de 182 días con 
el 50% de haberes, será concedida por la supervisión Seccional en el Nivel Primario, por la supervisión 
de Zona de Nivel Medio; por la Dirección General de Nivel Superior y por la Coordinadora Provincial, en 
el caso de COPACE. 

Únicamente, la repetición del usufructo de estos lapsos, que implica le excepcionalidad de los casos, 
es resuelto por la autoridad máxima del Organismo, por cuanto supuestamente el agente que continúa 
en esta situación, adolece de una enfermedad que le impide el reintegro a sus tareas, a cuyo efecto se 
implementan simultáneamente otros instrumentos legales y hasta tanto concluyan las tramitaciones 
pertinentes, se mantiene el uso del beneficiario del art.5b)en su segunda instancia. 

En consecuencia, a partir de la fecha de notificación de la presente, las licencias que nos ocupa, será 
acordada por los estamentos establecidos en el Régimen de Licencias. 

No obstante, se recomienda el estricto cumplimiento de las pautas contenidas en dicho instrumento 
legal, en cuanto a la conformación de Juntas Médicas, a cuyo efecto se procederá de la siguiente forma: 

Se solicitará a la Dirección de Personal, dentro de los 30 (treinta) días, Junta Médica a los agentes que se 
encuentran en la Provincia y 60 (sesenta) días para quienes estén fuera de ella. 

Las solicitudes de Licencia deberán estar complementadas con la respectivas Historias Clínicas. 

Producido el dictamen de la Junta Médica, se comunicará a la Dirección de Personal, la situación del 
agente a los efectos de percepción de los haberes. 

SE RECOMIENDA: 

*  Hacer respetar los plazos para la presentación de la solicitud de licencias.

*  Comunicar en forma inmediata las situaciones irregulares. 

*  Cuando se gestione ante la Presidencia del Consejo las prórrogas de 365 y 182 días, adjuntar 
detalle de licencias usufructuadas, antecedentes de Juntas Médicas constancias de trámite jubi-
latorio iniciado etc. 

Nota Múltiple Nº 001/92.
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Dirección Gral. Planeamiento Educativo 

ART. 5 bº Conceden 
esta Lic. 

Cant. copias 
de Form. Se elevan todas a Se archivan en 

Con 
Sueldo 

Niv. Inic. y 
Primario 

Original y 
1 copia 

Sup. Secc.  
1 Escuela

1 Supervisión 

(Primeros 
365 días) 
 
 

Sup.Secc. 
Nivel Medio

Sup.Zona 
N.Super. 

Dir.Gral
COPACE

Coordina.
Provincial. 

Original y 
1 copia

Original y
1 copia

Original y
1 copia 1

Sup.Zona 1 
1 Escuela

Dir.Gral. 1 
1 Escuela 

Coop. Gral. 
COPACE. ZON. 

Sup. Zona

Dir.Gral 

1 Coord. Gral 

Con 
50% de 
Haberes 
(182 días) 

Idem anterior
Sup. Zona 

Idem anterior 
Idem anterior

Sup. Secc. a Dir. Pers 
Direcc. Pers. 
Direcc. Gral
Nivel

1 Direcc. Personal
1 Escuela
 

c)  POR ACCIDENTE DE TRABAJO: Cuando el Trabajador/a sufriera Accidente de trabajo por motivo u 
ocasión de su desempeño, se realizará la correspondiente denuncia ante la ART (Aseguradora de 
Riesgo de Trabajo) vigente, quien será la responsable de evaluar el siniestro y certificar la canti-
dad de días correspondientes hasta dar el ALTA.

 Cantidad de copias de formulario:

 Original y una copia (ambas se elevan directamente al Director de Personal), copia a la Obra  
Social SEROS y a la ATECh.

 Se archivan los formularios:

- Uno en la Escuela, según donde se desempeña el Trabajador/a.

- Uno en Dirección de Personal.

d) POR ENFERMEDAD PROFESIONAL: Cuando el Trabajador/a sufriere una Enfermedad Profesional 
por motivo u ocasión de su desempeño, se realizará la correspondiente denuncia ante la ase-
guradora vigente, quien será la encargada de evaluar el siniestro y certificar la cantidad de días 
correspondientes hasta dar el ALTA.

 Cantidad de copias de formulario:

 Original y una copia (ambas se elevan directamente a la Dirección de Personal).

 Se archivan los formularios:

-  Uno en la Escuela, donde se desempeña el Trabajador/a.

-  Uno en Dirección de Personal.

 COMENTARIO:

 Para el otorgamiento de esta licencia, no será necesario agotar los treinta (30) días por Art. 5º a).

 Modificado por Acta Paritaria N° 04/15 - Homologada por Resol. N° /15 SST-STR.

e)  POR VIOLENCIA de GÉNERO:

 Se otorgará es licencia a las docentes que padezcan todo tipo de acción, que resulte un daño de 
manera directa, tanto en el ámbito público como privado, que afecte su vida, como así también su 
seguridad personal y deba ausentarse por tal motivo de su trabajo. Esta inasistencia sea total o 
parcial, contará con la debida justificación emitida por los servicios de atención y asistencia a las 
víctimas de tal flagelo. Dicho servicio evaluara las condiciones y tiempos de la referida licencia.

 Para ser efectiva su protección o su derecho ser asistida integralmente, podrá también conside-
rarse la reducción de la jornada y la readecuación del tiempo de trabajo del lugar de origen del 
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mismo sin perjuicio de la comunicación inmediata en el plazo establecido de 48 horas a la Insti-
tución a la que pertenece, deberá presentar oportunamente la certificación médica y la denuncia 
policial respectiva u otra.

 Se archivan los formularios

- Uno en la escuela.

- Uno en la Dirección de Personal

- Concede la licencia la Dirección de Personal.

 Modificado por Acta Paritaria N° 02/14 - Homologada por Resol. N° 25/14 SST STR.

Artículo 6º.- Todo personal que por razones de salud propia o de un familiar no pueda concurrir a su 
trabajo, deberá comunicarlo de inmediato y por la vía mas rápida a la Dirección del Establecimiento 
indicando los motivos y el domicilio, dentro de los primeros cuarenta y cinco (45) minutos de inicia-
da la jornada de labor. La no comunicación en término será evaluada por la Dirección de la Escuela, 
decidiendo ésta si concede o no la licencia que pueda presentar el agente, todo ello conforme a los 
antecedentes sobre el particular. No podrá reintegrarse si no cumplimenta la solicitud de licencia. 

Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de iniciada la licencia, el agente deberá presentar certifi-
cado médico donde conste la presunción del diagnóstico expedido por médico oficial o particular. 

En caso de que el agente al momento de iniciar la licencia se encontrare fuera del territorio de la 
Provincia del Chubut, deberá presentar certificado médico visado por el Organismo del Contralor 
Médico (art. 5º) dentro de los diez días hábiles de iniciada la licencia. 

Si la solicitud de licencia con la documentación se presentare fuera de los plazos precedentemente 
fijados, o no se presentare, no se concederá la licencia salvo casos de fuerza mayor debidamente 
documentado en el formulario, computándose dicho tiempo como inasistencia injustificada, debien-
do en consecuencia la autoridad concedente, elevar el original a la Dirección de Personal para la 
afectación de haberes, todo ello sin perjuicio de la tramitación que por sanción disciplinaria corres-
ponda efectuar.

Actualización: 01/03/1990 - Resolución 517/90. 

Artículo 7º.- Cuando el agente sufriera accidente, ya sea en el lugar de trabajo o en el trayecto de la 
ida o regreso entre su domicilio y el lugar de trabajo, siempre que no hubiese sido interrumpido en 
beneficio del agente, será causal para incluir la licencias que fuese necesario concederle, con cargo 
al art. 5º punto c).La denuncia de accidente de trabajo deberá efectuarse ante la dependencia en que 
se desempeña el agente y ante la autoridad policial, cuando correspondiere, dentro de las cuarenta 
y ocho(48) hs. de producido el accidente, salvo que por razones de fuerza mayor debidamente justi-
ficada, no pudiera cumplimentarse en termino dicha comunicación, en cuyo caso deberá realizarse 
dentro de las cuarenta y ocho(48) hs. de desaparecidas las causas. La documentación de todo lo 
actuado deberá remitirse de inmediato directamente a la Dirección de Personal. 

NOTA: Desde 06/96 se halla vigente el procedimiento indicado según convenio con LA CAJA A.R.T. 
Importante actualizar ART y su Procedimiento. 

Artículo 8º.- Para el caso contemplado en el Art. precedente, el agente podrá ser sometido a Junta 
Médica, la que deberá dictaminar sobre el particular. En caso que correspondiere, se le proveerá al 
agente en forma gratuita de asistencia médica y elementos terapéuticos necesarios en los términos 
que fija la Ley Nacional de Accidentes de Trabajo. 

NOTA: Desde 06/96 se halla vigente el procedimiento indicado según convenio con LA CAJA A.R.T. 
Importante actualizar ART y su procedimiento.

Artículo 9º.- En caso de enfermedad profesional contraída en ejercicio de las funciones, el agente 
será sometido a Junta Médica, la que deberá dictaminar sobre el particular solicitando los antece-
dentes que estime necesarios para mejor proveer.

Actualización: 31/10/1988.
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Artículo 10º.- Una vez concluidos los plazos establecidos en el Art. 5º, apartados b), c) y d), la Junta 
Médica deberá dictaminar si el agente se encuentra en condiciones de reintegrarse a sus tareas 
habituales o si es necesario cambiarlo temporariamente de tareas hasta su total restablecimiento. 

El dictamen de la Junta Médica será inapelable. El agente tendrá derecho a ser acompañado por un 
médico designado por él, al examen de la Junta. 

Actualización: 31/10/1988. 

Artículo 11º.- CUANDO la Junta Médica compruebe la existencia de una incapacidad que alcance el 
límite de reducción de la capacidad laborativa de acuerdo a lo previsto por la Ley Previsional para 
el otorgamiento de la jubilación por esta causal, aconsejará su cese para que el agente se acoja a 
dicho beneficio. 

Actualización: 31/10/1988. 

LOS ARTÍCULOS 12, 13, 14, 15, 16 y 17 FUERON MODIFICADOS POR LA LEY I N° 654  
QUE SE ADJUNTA AL FINAL DEL ARTÍCULO 17.

Artículo 12º.- Se concederá Licencia por MATERNIDAD:

a)  El personal femenino gozará de licencia por maternidad con goce íntegro de haberes por el térmi-
no de ciento ochenta (180) días corridos. El plazo total de 180 días no podrá alterarse salvo las 
causas indicadas en el artículo 13º.La licencia deberá iniciarse como mínimo 30 días de la fecha 
probable de parto y, como máximo 45 días. En caso de adelantarse la fecha de parto los días no 
utilizados serán acumulables al período posterior. En caso de atraso de la fecha de parto, los días 
se descontarán del período posterior.- 

b)  El personal femenino, que durante el transcurso del embarazo sufriera trastornos de embara-
zo, embarazo de ALTO RIESGO o amenaza de aborto, podrá ampliar su licencia por maternidad, 
con goce integro de haberes, por el término que determine la Junta Médica dispuesta por la 
Dirección de Reconocimientos Médicos de la Provincia del Chubut. 

 Cantidad de copias de formulario:

Inciso a) Certificado médico original. 

Se concede y archiva en la Escuela.

Inciso b) Dictamen Junta Médica – Dirección de Reconocimientos Médicos de la Pcia. Del Chubut.

COMENTARIO:

 El docente suplente para usufructuar esta licencia debe acreditar 45 días de desempeño en los 
últimos tres (3) meses. 

(Texto modificado por Acta Paritaria Nº 03/08, Anexo Nº 1, Homologada por Resolución Nº 155/08-SST-
STR y modificado por Acta Paritaria N° 02/14 Homologada por Resol. N° 25/14 SST - STR).

Artículo 13º.- El término de 120 días de licencia por maternidad podrá modificarse en los siguientes 
casos:

a)  NACIMIENTO MÚLTIPLE: Se acordarán 210 días corridos. 

b)  NACIMIENTO PREMATURO: Certificado por autoridad médica, se acordarán 210 días corridos de 
licencia, condicionado a la supervivencia del niño. De lo contrario se aplicará el artículo 14º. 

b.1) NACIMIENTO PREMATURO MÚLTIPLE: Se acordarán 240 días corridos, condicionado este pe-
ríodo a la supervivencia de por lo menos dos (2) criaturas. De sobrevivir una sola se concede-
rán 210 días corridos. Si no sobreviviera ninguna se aplicará el artículo 14º. 

c)  Si se produjera defunción fetal se otorgarán 30 días que se sumarán a la fracción de licencia ya 
utilizada. 
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d)  Sí la defunción se produjere entre el cuarto y séptimo y medio mes de gestación se considerarán 
hasta 15 días corridos de licencia, que se podrán ampliar hasta 10 días más si se hubiese practi-
cado microcesárea. 

Cantidad de copias del formulario: 

- Solo original. 

- Se concede y archiva en la Escuela. 

Modificado por Acta Paritaria N° 02/14 Homologada por Resol. N° 25/14 SST-STR

Artículo 14º.- Si durante el transcurso de la licencia ocurriera el fallecimiento del hijo, la misma se 
limitará en la forma que se establece a continuación: 

1-  A los 30 días del nacimiento del hijo cuando el fallecimiento se produjera dentro de ese término. 

2- A la fecha del fallecimiento, cuando este tenga lugar después de los 30 días del nacimiento. En 
ambos casos se adicionará la licencia por duelo familiar.

Cantidad de copias del formulario: 

- Solo original. 

- Se concede y archiva en la escuela. 

Actualización: 31/10/1988.

Artículo 15º.- La pérdida de las condiciones para revistar en la situación activa cuándo el docente 
padeciera enfermedad o incapacidad física o mental que lo inhabilite para desempeñarse de acuerdo 
con las obligaciones señaladas en Decreto Ley Nº 1820 y Decreto Ley Nº 2152, será comprobada por 
Junta Médica, dispuesta por la Dirección de Reconocimientos Médicos de la Provincia del Chubut. 

Actualización: 16/06/1999 - (Resolución Nº 259/99). 

Artículo 16º.- El agente que curse el primer cuatrimestre de embarazo, en el caso de declararse en 
el ámbito de trabajo, enfermedades con conocida probabilidad teratogénita (por ejemplo: rubéola, 
hepatitis, sarampión, etc.) se hallará eximida de prestar servicios hasta que se disponga, con carác-
ter transitorio, su cambio de destino a otro ámbito en el cual no exista dicha situación y mientras 
persista la misma en el lugar de trabajo de origen.- 

La Supervisión técnica Seccional arbitrará los medios para que el cambio de destino transitorio del 
agente comprendido en el apartado anterior se opere indefectiblemente dentro de las 72 horas de 
haberse detectado la enfermedad.- 

Cantidad de copias del formulario: 

- Solo original. 

 La licencia se concede y archiva en la Escuela. 

 El cambio de destino lo resuelve la Supervisión Técnica Seccional.

Actualización: 31/10/1988. 

Artículo 17º.- El personal femenino o masculino que obtenga la tenencia, guarda, tutela o adopción 
de menores otorgada por autoridad judicial o administrativa competente, tendrá derecho al usu-
fructo de los siguientes períodos de licencia, CON GOCE ÍNTEGRO DE HABERES, de acuerdo con la 
edad del niño: 

a)  de 0 a 6 meses de edad: noventa (90) días corridos de licencia. 

b)  de 6 meses a 7 años de edad: sesenta (60) días corridos de licencia” 

c)  de 7 años a 18 años de edad: cuarenta y cinco (45) días corridos de licencia”

(Texto modificado por Acta Paritaria Nº 03/08, Anexo Nº 1, Homologada por Resolución Nº 155/08-SST-STR)
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LEY I N° 654
Licencia por nacimiento y/o adopción

Artículo 5°.- Establézcase el régimen de licencia por nacimiento y/o adopción, obligatorio y re-
munerativo, para todos los agentes públicos que se desempeñen en el ámbito del Poder Ejecutivo,  
Legislativo y Poder Judicial, Entes Autárquicos, Descentralizados y demás organismos crea-
dos por la Constitución Provincial y las Leyes, con sujeción a los lineamientos y condiciones 
establecidos en la presente.

Artículo 6°.- El personal contará con DOSCIENTOS DIEZ (210) días corridos mínimo, de licencia 
por maternidad, con goce integro de haberes.

Artículo 7°.- El término de DOSCIENTOS DIEZ (210) días podrá modificarse en los siguientes 
casos:

a) Mayor extensión, hasta completar la maduración de las 40 semanas, a partir del alta hos-
pitalaria del recién nacido prematuro y/o el de bajo peso al nacimiento y/o patologías que 
requieran cuidados intensivos y en caso de alta, antes de las 40 semanas, se tomará a 
partir de la fecha de término. 

b) Un (1) año a la madre de recién nacido con discapacidad, que necesitan mayor atención físi-
ca y psicológica, según lo determine la reglamentación, pudiendo iniciarse hasta cuarenta 
y cinco (45) días corridos antes de la fecha de parto. 

c) Un (1) año a madre con nacimientos múltiples, pudiendo iniciarse hasta cuarenta y cinco 
(45) días corridos, antes de la fecha probable de parto. 

d) Si en el embarazo, a partir del sexto mes, se interrumpiere por aborto espontáneo o por ra-
zones terapéuticas, teratológicas o eugenésicas, la mujer gozará de una licencia especial 
de treinta (30) días corridos. 

e) En caso de defunción fetal durante el 4 ó 5 mes de gestación, se otorgaran TREINTA (30) días  
corridos de licencia, con goce de haberes, a partir de la fecha de interrupción del embara-
zo. 

f) Si durante el transcurso de la licencia por maternidad se produjese el fallecimiento del hijo,  
corresponderá una licencia de treinta (30) días con goce de haberes a partir del día de de-
función, cesando la licencia por maternidad.

Artículo 8°.- En caso de adopción se otorgará a la madre una licencia de CIENTO OCHENTA 
(180) días corridos, contados a partir de la guarda con fines de adopción. En caso de un niño/a 
adoptado/a con discapacidades que necesitan mayor atención física y psicológica, la licencia 
será de ciento ochenta días (180) corridos desde la guarda de hecho. En el caso de adopciones 
múltiples el plazo se extenderá a doscientos diez días (210).

Artículo 9°.- La pareja contará con veinte (20) días hábiles con goce íntegro de haberes por 
nacimiento o adopción de hijos/as, justificando posteriormente el pedido con la presenta-
ción de la partida de nacimiento o anotación en la libreta de familia o del otorgamiento de la 
Resolución Judicial de guarda con fines de Adopción. En el caso de nacimiento de hijo/a con 
discapacidad se otorgará al padre una licencia especial remunerada de treinta (30) días hábi-
les, debiendo presentar la partida de nacimiento del hijo y cumplir con los mismos recaudos 
exigidos a la madre.

El goce de la misma operará a partir del momento en que acredite su situación ante el em-
pleador.

Artículo 10°.- Cuando ambos trabajen en el ámbito del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y 
Poder Judicial, Entes Autárquicos, Descentralizados y demás organismos creados por la Cons-
titución Provincial y las Leyes, sólo uno/a de sus miembros podrá hacer uso de la licencia.
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Artículo 11°.- Lactancia Materna. Desde el reingreso posteriores al vencimiento de la segunda 
parte de la licencia por nacimiento o adopción de hijo/a y hasta que el hijo/a cumpla dos años 
de vida, la madre tendrá derecho a un permiso de una (1) hora o a dos (2) permisos de media 
hora cada uno, en cada jornada de trabajo. Podrá optar por un permiso para iniciar servicio 
una (1) hora después de la fijada o retirarse una hora antes de la finalización de las tareas del 
horario normal.

Artículo 12°.- Las licencias previstas anteriormente podrán interrumpirse por afecciones o 
lesiones, fallecimiento de familiar, atención de familiar enfermo, atención de hijos menores, 
entre otros casos. En estos supuestos, el agente podrá continuar en uso de la licencia por 
nacimiento en forma inmediata a la finalización del lapso abarcado por la interrupción de la 
misma. En el supuesto en que ambos padres sean agentes dependientes del Poder Ejecutivo, 
Poder Legislativo y Poder Judicial, Entes Autárquicos, Descentralizados, y demás organismos 
creados por la Constitución Provincial y las Leyes, y uno de ellos falleciera, el otro podrá ha-
cer uso del plazo restante.

Artículo 13°.- Los beneficios del presente régimen serán de aplicación a partir de la fecha para 
todo el personal que se encuentre gozando de algunas de las licencias aquí previstas, exten-
diéndose los plazos de conformidad a sus términos.

Artículo 18º.- Toda madre de lactante tendrá derecho a optar por disponer de un descanso de media 
(1/2) hora por turno al comienzo o al término de la jornada de labor para jornada simple o de dos 
(2) descansos de media hora (1/2) hora o uno de (l) hora continua para los agentes que emplean 
prolongación de jornada.

Este beneficio se extenderá por el término máximo de 12 meses contados a partir de la fecha de na-
cimiento o guarda, tenencia o tutela, pudiendo extenderse por seis (6) meses más si así lo autorizara 
la Junta Médica. 

Para el Personal no-docente el beneficio se concederá en la siguiente forma: dos (2) descansos de 
media (1/2) hora a uno de una (1) hora continua, al comienzo y/o al término de su jornada de labor. 
A las docentes que se desempeñen en cargos de maestros especiales y docentes en horas cátedra, 
solo les corresponderá usufructuar este beneficio el día en que se desempeñen durante cuatro (4) 
horas cátedras y en forma continua en una o en varias unidades educativas. 

Los descansos establecidos en el presente artículo deben considerarse y acordarse por cada uno de 
los hijos en caso de nacimientos múltiples. 

Cantidad de copias del formulario: 

- Solo original. 

- Se concede y archiva en la Escuela. 

Actualización: Al 11/02/1991 - Resolución 180/91. 

Artículo 19º.- a) El agente gozará de licencia por matrimonio, por el término de días (10) días hábiles 
con goce íntegro de haberes Este derecho se concederá cuando contraiga matrimonio de acuerdo a 
las leyes que rigen en la República Argentina o extranjeras reconocidas por las leyes argentinas. La 
misma puede utilizarse antes y/o después del matrimonio. La fecha del matrimonio deberá quedar 
comprendida en el período de licencia. 

 El agente deberá acreditar tal situación mediante la presentación de la respectiva partida de ca-
samiento. 

b)  El agente gozará de dos (2) días hábiles por matrimonio de hijos debiendo acreditar tal situación 
mediante la presentación de la respectiva partida de casamiento. 
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Cantidad de copias del formulario: 

 Solo original. 

 Concede y archiva la Escuela. 

Resolución Nº 180/91. 

Artículo 20º.- Se concederá LICENCIA PARENTAL a los cónyuges, convivientes o parejas de hecho, 
sin distinción de género, con goce íntegro de haberes por nacimiento, a partir del primer día hábil de 
producido el mismo, en los siguientes términos:

a. NACIMIENTO NATURAL: 10 días 

b. NACIMIENTO por CESÁREA o PREMATURO: 15 días

c. NACIMIENTO MÚLTIPLE: 20 días 

Cantidad de copias del formulario: 

- Solo Original. 

- Concede y archiva la Escuela. 

Resolución Nº 180/91. 

(Texto modificado por Acta Paritaria Nº 03/08, Anexo Nº 1, Homologada por Resolución Nº 155/08-SST-STR) 
y modificado por Acta Paritaria N° 02/14 Homologada por Resol N° 25/14-SST-STR

Artículo 21º.- Se concederá licencia por fallecimiento de familiar al agente con goce íntegro de  
haberes de acuerdo con lo siguientes grupos familiares: 

A) De parientes consanguíneos en 1º y 2º y afines en 1º: Cónyuge, hijos, padres, hermanos, abuelos, 
nietos, suegros, yernos, nueras: 5 (cinco) días hábiles de licencia.

B) De parientes consanguíneos de 3º y afines en 2º: tíos, sobrinos, bisabuelos, bisnietos, cuñados: 
3 (tres) días hábiles de licencia. 

C) De parientes consanguíneos de 4º: primos: 2 (dos) días hábiles de licencia.

Comentarios

•	 Esta	licencia	se	acordará	a	partir	del	primer	día	hábil	subsiguiente	al	deceso,	cualquiera	sea	la	
hora de haberse producido el mismo. Se deberá presentar partida de defunción respectiva o aviso 
fúnebre.

•	 En	caso	de	que	el	agente	deba	trasladarse	al	lugar	del	sepelio	fuera	de	su	residencia	habitual,	 
se le agregará a la licencia el tiempo de viaje.- 

•	 Cantidad	de	copias	del	formulario:		Solo	original	

•	 Concede	y	archiva	la	escuela.	

•	 Debe	acreditarse	el	parentesco	con	declaración	jurada.

(Texto modificado por Acta Paritaria Nº 03/08, Anexo Nº 1, Homologada por Resolución Nº 155/08-SST-STR)

Artículo 22º.- El agente cuyo cónyuge fallezca y tenga hijos menores de hasta siete (7) años, tendrá 
derecho a treinta (30) días corridos de licencia con goce de haberes, sin perjuicio de la que le corres-
pondiera por duelo. 

Deberá acreditar tal situación con la respectiva partida de defunción y de nacimiento. 

Cantidad de copias del formulario: 

- Solo original. 

 Concede y archiva la Escuela.
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Artículo 23º.- Se concederá licencia para la atención de un miembro del grupo familiar, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

1)  ANUALMENTE: 

a)  De hijo inclusive menores con tenencia, guarda o tutela, enfermo, se concederá licencia con 
goce íntegro de haberes por el término de veinte (20) días en forma continúa o discontinua. 

b)  Para la atención de otro miembro del grupo familiar conviviente o no conviviente, se con-
cederán diez (10) días con goce íntegro de haberes en forma continua o discontinua Para el 
otorgamiento del presente beneficio, el agente deberá cumplimentar anualmente una DECLA-
RACIÓN JURADA donde consten TODOS los familiares que puedan necesitar su atención. Estos 
requisitos no se exigirán cuando sea para atención de hijo o menores con tenencia, guarda, 
tutela o adopción.”

 Asimismo se aprueba un modelo de DECLARACIÓN JURADA que esta en la siguiente hoja. 

2)  EN EL TRANSCURSO DE LA CARRERA: 

d) Los plazos de la licencia para la atención de hijo u otro miembro del grupo familiar declarado, 
podrá extenderse en ciento veinte (120) días con goce íntegro de haberes cuando se probare 
la imperiosa necesidad del agente de consagrarse a la atención del miembro del grupo.- 

e) Podrá concederse luego de agotados los plazos del inciso d) del presente Art. sesenta (60) 
días con goce integro de haberes, previa presentación de la historia clínica correspondiente, 
será aprobada por JUNTA MÉDICA.

Cantidad de Copias: 

 Original y una copia. 

 Resolución Nº 180/91

(Texto modificado por Acta Paritaria Nº 03/08, Anexo Nº 1, Homologada por Resolución  
Nº 155/08-SST-STR)

Art. 23º Concede esta licencia 
del form.

Cantidad de copias Se elevan todas las 
Copias a

Se archivan las 
copias en

Art. 23º a) Escuela o  
COPACE Centro Solo Original No se eleva Escuela COPACE

Art. 23º b) 
 

Ídem Ídem Ídem Ídem

Art. 23º d) Director de  
Personal Original y 1 copia. Directam. a  

D. Personal
1 Escuela 
1 Dir. Pers

Art. 23º e) Junta Médica
 

Original y una copia. 
la Secc. (Prim) de Sup.

Zon 1 Direc. Pers. de Dir. 
Gra N. Sup. y de Coord. 

Gral COPACE a 
Presiden. con indic. 

de antecedentes que 
permitan su resolución

1 Escuela
1 Direc.Pers.

Resolución Nº 180/91.  
(Texto modificado por Acta Paritaria Nº 03/08, Anexo Nº 1, Homologada por Resolución Nº 155/08-SST-STR)

Artículo 24º.- DEROGADO. 

Actualización: 30/01/1991 (RESOLUCIÓN Nº 180/91) 
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Artículo 25º.- En el transcurso de cada decenio, el agente podrá solicitar Licencia sin goce de  
haberes por Razones Particulares, por el término de diez (10) meses fraccionables hasta en dos (2) 
períodos dentro del mismo decenio, por situaciones personales.

El término de licencia no utilizable en un decenio, no puede ser acumulado a los decenios subsi-
guientes. Para gozar de este beneficio en el caso del primer decenio, debe contar como mínimo 
con una antigüedad de dos (2) años, computándose los servicios como titular, interino, suplente o 
personal temporario.- 

Para tener derecho a esta licencia en distintos decenio, deberá transcurrir un plazo mínimo de dos 
años entre la terminación de una y la iniciación de otra. 

El trabajador/a deberá en cada caso, fundamentar la solicitud de licencia prevista en el presente 
artículo, exponiendo los motivos que justifiquen su solicitud. 

Esta licencia deberá ser solicitada con una antelación de 15 (quince) días hábiles, y será concedida 
automáticamente notificando la Dirección de Escuela a la Dirección de Personal Docente y al Depar-
tamento de Licencias. 

El decenio se computará a partir de su primera fecha de ingreso, así no haya continuidad en el servi-
cio. El Trabajador/a con menos de 5 (cinco) años de Antigüedad podrá solicitar hasta 6 (seis) meses 
continuos o discontinuos.

Cantidad de copias del formulario: 

- Original y dos copias. 

 Se elevan ambas directamente a Dirección de Personal. 

 Concede esta licencia la Dirección de la Escuela.

Se archivan formularios: 
-  Uno en la Escuela. 
-  Uno en Delegación Administrativa
-  Uno en la Dirección de Personal

(Texto modificado por Acta Paritaria Nº /15, Anexo Nº 1, Homologada por Resolución Nº 537/15-SST-STR)

Artículo 26º.- Se otorgará un plazo máximo de quince (15) días corridos con sueldo, a los agentes 
que hubieran obtenido traslado provisorio o definitivo dentro de la jurisdicción provincial o permu-
ta con colegas de la misma provincia o en otras provincias, en virtud de las disposiciones legales y 
convenios vigentes. 

Este beneficio se otorgará solo en el caso en que el traslado y/o permuta suponga movilizarse a las 
siguientes distancias: 
- de 30 a 400 Km. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5 días. 
- de 401 a 800 Km. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10 días. 
- más de 800 Km. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 días. 

Igual beneficio se concederá para el caso de que el agente regrese a su escuela o dependencia de 
origen.

Actualización: 11/02/1991 - Resolución Nº 180/91.

Artículo 27º.- El docente que hubiera obtenido acuerdo para su traslado provisorio o definitivo a 
otra jurisdicción podrá solicitar licencia a partir de la fecha de la resolución que concede anuencia 
para el traslado y hasta el momento en que se le otorgue ubicación en la jurisdicción de destino. Esta 
licencia se concederá por cuarenta y cinco (45) días con goce íntegro de haberes.

Resolución Nº 180/91. 

Nota: S/Dictamen Nº 153/93 se conceden 45 días con sueldo agotados los mismos SIN SUELDO hasta 
su ubicación en la Jurisdicción de destino. 
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Artículo 28º.- El personal que deba incorporarse a las fuerzas Armadas para el cumplimiento del 
servicio militar obligatorio, se le concederá licencia con goce del cincuenta (50%) por ciento de sus 
haberes durante el tiempo de su incorporación y hasta treinta (30) días corridos después de haber 
sido dado de baja. 

En caso de que la baja se produzca por haber sido exceptuado del cumplimiento del mismo, la li-
cencia será hasta quince (15) días posteriores a la baja. Quedan comprendidas las inasistencias que 
tuviera el agente para asistir a la revisación médica, necesarias para la incorporación, debiendo a su 
reintegro presentar constancia expedida por la autoridad médica militar. 

Para gozar de este beneficio el agente al solicitar la licencia deberá acompañar la correspondiente 
cédula de llamado o certificación expedida por autoridad competente, y a su reintegro acompañará 
la constancia de su licenciamiento, dentro de los plazos previstos en el párrafo precedente. 

Por reincorporación a las Fuerzas Armadas, como oficial, suboficial de reserva, se acordará licencia 
especial de acuerdo con el siguiente régimen: 

-  Cuando el haber que percibe el agente es menor o igual al que le corresponde por su grado en la 
repartición militar, sin goce de sueldo. 

-  Cuando el haber que percibe el agente es mayor que el que le corresponde por su grado militar, 
se le liquidará la diferencia hasta igualarlo. 

-  Cuando el incorporado en la reserva no posea el grado de oficial o suboficial se le abonará el cin-
cuenta (50%) por ciento del sueldo. La licencia será hasta quince (15) días posteriores a la baja.- 

Actualización: 31/10/1988.

Síntesis del trámite para licencia por incorporación a las Fuerzas Armadas 

Art. 28º) Concede ésta  
licencia. 

Cantidad de copias 
del formulario

Se elevan todas  
las copias a: 

Se archivan las  
copias en: 

Con 50% de sueldo y 
hasta 30 días des- 
pués de la baja. Escuela 

Original y copia  
directamente a  
Dir. de Personal.

Solo el original

1 escuela

1 Dirección  
de Personal

Excepción de  
cumpli- 
miento. 

Escuela. 
Original y copia  
directamente a  
Dir. de Personal.

Solo el original

1 escuela

1 Dirección  
de Personal

Reincorporación a las 
Fuerzas Armadas con 
el 50% de sueldo. 

Dirección de  
Personal. 

Original y copia  
directamente a  
Dir. de Personal.

Original y copia.

1 Dirección  
de Personal.

1 Escuela.

Reincorporación a las 
Fuerzas Armadas sin 
sueldo.

Dirección de  
Personal. 

Original y copia  
directamente a  
Dir. de Personal.

Original y copia

1 Dirección  
de Personal.

1 Escuela.

Actualización: 31/10/1988. 

Artículo 29º.- Se otorgará licencia sin goce de haberes al personal que fuera designado para des-
empeñar: 

a) Cargo superior sin estabilidad dentro del Organismo. 

b) Cargo sin estabilidad dentro de la administración pública Nacional, Provincial o Municipal, que por 
su remuneración o por su trascendencia institucional, se pueda considerar de superior jerarquía. 

 Todo agente tendrá derecho a usar licencia sin goce de haberes por el tiempo que dure su mandato, 
o mientras dure en sus funciones, pudiendo reintegrarse a su cargo, dentro de los treinta (30) días 
siguientes al termino de las funciones para el que fuera elegido. 
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c) Cargo Superior Jerarquía en cualquier Nivel de la Enseñanza Nacional, Provincial o Municipal, en 
la Jurisdicción territorial de la Provincia del Chubut, en forma interina o suplente.

d) Cargo sin estabilidad dentro del sistema Educativo de igual o mayor remuneración. 

El interesado deberá solicitar la presente licencia acompañando las constancias que acrediten la 
designación o elección del cargo que ostenta. 

Para el caso del inciso b) .Cuando el orden jerárquico no pueda determinarse deberá tratarse de un 
puesto de mayor remuneración. 

COMENTARIOS: 

1)  Debe acompañar certificado de remuneración y horario. 

2)  El beneficio previsto en el inciso b) no será de aplicación para los docentes que resulten desig-
nados transitoriamente en cargos directivos o de supervisión, salvo que revistaren en doble fun-
ción, en cuyo caso se solicitará en el cargo por el que no se accede a función superior: 

EJEMPLOS: 

a)  Si el docente es designado transitoriamente en cargo docente de jerarquía superior. (Vicedirec-
tor, director o supervisor), no solicita licencia. 

b)  Si el docente es designado transitoriamente en cargo jerarquía superior (vicedirector, director 
o supervisor) y revista en otro cargo docente que por incompatibilidad no puede desempeñar, 
solicita licencia en el último cargo. 

Cantidad de copias del formulario: 

- Original y una copia (ambos se elevan directamente a direccion de personal) 

 Concede esta licencia la Dirección de Personal- 

Se archivan los formularios: 

-  Uno en Dirección de Personal. 

-  Uno en la Escuela. 

Artículo 30º.-

Modificase el Artículo 30º de la Resolución Nº 1039/87 (Régimen de Licencias vigente para el Minis-
terio de Cultura y Educación), el que quedara redactado de la siguiente manera: 

1)  Se concederá licencia con goce de haberes al personal dependiente del Ministerio de Cultura y 
Educación y relacionado con funciones gremiales, en los siguientes casos: 

a)  Personal electo para desempeñar cargos de representación gremial en Comisión Directiva 
por el término que dure su mandato, debiendo reintegrarse a sus funciones dentro de los 
treinta (30) días siguientes del término de las funciones para el que fuera elegido. 

b)  Los delegados escolares congresales e integrantes de distintos cuerpos orgánicos de la  
institución gremial hasta cuatro (4) días mensuales. 

c)  Los apoderados de las listas (titulares) durante los treinta (30) días anteriores al acto elec-
cionario y el día del comicio. 

d)  Los integrantes de Juntas Electorales durante los treinta (30) días anteriores al acto eleccio-
nario y hasta la proclamación de las autoridades electas. 

e)  Los integrantes de la Comisión Negociadora y Comisión Paritaria (Ley Provincial 3567 de  
Convenciones Colectivas para el sector Docente) durante el tiempo en que actúen en dichas 
comisiones.

 Estas licencias se otorgarán a solicitud y previa presentación de la documentación corres-
pondiente por parte de la entidad gremial.
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2)  Se concederá licencia sin goce de haberes al personal docente que fuera nominado para desem-
peñar cargo de representación política. Esta licencia será concedida conforme a lo que determi-
nen las leyes nacionales vigentes y el Decreto Provincial 1476/84. 

 El personal dependiente del Ministerio de Cultura y Educación que aceptara su nominación para 
cualquier cargo electivo de representación política, e interviniera por dicha causales en la res-
pectiva campaña electoral, podrá hacer uso de licencia por el término de sesenta (60) días de los 
cuales los primeros treinta (30) días serán concedidos sin goce de haberes y los restantes treinta 
(30) días que deberán ser inmediatos anteriores a la fecha del acto eleccionario, serán concedi-
dos con goce de haberes. 

 El personal dependiente del Ministerio de Cultura y Educación que aceptara su nominación 
para cualquier cargo electivo de representación gremial e interviniera por dichas causales en la  
respectiva campaña electoral, podrá hacer uso de licencia por el termino de quince (15) días  
inmediatos anteriores a la fecha del acto eleccionario que serán concedidos con goce integro de 
haberes. Fijándose para el caso de cargo de representación gremial, un tope máximo de diez (10) 
agentes por lista que se presente, para el usufructuó de esta licencia. 

Actualización al 16/09/1999 - Res. Nº 425/99.

Artículo 31º.- Se otorgará licencia POR ESTUDIO en los siguientes casos:

a) Cuando el agente obtenga Becas para estudios directamente relacionados con la función, otor-
gadas por el Consejo Provincial de Educación o por otras entidades. A solicitud de la entidad 
gremial, el Consejo Provincial de Educación otorgará hasta cinco 5) becas anuales destinadas 
a capacitación laboral que contemple intereses comunes, cuya cantidad de días no exceda el  
número de jornadas hábiles del ciclo lectivo correspondiente, la entidad gremial determinará los 
mecanismos de adjudicación. 

b) Para realizar cursos de actualización y perfeccionamiento, Postítulos Docentes, asistir a: congre-
sos, simposios, seminarios, etc. Organizados, avalados o auspiciados por el Consejo Provincial de 
Educación. Cursos de capacitación para concursar por ascensos, cursos de capacitación sindical 
dentro o fuera de la Provincia, fuera de la Provincial o en el extranjero si la entidad gremial así lo 
solicita y supongan superposición de horarios con sus actividades. 

 (Texto modificado por Acta Paritaria Nº 03/08, Anexo Nº 1, Homologada por Resolución Nº 155/08-SST-STR)

c) El agente tendrá derecho a que se le acuerde Licencia sin goce de Sueldos, cuando el Consejo Pro-
vincial de Educación en su evaluación considere que los estudios que establezca la beca no estu-
vieran directamente relacionados con las funciones que desempeñe el agente dentro del Consejo 
Provincial de Educación. El agente quedará comprometido con el Consejo Provincial de Educación 
a desempeñarse en funciones técnico-docente en un lapso igual al tiempo usufructuado en la 
beca, apenas se reintegre a sus funciones. 

d) Cuando se trate de prácticas obligatorias previstas en los planes de estudio de los Institutos  
Superiores de Perfeccionamiento o Capacitación Docente dependientes del la Nación y/o Provin-
cia, por todo el tiempo que demanden las mencionadas Prácticas, con goce de haberes, siempre 
que medie superposición horaria con el desempeño del cargo en el cual solicitare la licencia. Para 
este supuesto el beneficiario deberá acreditar con certificado extendido por la autoridad compe-
tente, el lapso de la práctica en cuestión. 

e) Se podrá conceder licencia sin goce de haberes por un período de hasta dos (2) años, al agente 
que tenga que realizar estudios, investigaciones, trabajos de carácter técnico-científico o artísti-
co, participar en conferencias o congresos de la misma índole, o para cumplir actividades cultu-
rales, sea en el país o en el extranjero.

 Todas aquellas licencias sin sueldo contempladas en el presente Artículo deberán ser solicitadas 
con treinta (30) días de anticipación. Para el resto de las licencias bastará adjuntar toda la docu-
mentación correspondiente junto a la solicitud con siete (7) días de anticipación. 

Actualización: Resolución Nº 3203/91. 
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SÍNTESIS DEL TRAMITE PARA LICENCIA POR ESTUDIO: 

Art. 31º) Concede ésta  
licencia. 

Cantidad de copias 
del formulario

Se elevan todas  
las copias a: 

Se archivan las  
copias en: 

Por estudio con  
sueldo a) y b)

D.G.N.S. Superv. o 
COPACE
COPACE Zonal

Original y 1 copia. 
O COPACE Zonal

D.G.N.Sup. Superv.o 
zonal o COPACE Ctro. 
o Esc.

1 D.G.N.Sup.
1 Superv.

Por estudio  
s/ sueldo inc. c)

Presiden. C.P.E. a 
Direcc. de Person. Original y 1 copia Dirección De Personal 1 Dir.Personal 

Escuela 

Por práctica inc. d) Escuela o COPACE 
centro Solo original No se eleva Escuela

Por investig. científ. 
inc. e)

Director Gral. de 
nivel aa Direcc. de 
Personal

Original y 1 copia Dirección De Personal 1 Dir.Personal 
1 Escuela

Actualización: Resolución Nº 3203.

(Texto modificado por Acta Paritaria Nº 03/08, Anexo Nº 1, Homologada por Resolución Nº 155/08-SST-STR)

Artículo 32º.- Los agentes que cursen estudios primarios, secundarios, terciarios y/o universitarios 
y/o de post-grados, tendrán derecho a gozar licencia por exámenes que no excederán de veintiocho 
(28) días corridos por curso escolar, en períodos parciales de hasta un máximo de siete (7) días  
corridos por examen. 

a) En caso de que el agente deba presentar su tesis o examen final de carrera podrá acumular en un 
solo pedido los días de licencia faltantes y su totalidad si no los hubiere utilizado durante el año 
calendario. El agente deberá justificar esta licencia, presentando constancia del examen rendido, 
otorgado por las autoridades respectivas. 

b) Los agentes que deban integrar mesas examinadoras, en los establecimientos de enseñanza me-
dia, terciario o superior, en horario coincidente con el desempeño de sus tareas, podrán justificar 
inasistencias por tal motivo, hasta doce (12) días por año calendario presentando la constancia 
otorgada por la autoridad máxima del establecimiento, con indicación precisa del horario en que 
tuvo lugar al examen. 

c) Los agentes que deban rendir examen en el ascenso de su carrera laboral, gozaran de tres días 
corridos incluida la fecha de examen. 

Cantidad de copias del formulario: 

-  Solo original. 

- Concede y archiva la Escuela.

Actualización: Resolución Nº 123/99 (30/04/1999). 

Artículo 33º.- El agente que sea deportista aficionado y que como consecuencia de su actividad en 
este orden sea designado para intervenir en campeonatos regionales, selectivos por los Organis-
mos de su deporte, en los campeonatos argentinos o para integrar delegaciones que figuran regu-
lar o habitualmente en el calendario de las organizaciones internacionales, se le podrá conceder 
licencia especial deportiva para participar en los mismos, con goce íntegro de haberes. 

COMENTARIOS: 

1) Debe solicitarse la licencia con no menos de veinte (20) días de anticipación. (Ver Art.42º) 
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Cantidad de copias del formulario: 

- Original y una copia (ambas se elevan a la Supervisión Seccional) 

 Concede esta licencia: PRESIDENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN. 

Se archivan los formularios: 

-  Uno en la Supervisión Seccional 

-  Uno en la Escuela. 

SOLO CORRESPONDE EL OTORGAMIENTO DE ESTA LICENCIA A JUGADORES O TÉCNICOS AFICIONADOS. 

Resolución Nº 180/91. 

Artículo 34º.- También se podrá otorgar licencia por actividades deportivas con goce de haberes 
cuando: 

a)  Al agente que en su carácter de dirigente o representante deba integrar las delegaciones que 
participen de la competencia mencionadas en el Art.33º.- 

b)  Al agente que deba participar necesariamente en congresos, asambleas, reuniones o cursos u 
otras manifestaciones vinculadas con el deporte que se realicen en el país o en extranjero, ya 
sea como representante de federaciones deportivas o como miembro de las organizaciones del 
deporte. 

c)  Al agente que en su carácter de juez, arbitro o jurado sea designado por las Federaciones u  
Organismos Provinciales, Nacionales o Internacionales, para intervenir en ese carácter, en los 
campeonatos a los que se refiere al Art.34º.Los agentes deberán acompañar certificación expe-
dida por la entidad directiva del respectivo deporte, que acredite su condición de aficionado, el 
carácter de su intervención, actividad a desarrollar y duración de la misma. 

Esta licencia será concedida por el Presidente del Consejo Provincial de Educación, otorgándose en 
la misma el tiempo de duración para cada caso en particular. La decisión es inapelable. 

COMENTARIOS:

1) La licencia debe solicitarse con no menos de (30) treinta días de anticipación (ver Art. 42º) 

Cantidad de copias del formulario: 

- Original y una copia. (Ambos se elevan directamente a Dirección de Personal) 

 Concede esta licencia el Presidente del Consejo Provincial de Educación. 

Se archivan los formularios: 

-  Uno en la Dirección de Personal. 

-  Uno en la Escuela. 

Resolución: 180/91.

Artículo 36º.- Se justificarán las inasistencias incurridas por el personal con sueldo, en los siguien-
tes casos: 

a) Asuntos particulares hasta seis (6) días hábiles por año y un máximo de dos (2) por mes. 

 Cantidad de copias del formulario: 

- Solo original. 

 Se concede y archiva en la Escuela. 

b) Se justificará dos (2) días de viaje con goce de haberes. 

 Queda excluida de la presente franquicia, la licencia anual reglamentaria docente. 

 Se deberá acreditar mediante la presentación de Certificado policial que acredite el traslado. 
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 Esta franquicia podrá agregarse a todo tipo de licencia o franquicia. 

 COMENTARIO: 

 Esta licencia la concede quien corresponde conceder la licencia que origina el viaje (si por ejem-
plo son días de viaje adicionados a licencia por fallecimiento de familiar la otorga el Director de 
la Escuela). 

 Cantidad de copias del formulario y archivo:

- Igual que la licencia que origina el viaje. 

c) Donación de sangre: Al agente que hiciere donación de sangre, se le justificará la inasistencia al 
trabajo con goce de haberes. 

d) Por citación de autoridad competente Judicial o Administrativa o por trámites de Adopción, te-
nencia, guarda o tutela, el agente deberá presentar certificado cuando la obligación o el trámite 
de comparencia proviene de la ley y coincide con el horario de labor. 

 Cantidad de copias del formulario: 

- Solo original. 

 Concede y archiva la Escuela.

 Deberá presentar certificado de la autoridad que acredite la comparencia. 

Resolución Nº 180/91.

(Texto modificado por Acta Paritaria Nº 03/08, Anexo Nº 1, Homologada por Resolución Nº 155/08-SST-STR)

Artículo 37º.- El personal suplente de corta duración solo podrá justificar su ausencia, con goce de 
haberes, hasta un máximo de diez (10) días, continuos o discontinuos, en un mismo periodo lecti-
vo. Si la ausencia fuera mayor, al desaparecer la causa que provoco la interrupción, tendrá derecho 
a reanudar las tareas. 

Consideraciones:

1- No se aplicaran los términos del presente artículo a los docentes suplentes de larga duración 
(mayores a 30 días), y a los suplentes por asunción de cargo de mayor jerarquía, ni al suplente 
de este último. 

2-  No se aplicará el presente artículo en los casos de licencia por Maternidad Art. 12, 13, 14 y la licen-
cia 5º “E” por violencia de Género de presente Régimen de Licencias.

3-  En las suplencias de corta duración, superado los tres (3) meses de trabajos discontinuos, será de 
aplicación exclusivamente, en cuanto a licencias se refiere, la normativa de los docentes titulares 
e interinos mientras dure la suplencia correspondiente de que se trata. 

4-  Para las suplencias cortas en general se ha determinado un régimen especial acorde con los  
siguientes puntos. 

a)  El suplente cuyo cónyuge falleciera en el tiempo de su servicio y tuviera hijos menores de 
siete (7) años, tendrá derecho a una licencia con goce de haberes de hasta quince días hábiles 
continuados, debiendo a tal efectos presentar la partida de defunción y de nacimiento. 

b)  En caso de fallecimiento de cónyuge o pariente en primer grado de consanguinidad se conce-
derá una licencia con goce de haberes de hasta cinco (5) días hábiles continuos debiendo pre-
sentar la documentación pertinente al caso (certificado de defunción, certificado que acredi-
te grado de parentesco). 

c)  Al docente suplente le corresponderá licencia con goce de haberes en el caso de accidente de 
trabajo, por el tiempo que determine la pertinente Junta Médica de la ART que deberá actuar 
en el caso. 

d)  El agente suplente tendrá derecho a licencia con goce de haberes, en los siguientes casos: 
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-  Cuando obtenga becas por su condición profesional particular para estudios directamente 
relacionados con la función que cumple circunstancialmente, otorgadas por el M.E. 

-  Para realizar cursos de actualización y perfeccionamiento organizados por el M. E. de la 
Provincia del Chubut, en los casos en que su dedicación particular al servicio así como sus 
conocimientos los justifique, previo informe favorable del Director de la Unidad Educativa 
en la que se desempeñe en ese momento. 

-  Para realizar cursos de capacitación sindical solicitados por la ATECH con aprobación del 
M.E. hasta cinco días hábiles corridos o alternados anuales. 

e)  El agente suplente de corta duración, gozará de licencia por Matrimonio, por el término de 
diez (10) días hábiles con goce de haberes. Este derecho se concederá cuando contraiga ma-
trimonio de acuerdo a las leyes que rigen en la República Argentina o extranjeras reconocidas 
por las leyes argentinas. La misma puede utilizarse antes y/o después del matrimonio. La 
fecha del matrimonio deberá estar comprendida en el periodo de licencia. El agente deberá 
acreditar tal situación mediante la presentación de la respectiva partida de casamiento. 

f)  El cónyuge o concubino sin distinción de género, suplente de corta duración gozara de una  
licencia de cinco (5) días hábiles por nacimiento de hijo, por guarda, tenencia o tutela de menor 
hasta diez (10) años con percepción de haberes a partir del primer día hábil de producido el 
mismo.

Artículo 38º.- Las limitaciones establecidas en las licencias otorgadas en el presente título al per-
sonal suplente no alcanza al personal docente titular que ejerza cargos de mayor jerarquía como 
interino o suplente. 

ACTUALIZACIÓN: 1/3/1990. Resolución Nº 517/90. 

Artículo 39º.- Las licencias enumeradas en el presente régimen serán otorgadas por las autoridades 
que en cada caso se indican, la que deberá expedirse en el término de 72 (setenta y dos) horas, de no 
hacerlo, las mismas serán consideradas como CONCEDIDAS:

a) Para el personal que se desempeñe en unidades educativas: 

 POR LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA. 

- Anual por vacaciones (Art. 2º)

- Enfermedad corta evolución con sueldo (Art. 5º inc. a) 

- Enfermedad corta evolución sin goce de haberes (Art. 5º inc. a) 

- Por maternidad (Art. 12º) 

-  Por maternidad nacimiento múltiple (Art. 13º inc. a) 

-  Por maternidad nacimiento prematuro (Art. 13º inc. b) 

-  Por maternidad nacimiento prematuro múltiple (Art. 13º inc. b1) 

-  Por defunción fetal (Art. 13º inc. c y d). 

-  Por fallecimiento de hijo durante uso de licencia por maternidad (Art. 14º) 

-  Cambio de tareas durante el embarazo (Art. 15º) 

-  Enfermedad infecto contagiosa durante el primer cuatrimestre de embarazo (Art. 16º) 

-  Tenencia guarda o tutela de menores (Art. 17º inc. a). 

-  Lactancia (Art. 18º) 

-  Matrimonio de la agente (Art. 19º) 

-  Nacimiento de hijo (Art. 20º) 

-  Fallecimiento familiar primer grado (Art. 21º inc. a) 

-  Fallecimiento familiar segundo grado(Art. 21º inc. b) 

-  Fallecimiento familiar tercer grado (Art. 21º inc. c) 
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-  Fallecimiento del cónyuge cuando existen hijos menores de siete (7) años (Art. 22º) 

-  Atención de hijo enfermo (Art. 23º inc. a) 

-  Atención otro miembro del grupo familiar (Art. 23º inc. b) 

-  Por Razones Particulares (Artículo N° 25)

-  Servicio militar con 50% de sueldo hasta 30 días después de la baja (Art. 28º) 

-  Por prácticas (Art. 31º inc. d) 

-  Por exámenes (Art. 32º inc. a)

-  Por integrar mesas examinadoras (Art. 32º inc. b)

-  Por asuntos particulares (Art. 36º inc. b)

-  Por donación de sangre (Art. 36º inc. c) 

-  Por citación autoridad judicial (Art. 36º inc. d) 

-  Días de viaje que sean consecuencia de las anteriores licencias (Art. 36º inc. b) 

 POR SUPERVISIÓN SECCIONAL O ESCOLAR, DIRECCIÓN DE NIVEL SUPERIOR 

-  Cargo político o gremial cuatro días mensuales con sueldo (Art.30º 3). 

-  Cargo político prorroga días (Art. 30º 3) 

-  Estudio con sueldo (Art. 31º inc. a y b) 

-  Días de viaje que sean consecuencia de las licencias anteriores (Art. 36º inc. a) 

 POR LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE: 

-  Por enfermedad larga duración (Art. 5º inc. b) 

-  Por enfermedad profesional (Art. 5º inc. d) 

-  Por accidente de trabajo con sueldo (Art. 5º inc. c)

-  Por Violencia de Género (Art. 5° inc. e)

-  Por atención grupo familiar (Art. 23º incisos d y e) 

-  Traslado (Art. 26º) 

-  Traslado con sueldo 45 días (Art. 27º) 

-  Traslado sin sueldo (Art. 27º)

-  Reincorporación a fuerzas armadas con 50% sueldo (Art. 28º) 

-  Reincorporación fuerzas armadas sin sueldo (Art. 28º) 

-  Por cargo mayor jerarquía sin sueldo (Art. 29º) 

 DIRECTOR GENERAL DEL NIVEL CORRESPONDIENTE: 

-  Por cargo político-gremial sesenta (60) días, treinta (30) días con sueldo y treinta (30) días sin 
sueldo (Art. 30º) 

-  Por investigaciones o actividades culturales sin sueldo (Art. 31º inc. e) 

 POR EL MINISTRO DE EDUCACIÓN:

-  Por licencia Extraordinaria (Art. 45º) 

-  Por prácticas y actividades deportivas (Art. 33º y 34º) y Actividades Culturales.

b) PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE EN SUPERVISIONES TÉCNICAS: 

- Las licencias que se mencionan como a otorgar por el Director de la Escuela, lo serán por el 
Supervisor Seccional. El resto de licencias de igual forma que las indicadas para el personal 
que se desempeña en las Escuela 
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- Para el caso de licencias correspondientes al Supervisor Seccional, serán otorgadas por el 
Supervisor General del Nivel que corresponda, excepto las que deba otorgar la Dirección de 
Personal y el Ministro/a de Educación.

e) PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE EN ESCUELAS DE NIVEL SUPERIOR: 

- Las licencias que se mencionan a otorgar por el Supervisor lo serán por el Director General de 
Nivel Superior. 

Artículo 40°.- Las licencias acordadas al personal caducaran automáticamente con el cese del agen-
te, al haber vencido el plazo o motivo de designación. 

Artículo 41°.- El goce de licencias por enfermedad de corta y larga evolución, Accidente de trabajo, 
enfermedad profesional, maternidad, graves asuntos de familia, son incompatibles con el desempe-
ño de otra función en el Estado Provincial, Nacional, Municipal o privado. Salvo el primero o último 
día para aquellos docentes que se desempeñen en otros turnos. 

Artículo 42°.- Los agentes que solicitan licencia por asuntos particulares, perfeccionamiento  
Docente, Actividades Culturales, Prácticas Deportivas, no podrán iniciar el uso de las mismas, hasta 
tanto se notifiquen de su concesión, para ello deberán presentar los pedidos de licencia con la docu-
mentación respectiva, con la siguiente antelación: 

a) 20 días para licencias que deban ser resueltas por la Supervisión Seccional. 

b) 45 días para licencias que deban ser resueltas en la sede del Consejo Provincial de Educación. 

Artículo 43°.- Ningún agente en uso de licencia por Art. 5º, inciso a), b), c) y d) podrá ausentarse del 
lugar de residencia, sin autorización del órgano administrativo competente.

Artículo 44°.- Todo agente que hiciere uso indebido de cualquiera de las licencias enumeradas en el 
presente régimen, será pasible de las sanciones disciplinarias que correspondieren.

ACTUALIZACIÓN 01/03/1990 - Resolución Nº 517/90 

Artículo 45°.- En todos aquellos casos extraordinarios o de situaciones no contempladas en forma 
expresa en el presente régimen, será atribución de la máxima autoridad del organismo conceder 
licencia especial con o sin goce de haberes. A tal efecto deberán existir causas de fuerza mayor o 
razones debidamente fundadas, no pudiendo el o la agente usufructuar dicha licencia sin que pre-
viamente haya sido concedida y notificada por el funcionario competente del área o dependencia 
escolar que se trate. 

Resolución Nº 785/97 - 19/08/1997 

Artículo 46°.- Toda licencia no concedida al nivel de Director de Escuela, o Jefe de Dependencia o 
Supervisión deberá ser resuelta en el mismo formulario elevando el original a la Dirección de Per-
sonal para que se proceda al descuento correspondiente sin perjuicio de la tramitación que razones 
disciplinarias corresponde al caso.- 

Si se recibieran licencias con documentación incompleta el Director o Jefe inmediato, requerirá la 
documentación faltante, corriendo para el interesado los mismos plazos de presentación que los 
fijados en el Art.6º. Esta situación no afectará los haberes salvo que se venzan los plazos en cuyo 
caso debe aplicarse lo pautado en el Art. 6º. 

El personal en comisión de servicios solicitará todas sus licencias en el lugar de desempeño, desde 
donde se derivara al lugar de origen para su archivo. 

Todo personal que acceda a un cargo y cualquiera sea su situación de revista deberá acreditar cer-
tificado de Alta Médica extendido por el servicio de contralor médico oficial del Consejo Provincial 
de Educación. (Res.180/91). 

NORMA TRANSITORIA:

A partir de la vigencia del presente régimen, se aplicarán los mejores beneficios  
y mayores plazos a petición del interesado, no generándose derechos retroactivos. 
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INASISTENCIAS NO COMPUTABLES:

No se computarán inasistencias:

1) A los miembros del personal y alumnos de credos no católicos reconocidos por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto y de los Pueblos Aborígenes (Pueblos Originarios) en ocasión 
de las máximas festividades religiosas de su respectiva confesión. Para no computar las inasis-
tencias será requisito suficiente la manifestación escrita, de los padres o tutores si se tratara de 
alumnos, y del interesado en caso del personal.

2) Esta norma se aplicará en las festividades que se mencionan:

•	 Credo	Judío:	Año	Nuevo,	Día	del	Perdón	(no	laborable	para	los	que	profesan	esa	religión	Ley	 
Nº 24.571) y Pascua.

•	 Credo	Musulmán:	Fiesta	del	Ayuno,	Fiesta	del	Sacrificio	y	Año	Nuevo
•	 Cosmovisiones	 Originarias:	 Pueblo	 Mapuche-Tehuelche:	 Rogativas	 (Kamaruko,	 Nguillatun,	

Ngellipun), Parlamentos (Trawn, Futa Trawn), Pueblos Andinos: Celebraciones (Inti Raymi, 
Pachamama).

•	 Colectividad	Coreana:	Día	de	Acción	de	Gracias.
•	 Adventista	del	7mo.	Día:	Desde	la	puesta	del	Sol	de	los	viernes	hasta	la	puesta	del	Sol	de	los	

sábados. (Resolución Ministerial Nº 1327/87).
•	 Otras	Comunidades.

3) A los docentes que realicen viajes de estudio con proyecto educativo/pedagógico aprobado por 
la autoridad competente dentro de lo establecido en la normativa vigente. El mismo criterio co-
rresponderá si desempeñaran otro cargo docente en Escuelas oficiales o reconocidas por este 
Ministerio, siempre y cuando implique superposición horaria con esta actividad, o en más de una 
Escuela de diferente nivel y/o modalidad.

4) A los docentes que participen en eventos culturales o artísticos, según lo establecido por Ley  
Nº 5089.
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Ley I Nº 260  
Antes Ley Nº 5089 

Actividades Artísticas y Culturales

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL  
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- El Agente dependiente de cualquiera de los Poderes del Estado que como actor socio-
cultural aficionado, participe en actividades artísticas y culturales a título individual o conformando 
elencos o sea partícipe activo de aspectos organizativos de relevancia en tales actividades, convo-
cadas u organizadas por entidades debidamente acreditadas del orden provincial, nacional o inter-
nacional, podrá gozar de licencia por actividades culturales, con goce íntegro de haberes. 

Artículo 2°.- También podrán disponer de esta licencia, aquellos agentes convocados desde ámbitos 
y realizaciones artístico-culturales, en calidad de: 

 Dirigentes, representantes, coordinadores y asistentes psicofísicos de los artistas o elencos 
comprendidos en el Artículo 1º.), Participantes en Congresos, Simposios, Asambleas, Reuniones o 
Cursos. Directivos de Instituciones, Federaciones u Organizaciones de Segundo y Tercer Grado en 
el orden provincial, nacional e internacional, Jurados de Certámenes, Salones, concursos y otras 
actividades competitivas, Profesores, conferencistas, consultores, expositores y coordinadores 
de Cursos de Perfeccionamiento.

Artículo 3°.- El respaldo institucional de una realización artístico-cultural será igualmente válido 
para la Provincia del Chubut, tanto cuando sea propio como cuando provenga de un organismo es-
tatal o entidad Gubernamental debidamente acreditada, perteneciente a otra provincia, al ámbito 
nacional o al internacional.

La misma legitimidad regiría en el caso de otorgar puntajes o créditos por parte de Comisiones Eva-
luadoras, Junta de Clasificación Docente, Concursos de Ingreso o Ascenso y en toda otra instancia 
similar.

Artículo 4°.- La licencia por actividades culturales, podrá ser fraccionada en lapsos de días corri-
dos de un (1) día como mínimo y trescientos sesenta y cinco (365) como máximo, con sujeción a las 
pautas sobre fraccionamientos y extensiones especificadas por la presente Ley, en los siguientes 
artículos.

Artículo 5°.- Para el uso en fracciones discontinuas, el agente dispondrá de un máximo de 120 (ciento 
veinte) días por año calendario.

Artículo 6°.- Entre dos fracciones de licencia, deberá mediar un lapso igual o mayor que el del último 
fragmento utilizado.

Artículo 7°.- Quedan bajo el arbitrio y responsabilidad de las correspondientes autoridades, eventua-
les excepciones a los precedentes artículos 5° y 6° ante válidas, suficientes y probadas razones, en 
cuyos casos esta licencia podrá ser otorgada sin goce de haberes, en un total de hasta 10 (diez) días 
-continuos o discontinuos- por año calendario. Tales días se restarán de los 120 (ciento veinte) que 
el artículo 5° establece. Rigen también para estas excepciones, todo lo normado por la presente Ley.

Artículo 8°.- Las excepciones previstas en el artículo anterior, no se considerarán a los fines del  
artículo 6°, en lo que a su calidad fragmentaria se refiere.

Artículo 9°.- Esta licencia será concedida por el término de un (1) año continuo, sólo cuando existan 
probadas razones de interés público en el cometido a cumplir por el agente, o éste actúe represen-
tando a la provincia o al país.
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Artículo 10°.- Si las causales y objetivos lo ameritan, la autoridad superior del poder estatal del que 
dependa el organismo donde revista el interesado, podrá extender el lapso máximo fijado por el 
artículo anterior, hasta 1 (un) año más sin goce de haberes.

Artículo 11°.- Para tener derecho a la licencia por actividades culturales, el empleado deberá regis-
trar en el ámbito estatal una antigüedad mínima de seis (6) meses y que, como mínimo, triplique el 
tiempo por el cual la solicite.

Artículo 12°.- Cuando la licencia otorgada alcance o supere los noventa (90) días continuos, el agen-
te adquirirá el compromiso de: Mantener la relación laboral en el ámbito estatal por un lapso que 
-como mínimo- duplique la extensión temporal de la licencia utilizada al efecto. Difundir, transferir 
o aplicar dentro de la Provincia del Chubut la capacitación adquirida, con tareas cuyas característi-
cas, localización y duración serán definidas mediante acuerdos. 

El incumplimiento de estas condiciones, originará la obligación de reponer los sueldos que se hu-
bieren percibido durante el uso de la licencia, conforme lo determine el Tribunal de Cuentas de la 
Provincia. Idéntico temperamento se aplicará, si durante la vigencia del compromiso, sobreviniere la 
expulsión por razones disciplinarias. La aceptación de renuncia no hará caducar lo consignado por 
el presente artículo.

Artículo 13°.- El agente deberá acreditar con anterioridad y fehacientemente la actividad artísti-
co-cultural a desarrollar y a partir de su reintegro, dispondrá de un máximo de diez días para pre-
sentar un informe detallado o comprobantes de lo realizado.

Artículo 14°.- Los pedidos de licencia con la documentación respectiva, deberán presentarse con 
una antelación mínima de veinticinco (25) días corridos. Los solicitantes no podrán ejercerla hasta 
que quede constatada su concesión. En caso de que el agente no haya sido notificado 5 (cinco) días 
antes del inicio de la licencia, se tendrá por supuesta una resolución afirmativa y podrá hacer uso de 
ella en los términos en que fuera pedida.

Artículo 15°.- La licencia por actividades culturales no se imputará a ninguna otra clase de licencia, 
ni a vacaciones; tampoco podrá incidir desfavorablemente en las fojas de servicio de quienes la uti-
licen, ni en sus calificaciones, concepto o carrera dentro del escalafón.

Artículo 16°.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut dispondrá lo necesario para que 
a los alumnos comprendidos en los artículos 1° y 2° de la presente norma legal, no les sean compu-
tadas las inasistencias.

Artículo 17°.- Los Organismos del Estado Provincial que posean regímenes particulares de Licencias, 
deberán adecuar los mismos a lo establecido por la presente Ley.

Artículo 18°.- Se invita a los Municipios y al resto de las entidades educativas radicadas en la Provin-
cia del Chubut a adherir a esta Ley.

Artículo 19°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A 
LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRES

5) A los docentes que participen en eventos deportivos, según lo establecido por Ley Nº 4804. Título X.
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Ley VI Nº 14 
Antes Ley Nº 4804.
LEY DE LAS ACTIVIDADES FÍSICAS,  

EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN

TÍTULO X 
LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA

Artículo 17°.- (32) Podrán hacer uso de la licencia especial deportiva en sus obligaciones laborales, 
en el ámbito público:

 Los deportistas amateur y directores técnicos o entrenadores que sean designados para interve-
nir en campeonatos regionales, nacionales, e internacionales, por organismos competentes de su 
deporte, abarcando el período de preparación y de participación de la competencia.

 Los dirigentes que integren las delegaciones en las competencias que reúnan los requisitos des-
criptos en el párrafo anterior.

 Los representantes de instituciones de 3° o 4° orden en congresos, reuniones, asambleas o cursos 
de nivel nacional o internacional, y que sean obligatorias para la entidad.

 Los árbitros, jueces, o jurados designados por instituciones federativas provinciales, para inter-
venir en eventos de nivel regional, nacional o internacional.

Artículo 18°.- (33) La licencia deportiva para su validez, debe ser homologada por la máxima entidad 
provincial de la disciplina, o por la federación nacional correspondiente y por el órgano de aplicación 
de la presente Ley quien llevará un registro de las licencias otorgadas.

Artículo 19°.- (34) Para gozar de la \\\\\\\”Licencia deportiva especial \\\\\\\”, el solicitante deberá 
tener una antigüedad en el lugar de trabajo no inferior a seis meses anteriores a la fecha de su pre-
sentación.

Artículo 20°.- (35) Para las personas determinadas en el Art. 32, la licencia no excederá el tiempo 
establecido por los reglamentos de las organizaciones respectivas, ni podrá extenderse más de se-
senta días al año.

Artículo 21°.- (36) La \\\\\\\”Licencia especial Deportiva \\\\\\\”, no se imputará a ninguna clase de 
licencia, ni vacaciones, ni podrá incidir en las fojas de servicio de los interesados para modificar 
desfavorablemente sus calificaciones, concepto y carrera dentro del escalafón, sin que descuente 
los códigos o premios por presentismo de sus haberes mensuales.

Artículo 22°.- (37) En el ámbito educativo no le serán computadas inasistencias a los alumnos com-
prendidos en el presente título.
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Licencias por actividad cultural   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . (Art . 39)
Licencia por violencia de género   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .(Art . 40)

Artículo 1º.- las licencias enumeradas en el presente régimen de licencia no sufrirán afectación de 
presentismo . El presente régimen de licencias regirá para todo el personal Auxiliar de Educación 
dependiente del Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut . Excluido el personal de conduc-
ción política con funciones en el citado Ministerio .

Artículo 2º.- la licencia anual por vacaciones es obligatoria, se concede con goce íntegro de haberes, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

a)  El personal Auxiliar de Educación gozará de vacaciones anuales de acuerdo con los siguientes 
términos:

-  Hasta 05 años de antigüedad: 20 días corridos

-  Hasta 10 años de antigüedad: 25 días corridos

-  Hasta 15 años de antigüedad: 30 días corridos

-  Hasta 20 años de antigüedad: 35 días corridos

-  Hasta 25 años de antigüedad: 40 días corridos

-  Hasta 30 años de antigüedad: 45 días corridos

-  Hasta 35 años de antigüedad: 50 días corridos

-  Hasta 40 años de antigüedad: 55 días corridos

-  Más de 40 años de antigüedad: 60 días corridos

b)  Al personal Auxiliar de Educación, para hacer uso de la licencia anual, se le computará la antigüe-
dad al 31 de diciembre del año que corresponda .

c)  Al personal que registrare menos de 12 meses de prestación de servicios en el período que  
corresponda, se le otorgará los días proporcionales al tiempo trabajado teniendo en cuenta en 
todo aspecto el inciso anterior .
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Fórmula

días de licencia x días trabajados

 
360

 

 La licencia anual por vacaciones será concedida por año calendario vencido, respetando el plan 
que se confeccionará en cada dependencia y deberá ser usufructuada antes del 31 de marzo del 
año subsiguiente .

d)  A los efectos del cómputo de la antigüedad para el usufructo de vacaciones, se computarán todos 
los servicios en relación de dependencia, no simultáneos, que se encuentren reconocidos por la 
Dirección General de Recursos Humanos, ya sean estos en la actividad pública o privada .

e)  A pedido del personal y supeditado a razones de servicio, la licencia podrá fraccionarse en dos 
períodos, sin perjuicio de este fraccionamiento, podrá otorgarse hasta diez (10) días de adelanto 
de licencia, por año calendario .

f)  No se reconocerá licencia por vacaciones al personal Auxiliar por los períodos en que se hubieran 
encontrado con licencia sin goce de haberes .

 Si dicho período no comprendiere la totalidad del año calendario, se acordará en forma propor-
cional al período de actividad cumplida .

 A tal efecto, se considerará la proporción determinada en este artículo (inciso c) para períodos de 
prestación menores a un año .

g)  El agente que en uso de licencia por vacaciones se traslade a un lugar distinto de su residencia 
habitual deberá informar su domicilio en vacaciones y vía de comunicación .

h)  El Auxiliar que cesare tendrá derecho a percibir la compensación por las vacaciones no usufruc-
tuadas . Si la prestación de servicio en el año calendario de cese no fuera de doce (12) meses, se 
liquidará la compensación de acuerdo a lo establecido en el inciso c .

i)  Cuando corresponda el pago de la compensación por licencia por vacaciones no gozadas deberá 
liquidarse en base a la remuneración del último cargo desempeñado, incluyendo adicionales y 
asignaciones familiares no correspondiendo el descuento de aportes sociales .

j)  Cuando el Ministerio de Educación se vea obligado a suspender el usufructo de la licencia anual 
por vacaciones, deberá resarcir al agente de las erogaciones en las que hubiera incurrido por 
gastos de pasaje y hospedaje, que no pudieron usufructuarse debiendo acreditar con los corres-
pondientes comprobantes que certifiquen las mismas .

 Si el agente afectado por la interrupción se hallare fuera de la provincia, deberá presentarse 
dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde su notificación . Si el agente se encontrare 
dentro de la provincia, pero fuera de su domicilio habitual deberá hacerlo dentro del plazo de 
tres (3) días hábiles desde su notificación . Si estuviera en su domicilio habitual, lo hará el primer 
día hábil posterior a su notificación . La no presentación en los términos señalados hará incurso 
al notificado de inasistencias injustificadas hasta su presentación, salvo caso de fuerza mayor 
debidamente documentada .

k)  En el supuesto de aplazamiento o interrupción por razones de servicio, la autoridad que la dispu-
so deberá fijar una nueva fecha para la continuación de la licencia .

COMENTARIO: 

Cantidad de copias del formulario: 

-  Solo original .

Concede y archiva:

-  Para el caso del personal que se desempeña en la Delegación Administrativa y Supervisiones: 
concede El Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva Depto . Licencias de la Delega-
ción Administrativa correspondiente .
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-  Para el caso del personal que se desempeña en los establecimientos educativos: Concede y archi-
va el Director de la institución e informa al Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva 
Depto . Licencias de la Delegación Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en la sede central concede el jefe inmediato superior 
y archiva Departamento Licencias .

Artículo 3º.- la licencia anual obligatoria del personal, se interrumpe o pospone en los siguientes 
casos:

a)  Por razones de servicio (cuando sea expresamente convocado) .

b)  Por accidente del agente “in itínere” . (*) OBSERVACIÓN

c)  Por enfermedad propia imprevista que suponga una atención mayor a 10 días, o en caso de inter-
vención quirúrgica no programada .

d)  Por enfermedad de parientes consanguíneos en primer grado, cónyuge, menores a cargo, que 
supongan una atención mayor a 10 (diez) días corridos . Para el usufructo de esta licencia los  
familiares deben estar incluidos en la declaración jurada respectiva .

e)  Por fallecimiento de parientes consanguíneos en primer grado (cónyuge, menores a cargo y  
hermanos de crianza),

f)  Por maternidad o paternidad . El agente continuará en uso de licencia anual obligatoria, inmedia-
tamente a la finalización de su licencia por maternidad .

 Para los incisos c) y d) se justificará la ausencia siempre y cuando sean avalados por la Dirección 
de Reconocimientos Médicos .

 Si la interrupción se debe al supuesto previsto en los incisos anteriores el agente deberá con-
tinuar en uso de licencia anual obligatoria inmediatamente de cesado el impedimento . Para el 
supuesto del inciso e) El agente deberá presentar las constancias respectivas a su reintegro al 
trabajo .

 (*) Observación. Si el auxiliar sufriere algún accidente “in itínere” el último día laboral antes del 
inicio de la licencia, ésta será suspendida.

Artículo 4º.- El personal Auxiliar de Educación dependiente del Ministerio de Educación gozará de 
5 (cinco) días hábiles de receso por año calendario, y concordante con el receso de invierno en los 
establecimientos educativos . Dicho receso se tomará en la primera o segunda semana, de acuerdo 
a lo dispuesto por cada superior a fin de garantizar la continuidad del servicio .

El receso debe ser usufructuado indefectiblemente entre las dos semanas de receso invernal, caso 
contrario decaerá su derecho de usufructo . El personal que se desempeñe en establecimientos con 
período especial hará uso de la misma cantidad de días, distribuidos de la misma forma, adaptado a 
las fechas concordantes con el período especial fijados por calendario escolar .

El Subsecretario de Recursos, Apoyo y Servicios Auxiliares (o quien ejerza tales funciones) podrá 
autorizar como vía de excepción con causa fundada, la prórroga de los plazos de usufructo .

Artículo 5º.- El personal gozará de licencia de corta y larga evolución, accidente de trabajo, enfer-
medad profesional, cuando ello le impida un normal desenvolvimiento para la prestación de sus 
tareas habituales . El agente deberá presentar documentación médica en un plazo no mayor a (72) 
setenta y dos horas y solicitará que se le selle y firme una copia de recepción de la misma .

a)  licencia por enfermedad de corta evolución: se concederá al agente cuarenta y cinco (45) días 
continuos o discontinuos, con goce de haberes por año calendario cualquiera sea el período del 
lugar de trabajo del agente y treinta (30) días sin goce de haberes .

 En caso de enfermedad que impida su asistencia al trabajo, deberá dar aviso a las autoridades 
inmediatas superiores, dentro de las dos (2) primeras horas del turno en que debió prestar ser-
vicio . Corresponde al agente la libre elección de su médico en caso de enfermedad, pero estará 
obligado a someterse al control que se efectúe por el facultativo o sistema de contralor designa-
do por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de cuyo dictamen u opinión dependerá la justificación de 
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la inasistencia . Sin perjuicio de realizar el aviso de enfermedad, deberá presentar dentro de las 
(72) setenta y dos horas, el certificado médico que justifique la ausencia por tal motivo . Cuando 
esta licencia es usufructuada en otra jurisdicción, se requiere certificado emitido o visado por 
Autoridad Sanitaria Oficial . Cuando el agente hiciere uso de la totalidad de los treinta (30) días en 
forma continua, deberá someterse a examen de Junta Médica a fin de determinar si:

1º)  Se prorroga por treinta (30) días más .

2º)  Se encuadra al agente dentro de la licencia por enfermedad de larga evolución . Para el su-
puesto del apartado 1º) del párrafo precedente y cuando el agente agotara los cuarenta y cin-
co (45) días de manera discontinua, en un año calendario completo se le concederán treinta 
(30) días más, sin goce de haberes .

 COMENTARIO: 

 Concede y archiva:

-  Para el caso del personal que se desempeña en la Delegación Administrativa y Supervisiones: 
concede El Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva Depto . Licencias de la Dele-
gación Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en los establecimientos educativos: Concede y 
archiva el Director de la institución e informa al Subdirector Administrativo de la Delegación 
y archiva Depto . Licencias de la Delegación Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en la sede central concede el jefe inmediato su-
perior y archiva Departamento Licencias .

 Cantidad de copias del formulario:

1)  Solo en original si es con goce de haberes .

2)  Original y una copia si es sin goce de haberes .

 Es obligación de la Dirección, Supervisión o Subdirector de la Delegación entregar copia sellada 
y firmada por el directivo al agente .

 Cantidad de copias del formulario:

 El original se eleva directamente a Dirección de Personal .

B)  Licencia por enfermedad larga evolución:

 Se le otorgará al agente quinientos cuarenta y siete (547) días de licencia con goce integro de ha-
beres en forma continua o alternada . En caso de ser necesario se prolongará el goce del beneficio 
hasta doscientos setenta y tres (273) días más con la percepción del 50% de sus haberes . Estas 
licencias podrán renovarse con la limitación dispuesta en este inciso y serán resueltas en este 
caso por la máxima autoridad del Ministerio de Educación . Al iniciarse la licencia deberá acom-
pañarse historia clínica .

 Agotados los plazos del Art . 5º b) debería evaluarse la posibilidad de un retiro por invalidez .

 Se requerirá dictamen de Junta Médica dentro de los sesenta (60) días corridos del primer certi-
ficado médico, si el agente estuviera fuera de la Provincia, caso contrario a los treinta (30) días . 
El dictamen de Junta Médica se solicitará cada tres meses a los efectos de constatar la evolución 
de la enfermedad .

 Únicamente la repetición de usufructo de estos lapsos, que implica la excepcionalidad de los 
casos, es resuelto por la autoridad máxima del Organismo, previa realización de Junta Médica 
por cuanto supuestamente el agente que continúa en esta situación, adolece de una enfermedad 
que le impide el reintegro a sus tareas, a cuyo efecto se implementan simultáneamente estos 
instrumentos legales y hasta tanto concluyan las tramitaciones pertinentes, se mantiene el uso 
del beneficio del Art . 5º B) en su segunda instancia .

 En consecuencia a partir de la fecha de notificación de la presente, la licencia que nos ocupa, será 
acordada por los estamentos establecidos en el presente Régimen de Licencias .

 No obstante, se recomienda el estricto cumplimiento de las pautas contenidas en dicho instru-
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mento legal, en cuanto a la conformación de Juntas Médicas, a cuyos efectos se procederá de la 
siguiente forma:

 Las licencias por larga evolución gestionadas en la Provincia o fuera de ella, deberán ser acom-
pañadas de historia clínica . Las gestionadas fuera de la Provincia, además deberán adjuntar  
certificado médico extendido o visado por Contralor Médico Oficial . Para el otorgamiento de esta 
licencia, no será necesario agotar los treinta (30) días por Art . 5º A) . Agotados los plazos de Art . 
5º b) debe evualuarse la posibilidad de retiro por invalidez .

C)  Por accidente de trabajo: cuando el agente sufriera accidente de trabajo por motivo u ocasión de 
su desempeño, se realizará la correspondiente denuncia ante la aseguradora vigente, quien será 
la responsable de evaluar el siniestro .

 Cantidad de copias del formulario:

 Original y una copia (ambas se elevan directamente al Subdirector de Personal) .

 Se archivan los formularios:

- Uno en la Escuela, Delegación, Supervisión, Subdirección de la Delegación Administrativa in-
terviniente o Sede, según donde se desempeña el agente .

-  Uno en Subdirección de Personal .

D)  Por enfermedad profesional:

 Cuando el agente sufriere una enfermedad profesional por motivo u ocasión de su desempeño, 
se realizará la correspondiente denuncia ante la aseguradora vigente, quien será la encargada de 
evaluar el siniestro .

 Cantidad de copias del formulario:

 Original y una copia (ambas se elevan directamente al Subdirector de Personal) .

 Se archivan los formularios:

- Uno en la Escuela, Delegación, Supervisión, Subdirección de la Delegación Administrativa  
interviniente o Sede, según donde se desempeña el agente .

-  Uno en Subdirección de Personal .

 Para el otorgamiento de esta licencia, no será necesario agotar los treinta (30) días por Art . 
5º a) y b) .

Artículo 6º.-

Normas para ausencias por enfermedad: todo personal que por razones de salud propia o de un 
familiar no pueda concurrir a su trabajo, deberá comunicarse de inmediato y por la vía más rápida 
dentro de las dos (2) primeras horas del turno en que debió prestar servicio .

La no comunicación en término será evaluada por el superior inmediato, decidiendo éste si concede 
o no la licencia que pueda presentar el agente, todo ello conforme a los antecedentes sobre el par-
ticular .

Dentro de las setenta y dos (72) horas de iniciada la licencia, el agente deberá presentar certificado 
médico donde conste la presunción del diagnóstico expedido por médico oficial o particular . En caso 
de que el agente al momento de iniciar la licencia se encontrara fuera del territorio de la Provincia 
del Chubut, deberá presentar certificado médico visado por el Organismo del Contralor Médico (Art . 
5º) dentro de los diez (10) días hábiles de iniciada la licencia .

Si la solicitud de licencia con la documentación se presentare fuera de los plazos precedentemente 
fijados, o no se presentare, no se concederá la licencia salvo casos de fuerza mayor debidamente 
documentados en el formulario, computándose dicho tiempo como inasistencia injustificada, de-
biendo en consecuencia la autoridad concedente, elevar el original a la Dirección General de Recur-
sos Humanos – Departamento Licencias, para la afectación de haberes, todo ello sin perjuicio de la 
tramitación que por sanción disciplinaria corresponda efectuar .
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Artículo 7º.- Una vez concluidos los plazos establecidos en el Art . 5º, apartado B), la Junta Médica 
deberá dictaminar si el agente se encuentra en condiciones de reintegrarse a sus tareas habituales o 
si es necesario cambiarlo temporariamente de tareas hasta su total reestablecimiento . Se requerirá 
el dictamen de la Junta Médica . El agente tendrá derecho a ser acompañado por un médico designa-
do por él al examen de la Junta .

Artículo 8º.- Cuando la Junta Médica compruebe la existencia de una incapacidad que alcance el 
límite de reducción de la capacidad laborativa de acuerdo a lo previsto por la Ley Previsional para el 
otorgamiento de la jubilación por esta causal aconsejará trámite correspondiente para que el agen-
te se acoja a dicho beneficio .

Artículo 9º.- El personal Auxiliar de Educación que preste servicio como bombero voluntario o en 
defensa civil, y que por tal motivo debe ausentarse del lugar de trabajo, tendrá justificado el día de 
ausentismo laboral .

Para utilizar dicho beneficio deberá acreditarlo con la constancia correspondiente extendida y cer-
tificada por el ente correspondiente .

Artículo 10º.- El personal Auxiliar de Educación gozará de licencia cuando por razones de fuerza 
mayor, se vea impedido de llegar hasta su lugar de trabajo, por las siguientes causales:

a)  Desastres naturales .

b)  Cortes de rutas .

Para el caso del inciso a) podrá justificar su ausencia hasta 48 (cuarenta y ocho) horas de iniciada 
la ausencia .

Para el caso del inciso b) deberá avisar los motivos de su ausentismo dentro de las dos (2) primeras 
horas del turno siguiente al que debió prestar servicio . Debiendo observar correspondencia entre su 
domicilio declarado y la situación de corte en el itinerario a su lugar de labor .

Artículo 11º.- El personal auxiliar dependiente del Ministerio de Educación gozará del día del traba-
jador Auxiliar de Educación, el cual será no laborable (se propone como Día del trabajador Auxiliar 
de Educación el 14 de marzo) .

Artículo 12º.-

a)  El personal femenino gozará de licencia por maternidad con goce íntegro de haberes por el tér-
mino de ciento ochenta (180) días corridos . El plazo total de ciento ochenta (180) días no podrá 
alterarse salvo las causas indicadas en el artículo 13º . La licencia deberá iniciarse como mínimo 
treinta (30) días antes de la fecha probable de parto y, como máximo cuarenta y cinco (45) días 
antes, lo cual será analizado y convalidado por la Dirección de Reconocimientos Médicos . En caso 
de adelantarse la fecha de parto los días no utilizados serán acumulables al período posterior . En 
caso de atraso de la fecha de parto, los días se descontarán del período posterior .

b)  El personal femenino que durante el transcurso del embarazo sufriera de trastornos del embarazo,  
embarazo de alto riesgo o amenaza de aborto, podrá ampliar su licencia por maternidad con goce 
íntegro de haberes, por el término que determine la Junta Médica dispuesta por la Dirección de 
Reconocimientos Médicos de la Provincia del Chubut .

c)  El personal femenino gozará de (1) un día de licencia por mes calendario con goce de haberes . El 
día de uso de esta licencia queda a elección de la interesada debiendo dar aviso con anterioridad 
al inicio de la jornada laboral .

COMENTARIO: 

Concede y archiva:

- Para el caso del personal que se desempeña en la Delegación Administrativa y Supervisiones: 
concede El Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva Depto . Licencias de la Delega-
ción Administrativa correspondiente .
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- Para el caso del personal que se desempeña en los establecimientos educativos: Concede y archi-
va el Director de la institución e informa al Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva 
Depto . Licencias de la Delegación Administrativa correspondiente

- Para el caso del personal que se desempeña en la sede central concede el jefe inmediato superior 
y archiva Departamento Licencias .

Cantidad de Copias del formulario:

- Solo Original .

Artículo 13º.- El término de ciento ochenta (180) días de licencia por maternidad podrá modificarse 
en los siguientes casos:

a)  NACIMIENTO MÚLTIPLE: se acordarán doscientos diez (210) días corridos .

b)  NACIMIENTO PREMATURO: certificado por autoridad médica, se acordarán doscientos diez (210) 
días corridos de licencia, condicionado a la supervivencia del niño . De lo contrario se aplicará el 
artículo 14º .

b .1) NACIMIENTO PREMATURO MÚLTIPLE: se acordarán doscientos cuarenta (240) días corridos, 
condicionado este período a la supervivencia de por lo menos dos (2) criaturas . De sobrevivir 
una sola se concederán doscientos diez (210) días corridos . Si no sobreviviera ninguna se 
aplicará el artículo 14º .

c)  Si se produjera defunción fetal se otorgarán sesenta (60) días que se sumarán a la fracción de 
licencia ya utilizada .

d)  Si la defunción se produjere entre el cuarto y séptimo y medio mes de gestación se considerarán 
hasta treinta (30) días corridos de licencia, que se podrán ampliar hasta treinta (30) días más si 
se hubiese practicado micro-cesárea .

COMENTARIO: 

Concede y archiva:

- Para el caso del personal que se desempeña en la Delegación Administrativa y Supervisiones: 
concede El Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva Depto . Licencias de la Delega-
ción Administrativa correspondiente .

- Para el caso del personal que se desempeña en los establecimientos educativos: Concede y archiva  
el Director de la institución e informa al Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva 
Depto . Licencias de la Delegación Administrativa correspondiente-

- Para el caso del personal que se desempeña en la sede central concede el jefe inmediato superior 
y archiva Departamento Licencias .

Cantidad de copias del formulario:

- Solo Original .

Artículo 14º.- si durante el transcurso de la licencia ocurriera el fallecimiento del hijo, la misma se 
limitará en la forma que se establece a continuación:

1 .  A los cuarenta y cinco (45) días del nacimiento del hijo cuando el fallecimiento se produjera  
dentro de ese término .

2 .  A la fecha del fallecimiento, cuando éste tenga lugar después de los cuarenta y cinco (45) días del 
nacimiento . En ambos casos se adicionará la licencia por duelo familiar .

COMENTARIO: 

Concede y archiva:

-  Para el caso del personal que se desempeña en la Delegación Administrativa y Supervisiones: 
concede El Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva Depto . Licencias de la Delega-
ción Administrativa correspondiente .
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-  Para el caso del personal que se desempeña en los establecimientos educativos: Concede y archiva  
el Director de la institución e informa al Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva 
Depto . Licencias de la Delegación Administrativa correspondiente-

-  Para el caso del personal que se desempeña en la sede central concede el jefe inmediato superior 
y archiva Departamento Licencias .

Cantidad de copias de formularios:

- Solo Original .

Artículo 15º.- el agente que curse el primer cuatrimestre de embarazo, en el caso de declararse en 
el ámbito de trabajo, enfermedades con conocida probabilidad teratogénita (por ejemplo: rubéola, 
hepatitis, sarampión, etc .) se hallará eximida de prestar servicios hasta que se disponga, con carác-
ter transitorio, su cambio de destino a otro ámbito en el cual no exista dicha situación y mientras 
persista la misma en el lugar de trabajo de origen .

COMENTARIO: 

En cada caso, según corresponda, la Subdirección de Personal y la Dirección General de Recursos 
Humanos, la Subdirección de la Delegación Administrativa y la Supervisión Seccional arbitrarán los 
medios para que el cambio de destino transitorio del agente comprendido en el apartado anterior se 
opere indefectiblemente dentro de las setenta y dos (72) horas de haberse detectado la enfermedad .

Artículo 16º.- el personal que obtenga la tenencia, guarda, o tutela de menores otorgada por autori-
dad judicial o administrativa competente, tendrá derecho al usufructo de los siguientes períodos de 
licencia, de acuerdo con la edad del niño:

a)  de 0 a 6 meses de edad: ciento ochenta (180) días corridos de licencia .

b)  de 6 meses a 7 años de edad: noventa (90) días corridos de licencia .

g)  de 7 años a 18 años de edad: sesenta (60) días corridos de licencia .

En el caso que el menor tenga capacidades diferentes debidamente certificadas, tendrá derecho al 
usufructo de los siguientes períodos de licencia, de acuerdo con la edad del niño:

a)  de 0 a 6 meses de edad: doscientos (210) días corridos de licencia .

b)  de 6 meses a 7 años: ciento cuarenta (140) días corridos de licencia .

c)  de 7 años a 18 años: ciento diez (110) días corridos de licencia .

Artículo 17º.- toda madre de lactante tendrá derecho a optar por disponer de un descanso que se le 
concederá en la siguiente forma: dos (2) descansos de media (1/2) hora a uno de una (1) hora conti-
nua, al comienzo y/o al término de su jornada de labor .

Este beneficio se extenderá por el término máximo de 12 meses contados a partir de la fecha de na-
cimiento, pudiendo extenderse por seis (6) meses más si así lo autorizara la Junta Médica .

Los descansos establecidos en el presente artículo deben considerarse y acordarse por cada uno de 
los hijos en caso de nacimientos múltiples .

Concede y archiva:

-  Para el caso del personal que se desempeña en la Delegación Administrativa y Supervisiones: 
concede El Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva Depto . Licencias de la Delega-
ción Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en los establecimientos educativos: Concede y archi-
va el Director de la institución e informa al Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva 
Depto . Licencias de la Delegación Administrativa correspondiente

-  Para el caso del personal que se desempeña en la sede central concede el jefe inmediato superior 
y archiva Departamento Licencias .
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Cantidad de Copias del Formulario:

- Solo Original .

Artículo 18º.-

a) El agente gozará de licencia por matrimonio, por el término de quince (15) días hábiles fraccio-
nándose del siguiente modo: diez (10) días hábiles con goce íntegro de haberes por enlace y cinco 
(5) días hábiles por trámites con goce íntegro de haberes . Este derecho se concederá cuando 
contraiga matrimonio de acuerdo a las leyes que rigen en la República Argentina o extranjeras 
reconocidas por las leyes argentinas . La misma puede utilizarse antes, durante y/o después del 
matrimonio . La fecha del matrimonio deberá quedar comprendida en el período de licencia .

 El agente deberá acreditar tal situación mediante la presentación del certificado de matrimonio .

b)  El agente gozará de dos (2) días hábiles por matrimonio de hijos debiendo acreditar tal situación 
mediante la presentación del respectivo certificado de matrimonio .

c)  El agente gozará de dos (2) días hábiles por concubinato para realizar el trámite correspondiente con 
goce íntegro de haberes . Este derecho se concederá cuando declare concubinato de acuerdo a las 
leyes que rigen en la República Argentina o extranjeras reconocidas por las leyes argentinas .

 El agente deberá acreditar tal situación mediante la presentación de la respectiva declaración de 
concubinato .

Artículo 19º.- se concederá licencia parental a los cónyuges, convivientes o parejas de hecho, sin 
distinción de género con goce integro de haberes por nacimiento, a partir del primer día hábil de 
producido el mismo, en los siguientes términos:

a)  Nacimiento natural: diez (10) días hábiles .

b)  Nacimiento por cesárea: quince (15) días hábiles .

c)  Nacimiento múltiple: veinte (20) días hábiles .

Concede y archiva:

- Para el caso del personal que se desempeña en la Delegación Administrativa y Supervisiones: con-
cede El Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva Depto . Licencias de la Delegación 
Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en los establecimientos educativos: Concede y archi-
va el Director de la institución e informa al Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva 
Depto . Licencias de la Delegación Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en la sede central concede el jefe inmediato superior 
y archiva Departamento Licencias .

Cantidad de copias del formulario:

- Solo Original .

Artículo 20º.- se concederá licencia por fallecimiento de familiar al agente con goce íntegro de ha-
beres de acuerdo con lo siguiente:

A)  De parientes consanguíneos y afines en primer y segundo grado: cónyuge y/o pareja, padres, her-
manos, nietos, abuelos, yernos, nueras, suegros: diez (10) días hábiles . Esta licencia también será 
aplicable en hermanos y padres de crianza siempre que se acredite vínculo mediante declaración 
jurada .

B)  De parientes consanguíneos y afines en tercer grado: cuñados, tíos, primos, sobrinos y bisabue-
los: cinco (5) días hábiles .

C)  Fallecimiento de hijo treinta (30) días hábiles

Esta licencia se acordará a partir del día del deceso, en caso que coincida con el horario de la jornada 
laboral, caso contrario se acordara a partir del día siguiente al deceso . En caso que el fallecimiento 
ocurriera durante días no laborables, se concederá a partir del día hábil subsiguiente . Se deberá 
presentar partida de defunción respectiva o aviso fúnebre .
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En caso de que el agente deba trasladarse al lugar del sepelio fuera de su residencia habitual, se le 
agregará a la licencia el tiempo de viaje .

Concede y archiva:

-  Para el caso del personal que se desempeña en la Delegación Administrativa y Supervisiones: 
concede El Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva Depto . Licencias de la Delega-
ción Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en los establecimientos educativos: Concede y archiva  
el Director de la institución e informa al Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva 
Depto . Licencias de la Delegación Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en la sede central concede el jefe inmediato superior 
y archiva Departamento Licencias .

Cantidad de copias del formulario:

- Solo original

Artículo 21º.- el agente cuyo cónyuge o pareja fallezca y tenga hijos menores de hasta siete (7) años, 
tendrá derecho a treinta (30) días corridos de licencia con goce de haberes, sin perjuicio de la que le 
correspondiera por duelo .

Deberá acreditar tal situación con la respectiva partida de defunción y de nacimiento .

Concede y archiva:

-  Para el caso del personal que se desempeña en la Delegación Administrativa y Supervisiones: 
concede El Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva Depto . Licencias de la Delega-
ción Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en los establecimientos educativos: Concede y archiva  
el Director de la institución e informa al Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva 
Depto . Licencias de la Delegación Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en la sede central concede el jefe inmediato superior 
y archiva Departamento Licencias .

Cantidad de copias del formulario:

- Solo original .

Artículo 22º.- Se concederá licencia para la atención de un miembro del grupo familiar, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

1)  ANUALMENTE:

a)  De hijo inclusive menores con tenencia, guarda o tutela, enfermo, se concederá licencia con 
goce íntegro de haberes por el término de treinta (30) días en forma continúa o discontinua .

b)  De cónyuge enfermo, se concederá licencia con goce íntegro de haberes por el término de 
veinte (20) días en forma contínua o discontinua .

c)  Para atención de otro miembro del grupo familiar, se concederán diez (10) días con goce ínte-
gro de haberes en forma continua o discontinua . Para el otorgamiento del presente beneficio, 
el agente deberá cumplimentar una declaración donde consten los familiares que puedan 
necesitar su atención . Estos requisitos no se exigirán cuando sea para atención de hijo o me-
nores con tenencia, guarda o tutela y/ conyugue .

 Observación:

 o El personal deberá presentar Declaración Jurada de Atención a Familiar anualmente .

 o Se debe tener en cuenta que el mismo art . tienen vigencia para hijos menores de la pareja 
conviviente .
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Concede y archiva:

-  Para el caso del personal que se desempeña en la Delegación Administrativa y Supervisiones: 
concede El Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva Depto . Licencias de la Dele-
gación Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en los establecimientos educativos: Concede y archiva  
el Director de la institución e informa al Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva 
Depto . Licencias de la Delegación Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en la sede central concede el jefe inmediato su-
perior y archiva Departamento Licencias .

Cantidad de copias del formulario:

- Solo original .

2)  EN EL TRANSCURSO DE LA CARRERA:

d)  Los plazos de la licencia para la atención de hijo u otro miembro del grupo familiar declarado, 
podrá extenderse en ciento cincuenta (150) días con goce íntegro de haberes cuando se pro-
bare la imperiosa necesidad del agente de consagrarse a la atención del miembro del grupo .

e)  Podrá concederse luego de agotados los plazos del inciso d) del presente Art . Sesenta (60) 
días con el goce integro de haberes . En estos casos se concederá, previa presentación de la 
historia clínica correspondiente .

Cantidad de Copias:

- Original y una copia .

Artículo 23º.- en el transcurso de cada decenio, el agente podrá solicitar licencia sin remuneración, 
por el término de doce (12) meses, pudiéndose fraccionar hasta en dos (2) períodos, por situaciones 
personales transitorias .

El término de licencia no utilizable en un decenio, no puede ser acumulado a los decenios subsi-
guientes . Para gozar de este beneficio en el caso del primer decenio, debe contar como mínimo con 
una antigüedad de dos (2) años .

Para tener derecho a esta licencia en distintos decenios, deberá transcurrir un plazo mínimo de dos 
años entre la terminación de una y la iniciación de otra .

El agente deberá en cada caso, fundamentar la solicitud de licencia prevista en el presente artículo, 
exponiendo los motivos que justifiquen su solicitud .

Esta licencia deberá ser solicitada con no menos de cuarenta y cinco (45) días de anticipación y será 
resuelta por la máxima autoridad del Ministerio de Educación . El decenio se computará a partir de 
su primera fecha de ingreso, así no haya continuidad en el servicio .

COMENTARIO: 

Esta licencia debe solicitarse con no menos de cuarenta y cinco (45) días de anticipación (ver Art . 
35º) .Si no hubiera respuesta en tiempo y forma de que fue o no concedida, el agente tendrá derecho 
a iniciar la licencia . En caso de respuesta negativa, deberá reintegrarse a su función y se le justifica-
rá el tiempo transcurrido, sin goce de haberes .

Cantidad de copias del formulario:

- Original y una copia .

- Se elevan ambas directamente a la Subdirección de Personal -Dpto . Licencias-

- Concede esta licencia La máxima autoridad del Ministerio de Educación .

Artículo 24º.- se otorgará licencia sin goce de haberes al personal que fuera designado para  
desempeñar:
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a)  Cargo superior sin estabilidad dentro del Organismo .

b)  Cargo sin estabilidad dentro de la administración pública Nacional, Provincial o Municipal, que por su 
remuneración o por su trascendencia institucional, se pueda considerar de superior jerarquía .

Todo agente tendrá derecho a usar licencia sin goce de haberes por el tiempo que dure su mandato, 
o mientras dure en sus funciones, pudiendo reintegrarse a su cargo, dentro de los treinta (30) días 
siguientes al termino de las funciones para el que fuera elegido .

El interesado deberá solicitar la presente licencia acompañando las constancias que acrediten la 
designación o elección del cargo que ostenta .

Artículo 25º.-

1)  Se otorgará un plazo de dos (2) días corridos con sueldo, a los agentes que debieran realizar  
mudanzas dentro de la ciudad, localidad o paraje en el que se encontrara viviendo .

2)  Se otorgará un plazo máximo de (15) días corridos con sueldo al personal Auxiliar de Educación 
que hubiera obtenido permuta o traslado provisorio dentro de la jurisdicción provincial .

3)  Igual beneficio se concederá para el caso de que el agente regrese a su dependencia de origen .

 Este beneficio se otorgará sólo en el caso en que el traslado y/o permuta suponga movilizarse a 
las siguientes distancias:

a)  De 30 a 400 Km: cinco (5) días corridos .

b)  De 401 a 800 Km: diez (10) días corridos .

c)  Más de 800 Km: quince (15) días corridos .

Artículo 26º .-

1)  Se concederá licencia con goce de haberes al personal relacionado con funciones gremiales, en 
los siguientes casos:

a)  Personal electo para desempeñar cargos de representación gremial en Comisión Directiva 
por el término que dure su mandato, debiendo reintegrarse a sus funciones dentro de los 
treinta (30) días siguientes del término de las funciones para el que fuera elegido .

b)  Los delegados institucionales congresales e integrantes de distintos cuerpos orgánicos de la 
institución gremial hasta cuatro (4) días mensuales .

c)  Los apoderados de las listas (titulares) durante los treinta (30) días anteriores al acto elec-
cionario y el día de los comicios .

d)  Los integrantes de Juntas Electorales durante los treinta (30) días anteriores al acto eleccio-
nario y hasta la proclamación de las autoridades electas .

e)  Los integrantes de la Comisión Negociadora, Comisión Paritaria y Comisiones del Convenio 
Colectivo de Trabajo durante el tiempo en que actúen en dichas comisiones .

 Estas licencias se otorgarán a solicitud y previa presentación de la documentación correspon-
diente por parte de la entidad gremial .

2)  Se concederá licencia sin goce de haberes al personal que fuera nominado para desempeñar 
cargo de representación política . Esta licencia será concedida conforme a lo que determinen las 
leyes nacionales vigentes y el Decreto Provincial 1476/84 .

 El personal que aceptara su nominación para cualquier cargo electivo de representación política, 
e interviniera por dichas causales en la respectiva campaña electoral, podrá hacer uso de licencia 
por el término de sesenta (60) días de los cuales los primeros treinta (30) días serán concedidos 
sin goce de haberes y los restantes treinta (30) días que deberán ser inmediatos anteriores a la 
fecha del acto eleccionario, serán concedidos con goce de haberes .

 El personal que aceptara su nominación para cualquier cargo electivo de representación gremial 
e interviniera por dichas causales en la respectiva campaña electoral, podrá hacer uso de licencia  
por el término de veinte (20) días inmediatos anteriores a la fecha del acto eleccionario que  
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serán concedidos con goce integro de haberes . Fijándose para el caso de cargo de representación 
gremial, un tope máximo de diez (10) agentes por lista que se presente, para el usufructo de esta 
licencia .

Artículo 27º.-

Se otorgará licencia POR ESTUDIO en los siguientes casos:

a)  Cuando el agente obtenga Becas para estudios directamente relacionados con la función, otor-
gadas por el Ministerio de Educación o por otras entidades . A solicitud de la entidad gremial, el 
Ministerio de Educación otorgará hasta cinco 5) becas anuales destinadas a capacitación laboral 
que contemple intereses comunes, cuya cantidad de días no exceda el número de jornadas hábi-
les del ciclo lectivo correspondiente, la entidad gremial determinará los mecanismos de adjudi-
cación .

b)  Para realizar cursos de actualización y perfeccionamiento asistir a: congresos, simposios, semi-
narios, etc . organizados avalados o auspiciados por el Ministerio de Educación . Cursos de capa-
citación para concursar por ascensos, cursos de capacitación sindical dentro o fuera de la Pro-
vincia o en el extranjero si la entidad gremial así lo solicita y supongan superposición de horarios 
con sus actividades .

c)  El agente tendrá derecho a que se le acuerde Licencia sin goce de Sueldos, cuando el Ministerio 
de Educación en su evaluación considere que los estudios que establezca la beca no estuvieran 
directamente relacionados con las funciones que desempeñe el agente dentro del Ministerio de 
Educación . El agente quedará comprometido con el Ministerio de Educación a desempeñarse en 
funciones de técnico en un lapso igual al tiempo usufructuado en la beca, apenas se reintegre a 
sus funciones .

d) Cuando se trate de prácticas obligatorias previstas en los planes de estudio dependientes del la 
Nación y/o Provincia, aprobados por el Ministerio de Educación de la provincia del Chubut o Na-
cional por todo el tiempo que demanden las mencionadas prácticas, con goce de haberes, siem-
pre que medie superposición horaria con el desempeño del cargo en el cual solicitare la licencia . 
Para este supuesto el beneficiario deberá acreditar con certificado extendido por la autoridad 
competente, el lapso de la práctica en cuestión .

e)  Se podrá conceder licencia sin goce de haberes por un período de hasta dos (2) años, al agente 
que tenga que realizar estudios, investigaciones, trabajos de carácter técnico-científico o artísti-
co, participar en conferencias o congresos de la misma índole, o para cumplir actividades cultu-
rales, sea en el país o en el extranjero .

 Todas aquellas licencias sin sueldo contempladas en el presente Artículo deberán ser solicitadas 
con treinta (30) días de anticipación .

f)  Para el resto de las licencias se adjunta toda la documentación junto a la solicitud con siete (7) 
días de anticipación .

Artículo 28º.- los agentes que cursen estudios primarios, secundarios, terciarios y/o universitarios 
y/o de post-grados, tendrán derecho a gozar licencia por exámenes que no excederán de veintiocho 
(28) días corridos por curso escolar, en períodos parciales de hasta un máximo de siete (7) días co-
rridos por examen .

a)  En caso de que el agente deba presentar su tesis o examen final de carrera podrá acumular en un 
solo pedido los días de licencia faltantes y su totalidad si no los hubiere utilizado durante el año 
calendario . El agente deberá justificar esta licencia, presentando constancia del examen rendido, 
otorgado por las autoridades respectivas .

b)  Los agentes que deban integrar mesas examinadoras, en los establecimientos de enseñanza me-
dia, terciaria o superior, en horario coincidentes con el desempeño de sus tareas, podrán justifi-
car inasistencias por tal motivo, hasta doce (12) días por año calendario presentando la constan-
cia otorgada por la autoridad máxima del establecimiento, con indicación precisa del horario en 
que tuvo lugar el examen .
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c) Los agentes que deban rendir examen en el ascenso de su carrera laboral, gozaran de Cinco (5) 
días corridos incluida la fecha de examen .

Concede y archiva:

-  Para el caso del personal que se desempeña en la Delegación Administrativa y Supervisiones: 
concede El Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva Depto . Licencias de la Delega-
ción Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en los establecimientos educativos: Concede y archiva  
el Director de la institución e informa al Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva 
Depto . Licencias de la Delegación Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en la sede central concede el jefe inmediato superior 
y archiva Departamento Licencias .

Artículo 29º.- el agente que desarrolle actividades deportivas ya sea en forma amateur y/o aficio-
nado y que como consecuencia de su actividad en este orden sea designado para intervenir en cam-
peonatos regionales, selectivos por los Organismos de su deporte, en los campeonatos argentinos o 
para integrar delegaciones que figuran regular o habitualmente en el calendario de las organizacio-
nes internacionales, se le podrá conceder licencia especial deportiva para participar en los mismos, 
con goce íntegro de haberes .

COMENTARIO: 

1)  Debe solicitarse la licencia con no menos de veinte (20) días de anticipación .

Cantidad de formularios:

- Original y una copia

- Concede esta licencia: MINISTRO DE EDUCACIÓN .

Artículo 30º.- también se podrá otorgar licencia por actividades deportivas con goce de haberes 
cuando:

a)  Al agente que en su carácter de dirigente o representante deba integrar las delegaciones que 
participen de la competencia mencionadas en el Art . 29º .

b) Al agente que deba participar necesariamente en congresos, asambleas, reuniones o cursos u 
otras manifestaciones vinculadas con el deporte que se realicen en el país o en extranjero, ya 
seacomo representante de federaciones deportivas o como miembro de las organizaciones del 
deporte .

c)  Al agente que en su carácter de juez, arbitro o jurado sea designado por las Federaciones u  
Organismos Provinciales, Nacionales o Internacionales, para intervenir en ese carácter, en los 
campeonatos a los que se refiere al Art .30º . Los agentes deberán acompañar certificación expe-
dida por la entidad directiva del respectivo deporte, que acredite su condición de aficionado, el 
carácter de su intervención, actividad a desarrollar y duración de la misma .

Esta licencia será concedida por el Ministro de Educación, otorgándose en la misma el tiempo de 
duración para cada caso en particular . La decisión es inapelable .

COMENTARIO: 

1) La licencia debe solicitarse con no menos de (30) treinta días de anticipación .

Cantidad de copias del formulario:

- Original y una copia . (Ambos se elevan directamente a la Subdirección de Personal – Dpto . Licen-
cias)

- Concede esta licencia el Ministro de Educación .

Se archivan los formularios:

- Uno en la Subdirección de Personal si es personal de la sede o uno en la Subdirección de la Dele-
gación Administrativa si es personal de establecimientos educativos o Supervisión .
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Artículo 31º.- se justificarán las inasistencias incurridas por el personal con sueldo, en los siguien-
tes casos:

a)  Asuntos particulares hasta seis (6) días por año y un máximo de dos (2) por mes .

c)  Se justificará dos (2) días de viaje con goce de haberes para el personal Auxiliar de Educación 
cuando las distancias superen los 250 Km . Se deberá acreditar constancia, certificado de domici-
lio o comprobantes de transportes .

 Esta franquicia podrá agregarse a todo tipo de licencia .

Cantidad de copias del formulario:

- Solo original .

COMENTARIO: 

Esta licencia la concede quien corresponde conceder la licencia que origina el viaje .

Cantidad de copias del formulario y archivo:

Igual que la licencia que origina el viaje .

c)  Donación de sangre: el agente que hiciere donación de sangre, podrá tomarse el día, en cuyo caso 
se le justificará la inasistencia a su lugar de trabajo debiendo presentar el comprobante corres-
pondiente .

d)  Citación Judicial: se justificará el día a los agentes que fueran requeridos por la justicia, para lo 
cual deberán presentar certificado de justicia cuando la obligación de comparencia proviene de 
la ley y coincide con el horario de labor . Deberá presentar certificado de la autoridad que acredite 
la comparencia .

Concede y archiva:

-  Para el caso del personal que se desempeña en la Delegación Administrativa y Supervisiones: 
concede El Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva Depto . Licencias de la Delega-
ción Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en los establecimientos educativos: Concede y archiva  
el Director de la institución e informa al Subdirector Administrativo de la Delegación y archiva 
Depto . Licencias de la Delegación Administrativa correspondiente .

-  Para el caso del personal que se desempeña en la sede central concede el jefe inmediato superior 
y archiva Departamento Licencias .

Cantidad de copias del formulario:

- Solo original .

Artículo 32º.- las licencias enumeradas en el presente régimen serán otorgadas por las autoridades 
que en cada caso se indican, la que deberá expedirse en el término de setenta (72) horas . En caso de 
no expedirse en el término fijado, se darán por concedidas .

a)  Para el personal que se desempeñe en las Instituciones educativas o Delegaciones Administrativas:

 Por la Dirección de la Escuela con remisión al Subdirector de Delegación Administrativa o por 
este último si es personal de Supervisiones o Delegaciones Administrativas .

-  Anual por vacaciones (Art . 2º)

-  Enfermedad corta evolución con sueldo (Art . 5º Inc . a)

-  Prestación de servicios como bombero (Art . 9º)

-  Por catástrofes naturales (Art . 10º)

-  Enfermedad corta evolución sin goce de haberes (Art . 5º Inc . a)

-  Por maternidad (Art . 12º)

-  Por maternidad nacimiento múltiple (Art . 13º Inc . a)
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-  Por maternidad nacimiento prematuro (Art . 13º Inc . b)

-  Por maternidad nacimiento prematuro múltiple (Art . 13º Inc . b1)

-  Por defunción fetal (Art . 13º Inc . c y d) .

-  Por fallecimiento de hijo durante uso de licencia por maternidad (Art . 14º)

-  Enfermedad infecto contagiosa durante el primer cuatrimestre de embarazo (Art . 15º)

-  Lactancia (Art . 17º)

-  Matrimonio de la agente (Art . 18º)

-  Nacimiento de hijo (Art . 19º)

-  Fallecimiento familiar en primer y segundo grado (Art . 20º Inc . a)

-  Fallecimiento familiar en tercer grado (Art . 20 Inc . b)

-  Fallecimiento del cónyuge cuando existen hijos menores de siete (7) años (Art . 21º)

-  Atención de hijo enfermo (Art . 22º Inc . a)

-  Atención de cónyuge (Art . 22º Inc . b)

-  Atención otro miembro del grupo familiar (Art . 22º Inc . c)

-  Por mudanza (Art . 25º Inc . 1)

-  Por prácticas (Art . 27º d)

-  Por exámenes (Art . 28º Inc . a, b y c)

-  Por asuntos particulares (Art . 31º Inc . a)

-  Por donación de sangre (Art . 31º Inc . c)

-  Por citación autoridad judicial (Art . 31º Inc . d)

-  Días de viaje que sean consecuencia de las anteriores licencias (Art . 31º b)

Aprobadas por la Dirección General de Recursos Humanos y visadas por el Subdirector de Personal

-  Cargo político o gremial cuatro días mensuales con sueldo (Art . 26º b) .

-  Cargo político prórroga días (Art . 26º-2)

-  Estudio con sueldo (Art . 27º a y b)

-  Días de viaje que sean consecuencia de las licencias anteriores (Art . 30º b)

-  Por cargo político-gremial sesenta (60) días, treinta (30) días con sueldo y treinta (30) días sin 
sueldo (Art . 26º Inc . 2)

-  Por investigaciones o actividades culturales sin sueldo (Art . 27º Inc . e)

POR EL MINISTRO DE EDUCACIÓN:

-  Por Licencia Gremial (Art .26º Inc . a)

- Por enfermedad larga duración (Art . 5º Inc . b) (repetición una vez agotada la primera instan-
cia) .

-  Por Becas (Art . 27º Inc . c)

-  Por licencia razones personales s/goce de haberes (Art . 23º)

-  Por prácticas y actividades deportivas (Art . 29º y 30º)

- Por causas no contempladas en el presente régimen (Art . 36º)

b)  PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE EN SUPERVISIONES TÉCNICAS:

-  Las licencias que se mencionan como a otorgar por el Director de la Escuela, lo serán por el 
Supervisor Seccional . El resto de licencias de igual forma que las indicadas para el personal 
que se desempeña en las Escuelas .
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RÉGIMEN DE LICENCIAS

AUXILIARES DE LA EDUCACIÓN

-  Para el caso de licencias correspondientes al Supervisor Seccional o de zona, serán otorga-
das por el Supervisor General del Nivel, excepto las que deba otorgar la Dirección General de 
Recursos Humanos y el Ministro de Educación .-

c)  PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE EN LA SEDE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN:

 Todas las licencias por Dirección General de Recursos Humanos, excepto las que correspon-
dan ser concedidas por el Ministro de Educación .-

d)  PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE EN ESCUELAS DE NIVEL SUPERIOR:

-  Las licencias que se mencionan a otorgar por el Supervisor lo serán por el Director General de 
Nivel Superior .

Artículo 33º.- las licencias acordadas al personal caducaran automáticamente con el cese del agente .

Artículo 34º.- el goce de licencias por enfermedad de corta y larga evolución, accidente de trabajo, 
enfermedad profesional, maternidad, graves asuntos de familia, son incompatibles con el desempe-
ño de otra función en el Estado Provincial, Nacional, Municipal o Privado .

Artículo 35º.- los agentes que solicitan licencia por Perfeccionamiento, Actividades Culturales y/o 
Prácticas Deportivas, deberán presentar los pedidos de licencia con la documentación respectiva, 
con una antelación no inferior a 45 días y no podrán iniciar el uso de las mismas hasta tanto se 
notifiquen de su concesión o habiéndose vencido el plazo de 45 días estipulado y al no haber sido 
notificado sobre la concesión o no de la misma, se da por aprobada .

Artículo 36º.- en todos aquellos casos de razones o de situaciones no contempladas en forma ex-
presa en el presente régimen, será atribución de la máxima autoridad del organismo conceder licen-
cia especial con o sin goce de haberes . A tal efecto deberán existir causas de fuerza mayor o razones 
debidamente fundadas, no pudiendo el o la agente usufructuar dicha licencia sin que previamente 
haya sido concedida .

Artículo 37º.- todo agente que hiciere uso indebido de cualquiera de las licencias enumeradas en el 
presente régimen, será pasible de las sanciones disciplinarias que correspondieren .

Artículo 38º.- toda licencia no concedida al nivel de Director de Escuela, o Jefe de Dependencia o 
Supervisión deberá ser resuelta en el mismo formulario elevando el original a la Subdirección de 
Personal – Dpto . Licencias-, para que se proceda al descuento correspondiente sin perjuicio de la 
tramitación de sanciones disciplinarias si correspondiere al caso .

Si se recibieran licencias con documentación incompleta el Director o Jefe inmediato, requerirá la 
documentación faltante, corriendo para el interesado los mismos plazos de presentación que los 
fijados en el Art . 6º . Esta situación no afectará los haberes salvo que se venzan los plazos en cuyo 
caso debe aplicarse lo pautado en el Art . 6º .

Artículo 39º.- los agentes dependientes del Ministerio de Educación que como actor socio cultural 
aficionado, participe en actividades artísticas y culturales a titulo individual o conformando elencos 
o sea participe activo de aspectos organizativos de relevancia en tales actividades, convocadas u 
organizadas por entidades debidamente acreditadas de orden provincial, nacional o internacional, 
podrá gozar de licencia por actividades culturales, con goce integro de haberes en un todo de acuer-
do con la Ley I – Nro 260 (antes Ley 5089) .-

Artículo 40º.- se otorgará esta licencia a los auxiliares de la educación que padezcan todo tipo de 
acción, que resulten un daño de manera directa tanto en el ámbito público como privado, que afecte 
su vida, como así también su seguridad personal y deba ausentarse por tal motivo de su puesto de 
trabajo .

Para hacer efectivo su derecho a ser asistida/o integralmente podrá también considerarse la re-
ducción de la jornada o la readecuación del tiempo de trabajo o del lugar de origen del mismo sin 
perjuicio de la comunicación inmediata en el plazo establecido de (48) cuarenta y ocho horas a la 
institución a la que pertenece, deberá presentar oportunamente la certificación médica y la denun-
cia policial respectiva y/o la certificación de intervención correspondiente del organismo que inter-
venga de acuerdo a la normativa vigente en la materia .
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DOCUMENTO SOBRE  
RESGUARDOS EN LA 

 MATERNIDAD

 Estatuto Único del Personal Docente de la Pcia. del Chubut – ACTA PARITARIA N° 01/05 –  
HOMOLOGADA por RESOLUCIÓN N° 70/2005-SST-STR.A

 Artículo 14º.- El personal docente adquiere los Derechos y Deberes inherentes al cargo y/u horas 
cátedra, a partir de la toma de posesión del mismo. Cuando esta no pueda realizarse por causa no 
imputable al docente, conservará los Derechos a reserva del cargo desde la designación, hasta la 
desaparición de la causal.

 Entiéndase por toma de posesión a la presentación física en el lugar, horario de trabajo y en ejercicio 
de sus funciones. En ningún caso podrá otorgarse el alta efectiva si no mediare previamente la toma 
de posesión

 A los efectos de la protección de la maternidad, para el caso en que el impedimento de la toma 
de posesión sea la maternidad en el período pre o post parto, con licencia en usufructo, adqui-
rirá desde el momento de la designación los Derechos salariales.

 Artículo 17º.- Inciso w) A reservar el Cargo u Horas Cátedra en los que es designado, cuando esté 
cumpliendo funciones en comisión de servicios dentro del sistema educativo, licencia con goce de 
haberes o usufructuando licencia por maternidad o cargo de mayor de jerarquía.

En estos dos casos el ESTATUTO ÚNICO avanza en GENERAR los DERECHOS SALARIALES y los DE-
RECHOS de ASCENSO de JERARQUÍA, del cargo que la trabajadora pueda tomar, en uso efectivo de 
la Licencia por MATERNIDAD, Artículos N° 12 o 13 o 14 del Régimen de Licencias. 

A partir del logro de este derecho, las compañeras pueden tomar un cargo, una doble función, 
acumular horas cátedra, o ascender en cargos directivos y de Supervisión, obteniendo los dere-
chos salariales, y continuando con el uso pleno de la licencia por maternidad.
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MATERNIDAD

 ACTA PARITARIA N° 03/08, Anexo Nº 1, Homologada por Resolución Nº 155/08-SST-STRB

 Artículo 12, Inciso b) El personal femenino, que durante el transcurso del embarazo sufriera tras-
tornos de embarazo, embarazo de ALTO RIESGO o amenaza de aborto, podrá ampliar su licencia por 
maternidad, con goce integro de haberes, por el término que determine la Junta Médica dispuesta por 
la Dirección de Reconocimientos Médicos de la Provincia del Chubut.

Este derecho GARANTIZA, a la compañera que este cursando un embarazo de ALTO RIESGO o 
tenga una amenaza de aborto, una LICENCIA con goce integro de haberes, liberándola de las 
actividades escolares, generando el reposo necesario, por el tiempo que la Historia Clínica y la 
Junta Medica determine. Debemos estar atentos a que desde Reconocimientos Médicos o desde 
las Escuelas se intente modificar este derecho, invocando una licencia por enfermedad de larga 
evolución de la Trabajadora, por lo que es NECESARIO que la Historia Clínica suscriba claramente 
la patología o el diagnóstico como riesgo de pérdida de la gestación o de la amenaza de aborto.

 ACTA PARITARIA N° 02/14 - Homologada por Resol. N° 25/14 SST-STRC
Artículo 5 Inciso e) POR VIOLENCIA de GÉNERO: Se otorgará es licencia a las docentes que padezcan 
todo tipo de acción, que resulte un daño de manera directa, tanto en el ámbito público como privado, 
que afecte su vida, como así también su seguridad personal y deba ausentarse por tal motivo de su 
trabajo. Esta inasistencia sea total o parcial, contará con la debida justificación emitida por los ser-
vicios de atención y asistencia a las víctimas de tal flagelo. Dicho servicio evaluara las condiciones y 
tiempos de la referida licencia.

 Para ser efectiva su protección o su derecho ser asistida integralmente, podrá también considerarse 
la reducción de la jornada y la readecuación del tiempo de trabajo del lugar de origen del mismo sin 
perjuicio de la comunicación inmediata en el plazo establecido de 48 horas a la Institución a la que 
pertenece, deberá presentar oportunamente la certificación médica y la denuncia policial respecti-
va u otra.

 Se archivan los formularios

- Uno en la escuela.

- Uno en la Dirección de Personal

- Concede la licencia la Dirección de Personal.

Asimismo en ACTA PARITARIA N° 05/14 - Anexo II se ACUERDA:

 “… Reglamentación LICENCIA ARTICULO 5° e) “POR VIOLENCIA DE GÉNERO”

 Que mediante la Paritaria 02/14, celebrada el 12 de Abril de 2014 y Homologada el 14 de Abril (por 
Resolución N° /14SST-STR) se consagró el derecho para la trabajadora de la educación que sufra Vio-
lencia de Género, derecho que traduce el resguardo de su fuente laboral otorgando la Licencia Art. 
5°Inciso e).

 Que debido a que la misma implica una primicia en el ámbito laboral, se hace imprescindible regla-
mentarla para su correcta implementación.

 Por lo expuesto se acuerda la siguiente reglamentación:
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1.-  La licencia Art. 5° inciso e) por Violencia de Género, se concederá a las Trabajadoras de la Educa-
ción que se encuadran bajo el Régimen de Licencias del Personal dependiente del Ministerio de 
Educación.

2.-  El procedimiento consistirá en los siguientes pasos:

a.- Presentación del formulario de Licencias en la Escuela.

b.- Presentación de constancia del médico tratante donde exprese cantidad de días y en sobre 
cerrado la historia clínica y/o denuncia en el plazo de 48 hs.

c.- La Dirección de la Escuela elevará copia de licencia a la Dirección de Personal del ME.

  

 ACTA PARITARIA N° 05/14 Homologada por Resolución N° 067 /14-SST-STRD

  
“Continuidad Laboral de las Trabajadores de la Educación en uso de Licencia Artículos N° 12, 13, 
14, por MATERNIDAD.

 Las Trabajadores de la Educación que se encuentran en cargos u horas cátedra, en condición de inte-
rina, suplente o provisoria, que en uso de licencia por MATERNIDAD (Artículos N° 12, 13, 14 del Régimen 
de Licencias) cesen en su desempeño, CONTINUARÁN percibiendo la totalidad de sus haberes hasta 
la finalización del periodo que prevé el artículo N° 12, 13, 14 del Régimen de Licencias por Maternidad, 
con todos sus efectos previsionales y de antigüedad bonificante.

 El presente derecho se extinguirá al momento en que la trabajadora, que haya cesado en su desem-
peño por causas ajenas a su voluntad, elija un nuevo cargo u horas cátedra, conforme a la/las tarea/
as desempeñadas en que ha cesado.

 Una vez culminado el periodo de licencia por maternidad, se extinguirán la percepción de los haberes 
del/los cargo/s u horas cátedra en el que hubieran cesado y que por el presente acuerdo se han GA-
RANTIZADO…”

En este Acuerdo Paritario consagramos la CONTINUIDAD SALARIAL de las Compañeras que en 
uso de la Licencia por MATERNIDAD (Art. 12, 13,14) pierdan, por causas ajenas a su voluntad, el/
los cargo/s o las horas cátedra que poseían al inicio de la Licencia, pudiendo la compañera perci-
bir los haberes hasta la culminación de la licencia, o pudiendo tomar/acumular cargo/s u horas 
cátedra (durante el uso de la licencia) extinguiendo por lo tanto este Derecho.
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LEY VIII Nº 91 y mod.
LEY DE EDUCACIÓN DE  

LA PROVINCIA DEL CHUBUT
 
 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS

Artículo 1º.- La presente ley regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender en el territorio de 
la Provincia del Chubut, conforme lo establecido en la Constitución Nacional, Tratados Internaciona-
les, Constitución Provincial y Ley de Educación Nacional Nº 26.206. 

Artículo 2º.- La Educación se constituye en política de estado, para construir una sociedad justa y 
equitativa; reafirmar la soberanía en un marco de respeto a las identidades, diversidades culturales 
y de género, profundizando el ejercicio de la ciudadanía democrática y republicana, garantizando el 
pleno ejercicio de los derechos humanos, fortaleciendo el desarrollo económico-social de la Provin-
cia, la unidad nacional y provincial; respetando las particularidades municipales, comunales, regio-
nales y comarcales.

Artículo 3º.- El Estado Provincial asegura una educación inclusiva como concepción filosófica, po-
lítica, económica, social y pedagógica, para que todos los ciudadanos ingresen, transiten y egresen 
de un sistema educativo signado por la equidad y la calidad, independientemente del tipo de gestión 
estatal o privada, por la que se organice, administre y financie.

Artículo 4º.- La Educación y el conocimiento son un bien público, y un derecho personal y social  
garantizado por el Estado Provincial.

Artículo 5º.- A los efectos de la presente Ley se entiende por:

a)  Sistema Educativo Provincial: conjunto organizado de servicios, instituciones y acciones educa-
tivas reguladas por el Estado Provincial que posibilitan el ejercicio del derecho a la educación.

b)  Ámbito de desarrollo: variantes técnicas y procedimentales que garantizan el acceso a la edu-
cación, respetando las características regionales, ambientales y socioculturales en las que se 
desarrollan los procesos de enseñanza y aprendizaje.

c)  Modalidades: opciones organizativas y/o curriculares de la educación común, dentro de uno o 
más niveles educativos, que procuran dar respuesta a requerimientos específicos de formación, 
atendiendo particularidades de carácter permanente o temporal, personales y/o contextuales. 

Artículo 6º.- El Estado Provincial tiene la responsabilidad principal e indelegable de proveer, garan-
tizar y supervisar una educación integral, inclusiva, permanente y de calidad para todos los habitan-
tes, asegurando la igualdad, gratuidad, equidad y justicia social en el ejercicio de este derecho, con 
la participación de las organizaciones sociales y las familias.
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Ley VIII Nº 91 
Ley de Educación Provincial

Artículo 7º.- El Estado Provincial brinda a los/as estudiantes, un lugar de protagonismo en los pro-
cesos de construcción y transformación de los conocimientos, garantizando el acceso de todos los 
habitantes a la información y al conocimiento, como instrumentos centrales de la participación, 
en un proceso de desarrollo con crecimiento económico y justicia social, a través de la educación  
formal y no formal.

Artículo 8º.- El Estado Provincial garantiza a las personas migrantes, sin documento nacional de 
identidad, el acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso de todos los niveles del siste-
ma educativo, mediante la presentación de documentos emanados de su país de origen, conforme a 
lo establecido en la Ley Nacional de Migraciones Nº 25.871.

Artículo 9º.- El Estado Provincial garantiza la revisión periódica de la estructura curricular de los 
diferentes niveles y modalidades del Sistema Educativo Provincial.

Artículo 10°.- Establécese un Fondo de Financiamiento para la Educación en calidad de inversión 
protegida, afectando el DIEZ POR CIENTO (10%) de los ingresos provenientes de la Coparticipación 
Federal de Impuestos a fin de dar cumplimiento al artículo 9º de la Ley Nacional de Educación N° 
26.206, a lo normado en la Ley de Financiamiento Educativo N° 26.075 y garantizar el financiamiento 
del Sistema Educativo conforme lo establecido en la Constitución Provincial, leyes nacionales y pro-
vinciales vigentes. La constitución de este Fondo estará sujeta a la no existencia de leyes nacionales 
que establezcan financiamientos similares o iguales a los establecidos en la presente Ley.

Artículo 11º.- El Estado Provincial no suscribirá tratados de libre comercio o de cualquier índole, que 
impliquen concebir la educación como un servicio lucrativo o un bien transable, o alienten cualquier 
forma de mercantilización de la educación pública ni la constitución de circuitos supletorios de la 
educación común.

Artículo 12º.- El Estado Provincial propicia la integración del Sistema Educativo Provincial con el 
Sistema Educativo Nacional y de las otras jurisdicciones, como parte integrante de un único sistema 
basado en los principios de federalismo educativo. A fin de respetar la trayectoria de los estudian-
tes, potencia los lazos y estrategias existentes, articulando el sistema educativo con organismos del 
Estado e instituciones no gubernamentales.

CAPÍTULO II 
FINES Y OBJETIVOS DE LA  

POLÍTICA EDUCATIVA PROVINCIAL

Artículo 13º.- Los fines y objetivos de la política educativa provincial son:

a)  Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, sin inequida-
des sociales ni desequilibrios regionales, posicionando la educación como factor promotor de la 
Justicia Social.

b)  Asegurar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona y habilite 
tanto para el desempeño social y laboral como para el acceso a estudios superiores.

c)  Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir  
discriminación de ningún tipo.

d)  Garantizar y asegurar en el ámbito educativo la perspectiva de género, la cual deberá ser 
compartida por todos los estamentos involucrados: gobierno, educadores y sociedad civil en 
general. 

e)  Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de parti-
cipación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los derechos humanos, 
responsabilidad, honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural y cultural.
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f)  Fortalecer la identidad nacional, abierta a la integración regional y latinoamericana, basada 
en el conocimiento de la historia, la cultura, las tradiciones argentinas, de los pueblos indí-
genas y otros, en el respeto a las identidades, diversidades culturales y a las particularidades 
locales.

g)  Asegurar la formación en el conocimiento y en el ejercicio cotidiano de los derechos humanos y de 
los pueblos, con el fin de consolidar las instituciones democráticas y promover la construcción de 
la memoria colectiva sobre los procesos históricos.

h)  Promover la educación para la Paz y la no violencia, centrándose en los valores de solidaridad, 
justicia, participación social, el cuidado del otro y del medio en el que vivimos.

i)  Favorecer la formación en alfabetizaciones múltiples.

j)  Promover y garantizar las condiciones para la participación democrática de docentes, familias, 
estudiantes y comunidad en las instituciones educativas de todos los niveles.

k)  Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo, individual y cooperativo como principio fundamen-
tal de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.

l)  Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, como condición básica para la educación a 
lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía responsable y la libre circulación del 
conocimiento.

m) Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes producidos por 
las tecnologías de la información y de la comunicación.

n)  Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las personas para prevenir las 
adicciones y el uso indebido de drogas.

ñ)  Brindar a las personas con necesidades educativas derivadas de una discapacidad una propuesta 
pedagógica que permita el máximo desarrollo de sus posibilidades y la integración familiar, es-
colar, laboral y social, en el pleno ejercicio de sus derechos.

o)  Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad cultural, promoviendo la 
valoración de la multiculturalidad en la formación de todos/as los/as estudiantes.

p)  Promover la organización, el seguimiento y el financiamiento de centros de actividades para los/
as jóvenes. 

q)  Propiciar acciones con los medios masivos de comunicación, para la reflexión sobre la responsa-
bilidad ética y social, en los contenidos y valores que se transmiten. 

r) Promover valores que fortalezcan la formación integral de una sexualidad responsable en el 
marco de las leyes nacionales y provinciales. 

s) Promover políticas concurrentes de educación corporal y vida activa, con el objetivo de ampliar 
las alternativas o variables contextuales, al máximo de sus posibilidades, en el marco de la diver-
sidad de escenarios escolares y no escolares, como los Centros de Educación Física, Plantas de 
Campamentos y otros que puedan crearse en el futuro.

t) Garantizar, a través de la educación física, el desarrollo actualizado y dinámico de las prácticas 
corporales, motrices y deportivas como condición básica para la construcción de la corporeidad 
activa y participativa de la ciudadanía.

u) Propiciar el aprendizaje del idioma inglés y de otras lenguas, en segundo término, como forma de 
inclusión en un mundo globalizado.

v) Brindar una formación desarrollando los contenidos propios de cada uno de los lenguajes artís-
ticos y estimular la creatividad, el placer y la comprensión de las distintas manifestaciones del 
arte y la cultura.

w) Asegurar una educación promotora del pensamiento crítico que posibilite interpelar la realidad y 
comprenderla, construyendo herramientas que permitan incidir en ella y transformarla.

x) Auspiciar una permanente renovación curricular que responda a la identidad de la provincia y a 
los cambios científicos, tecnológicos, socio-culturales, políticos y económicos. 
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TÍTULO II 
SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 14º.- El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, es el responsable de la pla-
nificación, organización, supervisión y financiación del Sistema Educativo Provincial en su conjunto. 
Garantiza el acceso, permanencia y egreso a la educación en todos los niveles y modalidades, me-
diante la creación y administración de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal. 

Artículo 15º.- El Estado Provincial reconoce, autoriza y supervisa el funcionamiento de las institu-
ciones educativas públicas, de gestión privada, confesional o no confesional, de gestión cooperativa 
y de gestión social.

Artículo 16º.- El Sistema Educativo Provincial tiene una estructura unificada, que respeta las parti-
cularidades propias de cada región, asegurando la cohesión, la organización, la articulación de los 
niveles y modalidades de la educación, y la validez de los títulos y certificados que se expidan.

Artículo 17º.- La obligatoriedad escolar en todo el territorio provincial se extiende desde la edad 
de cuatro (4) años hasta la finalización de la Educación Secundaria. El Ministerio de Educación de 
la Provincia del Chubut asegura el cumplimento de la obligatoriedad escolar a través de alternati-
vas institucionales, pedagógicas y de promoción de derechos, que se ajusten a los requerimientos 
locales, comunitarios, urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de 
calidad equivalente en toda la Provincia y en todas las situaciones sociales.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, y sólo respecto a la obligatoriedad escolar de 
la Sala de cuatro (4) años, la misma comenzará a regir a partir del Ciclo Lectivo 2016”. MODIFICA-
CIÓN LEY VIII N° 112

Artículo 18.º- El Sistema Educativo se organiza en: 

a) Niveles: Educación Inicial, Educación Primaria, Educación Secundaria y Educación Superior 

b) Modalidades: Educación Técnico Profesional, Educación Artística, Educación Especial, Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos, Educación Intercultural y Bilingüe, Educación en Contextos de 
Privación de Libertad y Educación Domiciliaria y Hospitalaria.

c) Ámbitos de desarrollo: Educación Urbana, Educación Rural, Educación a Distancia y con Compo-
nente Virtual.

TÍTULO III 
NIVELES EDUCATIVOS

CAPÍTULO I 
EDUCACIÓN INICIAL

Artículo 19º.- La Educación Inicial constituye una unidad pedagógica que brinda educación a  
los/as niños/as desde los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco (5) años de edad inclusive. 
Siendo obligatorios los dos (2) últimos años. Define diseños curriculares propios, articulados con 
el nivel primario y modalidades del Sistema Educativo Provincial”. MODIFICACIÓN LEY VIII N° 112

Artículo 20º.- El Estado Provincial tiene la obligación de universalizar los Servicios educativos 
para los niños/as de tres (3) años de edad, entendiendo como universalización la responsabilidad 



221

indelegable de asegurar su provisión y regular su funcionamiento, con garantía de igualdad de 
oportunidades para todos/as.

La universalización citada precedentemente comenzará a regir a partir del Ciclo Lectivo 2016”  
MODIFICACIÓN LEY VIII N° 112

Artículo 21º.- La Educación Inicial se organiza en:

a) Jardines Maternales: atienden a los/as niños/as desde los cuarenta y cinco (45) días a los dos (2) 
años de edad inclusive.

b) Jardines de Infantes: atienden a los/as niños/as desde los tres (3) a los cinco (5) años de edad 
inclusive.

c)  Otras formas organizativas: en función de las características del contexto rural o urbano, para 
la atención educativa de los/as niños/as entre los cuarenta y cinco (45) días y los cinco (5) años 
de edad.

Artículo 22º.- Son objetivos de la Educación Inicial:

a) Estimular el aprendizaje y desarrollo de los/as niños/as de cuarenta y cinco (45) días a cinco 
(5) años de edad inclusive, como sujetos de derechos y partícipes activos/as de un proceso de  
formación integral, miembros de una familia y de una comunidad.

b) Promover en los/as niños/as actitudes de solidaridad, confianza, cuidado, cooperación y respeto 
a sí mismo y a los/as otros/as.

c) Desarrollar su capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las experiencias de aprendizaje.

d) Promover el juego como contenido de alto valor cultural y educativo para el desarrollo cognitivo, 
afectivo, ético, estético, motor y social.

e) Desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos lenguajes, verba-
les y no verbales: el movimiento, la música, la expresión plástica, la literatura y otras expresiones 
artísticas.

f) Garantizar el acceso al desarrollo de la disponibilidad corporal, por medio de la educación física 
y artística, necesario para favorecer la integración social, la interacción con el medio ambiente, 
la preservación de la salud y el disfrute activo.

g) Propiciar la participación de las familias en la tarea educativa promoviendo la comunicación y el 
respeto mutuo.

h) Atender a las desigualdades educativas de origen psico-social y familiar para favorecer una  
inclusión plena de todos/as los/as niños/as en el sistema educativo.

i) Atender necesidades educativas asociadas y/o derivadas de una discapacidad, como así también 
detectar, atender y prevenir dificultades de aprendizaje, garantizando el desarrollo de las capa-
cidades y el pleno ejercicio de los derechos.

j) Propiciar la alfabetización en todos los campos del conocimiento.

k) Estimular el aprecio por la historia, la cultura y la tradición familiar, regional, provincial y nacional.

l) Propiciar y promover que los/las niños/as nacidos y/o criados en contextos de privación de  
libertad concurran a jardines maternales, jardines de infantes y realicen actividades educativas y 
recreativas en diferentes ámbitos. 

Artículo 23º.- El Estado Provincial, con el apoyo del Gobierno Nacional, tiene la responsabilidad de:

a)  Expandir los servicios de Educación Inicial, promoviendo y supervisando el aprendizaje de los/as 
niños/as desde los 45 días hasta los 5 años inclusive, ajustándose a los requerimientos de todos 
los ámbitos y modalidades mediante acciones que permitan alcanzar objetivos de igual calidad 
en todas las situaciones sociales. 

b)  Promover y facilitar la participación de las familias en el desarrollo de las acciones destinadas al 
cuidado y educación de sus hijos/as.
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c)  Asegurar el acceso, permanencia, tránsito y el egreso con igualdad de oportunidades, para todos 
los sectores de la población; atendiendo especialmente a los sectores menos favorecidos.

d)  Regular, controlar y supervisar el funcionamiento de las instituciones con el objetivo de asegurar 
la atención, el cuidado y la educación integral de los/as niños/as, mediante acciones que permitan 
alcanzar objetivos de igual calidad en todas las situaciones sociales.

e)  Prever estrategias de adaptación para los niños/as de cinco (5) años de edad que cursarán su 
escolaridad primaria en escuelas con internado. 

f)  Disponer de los medios, recursos y estrategias necesarias en las zonas rurales, para garantizar 
la Educación Inicial obligatoria salas (de 4 y 5) años, con el objeto de que los niños no se expon-
gan al desarraigo familiar. MODIFICACIÓN LEY VIII N° 112

Artículo 24º.- Están comprendidas en el régimen de la presente Ley, las instituciones que brinden 
Educación Inicial de:

a)  Gestión estatal, pertenecientes al Estado Provincial o Municipal.

b)  Gestión privada y/o pertenecientes a organizaciones sin fines de lucro, sociedades civiles, gre-
mios, sindicatos, cooperativas, organizaciones no gubernamentales, organizaciones barriales, 
comunitarias y otros.

Artículo 25º.- Las certificaciones de la Educación Inicial obligatoria, en cualquiera de las formas 
organizativas reconocidas y supervisadas por las autoridades educativas, tienen plena validez para 
la inscripción en la Educación Primaria.

Artículo 26º.- Las actividades pedagógicas realizadas en el nivel de Educación Inicial están a cargo 
de personal docente titulado, conforme lo establece el Estatuto del Docente Provincial y la nor-
mativa vigente para el nivel, y sólo pueden ser supervisadas por las autoridades del Ministerio de 
Educación.

CAPÍTULO II 
EDUCACIÓN PRIMARIA

Artículo 27º.- La Educación Primaria es obligatoria y constituye una unidad pedagógica que tiene 
por finalidad brindar una enseñanza común, integral y básica que asegure a los/as niños/as las 
condiciones para el acceso, tránsito, permanencia y egreso del nivel. Tiene una duración de seis (6) 
años, organizada en dos ciclos de tres (3) años cada uno. 

Artículo 28º.- Son objetivos de la Educación Primaria:

a) Garantizar el derecho a una educación que permita aprender, junto con otros, los conocimientos 
reconocidos como centrales para vivir juntos, para hacerse miembros plenos de la sociedad, para 
la construcción de la ciudadanía, la producción de identidades y diversidad culturales, la forma-
ción de hábitos, tradiciones y herramientas para la vida común.

b) Promover las condiciones necesarias para el desarrollo integral de la infancia y garantizar la 
protección de los derechos de los/as niños/as y adolescentes, en forma conjunta y coordinada 
con otras instituciones y organismos. 

c) Generar las condiciones pedagógicas para el manejo de las nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación, así como la producción y recepción crítica de los discursos mediáticos.

d) Promover el desarrollo de hábitos y actitudes de esfuerzo, trabajo y responsabilidad en el estudio 
y de curiosidad e interés por el aprendizaje.

e) Asegurar, la pertenencia a una comunidad nacional y latinoamericana, las bases de una ciudada-
nía democrática y a la vez el reconocimiento y respeto de la diversidad cultural e identitaria. 

f) Garantizar una educación física que promueva el desarrollo de las competencias corporales  
lúdicas y motrices que consolide el desarrollo armónico de todos los/as niños/as, estimulando 
la integración social, la interacción con el entorno natural y cultural, la preservación de la salud 
y el disfrute activo.
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g) Estimular la creatividad como una forma de expresión.

h) Brindar oportunidades equitativas a todos los/as niños/as para el aprendizaje de saberes social-
mente significativos en los diversos campos del conocimiento, en especial el de la lengua y la 
comunicación, las ciencias sociales y la cultura local, provincial y nacional, las ciencias naturales 
y el cuidado del medio ambiente, la educación matemática, tecnológica, el cuidado de la salud en 
todas sus dimensiones, la educación física, las expresiones del arte y la formación del ciudadano 
democrático, atendiendo al pleno desarrollo de las capacidades individuales.

i) Generar condiciones institucionales que se adapten y consideren las necesidades y características 
de los niños/as pertenecientes a los diversos contextos sociales y culturales, confiando en las 
posibilidades de todos para aprender, promoviendo el desarrollo de una actitud de esfuerzo y 
responsabilidad en el estudio.

j) Garantizar condiciones y propuestas pedagógicas para favorecer la inclusión de los niños con 
necesidades educativas asociadas o no a la discapacidad.

k) Estimular el contacto, disfrute, comprensión y creación de obras artísticas en sus múltiples  
formas de expresión.

l) Favorecer el desarrollo de los conocimientos y procesos cognitivos necesarios para continuar los 
estudios.

m) Prever estrategias de adaptación para los niños/as cualquiera sea su edad que cursarán su esco-
laridad primaria en escuelas con albergue o internado. 

Artículo 29º.- Las escuelas primarias son de jornada simple, extendida y completa, con la finalidad 
de asegurar el logro de los objetivos fijados por la presente Ley:

a) Jornada simple: escuelas cuya extensión horaria es de veinte (20) horas reloj semanal.

b) Jornada extendida: escuelas cuya extensión horaria es de veinticinco (25) a treinta (30) horas 
reloj semanal. 

c) Jornada completa: escuelas cuya extensión horaria es mayor a treinta (30) horas reloj semanal. 

Artículo 30º.- La implementación de la jornada extendida se concretará paulatinamente, teniendo 
como meta lograr la incorporación del cien por ciento (100 %) de las escuelas rurales con anterio-
ridad al año 2015. 

Artículo 31º.- Las actividades pedagógicas realizadas en el nivel de Educación Primaria están a 
cargo de personal docente titulado, conforme lo establece el Estatuto del Docente Provincial y la 
normativa vigente para el nivel. Las actividades pedagógicas sólo pueden ser supervisadas por las 
autoridades del Ministerio de Educación.

CAPÍTULO III 
EDUCACIÓN SECUNDARIA

Artículo 32º.- La Educación Secundaria es obligatoria, constituye una unidad pedagógica y organi-
zativa destinada a los/as adolescentes, jóvenes y adultos que hayan cumplido con el nivel de Educa-
ción Primaria. Tiene la finalidad de habilitar a los estudiantes para el ejercicio pleno de la ciudada-
nía, para el trabajo y para la continuación de estudios. El Estado Provincial garantiza un mínimo de 
veinticinco (25) horas reloj de clases semanales.

Artículo 33º.- La Educación Secundaria se divide en dos (2) ciclos: un (1) Ciclo Básico de tres (3) años 
de duración, de carácter común a todas las orientaciones y un (1) Ciclo Orientado, de carácter diver-
sificado según distintas áreas del conocimiento, del mundo social y del trabajo, cuya duración es de 
tres (3) años en escuelas comunes; y tres (3) y cuatro (4) años en escuelas técnicas. 

Artículo 34º.- Son objetivos de la Educación Secundaria:

a)  Brindar una formación ética que permita a los/as estudiantes desempeñarse como sujetos cons-
cientes de sus derechos y obligaciones; practicar el pluralismo, la cooperación y la solidaridad; 
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respetar los derechos humanos; rechazar todo tipo de discriminación; prepararse en la resolu-
ción pacífica de conflictos y en el ejercicio de la ciudadanía plena. 

b)  Formar sujetos responsables que utilicen el conocimiento como herramienta para comprender y 
transformar constructivamente su entorno social, económico, ambiental y cultural, situándose 
como participantes activos/as en un mundo en permanente cambio.

c) Desarrollar y consolidar las capacidades de aprendizaje e investigación, de trabajo individual y 
en equipo, de esfuerzo, iniciativa y responsabilidad, como condiciones necesarias para el acceso 
al mundo laboral, los estudios superiores y la educación a lo largo de toda la vida.

d) Desarrollar las capacidades orales y escritas de la lengua española y al menos de una lengua 
extranjera.

e) Incorporar la Educación Tecnológica como saber básico en la Educación Secundaria, generando las 
condiciones pedagógicas necesarias para el desarrollo de los estudiantes en forma concordante 
con los nuevos desarrollos científico– tecnológicos y su adecuación a la sociedad contemporánea. 

f) Brindar las oportunidades para el autoconocimiento y la construcción de la autodeterminación  
y proyecto de vida. 

g) Estimular la creación artística, literaria y cultural, la libre expresión, el placer estético y la  
comprensión de las distintas manifestaciones de la cultura.

h) Garantizar una Educación Física acorde a los requerimientos del proceso de desarrollo integral 
en lo corporal y motriz de los/as adolescentes, para favorecer la integración social, la interacción 
con el entorno natural y cultural, la preservación de la salud y el disfrute activo, en todas las  
modalidades y orientaciones. 

i)  Promover el intercambio de estudiantes de diferentes ámbitos, la organización de actividades 
de voluntariado juvenil y proyectos educativos solidarios, en el marco del proyecto educativo 
institucional. 

j)  Incluir a los/as adolescentes y los/as jóvenes no escolarizados/as en espacios escolares no  
formales, como tránsito hacia procesos de reinserción escolar plena. 

k) Garantizar la continuidad de la educación a las madres adolescentes y jóvenes, antes y des-
pués del parto, a fin de que su carrera escolar no sufra dificultades o demoras en el ciclo lectivo  
correspondiente. 

l) Promover la organización, seguimiento y financiamiento de centros de actividades para los/as 
jóvenes, quienes participarán en el diseño de su propio programa de actividades vinculadas con 
la participación ciudadana el arte, la educación física, el deporte, la ciencia, la tecnología y la 
cultura.

m) Desarrollar las capacidades necesarias para la comprensión, utilización inteligente y crítica de los 
nuevos lenguajes producidos en el campo de las tecnologías de la información y la comunicación.

n)  Vincular a los/as estudiantes con el mundo del trabajo, la producción, la ciencia, la tecnología y 
la vida como sujetos activos en el ejercicio de la ciudadanía.

ñ)  Formar sujetos con habilidades adecuadas para resolver pacíficamente los conflictos.

Artículo 35º.- El Ministerio de Educación propiciará la vinculación de las escuelas secundarias con 
el mundo de la producción y el trabajo, en este marco, podrán realizar prácticas educativas en las 
escuelas, empresas, organismos estatales, organizaciones culturales y organizaciones de la socie-
dad civil, que permitan a los/as estudiantes el manejo de tecnologías o brinden una experiencia ade-
cuada a su formación y orientación vocacional. En todos los casos estas prácticas tendrán carácter 
educativo y no podrán generar ni reemplazar ningún vínculo contractual o relación laboral. Promo-
viendo la realización de prácticas educativas de los estudiantes mayores de dieciséis (16) años de 
edad, por un plazo no mayor a seis (6) meses, durante el período escolar, con el acompañamiento de 
docentes y/o autoridades pedagógicas designadas a tal fin.

En el caso de las escuelas técnicas la vinculación de estas instituciones con el sector productivo se 
realiza de conformidad con la Ley Nacional de Educación Técnico Profesional Nº 26.058.
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Artículo 36º.- Las instituciones educativas de Nivel Secundario garantizarán los espacios para la 
participación activa de los estudiantes en la dinámica institucional, mediante estrategias propias y 
diseñadas para tal fin.

Artículo 37º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut arbitrará los medios necesarios 
para que a través de sus diferentes áreas, y con el apoyo del Ministerio de Educación de la Nación, 
se garantice:

a) La revisión periódica de la estructura curricular de la Educación Secundaria, con el objeto de 
actualizarla y establecer criterios organizativos y pedagógicos comunes y la pertinencia de los 
diseños curriculares.

b) Las alternativas de acompañamiento de la trayectoria escolar de los/as jóvenes, tales como  
tutores/as y coordinadores/as de curso, fortaleciendo el proceso educativo individual y/o grupal 
de los/as estudiantes.

c) La creación, desarrollo, seguimiento y financiamiento de espacios de actividades para jóvenes 
destinados al fomento de espacios formativos fuera de los horarios de actividad escolar, para 
el conjunto de los/as estudiantes y los/as jóvenes de la comunidad, orientados al desarrollo de 
actividades ligadas al arte, la educación física y deportiva, la recreación, la vida en la naturaleza, 
la acción solidaria, la apropiación crítica del saber y las distintas manifestaciones de la cultura, 
la ciencia y la tecnología.

d) La sólida formación actitudinal de los/as jóvenes, tendiente a formar sujetos activos, con capa-
cidad de planificación y ejecución de sus propios proyectos, referenciados en el contexto social y 
económico–productivo correspondiente.

CAPÍTULO IV 
EDUCACIÓN SUPERIOR

Artículo 38º.- La Educación Superior de gestión estatal o privada en la órbita provincial está cons-
tituida por los Institutos de Educación Superior, sean éstos de formación docente, humanística, so-
cial, técnico-profesional o artística y por instituciones nacionales y provinciales de educación no 
universitaria. 

Artículo 39º.- La Educación Superior es regulada por la Ley Nacional de Educación Superior  
Nº 24.521, la Ley Nacional de Educación Técnico Profesional Nº 26.058, por las disposiciones de la 
presente ley y los acuerdos marco aprobados por el Consejo Federal de Educación, en lo que respecta 
a los Institutos de Educación Superior.

Artículo 40º.- El Estado Provincial tiene competencia directa en la planificación de la oferta de  
carreras y de postítulos, el diseño de planes de estudio, la gestión y asignación de recursos y en la 
aplicación de las regulaciones específicas relativas a los Institutos de Educación Superior bajo su 
dependencia.

Artículo 41º.- Los Institutos de Educación Superior tienen una estructura organizativa abierta y 
flexible. Pueden acceder a la Educación Superior todos aquellos alumnos/as que hayan completado 
los estudios del nivel secundario y quienes aprueben el examen para mayores de 25 años de edad, 
establecido en el artículo 7º de la Ley Nacional de Educación Superior Nº 24.521. 

Artículo 42º.- Los Institutos de Educación Superior tienen por función básica la formación docente 
inicial, la formación docente continua, el apoyo pedagógico a las escuelas, las actividades de exten-
sión y la investigación educativa.

Artículo 43º.- Los Institutos de Educación Superior deben proporcionar formación superior en el 
área de que se trate y/o actualización, reformulación o adquisición de nuevos conocimientos y com-
petencias a nivel de postítulo. Pueden desarrollar cursos, ciclos o actividades que respondan a las 
demandas de calificación, formación y reconversión laboral y profesional, de conformidad con las 
regulaciones dictadas por el Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut.
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Artículo 44º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut arbitrará los medios necesa-
rios para que sus instituciones de formación docente garanticen la formación continua de los/as  
docentes en actividad, tanto en los aspectos curriculares como en los pedagógicos e institucionales, 
y promoverá el desarrollo de investigaciones educativas con pertinencia y calidad, y la realización 
de experiencias innovadoras.

CAPÍTULO V 
FORMACIÓN DOCENTE

Artículo 45º.- La Formación Docente tiene la finalidad de preparar profesionales capaces de ense-
ñar, generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la formación integral de las 
personas, el desarrollo provincial y nacional, y la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
Promoverá la construcción de una identidad docente basada en la autonomía profesional, el vínculo 
con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con la igualdad y la 
confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as estudiantes.

Artículo 46º.- La Formación Docente es parte constitutiva de la Educación Superior y tiene como 
funciones la formación de los/as docentes, el apoyo pedagógico a las escuelas y la investigación 
educativa.

Artículo 47º.- La formación de los/as docentes se estructura en dos (2) ciclos: una formación básica 
común, centrada en los fundamentos de la profesión docente, el conocimiento y reflexión de la rea-
lidad educativa; y una formación especializada para la enseñanza de los contenidos curriculares de 
cada nivel y modalidad.

Artículo 48º.- La formación docente para el Nivel Inicial y Primario tiene cuatro (4) años de duración 
y para el Nivel Secundario, como mínimo cuatro (4) años. 

Artículo 49º.- La política de formación docente tiene los siguientes objetivos:

a) Jerarquizar y revalorizar la formación docente como factor clave del mejoramiento de la calidad 
de la educación.

b) Desarrollar las capacidades y los conocimientos necesarios para el trabajo docente en los dife-
rentes niveles y modalidades del sistema educativo. 

c) Incentivar la investigación y la innovación educativa vinculadas con las tareas de enseñanza, la 
experimentación y sistematización de propuestas que aporten a la reflexión sobre la práctica y a 
la renovación de las experiencias escolares.

d) Ofrecer diversidad de propuestas y dispositivos de capacitación y formación posterior a la for-
mación inicial, que fortalezcan el desarrollo profesional de los/as docentes en todos los niveles 
y modalidades de enseñanza.

e) Acreditar instituciones, carreras y trayectos formativos que habiliten para el ejercicio de la  
docencia.

f) Otorgar títulos y las certificaciones de validez nacional, para el ejercicio de la docencia, en los 
diferentes niveles y modalidades del sistema.

g) Coordinar y articular acciones de cooperación académica e institucional entre los institutos de 
educación superior de formación docente, las instituciones universitarias y otras instituciones de 
investigación educativa.

h) Brindar una adecuada diversificación de las propuestas de Educación Superior, que atienda tanto 
a las expectativas y necesidades de la población como a los requerimientos del campo educativo 
sobre la base de la actualización académica, con criterio permanente, a docentes en actividad y 
promoviendo una formación de grado y continua que permita, a partir de una comprensión critica 
de los nuevos escenarios sociales, económicos, políticos y culturales y de los cambios operados 
en los sujetos sociales, desarrollar una práctica docente transformadora. 



227

TÍTULO IV 
ÁMBITOS DE DESARROLLO

 CAPÍTULO I 
EDUCACIÓN URBANA

Artículo 50º.- La Educación Urbana, se desarrolla en todos los niveles y modalidades de la ense-
ñanza, está destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a través de formas 
adecuadas a las necesidades y particularidades de las zonas urbanas y periurbanas. 

CAPÍTULO II 
EDUCACIÓN RURAL

Artículo 51º.- La Educación Rural se desarrolla en los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secun-
daria, está destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria, a través de formas 
adecuadas a las necesidades y particularidades de la población que habita en zonas rurales. 

Artículo 52º.- Son objetivos de la Educación Rural:

a)  Garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del sistema a través de propues-
tas pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo con las identidades culturales, las activida-
des productivas locales y los diferentes modelos productivos.

b) Promover el interés por el arte, los avances científicos y tecnológicos, el desarrollo de competen-
cias corporales a través de la educación física y la integración con el ambiente natural y social

c) Promover la igualdad de oportunidades y posibilidades asegurando la equidad de género. 

d) Promover diseños institucionales que permitan a los/as estudiantes mantener los vínculos con 
su núcleo familiar y su medio local de pertenencia durante el proceso educativo, garantizando 
la necesaria coordinación y articulación del sistema dentro de la Provincia y entre las diferentes 
regiones.

e) Proponer modelos de organización escolar adecuados a cada contexto, tales como agrupamien-
tos de instituciones, plurigrados y salas multiedad, instituciones que abarquen varios niveles en 
una misma unidad educativa, escuelas de alternancia, escuelas itinerantes u otras, que garanti-
cen el cumplimiento de la obligatoriedad escolar y la continuidad de los estudios en los diferen-
tes ciclos, niveles y modalidades del sistema educativo, atendiendo asimismo las necesidades 
educativas de la población rural migrante, acorde a la edad de los/as estudiantes y de los tiempos 
laborales propios de los grupos familiares.

Artículo 53º.- El Ministerio de Educación, para lograr los objetivos enunciados, es responsable de 
definir las medidas necesarias para que los servicios educativos brindados en zonas rurales, alcan-
cen niveles de calidad equivalente a los urbanos. Los criterios generales que deben orientar dichas 
medidas son: 

a) Instrumentar programas especiales de becas para garantizar la igualdad de oportunidades y po-
sibilidades.

b) Asegurar el funcionamiento de comedores escolares y otros servicios asistenciales que resulten 
necesarios a cada comunidad.

c) Integrar redes intersectoriales, a fin de coordinar la cooperación y el apoyo de los diferentes sec-
tores, para expandir y garantizar las oportunidades y posibilidades educativas de los alumnos.

d) Organizar servicios de educación no formal que contribuyan a la capacitación laboral, la forma-
ción continua y a la promoción cultural de la población rural, atendiendo especialmente la pers-
pectiva de género.
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e) Proveer los recursos pedagógicos y materiales necesarios para la escolarización de los/as estu-
diantes del medio rural, tales como textos, equipamiento informático, televisión educativa, ins-
talaciones y equipamiento para la educación física y la práctica deportiva, comedores escolares, 
residencias y transporte, entre otros.

f) Desarrollar estrategias de adaptación para los/as niños/as ingresantes a escuelas con albergue 
o internado.

CAPÍTULO III 
EDUCACIÓN A DISTANCIA Y CON COMPONENTE VIRTUAL

Artículo 54º.- La Educación a Distancia y con Componente Virtual, es la opción pedagógica y didác-
tica caracterizada por la relación docente – alumno separada en el tiempo y/o en el espacio, durante 
todo o gran parte del proceso educativo, que utiliza soportes materiales y recursos tecnológicos 
diseñados especialmente para que los/as alumnos/as alcancen los objetivos de la propuesta edu-
cativa. 

Artículo 55º.- Los proyectos, a los efectos de garantizar una educación a distancia y con componen-
te virtual, que democratice, genere igualdad de oportunidades, y abra alternativas diferentes para 
que vastos sectores de jóvenes y adultos puedan satisfacer sus expectativas y necesidades formati-
vas, deben reunir los siguientes requisitos: 

a)  El establecimiento de un enlace bidireccional entre docentes y alumnos, que resulte pertinente y 
accesible para ambos.

b)  El desarrollo de un conjunto de materiales especialmente diseñados y al alcance de todos los 
participantes.

c)  La existencia de dispositivos tecnológicos de apoyo al estudiante.

Artículo 56º.- Las titulaciones y certificaciones son extendidas en base a los acuerdos alcanzados y 
mencionados en las normativas del Consejo Federal de Educación.

Artículo 57º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, interviene en la autorización de 
la apertura de sedes de instituciones con ofertas de Educación a Distancia y con Componente Vir-
tual, cuando lo requiera una institución educativa reconocida en otra jurisdicción de origen, según 
los acuerdos federales existentes sobre la materia.

TÍTULO V 
MODALIDADES

CAPÍTULO I 
EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL

Artículo 58º.- La Educación Técnico Profesional es la modalidad de la Educación Secundaria y la 
Educación Superior, responsable de la formación de Técnicos Medios y Técnicos Superiores, en áreas 
ocupacionales específicas y de la formación profesional, introduciendo a los/as estudiantes, jóvenes 
y adultos, en un recorrido de profesionalización a partir del acceso a una base de conocimientos y 
de habilidades profesionales que les permita su inserción en áreas ocupacionales cuya complejidad 
exige haber adquirido una formación general, una cultura científico tecnológica de base a la par de 
una formación técnica específica de carácter profesional, así como continuar aprendiendo durante 
toda su vida. Procura además, responder a las demandas y necesidades del contexto socio produc-
tivo y cultural en el cual se desarrolla, con una mirada integral y prospectiva que excede a la prepa-
ración para el desempeño de puestos de trabajo u oficios específicos.
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Se rige por las disposiciones de la Ley Nacional de Educación Técnico Profesional Nº 26.058 y por las 
que en lo sucesivo se dicten.

Artículo 59º.- Son fines y objetivos de la Educación Técnico Profesional los siguientes: 

a) Fomentar la articulación e integración de la Educación Técnica de nivel secundario, de nivel 
superior y la formación profesional. 

b) Establecer articulaciones entre las instituciones y los programas de Educación Técnico Profesional 
con los ámbitos de la ciencia, la tecnología, la producción, el trabajo, el arte y el deporte.

c) Desarrollar propuestas curriculares de acuerdo con las necesidades y potencialidades del  
contexto socio-económico, cultural regional, provincial y nacional, integrado con los procesos 
científicos, tecnológicos, de desarrollo e innovación.

d) Fomentar la vinculación entre el sector productivo y la Educación Técnico Profesional. 

e) Promover el reconocimiento y la certificación de saberes y capacidades, así como la reinserción 
voluntaria en la educación formal y la prosecución de estudios regulares en los diferentes niveles 
y modalidades.

f) Desarrollar competencias con valor y significado en el empleo, que facilite la inserción y la  
promoción profesional.

g) Consolidar la formación del trabajador como ciudadano, brindándole educación para y en el tra-
bajo, acorde a los estándares reconocidos socialmente en el marco de la educación permanente.

h) Estructurar una política provincial integral, jerarquizada y armónica vinculada con la política 
nacional.

i) Generar mecanismos, instrumentos y procedimientos para el ordenamiento y la regulación de la 
educación técnico profesional.

j) Mejorar y fortalecer las instituciones y los programas de los niveles de educación secundaria, 
superior, técnica y del ámbito de la formación profesional a través de planes y programas que 
promuevan el mejoramiento continuo de la calidad de las instituciones.

k) Desarrollar oportunidades de formación específica, propia de la profesión u ocupación abordada 
y prácticas profesionalizantes dentro del campo ocupacional elegido.

Artículo 60º.- La Formación Profesional tiene como objetivos específicos:

a) Preparar, actualizar y desarrollar las capacidades de las personas para el trabajo, cualquiera sea 
su situación educativa inicial, a través de procesos que aseguren la adquisición de conocimientos 
científicos tecnológicos y el dominio de las competencias básicas, profesionales y sociales reque-
rido por una o varias ocupaciones definidas en un campo ocupacional amplio, con inserción en el 
ámbito económico-productivo.

b) Favorecer el reconocimiento y certificación de saberes y capacidades así como la reinserción  
voluntaria en la educación formal y la prosecución de estudios regulares en los diferentes niveles 
y modalidades del sistema educativo.

c) Garantizar la promoción social, a través de la elevación del nivel de cualificación de la población, 
brindándole con ello oportunidades de crecimiento personal, profesional y comunitario.

d) Consolidar la formación del trabajador como ciudadano, brindándole educación para y en el  
trabajo acorde a estándares reconocidos socialmente en el marco de la educación a lo largo de 
toda la vida.

e) Implementar prácticas corporales y motrices que actúen de manera compensatoria sobre los 
vicios posturales asociados al mundo del trabajo.

Artículo 61º.- El Poder Ejecutivo de la Provincia del Chubut creará el Consejo de Investigación, Trabajo, 
Educación y Producción como órgano propositivo y consultivo del Poder Ejecutivo en materia de Cien-
cia, Trabajo, Educación y Producción. Este Consejo articulará sus acciones con el Consejo Nacional de 
Educación Trabajo y Producción (CoNETyP) creado por la Ley Nacional de Educación Técnico Profesio-
nal Nº 26.058 y con los consejos provinciales de Educación, Investigación, Trabajo y Producción. 



230

Ley VIII Nº 91 
Ley de Educación Provincial

CAPÍTULO II 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA

Artículo 62º.- El Estado Provincial garantiza una educación artística de calidad para todos los/as 
estudiantes del Sistema Educativo, como campo de conocimiento que fomente y desarrolle habilida-
des cognitivas y psicomotrices, la sensibilidad y la capacidad creativa de cada persona, en un marco 
de valoración y protección del patrimonio natural y cultural, material y simbólico de las diversas 
comunidades que integran la Nación.

Artículo 63º.- La Educación Artística comprende:

a) La formación en distintos lenguajes artísticos para niños/as y adolescentes en todos los niveles 
y modalidades. Todos los/as estudiantes, tienen oportunidad de desarrollar y producir saberes 
en dos (2) lenguajes artísticos, como mínimo, con continuidad durante su tránsito por cada nivel 
educativo. 

b) La modalidad artística en el Nivel Secundario que ofrece una formación orientada en Música, 
Danza, Artes Visuales, Teatro y otras. Se brinda en escuelas de arte y continúa en establecimien-
tos de Educación Superior.

c) La formación artística impartida en los Institutos de Educación Superior, conformada por los 
profesorados en los diversos lenguajes artísticos para los distintos niveles de enseñanza y las 
carreras artísticas específicas.

CAPÍTULO III 
EDUCACIÓN ESPECIAL

Artículo 64º.- La Educación Especial, es la modalidad del Sistema Educativo destinada a asegurar 
el derecho a la educación de las personas con discapacidades, temporales o permanentes, en todos 
los niveles y modalidades del Sistema Educativo. La Educación Especial se rige por el principio de 
inclusión educativa, de acuerdo con la Ley Nacional de Educación Nº 26.206. La Educación Especial, 
brinda atención educativa en todas aquellas problemáticas específicas que no puedan ser aborda-
das por la educación común. El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, en el marco de 
los acuerdos del Consejo Federal de Educación, garantizará la integración de los/as estudiantes con 
discapacidades en todos los niveles y modalidades según las posibilidades de cada persona.

Artículo 65º.- Son objetivos de la Educación Especial:

a) Garantizar las trayectorias educativas de las personas con discapacidad a través de una forma-
ción integral, dando cumplimiento a la educación obligatoria.

b) Asegurar la calidad educativa de los/as estudiantes con necesidades educativas derivadas de una 
discapacidad en todos los niveles y modalidades, a través de las diferentes configuraciones de 
apoyo y personal especializado. 

c) Articular el trabajo con docentes de la escuela común, equipos de orientación escolar y organis-
mos del Estado, que atienden a personas con discapacidades temporales o permanentes, para 
garantizar un servicio eficiente y de mayor calidad.

d) Brindar a las personas con discapacidades transitorias o permanentes, propuestas pedagógicas 
diversificadas que promuevan el máximo desarrollo de sus posibilidades y el acceso a los dife-
rentes campos tecnológicos y del saber.

e) Propiciar diferentes propuestas y alternativas para su formación a lo largo de toda su vida.

f) Regular los procesos de evaluación y certificación escolar.

g) Promover la participación de las personas con discapacidad en el ejercicio pleno de sus derechos.
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Artículo 66º.- La Provincia del Chubut, en el marco de la articulación de niveles de gestión y funcio-
nes de los organismos competentes para la aplicación de la Ley Nacional Nº 26.061 de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, determina los procedimientos y recur-
sos correspondientes para identificar tempranamente las necesidades educativas derivadas de la 
discapacidad o de trastornos en el desarrollo, con el objeto de darles la atención interdisciplinaria y 
educativa para lograr su inclusión desde el Nivel Inicial.

Artículo 67º.- Con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la integración escolar y favo-
recer la inserción social de las personas con discapacidades, temporales o permanentes, la Provin-
cia del Chubut dispondrá las medidas necesarias para:

a) Garantizar una trayectoria educativa integral para las personas con discapacidad, precisando las 
configuraciones de apoyo desde la modalidad de Educación Especial.

b) Acompañar, con estrategias pedagógicas, a las personas con discapacidades para desempeñarse 
en el contexto educativo y comunitario, con el menor grado de dependencia y el mayor grado de 
autonomía posible.

c) Garantizar una trayectoria educativa integral que permita el acceso a los saberes tecnológicos, 
culturales, de educación física y artística. 

d) Garantizar la cobertura de las instituciones educativas especiales: el transporte, los recursos 
técnicos y materiales necesarios para el desarrollo del curriculum escolar. 

e) Garantizar alternativas de continuidad para su formación a lo largo de toda la vida. 

f) Garantizar la accesibilidad física de todos los edificios escolares, cualquiera sea su nivel y modalidad. 

CAPÍTULO IV 
EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS

Artículo 68º.- La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, es la modalidad educativa destinada 
a garantizar la alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar prevista por la presente 
ley, a quienes no la hayan completado en la edad establecida reglamentariamente, y a brindar posi-
bilidades de educación a lo largo de toda la vida.

Artículo 69º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, desarrolla programas específi-
cos para dar respuesta a las necesidades formativas de jóvenes y adultos que se encuentran fuera 
del sistema educativo, vinculándolos con el mundo de la cultura y el trabajo para propiciar su inser-
ción social plena.

Artículo 70º.- La organización institucional y curricular de la Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos responde a los siguientes objetivos:

a)  Brindar una formación básica e integral que permita adquirir conocimientos y desarrollar las ca-
pacidades personales, atendiendo a las particularidades socioculturales, laborales, contextuales 
y personales de la población destinataria.

b)  Diseñar una estructura curricular modular, basada en criterios de flexibilidad y apertura.

c)  Promover la participación de los/as estudiantes en el desarrollo del proyecto educativo, así como 
la vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales o sociales. 

d)  Promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías.

e)  Desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particularmente en zonas rurales o 
aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus resultados. 

f)  Otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a través de la experiencia laboral.

g)  Mejorar la formación profesional y/o adquirir una preparación que facilite la inserción laboral, for-
taleciendo su formación actitudinal y sus capacidades emprendedoras para la planificación y eje-
cución de sus propios proyectos, referenciándolos en el contexto social y económico–productivo 
correspondiente.
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h) Fomentar la participación en la vida social, cultural, política y económica haciendo efectivo el 
derecho a la ciudadanía democrática.

i) Incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género y la diversidad cultural.

j) Garantizar la inclusión de los/as adultos/as mayores y de las personas con discapacidades,  
temporales o permanentes.

k) Implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y acompañen la movilidad de 
los/as participantes.

l) Promover a través de la educación física, el desarrollo de la corporeidad y la participación en 
actividades de vinculación con el arte, la ciencia, la tecnología y la recreación.

Artículo 71º.- Los programas y acciones de educación para jóvenes y adultos, se articularán con 
acciones de otros ministerios, y particularmente con las áreas responsables de trabajo, empleo y 
seguridad social, desarrollo social, justicia, derechos humanos y salud y se vincularán con el mundo 
de la producción y el trabajo. A tal fin, se acordarán los mecanismos de participación de los sectores 
involucrados, a nivel nacional, regional y local. Asimismo, el Estado garantiza el acceso a la Infor-
mación y a la orientación sobre las ofertas de educación permanente y las posibilidades de acceso 
a las mismas.

CAPÍTULO V 
 EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y BILINGÜE

Artículo 72º.- La Educación Intercultural y Bilingüe, es la modalidad del sistema educativo que atra-
viesa todos los ciclos, niveles y modalidades para garantizar el derecho constitucional de los pue-
blos indígenas y migrantes, a recibir una educación respetuosa de sus pautas culturales. 

A los efectos de esta Ley, se entiende por pueblos indígenas y migrantes a las comunidades, entida-
des colectivas, familias y personas que se reconocen como pertenecientes a los mismos, con auto-
nomía propia, una lengua ancestral y una organización social, política, económica y cultural susten-
tada en un espacio territorial (tierra, agua, aire, subsuelo y recursos naturales) que les confiere una 
cosmovisión, una historia particular y que garantizan su continuidad. 

Artículo 73º.- Son objetivos de la Educación Intercultural y Bilingüe:

a) Propiciar en los/las estudiantes el desarrollo de competencias en múltiples sistemas culturales, 
el ejercicio de la empatía y del respeto a las diferencias en un entorno pluricultural y plurilingüe.

b) Extender, potenciar y profundizar las acciones de políticas públicas con los pueblos indígenas y 
migrantes, particularmente, con el pueblo Mapuche – Tehuelche, conforme la Constitución Nacio-
nal y la Constitución Provincial. 

c) Preservar, desarrollar, fortalecer y socializar sus pautas culturales históricas y actuales, sus 
lenguas, sus cosmovisiones e identidades étnicas en tanto sujetos de derecho y protagonistas 
activos del desarrollo de la sociedad contemporánea.

d) Propiciar mecanismos de participación permanente, de los pueblos indígenas y migrantes, a tra-
vés de sus representantes en los órganos responsables, a los efectos de definir, ejecutar y eva-
luar las estrategias orientadas a esta modalidad.

e) Impulsar la investigación-acción sobre la realidad sociocultural y lingüística de los pueblos indí-
genas y migrantes, de los entornos rurales y urbanos, a los fines de su participación en el diseño 
de propuestas curriculares y materiales educativos pertinentes.

f) Generar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los pueblos indígenas y 
migrantes que incluyan sus lenguas, valores, conocimientos y otros rasgos sociales y culturales.

g) Contribuir a la construcción de una identidad provincial intercultural y plurilingüe.

h) Implementar, en forma gradual y continua, la figura de un mediador/a natural entre los saberes 
culturales y lingüísticos de su pueblo y los saberes escolares. 
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Artículo 74º.- Para garantizar el desarrollo de la Educación Intercultural y Bilingüe, el Estado  
provincial será responsable de: 

a) Promover la formación docente específica, inicial y continua, correspondiente a los distintos ni 
veles del sistema, asegurando una educación con igualdad y calidad que cuente con la participa-
ción de especialistas e idóneos. 

b) Propiciar instancias institucionales de participación de los pueblos indígenas y migrantes en la 
planificación y gestión de los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 

c) Asegurar el derecho de los pueblos indígenas y migrantes a recibir una educación intra e inter-
cultural y bilingüe que ayude a revitalizar, utilizar y desarrollar sus lenguas así como a preservar, 
fortalecer y recrear sus cosmovisiones, pautas culturales, identidades y costumbres, reconocien-
do su pertenencia a un espacio territorial a fin de evitar el desarraigo y la migración a los espacios. 

d) Incentivar el auto-reconocimiento y la construcción identitaria de los/las estudiantes de pueblos 
indígenas y migrantes así como el acceso a culturas y lenguas diferentes. 

e) Incorporar en forma gradual y continua al sistema educativo provincial las figuras del kimche 
(poseedor/a de sabiduría) y del/de la kimeltuchefe (trasmisor/trasmisora de saberes) en su fun-
ción genuina de maestro/maestra que, a través de la oralidad y en mapuzungun (lengua mapu-
che), comunica el kimun (saber), el rakizuam (pensamiento), el az mapu y el az mongen (principios 
y valores), de la cultura mapuche – tehuelche.

Artículo 75º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, en el marco de los acuerdos 
federales, definirá, previa consulta a los pueblos indígenas y migrantes a través de sus representan-
tes, contenidos comunes, orientaciones pedagógicas y curriculares, interculturales y plurilingües 
así como la inclusión del enfoque intercultural en la formación, capacitación y actualización docente 
para todos los niveles del sistema educativo. 

CAPÍTULO VI 
EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD

Artículo 76º.- La Educación en Contextos de Privación de Libertad, es la modalidad del sistema edu-
cativo destinada a garantizar el derecho a la educación de todas las personas privadas de libertad.

Artículo 77º.- Todas las personas que se encuentren privadas de libertad, dentro de las instituciones 
de encierro o fuera de ellas, cuando las situaciones de detención lo permitan, tienen derecho al ac-
ceso, permanencia y tránsito en todos los niveles y modalidades del sistema educativo. Este derecho 
es puesto en conocimiento, en forma fehaciente, desde el momento de su ingreso a la institución.

Artículo 78º.- El Ministerio de Educación, acordará y coordinará acciones, estrategias y mecanismos 
necesarios con otros ministerios, institutos de educación superior universitaria y no universitaria.

Artículo 79º.- La Educación en Contextos de Privación de la Libertad tiene como objetivos:

a) Garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del sistema a través de propues-
tas pedagógicas flexibles que fortalezcan la educación en valores y vinculen a las personas pri-
vadas de libertad con el mundo del trabajo, las actividades productivas y los diferentes modelos 
productivos (cooperativismo, microemprendedorismo, asociativismo, etc.)

b) Brindar información permanente sobre las ofertas educativas y culturales existentes.

c) Contribuir a la inclusión social de las personas privadas de libertad. 

d) Ofrecer, en el marco de la normativa vigente para las unidades carcelarias y/o penitenciarias, 
formación técnico profesional, en todos los niveles y modalidades.

e) Favorecer el acceso y permanencia en la Educación Superior y la posibilidad de ingresar a un  
sistema gratuito de Educación a Distancia.

f) Asegurar alternativas de Educación no Formal y apoyar las iniciativas educativas que formulen 
las personas privadas de libertad.
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g) Garantizar y desarrollar propuestas, destinadas a estimular la creación artística y la participa-
ción en diferentes manifestaciones culturales, científicas, tecnológicas y deportivas.

h) Desarrollar programas específicos de formación a distancia o presencial, para que las personas 
privadas de libertad, puedan, una vez cumplida su condena, dar continuidad y culminar los estu-
dios iniciados dentro de la institución.

i) Garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a todas las personas privadas de liber-
tad, dentro de las instituciones de encierro o fuera de ellas, cuando las condiciones de detención 
lo permitieran. 

Artículo 80º.- El Ministerio de Educación ofrece atención educativa de nivel inicial destinada a  
los/as niños/as de cuarenta y cinco (45) días a cuatro (4) años de edad, nacidos/as y/o criados/as en 
contextos de privación de libertad, a través de jardines maternales o de infantes, de otras activida-
des educativas y recreativas en diferentes ámbitos.

CAPÍTULO VII 
EDUCACIÓN HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA

Artículo 81º.- La educación domiciliaria y hospitalaria es la modalidad del sistema educativo en los 
niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, destinada a garantizar el derecho a la educación 
de los/as estudiantes que, por razones de salud, se ven imposibilitados/as de asistir con regularidad 
a una institución educativa en los niveles de la educación obligatoria, por períodos de quince (15) 
días corridos o más.

Artículo 82º.- El objetivo de esta modalidad es garantizar la igualdad de oportunidades a los/as 
alumnos, permitiendo la continuidad de sus estudios y la reinserción a la escuela de origen.

Artículo 83º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, garantiza la creación de los 
servicios, según las demandas en cada región, en salvaguarda de los derechos del niño/a y jóvenes 
en situación de enfermedad hospitalizada o en reposo domiciliario.

TÍTULO VI 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE GESTIÓN PRIVADA

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES

Artículo 84º.- Los Establecimientos de Educación Pública de Gestión Privada, responden al ejercicio 
de los derechos constitucionales de libertad de enseñanza, iniciativa privada, y el de los padres a 
elegir para sus hijos/as la institución educativa cuyo ideario responda a sus convicciones filosófi-
cas, éticas y/o religiosas. Tienen derecho a prestar este servicio la Iglesia Católica, las confesiones 
religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos, las sociedades, cooperativas, organizaciones 
sociales, mutuales, sindicatos, asociaciones, fundaciones y empresas con personería jurídica y las 
personas físicas. 

Estas instituciones tendrán los siguientes derechos y obligaciones:

a)  Derechos: crear, administrar y sostener establecimientos educativos; matricular, evaluar y emi-
tir certificados y títulos con validez y alcance provincial y/o nacional, siempre que corresponda 
según normativa vigente; nombrar y promover a su personal directivo, docente, administrativo 
y auxiliar; formular planes y programas de estudio; aprobar el proyecto educativo institucional 
de acuerdo con su ideario y participar del planeamiento educativo. Tendrán derecho a publicitar 
la oferta educativa siempre que en la publicidad conste el tipo y número de norma legal que la 
avale.
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b) Obligaciones: Cumplir con la normativa y los lineamientos de la política educativa nacional y 
provincial; ofrecer servicios educativos que respondan a necesidades de la comunidad; brindar 
toda la información necesaria para la supervisión pedagógica y el control contable y laboral de 
los fondos aportados por el Estado.

Artículo 85º.- Los servicios educativos de Educación Pública de Gestión Privada, que funcionen en 
el territorio de la Provincia del Chubut, en sus diferentes niveles y modalidades, están sujetos a la 
autorización y reconocimiento previo por el Ministerio de Educación. 

Se define al reconocimiento como el medio por el cual el Estado reconoce la creación, autoriza su 
funcionamiento y otorga validez nacional a la enseñanza que imparten los establecimientos educa-
tivos de gestión privada, de acuerdo con los diseños y/o documentos curriculares oficialmente apro-
bados. Comprende tanto las ofertas presenciales como la educación a distancia. El procedimiento 
para obtener la autorización y reconocimiento de instituciones educativas de gestión privada, es el 
establecido por la normativa vigente y la que se dicte a tal efecto. El Ministerio de Educación dispon-
drá un organismo específico para el contralor y orientación de estos establecimientos con su debida 
estructura organizativa.

Artículo 86º.- El Estado Provincial dispondrá la supervisión y evaluación, a través del organismo 
competente y personal idóneo, de las Instituciones Educativas Públicas de Gestión Privada, tanto en 
el aspecto pedagógico y didáctico, como en la asignación, distribución, control y exigencia de ren-
dición de cuentas del aporte estatal atendiendo las características propias de estas instituciones.

Artículo 87º.- Los Establecimientos Educativos Públicos de Gestión Privada, que sean reconocidos 
por el Ministerio de Educación, serán autorizados a funcionar de acuerdo a la siguiente clasificación, 
en relación con la contribución financiera del Estado Provincial en concepto de aporte o subvención:

a) Establecimientos subvencionados por el Estado: son los que reciben aporte estatal para el pago 
de los salarios de la Planta Orgánica Funcional aprobada.

b) Establecimientos de Gestión Social: 

I) Son un tipo de unidad educativa contemplada en el artículo 14 de la Ley de Educación Nacional 
Nº 26.206. Surgen como respuesta de las necesidades del presente, impulsadas por distintas 
organizaciones sociales, fundacionales, organizaciones sin fines de lucro, organismos no gu-
bernamentales, iglesias de diferentes credos religiosos, fábricas y empresas recuperadas.

II) Son unidades educativas de carácter universal y gratuito, que atienden a los sectores de la 
comunidad en situaciones de vulnerabilidad y en condiciones de pobreza, son espacios de in-
clusión social que permiten la permanencia en el sistema educativo, implementan proyectos 
socioeducativos, dando respuesta a las necesidades de los/as alumnos/as, evitando la deser-
ción y el desgranamiento escolar.

III) El Estado podrá aportar fondos necesarios para gastos de funcionamiento: salarios de perso-
nal, alquileres, insumos, servicios públicos y toda otra erogación que derive del servicio edu-
cativo. Los mismos deberán ser rendidos ante los organismos estatales correspondientes. 

c) Establecimientos de Autogestión: son los que no perciben aporte estatal y son sostenidos con el 
aporte de los padres y alumnos mayores de edad. 

Artículo 88º.- No se podrá trabar embargo sobre el aporte estatal, en la medida que afecte la dispo-
nibilidad de los fondos necesarios para cumplir con la obligación del establecimiento educativo de 
abonar salarios, beneficios previsionales y asistenciales a los/as docentes.

Artículo 89º.- Los/as docentes de instituciones de Educación Pública de Gestión Privada reconoci-
das, tendrán derecho a una remuneración mínima igual a la de los docentes de instituciones de ges-
tión estatal, conforme al régimen de equiparación fijado por la legislación vigente, deberán poseer 
títulos reconocidos oficialmente y gozarán de los mismos derechos y obligaciones que los docentes 
de establecimientos públicos de gestión estatal, y su relación laboral se regirá por las disposiciones 
de la Ley Nacional Nº 13.047 Estatuto para el Personal de los Establecimientos Privados de Enseñan-
za, las normas concordantes y su reglamentación y receptado en la Ley Nacional de Transferencia de 
Servicios Educativos N° 24.049 y la Ley Provincial VIII Nº 24 (antes Ley Nº 2.121).
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Artículo 90º.- La autorización de apertura de ofertas académicas de educación no formal debe ajus-
tarse a las prescripciones de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y a la normativa provincial que 
se dicte al efecto.

TÍTULO VII 
ESCUELA Y COMUNIDAD EDUCATIVA

CAPÍTULO I 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

Artículo 91º.- La Institución Educativa es la unidad pedagógica del sistema responsable de los  
procesos de enseñanza-aprendizaje destinados al logro de los objetivos establecidos por esta ley. 
Para ello, favorece y articula la participación de los distintos actores que constituyen la comuni-
dad educativa: directivos, docentes, padres, madres y/o tutores/as, estudiantes, ex estudiantes, per-
sonal administrativo/a operativo y auxiliar de la docencia, profesionales de los equipos de apoyo 
que garantizan el carácter integral de la educación, cooperadoras escolares y otras organizaciones  
vinculadas a la institución.

Artículo 92º.- En el marco de los acuerdos alcanzados en el Consejo Federal de Educación, el Minis-
terio de Educación fija las disposiciones necesarias para la organización de las instituciones edu-
cativas de acuerdo a los siguientes criterios generales, que se adecuan a los niveles y modalidades:

a)  Definir como comunidad de trabajo, su proyecto educativo con la participación de todos sus inte-
grantes, respetando los principios y objetivos enunciados en esta Ley y en la legislación vigente.

b)  Promover modos de organización institucional, que garanticen dinámicas democráticas de con-
vocatoria y participación de los/as estudiantes en la experiencia escolar.

c)  Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de los/as estudiantes.

d)  Brindar a los equipos docentes, la posibilidad de contar con espacios institucionales destinados 
a elaborar sus proyectos educativos comunes.

e)  Promover la creación de espacios de articulación, entre las instituciones del mismo nivel educa-
tivo y de distintos niveles educativos de una misma zona.

f)  Promover la vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que se consideren per-
tinentes, a fin de asegurar la provisión de servicios sociales, psicológicos, psicopedagógicos y 
médicos que garanticen condiciones adecuadas para el aprendizaje.

g) Desarrollar procesos de autoevaluación institucional, con el propósito de revisar las prácticas 
pedagógicas y de gestión.

h) Realizar adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos curriculares jurisdiccionales 
y federales, para responder a las particularidades y necesidades de su alumnado y su entorno.

i) Promover espacios de participación de la comunidad educativa, que generen la construcción del 
acuerdo de convivencia.

j) Desarrollar prácticas de mediación, que contribuyan a la resolución pacífica de conflictos.

k) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica.

l) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio local, desarrollar actividades de exten-
sión, tales como las acciones de aprendizaje-servicio, y promover la creación de redes que forta-
lezcan la cohesión comunitaria e intervengan frente a la diversidad de situaciones que presenten 
los/as estudiantes y sus familias.

m) Promover la participación de la comunidad, a través de la cooperación escolar, en todos los esta-
blecimientos educativos públicos de gestión estatal.
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n) Favorecer el uso de las instalaciones escolares, para actividades deportivas, recreativas, expre-
sivas y comunitarias, generando conciencia y responsabilidad en su cuidado.

ñ) Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin de permitir a los/as estu-
diantes conocer la cultura nacional, experimentar actividades físicas y deportivas en ambientes 
urbanos y naturales y tener acceso a las actividades culturales de su localidad y otras.

Artículo 93º.- Los Institutos de Educación Superior, tendrán una gestión democrática, a través de 
organismos colegiados, que favorezcan la participación de los/as docentes y de los/as estudiantes 
en el gobierno de la institución.

CAPÍTULO II 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 94º.- Los/as docentes del sistema educativo llevan a cabo su tarea de acuerdo a los fines y 
objetivos fijados por la presente Ley, con los derechos y obligaciones determinados en los estatutos 
que regulan su actividad y su carrera, en la legislación general y los acordados en negociaciones 
colectivas.

Sin perjuicio de esto, tendrán los siguientes derechos y obligaciones:

I -  Derechos de los Docentes: 

a) Al desempeño en cualquier ámbito, mediante la acreditación de los títulos y/o certificaciones, 
de acuerdo con la normativa vigente.

b) A la capacitación y actualización integral y especifica según nivel modalidad y ámbito de  
desarrollo, gratuita, con puntaje y en servicio a lo largo de toda su carrera.

c) Al ejercicio de la docencia sobre la base de la libertad de cátedra y la libertad de enseñanza, 
en el marco de los principios establecidos por la constitución nacional, la constitución provin-
cial las disposiciones de la presente ley y el ideario de cada establecimiento.

d) A la activa participación en la elaboración e implementación del proyecto institucional de la 
escuela.

e) Al desarrollo de sus tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene.

f) Al mantenimiento de su estabilidad en el cargo en tanto su desempeño sea satisfactorio de 
conformidad con la normativa vigente.

g) A los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra social.

h) A un salario digno.

i) A participar en el gobierno de la educación por sí y/o a través de sus representantes.

j) Al acceso a programas de salud laboral, de vacunación masiva y prevención de las enferme-
dades profesionales.

k) Al acceso a los cargos por concurso conforme a lo establecido en la legislación vigente para 
las instituciones de gestión estatal.

l) A la negociación colectiva nacional y jurisdiccional.

m) A la libre asociación, a la participación gremial y al respeto integral de todos sus derechos 
como ciudadano/a.

n) Disponer el acceso libre y gratuito de los datos de estadística educativa.

II - Obligaciones de los/as Docentes:

a) Respetar y hacer respetar los principios constitucionales, las disposiciones de la presente ley, 
el ideario, la normativa institucional y la que regula la tarea docente.



238

Ley VIII Nº 91 
Ley de Educación Provincial

b) Cumplir con los lineamientos de la política educativa establecida por el Gobierno Provincial y 
con los diseños curriculares de cada uno de los niveles y modalidades.

c) Capacitarse y actualizarse en forma permanente.

d) Ejercer su trabajo de manera idónea y responsable.

e) Proteger y garantizar los derechos de los/as niños/as y adolescentes que se encuentren bajo 
su responsabilidad.

f) Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros 
de la comunidad educativa.

g) A recurrir a otras instituciones para garantizar los derechos de los niños/as y adolescentes 
con problemáticas socio–afectivas.

h) Dar a conocer a los responsables de los niños/as los estatutos y reglamentaciones de la  
institución.

Artículo 95º.- El personal administrativo, técnico, auxiliar, social, de la salud y de servicio es parte 
integrante de la comunidad educativa y su misión principal es contribuir a asegurar el funciona-
miento de las instituciones educativas y de los servicios de la educación, conforme los derechos y 
obligaciones establecidos en sus respectivos estatutos.

Artículo 96º.- No puede incorporarse, ni ejercer la carrera docente, aun cuando se hubieren benefi-
ciado con el indulto o la conmutación de la pena, la persona condenada por:

a) Delito de lesa humanidad.

b) Actos contra el orden institucional y el sistema democrático.

c) Delitos contra la integridad sexual.

Artículo 97º.- Todos/as los/as estudiantes tienen los mismos derechos y deberes, sin más distincio-
nes que las derivadas de su edad, del nivel educativo o modalidad que estén cursando, establecidas 
o las que se establezcan por leyes especiales.

I - Derechos de los Estudiantes:

a) Una educación integral e igualitaria en términos de calidad y cantidad, que contribuya al de-
sarrollo de su personalidad, posibilite la adquisición de conocimientos, habilidades y sentido 
de responsabilidad y solidaridad sociales y que garantice igualdad de oportunidades.

b) Ser respetados/as por sus educadores y todos los integrantes de la comunidad educativa 
en su libertad de conciencia, en el marco de la convivencia democrática, en su integridad y  
dignidad personal.

c) Concurrir a la escuela hasta completar la educación obligatoria.

d) Ser protegidos/as contra todo tipo de violencia, especialmente la física, psicológica o moral.

e) Ser evaluados/as en su desempeño y logros, conforme a criterios rigurosa y científicamente 
fundados, en todos los niveles, modalidades y orientaciones del sistema, e informados/as al 
respecto.

f) Recibir el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para garantizar la igual-
dad de oportunidades y posibilidades que le permitan completar la educación obligatoria.

g) Recibir orientación vocacional, académica y profesional-ocupacional que posibilite su inser-
ción en el mundo laboral y la prosecución de otros estudios.

h) Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes u otras organizaciones comunitarias 
para participar en el funcionamiento de las instituciones educativas, con responsabilidades 
progresivamente mayores, a medida que avancen en los niveles del sistema.

i) Participar en la toma de decisiones sobre la formulación de proyectos y en la elección de 
espacios curriculares complementarios que propendan a desarrollar mayores grados de res-
ponsabilidad y autonomía en su proceso de aprendizaje.
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j) Desarrollar sus aprendizajes en edificios que respondan a normas de seguridad y salubridad, 
con instalaciones y equipamiento que aseguren la calidad del servicio educativo.

II - Deberes de los/as Estudiantes:

a) Estudiar y esforzarse por conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades y posibili-
dades.

b) Participar en todas las actividades formativas y complementarias.

c) Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos/as los/as 
miembros de la comunidad educativa.

d) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un ade-
cuado clima de estudio en la institución, respetando el derecho de sus compañeros/as a la 
educación y las orientaciones de la autoridad, los/as docentes y los/as profesores/as.

e) Respetar el proyecto educativo institucional, las normas de organización, convivencia y disci-
plina del establecimiento escolar.

f) Asistir a clase regularmente y con puntualidad.

g) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, equipamiento y materiales didácticos del 
establecimiento educativo.

h) Respetar a sus educadores en todos los niveles y modalidades del sistema educativo.

Artículo 98º.- Los padres, madres, tutores/as tienen los derechos y obligaciones inherentes a su 
función, para dar cumplimiento a la educación obligatoria, según lo establecido en la Ley de Educa-
ción Nacional.

I - Derechos de los padres, madres, tutores/as y encargados/as:

a) Ser reconocidos/as como agentes naturales y primarios de la educación.

b) Conformar cooperadoras escolares con el fin de colaborar con las propuestas e iniciativas 
institucionales.

c) Participar en las actividades de los establecimientos educativos en forma individual o a tra-
vés de las cooperadoras escolares y los órganos colegiados representativos, en el marco del 
proyecto educativo institucional.

d) Elegir para sus hijos/as o representados/as, la institución educativa cuyo ideario responda a 
sus convicciones filosóficas, éticas o religiosas.

e) Ser informados/as periódicamente acerca de la evolución y evaluación del proceso educativo 
integral de sus hijos/as o representados/as.

f) Participar activamente en el gobierno de la institución de acuerdo a lo establecido en el Capí-
tulo V de la presente ley.

g) Ser convocados a reuniones escolares.

h) Contribuir para la elaboración de los códigos institucionales de convivencia, en un marco de 
respeto por la opinión del otro.

II - Deberes de los padres, madres, tutores/as y encargados/as: 

a) Hacer cumplir a sus hijos/as o representados/as la educación obligatoria.

b) Conocer y respetar los estatutos y reglamentaciones de la institución.

c) Asegurar la concurrencia de sus hijos/as o representados/as a los establecimientos escola-
res para el cumplimiento de la escolaridad obligatoria, salvo excepciones de salud o de orden 
legal que impidan a los/as educandos/as su asistencia periódica a la escuela.

d) Garantizar las condiciones necesarias para la escolarización de sus hijos/as o representados/as.

e) Conocer y respetar las condiciones de estudio, investigación, trabajo y convivencia que esta-
blezca la institución a la que pertenecen.
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f) Respetar el disenso, buscar la verdad en un marco de pluralismo y respeto por la opinión y 
aportes del otro.

g) Monitorear el desempeño escolar de sus hijos/as o representados/as y responsabilizarse por 
su trayectoria.

h) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la autoridad pedagógica del/de 
la docente y las normas de convivencia de la unidad educativa.

i) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la libertad de conciencia, la  
dignidad, integridad e intimidad de todos/as los/as miembros de la comunidad educativa.

TÍTULO VIII 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD  
Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 99º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, en el marco de los acuerdos 
celebrados en el Consejo Federal de Educación:

a) Define las estructuras y contenidos curriculares comunes en todos los niveles y años de la esco-
laridad obligatoria. 

b) Establece mecanismos de renovación periódica, total o parcial, de los contenidos curriculares 
comunes, garantizando la enseñanza de contenidos educativos, social y científicamente perti-
nentes, mediante diseños curriculares y documentos de desarrollo curricular para cada nivel, 
modalidad y ámbito de desarrollo de la educación, que contemplen los contenidos de los Núcleos de 
Aprendizaje Prioritarios, definidos en el marco de los acuerdos del Consejo Federal de Educación.

c) Define las orientaciones para el Nivel Secundario.

d) Define los criterios básicos concernientes a la carrera docente en el ámbito estatal.

e) Asegura el mejoramiento de la formación inicial y continua de los/as docentes como factor clave 
de la calidad de la educación.

f) Estimula procesos de innovación y experimentación educativa.

g) Dota a todas las escuelas de los recursos materiales necesarios para garantizar una educación 
de calidad, tales como la infraestructura, los equipamientos científicos y tecnológicos, de edu-
cación física y deportiva, bibliotecas y otros materiales pedagógicos, priorizando aquéllas que 
atienden a estudiantes en situaciones sociales más desfavorecidas.

Artículo 100º.- El Ministerio de Educación implementará de manera gradual, Equipos de Apoyo a la 
trayectoria escolar de los/as estudiantes y de las instituciones, mediante:

I -  Servicio de Psicología Educacional y Psicopedagogía: que estará conformado por profesionales 
del área de psicología y psicopedagogía, matriculados en sus respectivos colegios, en carácter de 
consultores externos a la institución escolar, quienes deben cumplir con los siguientes objetivos:

a)  Brindar contención y asesoramiento a la comunidad educativa, atendiendo coyunturas indivi-
duales, grupales e institucionales.

b)  Actuar ante situaciones de crisis y emergencia que impacten directamente en la comunidad 
educativa.

c)  Promover acciones que tiendan al crecimiento, superación individual y grupal de los actores 
que componen la comunidad educativa, como así también impulsar prácticas que tiendan a la 
proyección institucional.
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II - Equipos Interdisciplinarios de Orientación, Asesoramiento y Evaluación de las Trayectorias  
Educativas de los/las estudiantes con discapacidad en el sistema educativo: en cada región se 
conformarán, según la necesidad específica que se atienda, con psicólogos, psicopedagogos y 
trabajadores sociales, entre otros. Son sus objetivos y funciones:

a)  Asesorar y orientar trayectorias educativas que requieran el diseño e implementación de 
configuraciones de apoyo, desde una perspectiva interdisciplinaria.

b)  Intervenir interdisciplinaria e institucionalmente, en las situaciones planteadas por las  
escuelas, detectando y trabajando las barreras al aprendizaje y a la participación. 

c)  Participar de manera interdisciplinaria en el acompañamiento de la trayectoria educativa de 
los/as alumnos/as con discapacidades.

d)  Desarrollar tareas de prevención, detección temprana, diagnósticos, orientación y asesora-
miento institucional y específico para el/la alumno/a con discapacidad y su familia.

III -  Servicio de Mediación Educativa: que estará conformado por equipos de docentes especializados 
en mediación educativa, en cada una de las regiones, quienes deben cumplir con los siguientes 
objetivos:

a) Asesorar, facilitar y/o llevar a cabo procesos de mediación para el abordaje de situaciones de 
conflictos interpersonales, intergrupales e interinstitucionales y procesos de elaboración de 
acuerdos entre los distintos actores del Sistema Educativo. 

b) Articular y concretar acciones tendientes a la promoción de la convivencia pacífica, elaborando 
dispositivos de capacitación, difusión y sensibilización en herramientas comunicacionales y 
habilidades para la vida, como complemento del abordaje de las situaciones de conflicto en 
las instituciones educativas y su comunidad. 

c) Elaborar dispositivos de relevamiento de datos, como fuente de información para la toma de 
decisiones y para evaluar el impacto de las propias acciones. 

IV - Centros de Admisión de la Medida de la Seguridad Educativa: estarán a cargo de personal espe-
cializado, quienes deberán cumplir con los siguientes objetivos: 

a) Brindar la posibilidad de desarrollar la medida de seguridad educativa dispuesta judicialmen-
te, a los probadores ocasionales o experimentadores de sustancias tóxicas, conforme la Ley 
Nacional de Estupefacientes Nº 23.737.

b) Orientar, asesorar y coordinar acciones entre padres, instituciones y alumnos/as.

c) Realizar tareas de prevención.

Artículo 101º.- El Estado garantiza las condiciones materiales y culturales para que todos/as  
los/as estudiantes logren aprendizajes comunes de buena calidad, independientemente de su origen 
social, radicación geográfica, género o identidad cultural.

Artículo 102º.- El Ministerio de Educación brega por la buena calidad de la educación, la cohesión, la 
integración regional y nacional, y garantiza la validez nacional de los títulos que emita.

Artículo 103º.- El Ministerio de Educación vela por el ejercicio, la construcción y la ampliación de la 
memoria colectiva sobre todos los procesos históricos y políticos de nuestro país, sin que violenten 
la libertad de pensamiento garantizada por la Constitución Nacional.

Artículo 104º.- El Ministerio de Educación promueve la definición de proyectos institucionales que 
permitan a las instituciones educativas postular sus propios desarrollos curriculares, en el marco 
de los objetivos y pautas comunes definidas por esta ley.

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Artículo 105º.- El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la comunicación forman 
parte de los contenidos curriculares indispensables para la inclusión en la sociedad del conocimiento.
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Artículo 106º.- La enseñanza de un idioma extranjero es obligatoria en todas las escuelas de nivel 
primario y secundario de la Provincia, propiciando la enseñanza del mismo en el nivel superior.

Artículo 107º.- Se implementará progresivamente la enseñanza obligatoria del idioma inglés, y de 
otras lenguas, en segundo término.

Artículo 108º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut fortalece las bibliotecas es-
colares existentes y asegura su creación y adecuado funcionamiento en aquellos establecimientos 
que carecen de las mismas. Asimismo, garantiza la existencia de maestros bibliotecarios a cargo de 
las mismas, e implementará planes y programas permanentes de promoción del libro y la lectura.

CAPÍTULO III 
EDUCACIÓN AMBIENTAL

Artículo 109º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, en acuerdo con el Consejo  
Federal de Educación, dispone las medidas necesarias para proveer la educación ambiental en todos 
los niveles y modalidades del Sistema Educativo, haciendo especial énfasis en la preservación de los 
bosques, los ríos, el suelo, la estepa, los mares y ecosistemas, con la finalidad de promover valores, 
comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado y la protección de la 
diversidad biológica; que propendan a la preservación de los recursos naturales y a su utilización 
sostenible y que mejoren la calidad de vida de la población.

Artículo 110º.- Son sus objetivos:

a)  Aportar propuestas curriculares y extracurriculares para la incorporación de la perspectiva am-
biental a partir de una pedagogía basada en el diálogo de saberes, asumiendo responsabilidades 
y desempeñando un papel activo en la construcción de prácticas sustentables. 

b)  Proponer y desarrollar estrategias de Educación Ambiental, formación y capacitación para los 
docentes del sistema educativo y para la comunidad en general. 

c)  Establecer una vinculación permanente con fines pedagógicos entre las áreas naturales protegidas 
de la Provincia y el sistema educativo. 

d)  Trabajar la interacción territorial del establecimiento educativo con su entorno inmediato, contex-
tualizando el accionar ambiental educativo a las realidades específicas de cada localidad y región. 

TÍTULO IX:  
INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES

Artículo 111º.- El Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de desarrollar e implementar una 
política de evaluación continua y periódica del sistema educativo en todas sus variables, verificando 
la concordancia con las necesidades de la Provincia en la búsqueda de la igualdad educativa, la 
mejora de la calidad, sistematizando la información y poniéndola a disposición de las autoridades e 
instituciones educativas para la toma de decisiones.

Artículo 112º.- El Ministerio de Educación propicia la integración a redes y sistemas provinciales, 
nacionales e internacionales.

Artículo 113º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, creará el Sistema Provincial de 
Información Educativa, integrado por todas la unidades de información (Centro de Documentación, 
Bibliotecas Pedagógicas, Escolares, Archivos y Museos Escolares, etc.) y propiciará su integración 
en redes y sistemas nacionales e internacionales.
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Propiciará el desarrollo de las Unidades de Información dotando de recursos humanos, tecnológi-
cos, materiales y espacios físicos adecuados para hacer accesible la información a través de servi-
cios reales y virtuales.

Artículo 114º.- El Ministerio de Educación implementará progresivamente el Instituto Provincial  
de Evaluación Educativa (IPEE), integrado por: representantes del Ministerio de Educación, de la 
Comisión de Educación de la Legislatura, de las organizaciones del trabajo y la producción, y de las 
organizaciones gremiales docentes con personería y otros que se determinen como necesarios, que 
trabajará en forma articulada con la Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad 
Educativa (DINIECE) o el organismo que lo reemplace, y con las áreas responsables del planeamiento 
y la evaluación educativa a nivel nacional.

Será el organismo responsable de: 

a) Generar y establecer un sistema de Evaluación y control periódico de la Calidad del Sistema Edu-
cativo Chubutense.

b) Desarrollar, fortalecer y sostener un Sistema Provincial de Información Educativa que ofrezca, 
al Ministerio de Educación, información oportuna y de calidad para planificar, gestionar y tomar 
decisiones relativas a la política educativa.

c) Describir y analizar los problemas asociados a la enseñanza, fortaleciendo las capacidades para 
el uso de la información relevada. 

d) Coordinar y gestionar el desarrollo de todas las acciones de evaluación del Sistema Educativo 
Provincial.

e) Evaluar la calidad de los aprendizajes y el funcionamiento del sistema educativo en todas las 
regiones de la Provincia, niveles y modalidades y la gestión de las instituciones educativas de la 
Provincia.

f) Verificar la adecuación de los contenidos curriculares de los distintos niveles y modalidades, a 
las necesidades sociales y a los requerimientos educativos de la comunidad; el nivel de aprendi-
zaje de los/as alumnos/as y la calidad de la formación docente. 

g) Analizar y difundir la información sobre diferentes aspectos del Sistema Educativo Provincial y 
desarrollar investigaciones orientadas a mejorar la calidad educativa y la equidad. 

h) Participar en estudios regionales, nacionales e internacionales.

i) Promover el desarrollo de evaluaciones de proceso e impacto de programas educativos.

j) Promover la difusión de los resultados de investigaciones entre los actores del sistema educati-
vo, generando espacios de intercambio desde y hacia las regiones de la provincia.

k) Proponer procesos de mejoramiento de las actividades y aprendizaje en función de los resulta-
dos obtenidos en la evaluación de la calidad. 

l) Apoyar y facilitar la autoevaluación de las unidades educativas con la participación de los/as 
docentes y otros/as integrantes de la comunidad educativa. 

m) Generar conocimiento significativo y apto para asumir los desafíos con que se enfrenta la política 
educativa en nuestra Provincia.

n) Diseñar y desarrollar investigaciones vinculadas con la formulación de las políticas educativas.

ñ) Promover el intercambio y la producción conjunta entre equipos de investigación académica y 
equipos de gestión de ministerios y secretarías, provinciales y municipales, mediante distintas 
actividades.

o) Planificar y ejecutar, en coordinación con las áreas que correspondan del Ministerio de Educación, 
políticas de evaluación de la educación.

p) Realizar el seguimiento y evaluación del desarrollo de las políticas del sistema educativo provincial, 
con el objetivo de medir el impacto producido por las mismas.

Artículo 115º.- El Instituto Provincial de Evaluación Educativa deberá colaborar con el Ministerio de 
Educación en el objetivo de garantizar la calidad de la formación impartida en los distintos niveles 
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y modalidades, mediante la evaluación permanente del sistema educativo, controlando su adecua-
ción a lo establecido en esta Ley, a las necesidades de la comunidad, a la política educativa provin-
cial y a las concertadas en los acuerdos del Consejo Federal de Educación. 

TÍTULO X 
EDUCACIÓN NO FORMAL

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES

Artículo 116º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut promueve propuestas de Edu-
cación no Formal destinadas a cumplir con los siguientes objetivos:

a) Desarrollar programas y acciones educativas que den respuesta a los requerimientos y necesida-
des de capacitación y reconversión productiva y laboral, la promoción comunitaria, la animación 
sociocultural y el mejoramiento de las condiciones de vida, posibilitando la educación permanente.

b) Organizar centros culturales para niños/as y jóvenes con la finalidad de desarrollar capacidades 
expresivas, lúdicas y de investigación, mediante programas no escolarizados de actividades vin-
culadas con el arte, la cultura, la creación literaria, la ciencia, la tecnología, la expresión corporal 
y el deporte.

c) Implementar estrategias de desarrollo infantil, con la articulación y/o gestión asociada de las 
áreas gubernamentales de desarrollo social y de salud, para atender integralmente a los/as ni-
ños/as entre los cuarenta y cinco (45) días y, hasta la culminación de la obligatoriedad escolar, 
con participación de las familias y otros actores sociales.

d) Coordinar acciones con instituciones públicas o privadas y organizaciones no gubernamentales, 
comunitarias y sociales para desarrollar actividades formativas complementarias de la educa-
ción formal.

e) Lograr el máximo aprovechamiento de las capacidades y recursos educativos de la comunidad en 
los planos del arte, la cultura, la creación literaria, la ciencia, la tecnología, la expresión corporal 
y el deporte.

f) Coordinar acciones educativas y formativas con los medios masivos de comunicación social. 

TÍTULO XI 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 117º.- La responsabilidad de la gestión del Sistema Educativo en la Provincia del Chubut es 
ejercida por el Ministerio de Educación, quién asegura el efectivo cumplimiento de los principios y 
objetivos establecidos en esta Ley, conforme a los criterios constitucionales de unidad nacional y 
federalismo. 

Artículo 118º.- El Gobierno Provincial a través del Ministerio de Educación, en cumplimiento del 
mandato constitucional, es responsable de:

a) Asegurar el derecho a la educación en su ámbito territorial. Cumplir y hacer cumplir la presente 
ley y disponiendo las medidas necesarias para su implementación. 

b) Fijar las políticas y estrategias educativas, conforme a procedimientos de participación y consulta. 
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c) Asegurar el cumplimiento de los principios, fines, objetivos y previsiones establecidos para el 
Sistema Educativo a través de la planificación, ejecución, supervisión y evaluación de políticas, 
programas y resultados educativos.

d) Fortalecer las capacidades de planificación y gestión de todas las instituciones educativas públi-
cas, de gestión estatal y de gestión privada, para el cumplimiento de las funciones propias. 

e) Promover la construcción de proyectos institucionales que permitan a las instituciones educati-
vas postular sus propios desarrollos curriculares, en el marco de los objetivos y pautas comunes 
definidas por esta Ley.

f) Desarrollar programas de investigación, formación de formadores e innovación educativa, por 
iniciativa propia o en cooperación con las Instituciones de Educación Superior y otros centros 
académicos.

g) Declarar la emergencia educativa para brindar asistencia de carácter extraordinario cuando esté 
en riesgo el derecho a la educación de los/as estudiantes que cursan los niveles y ciclos de carácter 
obligatorio. 

h) Dictar normas particulares sobre revalidación, equivalencia y reconocimiento de títulos expedidos 
y de estudios realizados en otras jurisdicciones.

i) Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera internacional y promover la integración, 
particularmente con los países del MERCOSUR.

j) Autorizar, reconocer, supervisar y realizar los aportes correspondientes a las instituciones edu-
cativas públicas de gestión privada, cooperativa y/o social

k) Aplicar las resoluciones del Consejo Federal de Educación para resguardar la unidad del Sistema 
Educativo Nacional.

l) Planificar, organizar, administrar y financiar el sistema educativo provincial, atendiendo a las 
particularidades sociales, económicas y culturales de cada comarca.

m) Aprobar el currículo de los diversos niveles y modalidades en el marco de lo acordado en el  
Consejo Federal de Educación.

n) Expedir títulos y certificaciones de estudios.

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 119º.- Las modificaciones que devengan de la aplicación de la presente Ley, no afectarán los 
derechos laborales de los/as trabajadores/as de la educación –docentes, profesionales, técnicos/as, 
administrativos/as y auxiliares- establecidos en la legislación vigente.

Artículo 120º.- Los/as estudiantes que tengan o hayan tenido planes de estudio, dependencias o 
normativas diferentes a las que paute la presente Ley, no verán afectados sus derechos a la acredi-
tación correspondiente. El Ministerio de Educación a través de las distintas autoridades dispondrá 
las equivalencias y articulaciones pertinentes.

Artículo 121º.- La presente Ley se reglamentará en un plazo de ciento ochenta días (180) posteriores 
a su promulgación.

Artículo 122º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 




